
Reporte integral 
de sostenibilidad, operación
y mercado 2018





Reporte integral 
de sostenibilidad, operación

y mercado 2018 



Tabla de contenidos

Generalidades XM

Sobre nuestro reporte - página 8
Mensaje para nuestros grupos de interés - página 10

Cifras relevantes - página 18

Premios y reconocimientos - página 20

Gremios y asociaciones - página 21

Sumando energías

Operar y administrar la energía de los 
colombianos

Sumar energías, el propósito que nos mueve - página 24

Estructura organizacional - página 27

Sectores en los que sumamos energías - página 28

Gobierno corporativo - página 29

Marco estratégico - página 38

Análisis de materialidad 
y temas

Página 42



Ta
bl

a 
de

 c
on

te
ni

do
s

Creación de valor sostenible

Descripción del tema material - página 44

Valor económico directo generado y distribuído - página 46
Resultados de filiales e inversiones de otras sociedades - página 47

Confiabilidad del servicio - página 48
Fortalecimiento de la cadena productiva - página 49

Gestión de proveedores - página 52
Contribución al ambiente - página 53

Empleabilidad y mejoramiento de la calidad de vida de nuestros  
empleados y sus familias - página 56

Innovación social - página 68
Comunicaciones y relacionamiento corporativo - página 69

Servicio confiable, eficiente, 
competitivo y más limpio

Descripción del tema material - página 76
Cifras relevantes de la operación y el mercado - página 77

Registro de agentes, fronteras y contratos - página 84
Oferta y generación - página 110

Demanda de electricidad - página 142
Planeación del SIN - página 151
Operación del SIN - página 180

Restricciones - página 212
Remuneración del transporte de energía eléctrica - página 219

Administración financiera del mercado - página 228



Ética, integridad y 
transparencia

Investigación, innovación y 
desarrollo de proyectos

Descripción del tema material - página 240
Gestión ética - página 241
6º foro de ética del sector eléctrico - página 242
Acción colectiva de Ética y Transparencia del sector 
eléctrico - página 242
Comité de ética - página 244
Canales de recepción de denuncias - página 244

Descripción del tema material - página 246

Sistemas de Administración de mercados, SAM - página 248
Integración de FERNC al SIN - página 249

Energética 2030 - página 253
Proyectos calificados por Colciencia - página 254

Programa de proyectos Supervisión Inteligente y Control
avanzado, iSAAC - página 251

Ciberseguridad

Descripción del tema material - página 256
Programa integral de seguridad - página 257

Transformación digital - página 262

Tabla de contenidos



Cumplimiento legal y 
regulatorio

Índice GRI

Descripción del tema material - página 263
Gestión regulatoria - página 264

Gestión de procesos judiciales - página 267

Página 274

Administración de riesgos
 y crisis

Informe financiero y notas

Descripción del tema material - página 270
Manejo proactivo de riesgos y continuidad 

del negocio - página 271
Auditorías internas y externas - página 272

Página 279

Ta
bl

a 
de

 c
on

te
ni

do
s



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 8

Sumando energías
Sobre nuestro reporte  

En XM estamos seguros de que la buena 
energía se contagia no solo cuando su-
mamos esfuerzos con otros, sino también 
cuando juntos hacemos balance de los re-
sultados alcanzados. Así lo hemos enten-
dido desde 2005, año en el que empeza-
mos a publicar informes de gestión anual 
para compartir con los grupos de interés 
las acciones desarrolladas desde nuestro 
rol de operadores del Sistema Interconec-
tado Nacional, SIN y administradores del 
Mercado de Energía Mayorista, MEM.

En 2014 evolucionamos nuestra manera 
de presentar la información, elaborando 
reportes de sostenibilidad basados en los 
estándares del Global Reporting Initiative, 
GRI, una práctica que nos permite entre-
gar información acerca de los temas rele-
vantes planteados por nuestros grupos de 
interés, la contribución a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ODS y los impactos 
económicos, sociales y ambientales que 
generamos para entregar la mejor energía 

a los colombianos. 

En este reporte compartimos información 
correspondiente a una vigencia anual, 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2018. Por primera vez re-
unimos en un solo documento los conte-
nidos relacionados con el Informe integral 
de gestión sostenible y el Informe de ope-
ración del SIN y administración del MEM, 
los cuales hasta el año 2017, vigencia de 
nuestros informes más recientes, fueron 
presentados de manera separada a nues-
tra Asamblea General de Accionistas y a la 
opinión pública.

Para la definición y desarrollo de los conte-
nidos de este reporte, sumamos energías 
con nuestros grupos de interés y tomamos 
como punto de partida siete temas mate-
riales priorizados con ellos, a través de una 
serie de encuestas aplicadas a lo largo del 
año, en diferentes momentos de contacto 
con ellos, en las cuales fue concluyente la 
decisión de asumir como relevantes los si-
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guientes temas: servicio confiable, económico y seguro; ética, integridad y transparencia; 
investigación, innovación y desarrollo de nuevos proyectos; seguridad de la información; 
cumplimiento legal y regulatorio; administración de riesgos y crisis, y creación de valor sos-
tenible: económico, social y ambiental. Al efectuar por parte de XM la revisión de estos te-
mas, a la luz del direccionamiento estratégico, coincidimos con la visión de nuestros grupos 
de interés, al estar vinculados de manera directa con la sostenibilidad de la compañía. 

Nuestro Reporte integral de sostenibilidad, operación y mercado, que hemos elaborado de 
conformidad con los Estándares GRI: opción Esencial, contó con una lectura crítica y con 
verificación externa a cargo de la empresa KPMG. Las inquietudes, consultas o solicitu-
des de información relacionadas con el contenido abordado en él, pueden comunicarse a 
nuestra Dirección de Entorno Empresarial, dependencia encargada de la construcción del 
reporte, a través del correo electrónico comunicaciones@xm.com.co 

Liliana Pineda Hernández 
Directora Entorno Empresarial

102-53 
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Mensaje para nuestros grupos de 
interés

Detrás de un acto tan simple como encen-
der un computador o trasladarse en un sis-
tema de transporte eléctrico, hay toda una 
historia en la que múltiples actores intervie-
nen para garantizar el acceso confiable, se-
guro y económico al servicio de energía. En 
XM acompañamos todos esos momentos 
cotidianos para que los colombianos ten-
gan la mejor energía. 

una oportunidad que exige todo nuestro esfuer-
zo para ser cada vez más flexibles, ágiles en la 
toma de decisiones, resilientes y promotores de 
nuevas ideas. 

Nuestro compromiso es contribuir al desarrollo 
del sector eléctrico colombiano, anticipándonos 
a los cambios que suceden en el entorno y a las 
dinámicas del mercado. Para lograrlo, año tras 
año definimos planes de trabajo con claros obje-
tivos y metas, sustentados en un equipo huma-
no con inmensa pasión por lo que hace y que, 
con profesionalismo, desde un rol omnipresente, 
construye país. Precisamente bajo esa consigna 
en 2018 alcanzamos varios hitos que nos com-
place compartir con todos nuestros grupos de 
interés: 

Fuentes de energías renovables no con-
vencionales: el futuro, hoy

Desde hace varios años escuchamos que la in-
dustria eléctrica en el mundo tomará un nuevo 
rumbo con la incorporación de las FERNC, Co-
lombia está avanzando en estos cambios, pro-
movidos especialmente por el desarrollo de po-
líticas y regulación que incentivan la integración 
de nuevas tecnologías al Sistema, en los cuales 
desde XM somos un actor clave como articula-
dor y habilitador de dicha transformación. Los 
nuevos recursos de generación se nos presentan 
como una oportunidad y un reto para adoptar 
otras maneras de hacer las cosas.

Sabemos que el futuro ya está aquí, por ello es-
tamos trabajando en conjunto con el sector, y en 
especial con la CREG, para que el sistema y el 
mercado colombiano estén preparados para la 
inminente integración de estas tecnologías. En 
XM estamos transformando las competencias 
de nuestro talento humano, así mismo la infraes-
tructura tecnológica y procesos para la opera-
ción y manejo en el mercado de las nuevas tec-
nologías y los estudios referentes a los requisitos 
mínimos técnicos, operativos y de mercado para 

Tenemos en nuestras manos un propósito que 
asumimos en sintonía con otros, sumando ener-
gías, las de los agentes, el gobierno y todos los 
actores de la cadena, actuando como articulado-
res, trabajando con la mirada puesta en la soste-
nibilidad de un sector de la economía que mejora 
vidas y promueve el desarrollo del país.

Somos parte de una industria en continua evolu-
ción, en la que se dan desarrollos cada vez más 
rápidos y avanzados en el uso y procesamiento 
de la información, en la que son crecientes las 
expectativas en materia de sostenibilidad y es 
inminente la incorporación de tecnologías como 
las Fuentes de Energía Renovables No Conven-
cionales, FERNC. Esta dinámica se traduce en 

102-1 
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su integración eficiente al sistema eléctrico 
colombiano.

En 2018 le dimos continuidad a nuestra 
preparación para administrar la variabilidad 
e incertidumbre de estos nuevos recursos, 
implementando pilotos de pronóstico de 
generación para una planta eólica, una so-
lar y una pequeña central hidroeléctrica. 

Renovamos el cerebro del SIN y 
transformamos el corazón de XM

Como un hito de mucha relevancia en nues-
tra gestión, en 2018 inauguramos el Centro 
de Control del Centro Nacional de Despa-
cho, cerebro del Sistema Interconectado 
Nacional, proyecto pionero en América y 
segundo a nivel mundial en implementar el 
último desarrollo de SCADA que incorpo-
ra tecnología multisitio con redundancia de 
todos los equipos que lo conforman, lo que 
permite tener una disponibilidad por enci-
ma del 99% para una operación continua. 

Esta actualización nos permite seguir inte-
ractuando de manera ágil con los opera-
dores de 73 generadores, 16 transmisores 
y 38 operadores de red que hacen parte 
del ecosistema de energía, monitorean-
do y coordinando la operación de más de 
26,000 km. de líneas de transmisión, 26 
enlaces de comunicaciones y 206 plantas 
de generación, conectadas a 249 subes-
taciones de energía ubicadas a lo largo del 
territorio nacional. La supervisión perma-
nente del sistema se logra con la recep-
ción de cerca de 26,000 variables cada 
4 segundos y realizando más de 55,000 
maniobras anualmente, desde allí también 
coordinamos la operación de las interco-
nexiones con Ecuador y Venezuela.  

Agenda por el posicionamiento 
sectorial

Seguimos posicionando a Colombia como 
líder en la industria eléctrica mundial, des-
de la presidencia del Consejo Internacional 
de Grandes Redes Eléctricas, CIGRÉ, par-

102-13 
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ticipando en diferentes espacios de generación y 
transferencia de conocimiento. Asistimos el año 
anterior a eventos académicos dentro de los cua-
les se destaca la Bienal CIGRÉ, que es el evento 
de energía eléctrica más importante del mundo, 
en el que estuvimos por primera vez como nue-
vo Comité Nacional, participando así tanto del 
Consejo Administrativo como del Foro de las Na-
ciones, con los otros 57 comités nacionales que 
conforman CIGRÉ. También participamos en el 
Transpower APEx Conference 2018, abordan-
do temas relacionados con eficiencia energética, 
FERNC y registro de fronteras. De igual manera, 
en alianza con el Consejo Nacional de Opera-
ción, CNO, y el Comité Asesor de Comercializa-
ción, CAC, desarrollamos la versión número 24 
del Congreso del Mercado de Energía Mayorista, 
un espacio de reflexión en el que participaron los 
diferentes actores de la industria para conversar 
sobre el futuro del sector. 

Estas actividades de intercambio de conocimien-
to se suman a otras llevadas a cabo como ex-
positores e invitados en eventos sobre energía 
eléctrica y mercados de energía en diferentes lu-
gares del mundo. 

La innovación, clave para anticiparnos a 
los cambios del sector

En nuestra apuesta por la innovación, recibimos 
de Colciencias la distinción “Actores, un paso más 
hacia la excelencia”, destacando las acciones que 
emprendimos para su promoción e incorpora-
ción en nuestros equipos de trabajo y procesos, 
tomando forma en proyectos como el Sistema de 
Administración del Mercado, SAM; Supervisión 
Inteligente y Control Avanzado, ISAAC; el Pro-
grama Integral de Ciberseguridad y el Programa 
Integración de Fuentes Renovables No Conven-
cionales al Sistema Interconectado Nacional. 

Nuestros clientes, una prioridad

En XM todos los días estamos comprometidos 
con el cumplimiento de las expectativas y la 
atención de las necesidades de nuestros clien-
tes. Además de atender sus solicitudes, compar-
tir información en tiempo real sobre la operación 
del sistema y anticiparnos a los cambios que 
suceden en el entorno que podrían impactar la 
prestación del servicio, durante el año desarrolla-
mos tres eventos de capacitación para fortalecer 
sus conocimientos sobre el sector, en la que par-
ticiparon 263 representantes de las diferentes 
empresas. Fuimos pioneros en el país para la im-
plementación del Decreto DIAN 2242 de 2015 
de facturación electrónica, a través de la pues-
ta en marcha de una plataforma que permite la 
aplicación de filtros para búsquedas avanzadas, 
configurables y sencillas, posibilitando hallazgos 
de información más precisa, de acuerdo con las 
necesidades de nuestros clientes, propiciando 
mayor agilidad y facilidad para la revisión de las 
facturas. 
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La aceptación de este grupo de interés sobre las 
actividades que desarrollamos fue reconocida 
en los resultados de la medición de satisfacción 
clientes aplicada en 2018, en la cual alcanzamos 
86.6 puntos sobre 100, lo que representó un in-
cremento de 3.3 puntos sobre la medición efec-
tuada en el año 2016. Esta cifra es la más alta 
alcanzada en los últimos 8 años y da cuenta del 
reconocimiento de XM como empresa ética, líder 
y confiable. 

Avances significativos en proyectos

Con el objetivo de impulsar y transformar la ope-
ración del mercado y responder de manera ágil, 
flexible y efectiva ante los nuevos retos relacio-
nados con las energías renovables, la genera-
ción distribuida, la respuesta a la demanda y la 
integración de mercados, en XM avanzamos en 
2018 en la implementación y pruebas en fábri-
ca del Sistema de Administración del Mercado, 
SAM. 

A lo largo del año, instalamos en nuestros servi-
dores la plataforma con la parametrización de las 
principales funcionalidades para iniciar la etapa 
de pruebas en sitio; completamos la revisión y 
preparación de todas las migraciones e integra-
ciones requeridas para las pruebas y comenza-
mos el aseguramiento de calidad de los datos de 
entrada. Además, definimos las competencias 
requeridas por los distintos equipos humanos 
para garantizar una adaptación efectiva a los re-
tos que trae la operación del nuevo sistema.

Desde nuestro Programa Integral de Cibersegu-
ridad realizamos el montaje y puesta en marcha 
del Centro de Operaciones de Seguridad, SOC, 
espacio desde el cual brindamos servicios 24/7 
de correlación, inteligencia y gestión de inciden-
tes de seguridad tecnológica, sobre las platafor-
mas transaccionales y de tiempo real. También 
empezamos operaciones en el Laboratorio de 
Simulación del Sistema de Tiempo Real, SSTR, 
que nos permite modelar el sistema de potencia 

en tiempo real y considerar el impacto de los nue-
vos elementos  para la transformación del mer-
cado de energía mayorista; habilitamos el Centro 
gestor, un prototipo del centro de control futuro 
con una alta penetración de energías renovables 
y recursos energéticos distribuidos y, finalmente, 
abrimos la Sala de innovación, un espacio de co-
creación y trabajo en equipo para el desarrollo de 
los pilotos de innovación, basándonos en meto-
dologías ágiles, que permitirán entregar nuevas 
soluciones a las necesidades de la operación del 
sector eléctrico colombiano.

En alianza con diferentes universidades del país 
y empresas líderes del sector, iniciamos la imple-
mentación del Ecosistema Científico, programa 
que busca la trasformación del sector eléctrico 
colombiano orientado a su confiabilidad y sos-
tenibilidad en el horizonte del año 2030, al igual 
que la creación de nuevas redes de conocimien-
to, capacidades académicas y empresariales. 
El programa está compuesto por 10 proyectos 
que buscan ahondar en los prototipos y modelos 
para realizar la operación, supervisión y control 
del futuro con una alta penetración de FERNC y 
Recursos Energéticos Distribuidos, DER. Nues-
tra participación directa se lleva a cabo en 5 de 
ellos: Pruebas de concepto de microredes, su-
pervisión y control; Supervisión, control, protec-
ción e interacción de las diferentes fuentes distri-
buidas del SIN; Transformación del consumidor 
en un participante activo; Análisis de escenarios 
y definición de estrategias futuras y Evaluación 
de la política, regulación y mercado del sector.

Aportes en análisis regulatorios

El relacionamiento continuo que mantuvimos 
con la CREG, el Ministerio de Minas y Energía, la 
UPME y el CNO, nos permitió realizar diversos 
análisis que sirvieron de base para encontrar al-
ternativas en materia de regulación, que nos per-
mitan afrontar los retos futuros del sector. 

Como resultado de lo anterior, resaltamos que el 
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año pasado la CREG estableció las reglas para 
la entrada de generación distribuida y autoge-
neradores a pequeña escala en el SIN, además 
planteó proyectos de resolución que definen las 
reglas para permitir la conexión y operación de 
plantas solares fotovoltaicas y eólicas en el SIN. 
Por su parte, el Ministerio de Minas y Energía 
emitió resoluciones para implementar un me-
canismo que promueve la contratación de largo 
plazo para proyectos de generación de ener-
gía eléctrica complementario a los mecanismos 
existentes en el MEM.

Procesos tecnológicos de vanguardia

En el ejercicio de nuestro rol como operadores del 
SIN y administradores del MEM, es vital contar 
con el soporte de procesos y herramientas tec-
nológicas de punta que nos permitan desarrollar 
las acciones del día a día de manera óptima y se-
gura, por eso el año pasado continuamos con la 
implementación del nuevo modelo de operación 
de tecnología de la información que responde al 
propósito de liderar la transformación digital y la 
optimización de los servicios digitales en la com-
pañía.

Entre muchas acciones desarrolladas en ese 
sentido, destacamos la implementación de 21 
robots en 4 procesos, usando la metodología de 
Robotic Process Automation, RPA, lo que nos 
permitió una mayor optimización y una dismi-
nución en el tiempo de respuesta en tareas ope-
rativas. Adicionalmente contamos con nuestra 
primera aplicación GID More desarrollada usan-
do inteligencia artificial, ampliando nuestro por-
tafolio de transformación digital y avanzando en 
el objetivo de lograr un conjunto de aplicaciones 
preparadas para atender las nuevas necesidades 
que surgen con la transformación del sector. 

Resultados positivos de la auditoría de 
la Contraloría General de la República

En 2018 participamos en la auditoría de la Con-

traloría General de la República correspondiente 
a la vigencia 2017. En ella se emitió una opinión 
limpia y sin salvedades para XM, indicando que 
los estados financieros presentan razonable-
mente la situación financiera de ese año. Ade-
más, en la evaluación del control interno finan-
ciero obtuvimos una calificación de 1,08 (en una 
escala de 1 a 3, en la cual el rango de 1 a 1,5 es 
eficiente), lo cual equivale a concepto adecuado 
y se indicó que la efectividad del control interno 
financiero es eficiente. De otro lado, la opinión 
sobre la ejecución presupuestal fue calificada 
como razonable, con una verificación de la ade-
cuada utilización del presupuesto. El concepto 
de la gestión financiera fue calificado como favo-
rable en relación con la gestión en el manejo de 
los recursos públicos de XM, para la vigencia en 
mención.

Auditoría externa limpia sin salvedades

El año pasado finalizamos la auditoría externa 
en el cumplimiento de las obligaciones deriva-
das de las resoluciones emitidas por la CREG, 
como ASIC, LAC, TIE durante el año 2017, y 
como operador del CND durante los años 2016 
y 2017, realizada por la firma de auditoría Pri-
cewaterhouseCoopers, en la cual obtuvimos una 
conclusión limpia sin salvedades y en la que no 
se identificaron recomendaciones de control in-
terno para la empresa. Este trabajo de asegura-
miento se realizó de acuerdo con el alcance soli-
citado por las resoluciones CREG 024 de 1995, 
155 del 2011 y 014 del 2014.

Gestión legal

Con el propósito de gestionar la defensa de nues-
tros intereses y acompañar los procesos de la 
organización en el logro de sus objetivos, el año 
pasado implementamos estrategias en múltiples 
procesos judiciales que permitieron resultados 
favorables a XM. De igual manera participamos 
activamente en la atención de los múltiples re-
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querimientos de información sobre temas de co-
yuntura para el sector.  

Ética y transparencia, constantes de 
nuestro actuar

Articulamos esfuerzos para promover prácti-
cas éticas y transparentes en el sector, con el 
desarrollo del 6° Foro de Ética del sector eléc-
trico: “La ética, la energía que nos diferencia”, y 
con la promoción de la Acción Colectiva de Éti-
ca y Transparencia del sector eléctrico de la que 
hacen parte 31 empresas, por medio de la cual 
se propició un acuerdo voluntario para promo-
ver la sana competencia, la confianza y la sos-
tenibilidad de la industria eléctrica, mediante la 
definición de compromisos como el desarrollo e 
implementación de un programa integral de an-
ticorrupción, las buenas prácticas de gobierno 
corporativo para la prevención de restricciones a 
la libre competencia, suministrar información útil 
para fomentar la transparencia en el sector y el 
mercado, y desarrollar acciones de divulgación 
sobre la importancia de actuar con ética e inte-
gridad en las labores del día a día.  

La Acción Colectiva de Ética y Transparencia del 
sector eléctrico estuvo entre las prácticas selec-
cionadas por la Corporación Transparencia por 
Colombia para el evento de socialización de re-
sultados de la medición de transparencia empre-
sarial, en la que en XM obtuvimos 96.3 puntos 
sobre 100. Es la primera vez que obtenemos un 
puntaje por encima de 96 puntos en esta medi-
ción, en la que participamos junto a 22 empresas 
del sector. 

Sumando energías desde nuestras fi-
liales e inversiones en otras sociedades

Desde el sector financiero y de movilidad en los 
cuales tenemos participación con DERIVEX y 
Sistemas Inteligentes en Red, SIER, también te-
nemos buenas noticias para contar. 

Por el lado de DERIVEX, entre los principales lo-
gros de 2018 se destaca la curva forward que 
se amplió a 24 meses, con futuros que permiten 
cubrir hasta un horizonte de dos años y contan-
do con ofertas de venta a lo largo de ella. Ac-
tualmente cuenta con seis miembros financieros 
que se desempeñan como intermediarios para la 
realización de las negociaciones. Desde su lan-
zamiento en 2010 hasta el 31 de diciembre del 
año anterior, se han transado 747,42 GWh, en-
tre contratos de futuros mensuales de 360.000 
kWh-mes y contratos de 10.000 kWh-mes.

Desde SIER, como participante del programa 
de Landing Empresarial del complejo Ruta N, 
aprovechamos el espacio para la generación de 
nuevas ideas, el intercambio de conocimientos 
y experiencias y accedimos al ecosistema de 
innovación, desarrollando dos nuevos produc-
tos APPIMOTION y D33PTRACKER que ya es-
tán en etapa comercial. Por último, en línea con 
el programa Conexión Jaguar, se compensaron 
310 toneladas de gases de efecto invernadero 
correspondientes al impacto generado sobre el 
medio ambiente en 2017.

Talento humano motivado y compro-
metido

En 2018 alcanzamos uno de los hitos más im-
portantes en la historia de XM respecto a la me-
dición del clima organizacional. Los resultados 
muestran que el 98% de los 206 empleados 
consultados se siente orgulloso de pertenecer 
a nuestra compañía. Este porcentaje hace parte 
del 85% de favorabilidad global, el cual supera 
por 3 puntos la medición realizada en 2017. 

Fortalecimiento de la cadena de abas-
tecimiento 

Logramos importantes avances en nuestro pro-
ceso de abastecimiento, especialmente en lo 
relacionado con estrategias de sourcing, meca-
nismos de gestión de proveedores y optimiza-
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ciones, lo cual ha permitido que sea reconocida 
como un socio estratégico del negocio, en la ge-
rencia de costos y como proveedor de soluciones 
innovadoras de abastecimiento.

De otro lado, el tratamiento de los riesgos en 
nuestra cadena de aprovisionamiento se en-
cuentra alineado con el principio o enfoque de 
precaución, aplicado en la gestión de riesgos, 
el cual busca la protección de los recursos em-
presariales, la continuidad y la sostenibilidad del 
negocio, motivo por el cual a partir de la obten-
ción de alertas tempranas logramos avances, 
permitiendo una gestión proactiva para el logro 
de indicadores claves de cumplimiento, calidad 
y costos.

Nueva imagen que refleja nuestra vi-
sión estratégica

En coherencia con nuestro papel como agrupa-
dor de esfuerzos para lograr objetivos comunes 
que contribuyan al desarrollo del sector eléctrico 
colombiano, evolucionamos nuestra identidad 
gráfica y definimos una marca más cercana, aco-
giendo el lema Sumando energías.

Esta actualización hace parte del posicionamien-
to que queremos lograr entre nuestros grupos 
de interés, generando un mayor conocimiento 
de nuestro rol y de la permanente exploración de 
nuevas plataformas y modelos que den respues-
ta, en un nuevo ecosistema, a los crecientes retos 
de un sector en permanente evolución.

Además de esta actualización, consolidamos 
nuestras acciones de comunicaciones y rela-
cionamiento con grupos de interés propiciando 
canales a través de los cuales entregamos infor-
mación oportuna sobre nuestra gestión. Fuimos 
fuente de primera mano para los periodistas que 
cubren el sector eléctrico en el país; entregamos 
reportes de alta calidad y rigor en cifras y datos, 
seguimos trabajando en el desarrollo de mensa-
jes más pedagógicos para la sociedad, con el pro-
pósito de generar mayor entendimiento sobre la 
magia detrás de contar con energía eléctrica en 
nuestras casas y empresas. También, con nues-
tros colaboradores, afianzamos nuestra gestión 
de diálogo y fortalecimiento de comunicaciones 
internas, por medio del Café con la Gerencia, un 
espacio de conversación sobre diferentes temas 
de interés.

Sin lugar a duda, el 2018 fue un año para seguir 
sumando esfuerzos por el desarrollo del país y 
este momento de balance de nuestra gestión es 
la oportunidad propicia para agradecer a todos 
nuestros grupos de interés por la posibilidad de 
seguir trabajando juntos para entregar la mejor 
energía a los colombianos.  

Nuestros colaboradores creen en el po-
der transformador de la educación

También quiero compartir con ustedes una his-
toria de inspiración y compromiso que surgió 
desde nuestros colaboradores. En 2018 varios 
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de ellos, convencidos de las grandes transformaciones que propicia el acceso a la educación supe-
rior, tomaron la iniciativa de poner en marcha el Plan E*E, Energía por Educación, voluntariado por 
medio del cual hacen un aporte económico quincenal (por descuento por nómina) para la educación 
de estudiantes destacados de Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional, sede Medellín.

Para mí es de la mayor importancia reconocer este esfuerzo y expresar que desde la administración 
de XM continuaremos apoyando iniciativas que nos permitan retribuir a la sociedad. 

En XM estamos comprometidos con los colombianos, trabajamos por el desarrollo del país y por 
brindarles la mejor energía. Y lo hacemos sumando la energía de todos; no solo la energía que se ge-
nera transporta o distribuye sino también la que emana de visiones conjuntas de futuro, de la unión 
de conocimientos, capacidades y experiencia.

Porque estamos seguros de que, sumando, los colombianos tendrán la mejor energía.

Con gratitud, 

María Nohemi Arboleda Arango
Gerente General
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Generalidades
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Premios y reconocimientos en 2018

Nuestro trabajo comprometido por el desarrollo del país fue reconocido por diferentes entidades:

Recibimos el reconocimiento: “Actores, un paso más hacia la excelencia”, entregado por COLCIEN-
CIAS, con el cual se valoran y destacan los esfuerzos que desarrollamos para promover la innova-
ción, la ciencia y la tecnología en nuestros equipos de trabajo y proyectos propios.

Logramos un reconocimiento especial de parte de la Corporación Transparencia por Colombia, por 
la Acción Colectiva de Ética y Transparencia del sector eléctrico de la que hacen parte 31 empresas 
del ecosistema de energía del país.
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La participación en cada uno de ellos nos 
permitió consolidar el relacionamiento con 
los demás actores del ecosistema y favore-
cer el posicionamiento sectorial:

Asociación de Empresas de Servi-
cios Públicos, ANDESCO

Entidad gremial que representa los intere-
ses de las empresas afiliadas de servicios 
públicos domiciliarios. Nuestra vinculación 
a este gremio es relevante porque nos per-
mite participar en la discusión de temas 
con alto impacto para el sector eléctrico 
colombiano, fijando nuestra posición como 
operadores del SIN y administradores del 
MEM. 

Comisión de Integración Energética Re-
gional, CIER

Organización de carácter internacional y regional 
cuyo objetivo es promover y favorecer la integra-
ción del sector energético en la región a través 
de la cooperación mutua entre sus asociados. 
Nuestra participación en esta comisión nos per-
mite sumar energías con empresas de sectores 
eléctricos de otros países y propiciar la transfe-
rencia de conocimiento.  

Comité Colombiano de la Comisión de 
Integración Energética Regional, CO-
CIER

Reúne a las empresas y organismos del sector 
eléctrico colombiano, con el fin de vincularlos en-
tre sí promoviendo la integración e intercambio 
de experiencias. Gracias a nuestra participación 
en este comité tenemos acceso de primera mano 
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a información estratégica sobre el comporta-
miento y crecimiento del sector eléctrico colom-
biano.

CIGRÉ Colombia

Es una organización dedicada al desarrollo del 
sector eléctrico colombiano a través de la identi-
ficación y el desarrollo de problemas de la indus-
tria. Tiene como finalidad facilitar el intercambio 
de experiencias, compartir conocimiento y ge-
nerar espacios de investigación. Al ser parte de 
CIGRÉ Colombia accedemos a información so-
bre los aspectos de operación y administración 
de mercados, y participamos en las mesas de 
trabajo donde se discuten y definen los cambios 
que dictan el camino para la transformación del 
ecosistema.

IEEE

Instituto de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 
dedicado a la estandarización y el desarrollo en 
áreas técnicas. Es la mayor asociación internacio-
nal sin ánimo de lucro formada por profesionales 
de las nuevas tecnologías. Ser parte de IEEE nos 
permite desarrollar estándares y procedimientos 
que contribuyen con la transformación de la in-
dustria y que tienen en cuenta aspectos operati-
vos y de mercado de tendencia en el mundo.

Gartner CEB

Es una empresa consultora y de investigación de 

las tecnologías de la información. Como resulta-
do de nuestra suscripción utilizamos los produc-
tos y servicios generados por Gartner a modo de 
consultoría y asesoría en temas como ciberse-
guridad, transformación digital, arquitectura em-
presarial, inteligencia artificial, blockchain, analí-
tica, entre otros.  

The risk management society, RIMS

Organización dedicada a educar, involucrar y 
defender la comunidad global de los riesgos 
asociados al desarrollo de los negocios. Esta 
membresía nos permite acceder a documentos 
técnicos, estudios, foros en línea y eventos pre-
senciales para apalancar el diseño y la ejecución 
de planes para el mantenimiento y fortalecimien-
to del sistema de gestión integral de riesgos y del 
programa de seguros patrimoniales.

Colombia inteligente

Red colaborativa conformada por empresas y 
entidades para la inserción integral y eficiente de 
las redes inteligentes a la infraestructura del sec-
tor eléctrico colombiano, con el propósito de dis-
minuir riesgos y maximizar beneficios. En 2018 
lideramos desde XM esta iniciativa, estudiando 
y desarrollando planes de ruta para el desarrollo 
sostenible del ecosistema de energía del país.

Corporación Centro de Investigación y 
Desarrollo del Sector Eléctrico, CIDET

Organización fundada en 1995 por empresas 
del sector eléctrico colombiano para trabajar por 
el desarrollo y competitividad sectorial. Sus es-
fuerzos se orientan a fortalecer las capacidades 
de la industria eléctrica para contribuir con su 
desarrollo, a partir de conocimiento, herramien-
tas tecnológicas y laboratorios especializados. Al 
ser parte del CIDET aprovechamos varios de sus 
servicios para el desarrollo de proyectos piloto 
de inversión que nos permitirán definir el impac-
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to en el SIN de nuevas tecnologías.

Asociación mundial de operadores de 
mercados de energía y gas, APEX

Facilita el desarrollo y la comunicación de ideas 
y prácticas en la operación de mercados de elec-
tricidad competitivos en el mundo. Una de sus 
intenciones principales es proporcionar una 
plataforma para compartir información entre 
sus miembros, favoreciendo el posicionamiento 
sectorial, razón por la cual nuestra participación 
en ella es de gran importancia para el relaciona-
miento y la gestión empresarial. 

Energy System Integration Group, ESIG

Asociación internacional que aborda temas rela-
cionados con los desafíos técnicos de la integra-
ción de múltiples fuentes de energía para per-
mitir sistemas eléctricos más limpios, confiables 
y asequibles en todo el mundo. Nuestra partici-
pación en esta asociación nos permite generar 
transferencia de conocimiento sobre las tenden-
cias mundiales en los sectores eléctricos de otros 
países.  
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Operar y administrar la 
energía de los colombianos
Sumar energías, el propósito que nos 
mueve

Nuestra motivación para articular esfuerzos en 
el sector eléctrico colombiano ha estado de-
terminada por la trascendencia de la labor que 
desempeñamos, entendiendo que cuando en-
tregamos la mejor energía a los colombianos, 
contribuimos con el desarrollo sostenible del 
país.

Nuestro foco de acción está en la operación de 
sistemas y mercados y desarrollo de soluciones 
y servicios de energía innovadores. 

Somos parte de una industria en continuo mo-
vimiento que nos exige desarrollar nuestras 
laborales con anticipación y flexibilidad. Suma-
mos energías para ser un articulador clave en la 
transición y transformación del sector eléctrico 
colombiano, con una visión sistémica que nos 
permita capturar oportunidades para promover 
el valor sostenible.

Para lograr lo anterior, trabajamos con un equi-

po humano comprometido que sustenta 
sus actuaciones en los siguientes valores 
corporativos: 

Ética: carácter moral de nuestros actos en 
tanto estén encaminados hacia el bien in-
dividual o colectivo. Un pensamiento ético 
genera actitudes y acciones limpias.

Responsabilidad social: compromiso con 
la búsqueda de una mejor calidad de vida 
para los empleados, sus familias, el medio 
ambiente y la sociedad en general.

Innovación: introducción de aspectos 
nuevos en la organización y en el servicio 
que contribuyan al logro de los objetivos.

Excelencia: cumplimiento con los están-
dares de calidad en la prestación de los 
servicios que lleve a un reconocimiento di-
ferenciador frente a los competidores.

Transparencia: actuar de manera clara, 
permitiendo el entendimiento de nuestras 
acciones.

102-2 
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Estructura organizacional 

En el cumplimiento de nuestros objetivos organizacionales, es clave la manera en que estructuramos 
los procesos de negocio, por eso en 2018, de acuerdo con los nuevos retos estratégicos, identifica-
mos la necesidad de contar con un proceso que integrara las nuevas tendencias desde la planea-
ción hasta la operación del Sistema Interconectado Nacional, razón por la cual creamos de manera 
temporal la Dirección Nuevas Tendencias Operativas, en la Gerencia Centro Nacional de Despacho, 
CND. 

También creamos la Comisión para el desarrollo de programas y proyectos relacionados con plata-
formas de operación y mercado que incluyen SAM, ODS, Bus de integración de plataformas, ESB, 
integración de sistemas legados, migración de datos, gestión de cambio organizacional y BI, temas 
para los cuales se requiere dedicar recursos en totalidad a dichas responsabilidades y entregar su 
administración a un único líder. 

La estructura organizacional con la que contamos en 2018 fue la siguiente: 
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Sectores en los que sumamos 
energías

A lo largo de estos años de trabajo y compro-
miso con el desarrollo del país, hemos extendi-
do nuestra experiencia y conocimiento a otros 
sectores de la economía nacional, siempre bajo 
la premisa de mantener el protagonismo y la 
relevancia del negocio que nos dio vida hace 
13 años, la gestión de sistemas inteligentes en 
tiempo real. 

En 2018 tuvimos presencia en los siguientes 
sectores: 

Sector eléctrico 

Desde nuestro rol, planeamos y coordinamos 

la operación de los recursos del Sistema Interco-
nectado Nacional, SIN, administramos el Sistema 
de Intercambios Comerciales, SIC, en el Mercado 
de Energía Mayorista, MEM; administramos las 
Transacciones Internacionales de Electricidad, 
TIE, con Ecuador, y efectuamos la liquidación y 
administración de los cargos por uso de las redes 
del SIN.

En el SIN garantizamos el equilibrio constan-
te entre la producción y el consumo de energía 
eléctrica en el país. Basados en la estimación de 
la demanda de electricidad, operamos de for-
ma coordinada y en tiempo real las plantas de 
generación y la red eléctrica, logrando así que 
la producción de las centrales de generación dé 
respuesta a la demanda de los consumidores de 
forma económica, confiable, segura y con cali-
dad.

Sector financiero120-6
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Sumamos energías en este sector a través de 
Derivex y la Cámara de Riesgo Central de Con-
traparte, CRCC, proporcionando instrumentos 
de inversión y administración de riesgo, logran-
do que el MEM cuente con mayor transparencia, 
seguridad y equidad:

Desde Derivex administramos en Colombia un 
sistema de negociación y registro de futuros de 
electricidad, el cual le permite a generadores, co-
mercializadores y consumidores cubrirse frente 
a la volatilidad del precio en bolsa de la electrici-
dad, con total seguridad frente al riesgo de cum-
plimiento de su contraparte, gracias a que sus 
instrumentos se compensan y liquidan a través 
de la CRCC. 

Por otro lado, con la CRCC gestionamos el riesgo 
de contraparte en las transacciones de instru-
mentos financieros derivados, constituyéndose 
en un elemento esencial para el desarrollo de un 
mercado organizado de derivados energéticos 
como Derivex.

Sector tránsito y transporte

En este sector tenemos presencia a través de 
nuestra filial Sistemas Inteligentes en Red, SIER, 
desde la cual articulamos esfuerzos para conti-
nuar operando el Centro de Control de Tránsito, 
CCT, en alianza con UNE y con el Consorcio ITS, 
para la Secretaría de Movilidad de Medellín y la 
operación del Centro de Monitoreo de Activi-
dades de Transporte, CEMAT, para la Superin-
tendencia de Puertos y Transporte, además del 
desarrollo de otros proyectos para el sector que 
permitan mejorar la calidad de vida de los ciuda-
danos. 

Gobierno corporativo
Propiedad y naturaleza jurídica

En XM somos una empresa de servicios 
públicos mixta, de orden nacional, consti-
tuida el 1° de septiembre de 2005 median-
te escritura pública No. 1080 de la Notaría 
Única de Sabaneta, en virtud de las auto-
rizaciones legales contenidas en el pará-
grafo 1° del artículo 167 de la Ley 142 de 
1994 y en el Decreto 848 del 28 de marzo 
de 2005, organizada bajo la forma de so-
ciedad anónima. Nos regimos por los es-
tatutos sociales contenidos en la escritura 
pública No. 486 del 22 de mayo de 2017 
de la Notaría 14 de Medellín y nos some-
temos al régimen jurídico especial estable-
cido en la Ley 142 de 1994 (Ley de Ser-
vicios Públicos Domiciliarios), la Ley 143 
de (Ley del sector Eléctrico) y, salvo las ex-
cepciones señaladas en las mencionadas 
disposiciones, a las normas del derecho 
privado. Nuestro domicilio se encuentra en 
la ciudad de Medellín, Colombia. 

102-3
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Estructura de gobierno 

La estructura de gobierno con la que contamos en XM asegura la adecuada toma de decisiones. 
La dirección, administración y la representación de la sociedad son ejercidas por la Asamblea 
General de Accionistas, la junta Directiva y la Gerencia General. Cada uno de estos órganos 
desempeña sus funciones de forma independiente, conforme a las leyes y dentro de las facul-
tades y atribuciones que les confieren los estatutos sociales.

La sociedad, además, cuenta con un revisor fiscal elegido por la Asamblea General de Accionis-
tas para periodos de un año. Los servicios de revisoría fiscal para el periodo comprendido entre 
el 1 de abril de 2018 y el 31 de marzo de 2019 los presta la firma Ernst & Young S.A.S.

102-18 
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Asamblea General de Accionistas

Es nuestro máximo órgano social de dirección, lo integran los titulares de las acciones en que se en-
cuentra dividido nuestro capital suscrito, de conformidad con las disposiciones establecidas en la ley 
y los estatutos sociales. Los accionistas se encuentran inscritos en el libro denominado “Registro de 
Acciones”, el cual reposa en la sociedad. En la actualidad nuestros accionistas son:

Con corte a 31 de diciembre de 2018, nuestro 
capital autorizado es de $20,000,000,000 
representados en 20,000,000 de acciones 
nominativas ordinarias, con valor nominal 
de $1,000.00 cada una, de las cuales se 
suscribieron 14,829,000 acciones.

Durante el 2018 no se presentaron modifi-
caciones a los porcentajes de participación 
de los accionistas. Además, el porcentaje 
de capital público que poseemos en XM, 
con corte a 31 de diciembre de 2018, es de 
61.48%. 

En cada reunión presencial de la Asam-
blea General de Accionistas elegimos una 
representante de ellos para que presida la 
reunión. La doctora Luz Amalia Solís Franco 
fue elegida presidenta de la reunión ordina-
ria de la Asamblea General de Accionistas 
del año 2018. Adicionalmente, contamos 
con un reglamento de la Asamblea, por me-
dio del cual se regula las condiciones para el 
adecuado funcionamiento de las reuniones 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea, para 
garantizar el ejercicio de los derechos políticos y 
económicos de los accionistas.

201-4
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Junta Directiva

Es nuestro órgano de administración superior y vela por la sostenibilidad y crecimiento de la em-
presa. Nuestra Junta Directiva se compone de cinco miembros principales con sus respectivos 
suplentes, elegidos por la Asamblea General de Accionistas para un período de un año y deben 
contar con las calidades exigidas en los estatutos sociales. Sus miembros podrán ser reelegidos 
y libremente removidos. La información sobre las hojas de vida de nuestros miembros de la Junta 
Directiva es de carácter público y pueden ser consultadas en nuestro sitio web.

Al integrar la Junta Directiva, la Asamblea General de Accionistas debe elegir 3 miembros inde-
pendientes principales, de los 5 existentes, con sus respectivos suplentes. Nuestros estatutos 
sociales establecen los criterios para entender que un miembro de Junta tiene el carácter de in-
dependiente, los cuales son acatados por la Asamblea. La designación como miembro de Junta 
Directiva podrá efectuarse a título personal o a un cargo determinado.

En aras de un adecuado desempeño y buscando un equilibrio, complementariedad y diversidad, 
para la postulación de los aspirantes a conformar la Junta Directiva, se tiene en cuenta que los 
aspirantes no tengan inhabilidades e incompatibilidades de carácter legal y que cuenten con los 
conocimientos, experiencia, formación, independencia y disponibilidad requerida para ser parte 
de este órgano.

La Junta Directiva elige a su presidente y él es quien debe presidir y dirigir las reuniones ordinarias 
y extraordinarias, con el soporte del secretario de la Junta Directiva, quien por determinación de 
los estatutos sociales es el Secretario General de la compañía. Durante el año 2018, el presidente 
de nuestra Junta Directiva fue el doctor Clemente del Valle Borráez.

Adicionalmente, contamos con un reglamento interno para el funcionamiento de la Junta Direc-
tiva por medio del cual se garantiza la adopción de mejores prácticas de gobierno corporativo en 
relación con las reglas básicas de la organización, su funcionamiento, normas de conducta de sus 
miembros, entre otros aspectos.

102-24
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Nuestra Junta Directiva para el periodo com-
prendido entre el 1 de abril de 2018 y el 31 
de marzo de 2019, quedó conformada por los 
siguientes miembros:

El 2 de noviembre de 2018 recibimos comu-
nicación de la doctora Cristina Arango Olaya, 
mediante la cual presentó renuncia al cargo 
de miembro principal del segundo renglón de 
nuestra Junta Directiva. Su dimisión fue debi-
damente aceptada por la Asamblea General 
de Accionistas en reunión extraordinaria del 
18 de diciembre de 2018.

Funciones de la Junta Directiva

De la gestión desarrollada por nuestra Junta 
Directiva en 2018, destacamos las siguientes 
acciones: 

Discusión de temas de tendencias o tecnolo-
gías que puedan tener impactos y oportuni-
dades importantes para la compañía, con se-
siones especiales con énfasis en discusiones 
estratégicas. Dentro de las medidas adop-
tadas para desarrollar y potenciar el conoci-
miento colectivo del máximo órgano de go-
bierno en temas económicos, ambientales y 
sociales, se encuentra el énfasis de dedicación 
de tiempo de las Juntas Directivas, a las discu-
siones estratégicas. 

Seguimiento a la implementación de la estra-
tégica de la empresa, identificando las princi-
pales tendencias y variables que impactan el 
modelo de negocio actual y la identificación de 
oportunidades.

Seguimiento al Plan Tecnológico con el que 
apalancamos el crecimiento y desarrollo estra-
tégico de la compañía, generando los elemen-
tos necesarios para abordar la transformación 
digital de cada uno de los negocios.

Revisión y aprobación del Plan estratégico 
de comunicaciones. También se atendie-
ron como informativos el plan de relaciona-
miento y sostenibilidad con el fin de agregar 
valor a la empresa y a los grupos de interés.

Análisis del entorno que impacta la opera-
ción de la empresa. En este punto se resalta 
el análisis en relación con la operación de 
sistemas con inserción de energías reno-
vables no convencionales y los recursos de 
generación distribuidos.

Seguimiento al plan de trabajo aprobado 
para desarrollar una estrategia de ciberse-
guridad activa en nuestra compañía, con el 
fin de fomentar el desarrollo de un progra-
ma integral que permita fortalecer la segu-
ridad de la información mediante iniciativas 
en procesos, personas y tecnologías que 
faciliten la gestión proactiva ante el riesgo 
cibernético y la preparación de la empresa 
para dar respuesta ante ciberataques. 

Análisis de contingencias judiciales y fallos 
del Consejo de Estado y de Tribunales Ad-
ministrativos con impacto para la compañía.

Conflicto de interés

Al inicio de cada sesión de nuestra Junta Di-
rectiva y de sus comités, el presidente de la 
reunión da lectura al orden del día y una vez 
aprobado, pregunta si algún miembro de 
Junta considera que puede tener una situa-
ción de conflicto de interés en relación con 
los temas a tratar. No declarándose conflic-
to alguno, se deja constancia expresa en 
el acta respectiva. En el caso de que exista 
una situación de eventual conflicto de inte-
rés, los miembros de Junta Directiva que así 
lo declaren, deben retirarse temporalmen-
te de la reunión, dejando que los demás se 
encarguen de la deliberación y decisión del 
tema. De lo anterior, se deja constancia en 
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el acta de la respectiva reunión.

Adicionalmente, la Junta Directiva expidió 
el Acuerdo No. 38 de julio 26 de 2017, “por 
el cual se establece el procedimiento para la 
gestión de conflictos de interés de los admi-
nistradores de XM Compañía de expertos 
en mercados S.A. E.S.P.”, en el mencionado 
Acuerdo buscamos establecer los procedi-
mientos para el conocimiento, administración 
y resolución de situaciones de conflicto de in-
terés que puedan afectar a la Junta Directiva, 
el gerente general, los gerentes de área y/o 
directores de nuestra compañía, con el fin de 
asegurar la transparencia, objetividad e inde-
pendencia en la toma de decisiones y en el 
ejercicio de sus funciones.

Respecto a la relación con Interconexión Eléc-
trica S.A. E.S.P., ISA, en el Acuerdo de Jun-
ta Directiva citado se establece un procedi-
miento especial para gestionar los conflictos 
de interés de los miembros de Junta Directiva 
pertenecientes a ISA. Así mismo, en cada re-
unión ordinaria de la Asamblea de Accionis-
tas la administración presenta, en aplicación 
a lo prescrito en el artículo 29 de la Ley 222 
de 1995, un informe especial sobre las rela-
ciones económicas existentes durante el año 
anterior entre XM en su calidad de entidad 
controlada por ISA, matriz del grupo ISA.

Evaluación del desempeño del máximo ór-
gano de gobierno

Nuestros estatutos sociales determinan que 
la Junta Directiva tiene la facultad de estable-
cer sus propios mecanismos de autoevalua-
ción. Para el efecto, anualmente realizamos la 
autoevaluación para medir su eficacia como 
órgano colegiado. Acogiendo las recomenda-
ciones de las mejores prácticas en esta mate-
ria, en 2018 se aplicó una autoevaluación de 
tipo cualitativo, en la cual, se abordaron cua-
tro dimensiones:

Estructura / Gobierno: comprende los compo-
nentes de composición, funciones de la Junta 
Directiva, reuniones y comités. 

Coordinación: comprende los componentes 
de información y comunicaciones. 

Interacción: comprende los componentes de 
interacción. 

Enfoque en lo estratégico: comprende los 
componentes de agenda, discusiones/toma 
de decisiones y metas estratégicas.

En la autoevaluación se consulta a cada uno 
de los miembros de Junta Directiva sobre 
cuales temas considera que debe centrar su 
gestión este órgano de gobierno en el próxi-
mo periodo y qué aspectos debe mejorar la 
administración para facilitar el funcionamien-
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to de la Junta Directiva. Dicha información per-
mite retroalimentar a la gerencia general y a los 
demás directivos de XM, en aras de mejorar la 
gestión de la Junta Directiva durante el siguiente 
periodo.

Así mismo, nuestra Junta Directiva evalúa anual-
mente la gestión de la gerencia general, con el 
objetivo de destacar sus resultados en el periodo 
anterior y de proponer aspectos a mejorar que 
generan valor agregado en su gestión. 

Comités de Junta Directiva

Para atender de forma integral sus responsabi-
lidades, nuestra Junta Directiva cuenta con dos 
comités de carácter permanente, integrados por 
miembros del mismo órgano y que tienen como 
función primordial analizar en mayor detalle, 
con la administración o con asesores externos, 
asuntos sobre los cuales la Junta Directiva quiere 
contar con un análisis previo, antes de someter 
el asunto a discusión o aprobación. Esos comités 
son: 

Comité de auditoría 

Es el máximo órgano de control en la empresa y 
se encarga de la vigilancia de la gestión y efecti-
vidad del Sistema de Control Interno. 

La señora Martha Cediel de Peña y los señores 
Jesús Alonso Botero García, Isaac Dyner y Car-
los Ignacio Mesa Medina, fueron designados por 
la Junta Directiva como miembros del comité de 
auditoría. Los tres primeros son miembros de 
Junta Directiva y el último es el Vicepresidente 
de Auditoría Corporativa de ISA. En cumplimien-
to de estándares internacionales, se resalta que 
los miembros del comité de auditoría en conjunto 
cuentan con competencias complementarias en 
temas legales, financieros, técnicos, de riesgos y 
de auditoría. 

Comité de Junta y Gobierno Corporativo

Se encarga de apoyar la gestión que realiza 
nuestra Junta Directiva sobre el buen gobier-
no y la sostenibilidad de la empresa. Además, 
acompaña y hace seguimiento a la adminis-
tración en los asuntos que se sometan a su 
consideración. Sus principales funciones son 
el análisis y recomendaciones para la gestión 
de riesgos, sistemas para la adopción y se-
guimiento y mejora de las prácticas de go-
bierno corporativo; estudia y analiza las políti-
cas de remuneración en la compañía y presta 
apoyo al desarrollo de políticas de personal. 
También se encarga de recomendar méto-
dos y sistemas para la evaluación del gerente 
general, los directivos y administradores de 
la compañía y analiza y monitorea los nego-
cios e inversiones que se decidan realizar. Así 
mismo, apoya en el análisis de temas finan-
cieros de la empresa. 

Este comité tiene la cláusula general de com-
petencia para conocer cualquier asunto que 
no esté asignado específicamente a un comi-
té de la Junta Directiva o un comité ad-hoc 
que se cree para un tema específico. 

Los miembros del comité de Junta son los 
señores Bernardo Vargas Gibsone, Clemen-
te del Valle Borráez y Hernando José Gómez. 
Las principales actividades realizadas por el 
Comité de Junta y Gobierno Corporativo en 
2018 fueron: 

Análisis de la evolución del perfil de riesgos 
de XM para el período 2018-2019. 

Análisis de eventos críticos y análisis de ries-
go reputacional.

Seguimiento a la innovación en la compañía.
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Gerencia general

Dirige y administra la empresa, además ejecuta 
y hace ejecutar todas las operaciones y activi-
dades comprendidas dentro del objeto social. 
También le corresponde llevar la representa-
ción legal de la sociedad. El gerente general es 
elegido por la Junta Directiva atendiendo a cri-
terios de idoneidad, conocimiento, experiencia 
y liderazgo, que están detallados en los estatu-
tos sociales como requisitos mínimos que debe 
reunir para ser elegido. El gerente general no 
puede ser miembro de la Junta Directiva. 

En asocio con la Junta Directiva, la gerencia ge-
neral es la encargada de presentar a la Asam-
blea General de Accionistas y nuestros demás 
grupos de interés, un documento sobre la for-
ma como ha llevado a cabo su gestión en la 
compañía, con vigencia anual, razón por la cual 
elabora un informe de gestión que somete a 
la aprobación de la Junta Directiva. El paso si-
guiente es su presentación en la Asamblea Or-
dinaria de Accionistas y su final publicación en 
el sitio web de XM. 

Como apoyo a la gerencia general existen al-
gunos comités que acompañan su labor estra-
tégica: 

Comité de Gerencia 

Es nuestro máximo órgano rector interno. Re-
visa los asuntos de interés institucional que 
puedan impactar a la organización, recomien-
da y revisa políticas corporativas, direcciona la 
estrategia de la empresa y revisa y gestiona 
asuntos relevantes para habilitar el desarrollo 
empresarial. Además, define y asegura el mapa 
de procesos que se asocian al núcleo, la tecno-
logía, el cumplimiento de las responsabilidades 
legales y las escogencias orientadas al desarro-
llo del negocio. 

Comités de trabajo 

Para el desarrollo de nuestras actividades, 
contamos con comités de trabajo, entre los 
cuales se destacan:

Comité de Ética 

Comité Regulatorio 

Comité de Incubación 

Comité Directivo del BCP 

Comité de Crisis 

Comité Sistema de Gestión 

Comité de Ejecución de Garantías 

Comité de Conciliación 

Comité de Contratación 

Comité de Convivencia Laboral y Regla-
mento

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, COPASST

Delegación de autoridad

Nuestros estatutos sociales contemplan y 
regulan la posibilidad de que los tres órga-
nos sociales deleguen las facultades que 
les fueron otorgadas en los mismos estatu-
tos, en los siguientes términos:

La Asamblea General de Accionistas puede 
delegar en la Junta Directiva o la Gerencia 
General cualquier facultad de las que esta-
tutariamente se reservó, siempre que por 
su naturaleza sean delegables.
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La Junta Directiva puede delegar en el gerente 
general, cuando lo juzgue oportuno, algunas de 
las funciones a su cargo determinadas en los 
estatutos, siempre que por su naturaleza sean 
delegables. 

El gerente general, de conformidad con los es-
tatutos sociales, puede delegar en empleados 
que desempeñen cargos de nivel directivo y 
en los que cumplan el rol de coordinador de 
equipo la celebración de contratos de acuerdo 
con el reglamento de contratación expedido 
por nuestra Junta Directiva, así como descon-
centrar la ordenación de gastos y autorización 
de pagos. De la misma manera puede delegar 
otras atribuciones, siempre y cuando cuente 
con la autorización previa de la Junta Directiva.

Siempre que el gerente general vaya a delegar 
una o varias facultades en un empleado de la 
compañía, se elabora y suscribe el poder res-
pectivo por el empleado y el gerente general.

Comunicación de preocupaciones críticas

En cada reunión de nuestra Junta Directiva, la 
gerencia general cuenta con un espacio para 
informar sobre sucesos relevantes que, por su 
carácter de imprevisibles y sobrevinientes, ha-
cen que se requiera comunicar de forma inme-
diata.

Remuneración

Cada uno de los miembros de nuestra Junta 
Directiva recibe una remuneración fijada por la 
Asamblea General de Accionistas, por asisten-
cia a las reuniones de Junta y a los comités de 
Junta Directiva. En la actualidad la remunera-
ción por asistencia a cada reunión es de cuatro 
salarios mínimos legales mensuales vigentes 
por sesión que fueron definidos en la Asamblea 
General número 30 del 21 de marzo de 2018.

De igual forma, la Junta Directiva es la encargada 
de determinar el valor del salario de quien des-
empeña el rol de gerente general.
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Marco estratégico
Nuestra estrategia

En XM consideramos que la estrategia em-
presarial es el resultado de una construcción 
colectiva y de un diálogo informado entre la 
administración y la Junta Directiva, que toma 
lineamientos corporativos y que consulta la 
realidad del entorno en sus distintas dimen-
siones. Dicho diálogo lo realizamos median-
te talleres y sesiones en los cuales profundi-
zamos sobre las características e impactos 
de las principales variables que tienen in-
fluencia en nuestro negocio y que pudieran 
afectarnos en el mediano y largo plazo. El 
resultado de esa suma de energías nos de-
finió unos objetivos estratégicos como as-
piración enmarcada en los retos generales 
corporativos, los lineamientos para el ajuste 
de los instrumentos de gestión y el desarro-
llo de las iniciativas y proyectos.

En 2018, realizamos un análisis a profundi-
dad de las tendencias y variables que im-
pactarán el negocio en los próximos años. 
Para nosotros es claro que el mundo en-
frenta cambios muy importantes por cuenta 

de factores como la descarbonización y el desa-
rrollo de la llamada cuarta revolución industrial. 
La industria eléctrica también se ve enfrentada a 
cambios debido a esos factores globales, que se 
reflejan en la introducción de nuevas tecnologías, 
nuevos elementos en los sistemas y nuevos mo-
delos de negocio. Los diversos ejercicios estra-
tégicos que realizamos el año pasado, tomaron 
en cuenta todos estos elementos, y dieron como 
resultado una estrategia con visión de largo pla-
zo, alineada con los intereses corporativos y que 
comenzará a materializarse en 2019. 

Para 2018 contamos con un cuadro de gestión 
integral que nos permitió realizar seguimiento al 
cumplimiento de los objetivos estratégicos en las 
4 perspectivas:  financiera, clientes y mercado, 
productividad y eficiencia, y aprendizaje y desa-
rrollo.
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Perspectivas

En XM reconocemos que la industria eléctrica 
está experimentando una transición impor-
tante, debido a factores exógenos y mundiales 
como son la descarbonización, la digitalización 
y la electrificación masiva de muchas activida-
des económicas. Estos factores han motivado 
la penetración acelerada de nuevas tecnolo-
gías como las fuentes renovables no conven-
cionales, el almacenamiento a gran escala y 
los recursos energéticos distribuidos. Se prevé 
además que los mercados eléctricos evolu-
cionen a hacia plataformas más incluyentes y 
participativas, digitales, dinámicas y muy cer-
canas al tiempo real.  

Tal como ha venido sucediendo, continuará la 
creciente incorporación de recursos de gene-
ración con fuentes renovables no convencio-
nales, recursos energéticos distribuidos, y en 
general, nuevas formas de compra - venta de 
electricidad. La dinámica de los mercados, de 
la mano de las modificaciones regulatorias, 
se acelerará mediante la participación de em-
presas de sectores no tradicionales que están 
identificando al sector energético como un 
campo atractivo para la realización de nego-
cios y creación de valor.

Consistentes con lo anterior, desde hace va-
rios años venimos trabajando en determinar 
la manera más adecuada de enfrentar esta 
transición, buscando mantener altos están-
dares de calidad en la prestación del servicio 
de operar y administrar el mercado de energía, 
mediante la incorporación de nuevas y mejo-
res tecnologías y prácticas.

En XM hemos definido una estrategia alineada 
con los objetivos corporativos y que se enfoca 
en temas esenciales como la excelencia ope-
rativa, la innovación, la transformación digital y 
el impacto social del negocio. Todo lo anterior, 

apalancado en un grupo humano compro-
metido, habilitado en las competencias re-
queridas y de la mano de aliados claves para 
el crecimiento y desarrollo.

Los años venideros nos exigirán la vigilancia 
permanente de la aceleración de los cambios 
del entorno y la rápida toma de decisiones 
para adaptarnos a estos escenarios. Se avis-
tan retos importantes como la armonización 
de los mercados mayorista y minorista, la 
ciberseguridad, la incorporación de nuevos 
actores y el crecimiento en el volumen de las 
operaciones, con nuevos elementos digitales 
y de analítica avanzada.

Estos desafíos significan grandes oportuni-
dades y esfuerzos que retarán nuestras ca-
pacidades de adaptación y apropiación de 
conocimiento, temas que tienen un sitio en la 
agenda táctica para los próximos años y que 
viabilizarán el logro de nuestros objetivos.

Gobernanza de la sostenibilidad

En XM entendemos la relevancia del rol que 
desempeñamos en el sector eléctrico colom-
biano y nuestra contribución en el avance del 
país hacia un mejor futuro, por eso promove-
mos el desarrollo sostenible de los colombia-
nos quienes requieren de la mejor energía: 
confiable, eficiente, competitiva y más limpia. 

En esa apuesta la nuestra gobernanza de la 
sostenibilidad es clave, hace parte integral 
de nuestra visión y la entendemos como un 
enfoque de negocios que nos permite ges-
tionar de manera responsable, transparente 
y ética, las oportunidades, impactos y ries-
gos económicos, ambientales y sociales, con 
el propósito de crear valor sostenible para 
nuestros grupos de interés, asumiendo com-
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promisos que trascienden de lo obligatorio a lo 
voluntario.

Nos regimos por estándares corporativos, sec-
toriales y globales, como ISO26000 y los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, que nos 
dan línea en la gestión de los diferentes asun-
tos con nuestros grupos de interés. Cuando 
pensamos en la sostenibilidad de XM, pensa-
mos también en la sostenibilidad de un país 
con el que sumamos energías todos los días.

Relacionamiento con grupos de 
interés

El relacionamiento con los grupos de interés es 
parte integral de nuestro enfoque de negocios, 
está vinculado con la estrategia de la empresa 
y sirve de hoja de ruta para la construcción e 
implementación de los planes que soporten el 
cumplimiento de los objetivos organizaciona-
les. 

Desde la estrategia definimos como nuestros 
grupos de interés a los siguientes porque son 
ellos quienes pueden verse impactados por el 
desarrollo de nuestra labor o, con sus acciones, 
decisiones y percepciones tienen injerencia en 
el cumplimiento de los propósitos organizacio-
nales:

Gremios y asociaciones: agrupación de per-
sonas y entidades que trabajan por objetivos 
comunes. 

Filiales de ISA y XM: empresas que son parte 
del Grupo ISA y de XM en diferentes segmen-
tos del negocio y están ubicadas en diferentes 
territorios nacionales e internacionales.

Academia: instituciones que generan conoci-
miento y pueden influir en la opinión pública

Junta Directiva y accionistas: proveen los re-
cursos financieros y toman decisiones de alto 
nivel para el funcionamiento de la compañía.

Proveedores y aliados: personas y empresas 
que nos prestan bienes y servicios que facili-
tan el desarrollo de la labor de la compañía y/o 
con quienes se suman energías para trabajar 
por propósitos comunes. 

Clientes: personas, empresas o instituciones 
a quienes prestamos nuestros servicios o que 
hacen uso de ellos.

Empleados: equipo humano vinculado con la 
compañía que permite el logro de los objeti-
vos organizacionales. 

Estado: conjunto de entidades del orden local, 
regional y nacional, de carácter público, que 
establecen políticas públicas que definen las 
reglas de juego para la operación del negocio.

Medios de comunicación y líderes de opinión: 
Influenciadores de la opinión pública. perso-
nas o grupos con influencia en la opinión pú-
blica. 

Para ser más efectivos en nuestra gestión 
con los grupos de interés necesitamos co-
nocerlos, entender las posiciones desde las 
cuales están situados frente a la compañía, 
sus expectativas, intereses y maneras de re-
lacionarse, por eso los hemos clasificado para 
generar valor sostenible, a través del diálogo 
permanente, la construcción de confianza y 
las relaciones gana-gana.

Con el objetivo de priorizar la gestión del re-
lacionamiento de manera más estratégica y 
pertinente, en 2018 concentramos mayores 
esfuerzos en la atención de las necesidades 
y expectativas de 4 de ellos: clientes, emplea-
dos, Estado, y medios de comunicación y lí-
deres de opinión.
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Durante todo el año facilitamos la disponibilidad de canales de comunicación constantes con 
nuestros grupos de interés que nos facilitaron una interacción permanente con ellos: 

Durante el 2018 no se identificó ninguna reclamación fundamentada relativa a violaciones de la 
privacidad o pérdida de datos de los clientes. 

Análisis de materialidad y temas

Crear valor sostenible para nuestros grupos de interés es una de las premisas que dirige nuestras 
actuaciones, allí toman relevancia los ejercicios de materialidad que desarrollamos para conocer 
los temas relacionados con nuestra gestión y su impacto en términos económicos, sociales y am-
bientales que son de mayor trascendencia e importancia para ellos. 

Los ejercicios de materialidad, además de responder a los intereses y expectativas de nuestros 
grupos de interés, nos ayudan a orientar actuaciones y priorizar gestiones en favor de la estra-
tegia corporativa. En ese sentido, en el año 2018 realizamos una serie de ejercicios para conocer 
los temas más relevantes para nuestros grupos de interés priorizados: clientes, empleados, Es-
tado, y medios de comunicación y líderes de opinión, a través del desarrollo de herramientas de 
recolección de información que nos permitieron contar con insumos valiosos para definir nuestra 
materialidad. 

En el desarrollo de este reporte integral hemos aplicado los “principios para definir los contenidos 
del informe” definidos por GRI como la inclusión de los grupos de interés, el contexto de sosteni-
bilidad, la materialidad y la exhaustividad.

A la luz de los resultados arrojados por esas consultas, cruzamos la información con los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible, ODS, definiendo siete temas materiales que abordamos en este 
reporte, tres menos que en el informe Integral de gestión sostenible 2017 ya que fusionamos 
los temas Investigación, desarrollo e innovación con Calidad y oportunidad en el desarrollo de 
proyectos, para crear Investigación, innovación y desarrollo de proyectos. Cambiamos el tema 
Relacionamiento institucional, presente en el informe de 2017, por Creación de valor sostenible, 
al considerarlo más abarcador y holístico. Finalmente eliminamos el tema Satisfacción del cliente/
usuario porque es inherente al desarrollo de nuestro trabajo.
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Creación de valor sostenible
El valor sostenible es un concepto que va más 
allá del abordaje clásico de crecimiento con ren-
tabilidad, ya que involucra una dimensión más 
trascendente, por cuanto reconoce la respon-
sabilidad del negocio en garantizar impactos 
positivos en el medio ambiente y en la socie-
dad.  En nuestro caso, no tomar en cuenta estos 
componentes podría afectar el negocio mismo 
y dejar de contribuir a la preservación de las 
condiciones de vida favorables para los colom-
bianos a quienes entregamos la mejor energía.     

Consideramos que este asunto material se ve 
reflejado en toda la sociedad colombiana, ya 
que dentro de nuestra función principal rea-
lizamos la operación del mercado de energía 
propendiendo por el abastecimiento eléctrico 
de toda la población en condiciones de seguri-
dad, confiabilidad y economía, todo lo anterior 
preservando un equilibrio social y ambiental, 
por eso gestionamos la creación de valor sos-
tenible desarrollando nuestra función misional 
con altos estándares de excelencia, rigurosidad  
técnica, capacitando y entrenando de manera 

continua al personal en temas técnicos y habi-
litadores, y realizando un ejercicio estratégico y 
prospectivo que nos permita anticiparnos para 
tomar las mejores decisiones.

En XM generamos valor sostenible compartien-
do conocimiento con la Academia a través del 
desarrollo de visitas de estudiantes a nuestras 
instalaciones, su participación en algunos de los 
talleres que desarrollamos sobre asuntos gene-
rales del SIN y el MEM, y participando en mesas 
de trabajo con las universidades. 

En nuestro compromiso con el ambiente, reali-
zamos la medición de la huella de carbono del 
sector eléctrico, lo cual permite dar señales a 
los desarrolladores de políticas y demás actores 
interesados, para que lleven a cabo planes que 
permitan la disminución de los impactos propios 
y su participación en el desarrollo de iniciativas 
que propendan por la mitigación y adaptación 
frente al cambio climático.

De manera permanente presentamos iniciativas 
al gobierno nacional, a los entes de regulación y 
a los comités asesores, buscando que el sistema 
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eléctrico colombiano sea más resiliente y eficiente como resultado de un mejor uso de las fuentes 
de energía y el desarrollo de un mercado que se ajuste permanentemente a las nuevas necesidades. 
Así mismo, apalancamos nuestras labores del día a día en la tecnología para mejorar la experiencia 
de nuestros clientes, de tal manera que cuenten con información de primera mano que favorezca el 
desarrollo de sus tareas y la toma de decisiones. 

Gestionar los riesgos y oportunidades de este tema material afirma nuestro compromiso con el 
desarrollo del país y de los colombianos, además nos permite consolidar nuestra apuesta de sumar 
energías de la mano con los demás actores del ecosistema de energía para alcanzar un sector que 
no solo cuenta con estándares de talla mundial que favorecen su operación, sino que también desa-
rrolla iniciativas para convertirse en una industria carbono neutral.

Para hacer seguimiento y control a este asunto material, en XM disponemos de un conjunto de 
métricas para la evaluación permanente de iniciativas, proyectos y planes tácticos, los cuales son 
llevados ante distintos foros de debate y seguimiento. Estos indicadores están completamente ali-
neados con las dimensiones de valor que se ven reflejadas en objetivos estratégicos, que también 
son monitoreados todo el tiempo. 
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Valor económico directo generado y distribuido

Sumamos energías para alcanzar un crecimiento rentable y sostenible que nos permitió entregar 
valor económico directo generado y distribuido para nuestros grupos de interés. En el desempeño 
económico destacamos las cifras y datos que logramos como resultado de nuestra gestión en la 
apuesta por entregar la mejor energía a los colombianos.  
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Resultados de filiales e inversiones en otras sociedades

Derivex y Cámara de Riesgo Central de Contraparte, CRCC

Estamos presentes en el sector financiero, como asociado de Derivex, con el 49.95% de participa-
ción y en la Cámara de Riesgo Central de Contraparte, CRCC, como instrumento financiero en el cual 
tenemos el 8.13% de las acciones. 

Al 31 de diciembre de 2018, contamos en Derivex con seis miembros financieros que se desempe-
ñaron como intermediarios para la realización de las negociaciones. Desde su lanzamiento en 2010 
hasta el 31 de diciembre de 2018, se hemos transado 747,42 GWh, entre contratos de futuros 
mensuales de 360.000 kWh-mes y contratos de 10.000 kWh-mes.
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Por su parte, a través de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte, CRCC, en el año 2018 el 
volumen diario de operaciones alcanzó $8,5 bi-
llones, presentando un crecimiento del 21% con 
respecto al 2017. Para finales de año, la Cámara 
administró el riesgo de contraparte de una po-
sición abierta de $98 billones, presentando un 
incremento del 14% frente al cierre del año ante-
rior. Adicionalmente, en ese año la Cámara lanzó 
2 productos: segmento swaps OIS e IRS hasta 
15 años y opciones estandarizadas de TRM.

Los resultados positivos demuestran el interés 
del mercado por realizar sus transacciones a tra-
vés de la Cámara por las condiciones de seguri-
dad, liquidez, transparencia y gestión del riesgo 
financiero que ofrece.

Sistemas Inteligentes en Red, SIER

En SIER, donde contamos con una participación 
del 85%, el año anterior alcanzamos ingresos 
operativos por $17.541 millones de pesos, un 
EBITDA de $8.121 millones de pesos y una utili-
dad neta de $4.234 millones de pesos. 

A través de esta filial, como participante del pro-
grama de Landing Empresarial del complejo Ruta 

N, aprovechamos la generación de nuevas ideas, 
el intercambio de conocimientos y experiencias, 
accediendo al ecosistema de innovación, lo que 
nos posibilitó el desarrollo de dos nuevos pro-
ductos APPIMOTION y D33PTRACKER que ya 
están en etapa comercial.

De igual manera, continuamos con la operación 
del Centro de Control de Tránsito, CCT, en alian-
za con UNE y el Consorcio ITS, para la Secretaría 
de Movilidad de Medellín y la operación del Cen-
tro de Monitoreo de Actividades de Transporte, 
CEMAT, para la Superintendencia de Puertos y 
Transporte. También se desarrollamos para la 
Empresa de Desarrollo Urbano de Medellín los 
estudios de movilidad para 20 tramos de ciclo-
rruta en la ciudad y para el Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá el estudio de movilidad para 
la Glorieta de Bulerías. 

Por último, en línea con el programa Conexión 
Jaguar, compensamos a través de SIER 310 to-
neladas de gases de efecto invernadero corres-
pondientes al impacto generado sobre el medio 
ambiente en 2017.

Confiabilidad del servicio

En calidad de prestador de los servicios del Cen-
tro Nacional de Despacho, CND, el Administra-
dor del Sistema de Intercambios Comerciales, 
ASIC, y el Liquidador y Administrador de Cuen-
tas, LAC, como lo indica la CREG en la resolución 
174 de 2013 ratificada por la resolución CREG 
100 de 2015, en XM debemos cumplir con los 
indicadores de calidad del desempeño.

Como resultado de la suma de energías entre 
los diferentes equipos de trabajo de la compa-
ñía, quienes desarrollaron una rigurosa gestión 
y seguimiento, durante el 2018 cumplimos con 
todos los indicadores de calidad:    

102-9



49

  

Fortalecimiento de la cadena productiva

Metodología de abastecimiento estratégico

Partiendo de la Política Corporativa de Abastecimiento, en XM nos comprometimos en adoptar un 
modelo de abastecimiento estratégico el cual tiene como propósito desarrollar procesos de abaste-
cimiento de bienes y servicios que incorporen criterios de eficiencia, competitividad, calidad y costo, 
promoviendo dentro de los proveedores, los principios y prácticas de sostenibilidad.

En 2018 contratamos bienes y servicios relacionados con consultorías en tecnologías especializa-
das, en mercados de energía, en tecnologías de la información, administrativas y jurídicas; audito-
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rías especializadas, internas y externas; desarrollo de software; licenciamiento y suscripciones de 
software; soporte y mantenimiento tecnológico; obras civiles menores; outsourcing administrativo y 
operativo; seguros y suministros generales administrativos.

Nuestro proceso de abastecimiento da cuenta de su madurez en lo relacionado con estrategias de 
sourcing, mecanismos de gestión de proveedores y optimizaciones en el modelo adoptado, lo que 

ha permitido su reconocimiento como un socio estratégico en el gerenciamiento de costos y como 
proveedor de soluciones innovadoras de abastecimiento.

A partir de las iniciativas estratégicas que hemos implementado acerca del modelo, en XM llevamos 
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a cabo el año pasado un plan de sensibilización y socialización del rol de administrador de con-
tratos, buscando que las personas que lo desempeñan reconozcan la importancia de su gestión. 
De igual forma desarrollamos el evento anual de proveedores, para promover la participación y el 
desarrollo en términos de conocimiento, innovación, transparencia y liderazgo para la creación de 
valor compartido, buscando el logro de los objetivos comunes para garantizar el éxito del aprovi-
sionamiento.

De otro lado, el tratamiento de los riesgos en la cadena de aprovisionamiento se encuentra alinea-
do con el principio o enfoque de precaución aplicado en la gestión de riesgos de XM, con el que 
buscamos la protección de los recursos empresariales, la continuidad y sostenibilidad del negocio, 
motivo por el cual a partir de la obtención de alertas tempranas logramos avances significativos 
en la cadena de aprovisionamiento, permitiendo una gestión proactiva para el logro de indicado-
res claves de cumplimiento, calidad y costos. 

Dentro de los mecanismos de seguimiento contamos también con  instrumentos que propician las 
relaciones de transparencia y la prevención del fraude en los procesos de abastecimiento como el 
acuerdo de contratación, las directrices e instrucciones sobre contratación, el Código de Ética, la 
Línea Ética, el Código Antifraude y el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 
y la Financiación del Terrorismo, SARLAFT, los cuales contribuyen a evitar desviaciones e incum-
plimientos en temas laborales, de seguridad y salud en el trabajo y los relacionados con la gestión 
socio ambiental.
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Herramienta Tecnológica ARIBA

A partir de junio de 2018 todos los procesos de 
contratación que adelantamos se soportan tec-
nológicamente a través de SAP ARIBA, platafor-
ma de comercio electrónico en la nube que au-
tomatiza y racionaliza las tareas críticas durante 
el ciclo de vida del abastecimiento, contratación 
y gestión de proveedores, haciendo posible la 
existencia de un verdadero mercado global en 
línea, permitiendo a compradores y vendedores 
reunirse y realizar transacciones comerciales de 
manera ágil y eficiente. 

Uno de los hitos importantes es que habilitamos 
y mejoramos la interacción entre usuarios y pro-
veedores al suministrar una solución intuitiva y 
de fácil acceso, permitiendo que la información 
permanezca en un único repositorio virtual, por 
lo tanto, no se requiere impresión física de docu-
mentos, lo que redunda en un menor consumo 
de papel. 

Gestión de proveedores

Nuestra gestión de proveedores está dividida en 
gestión administrativa y fortalecimiento de pro-
veedores, en los cuales obtuvimos logros y avan-
ces importantes durante el 2018.

Gestión administrativa de proveedores

Sistematizamos el registro de proveedores, con-
virtiéndolo en un proceso rutinario en la cadena 
de abastecimiento y pieza clave para la imple-
mentación de ARIBA, lo que nos ha permitido 
alimentar las bases de datos del sistema para 
viabilizar la precalificación de proveedores, acti-
vidad que implementaremos en 2019.

De otro lado, para afianzar el relacionamiento 
con este grupo de interés, realizamos el Encuen-
tro de Proveedores 2018, con el fin de construir 
relaciones sostenibles que nos permitan un cre-
cimiento conjunto. 
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También llevamos a cabo las evaluaciones y 
planes de mejoramiento a los proveedores, 
contando con procedimientos que nos per-
miten monitorear y verificar la calidad, opor-
tunidad, cumplimiento de los requisitos de 
seguridad y salud en el trabajo, aspectos am-
bientales y administrativos, así como el respe-
to y la promoción de los Derechos Humanos. 
La calificación final promedio de desempeño 
de proveedores para el año fue de 94%. 

Fortalecimiento de proveedores

El año pasado comenzamos el proceso de for-
talecimiento con nuestro proveedor Siemens 
S.A., que en la actualidad se encuentra en 
etapa de implementación. Gracias a ese pro-
ceso, hemos obtenido algunos logros como 
la actualización de los indicadores de gestión, 
seguimiento periódico y su impacto en la eje-
cución del contrato, así como la actualización 
anticipada de la plataforma tecnológica. 

Contribución al ambiente

En XM sumamos energías con nuestros gru-
pos de interés para contar con un negocio 
sostenible que mitigue los impactos ambien-
tales generados en el desarrollo de las opera-
ciones. Nuestro compromiso con el cuidado 
y preservación de los recursos naturales está 
vinculado a apuestas institucionales del orden 
nacional e internacional. 

Somos conscientes de que la responsabilidad 
con el planeta siempre debe estar presen-
te porque, aunque nuestras operaciones no 
tienen lugar en entornos naturales directos, 
sí generamos impactos en ellos a través del 
consumo, por eso medimos y gestionamos los 
riesgos asociados a ellos para poner en mar-

cha acciones de compensación.  

En la movida (Try my ride)

Es una iniciativa en la que sumamos energías 
con Intercolombia, Internexa e ISA para pro-
mover una cultura de prácticas de movilidad 
eficiente, sostenible y segura que contribuya 
a la reducción del impacto ambiental y social 
que generan los desplazamientos de nues-
tros empleados, mejorar la calidad de vida 
y fortalecer los mecanismos de medición y 
monitoreo, permitiéndonos tomar decisiones 
sostenibles.

En 2018 nuestros empleados publicaron a 
través de la aplicación Try my ride, plataforma 
de movilidad compartida, 11,687 rutas que 
nos permitieron contar con 4,530 viajes com-
partidos. Además, se acumularon 619 viajes 
de empleados de XM en las bicicletas eléctri-
cas con las que cuenta el programa. 

Gracias a Try my ride contamos con datos de 
movilidad de nuestros empleados, incluyendo 
el impacto positivo de nuestros teletrabajado-
res. Según el reporte de Try my ride solo para 
2018 esta modalidad en la cual participa-
ron activamente 37 empleados de XM, per-
mitió un ahorro aproximado de 21 días y de 
$18,531,723 para nuestros empleados, este 
valor lo calculamos con las publicaciones y 
conexiones de nuestros colaboradores cuan-
do viajaron en bicicleta, caminaron o compar-
tieron el vehículo por un valor del pasaje en 
transporte público de $2.200. 

Cálculo de gases efecto invernadero, 
GEI

Desde 2015 en XM realizamos el cálculo de 
las emisiones de Gases de Efecto Inverna-
dero, GEI, generadas en nuestra sede bajo la 
metodología establecida en el protocolo de 
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medición de Gases de Efecto Invernadero, GHG 
Protocol y la norma ISO14061-1. La herramienta 
que utilizamos para realizar el cálculo es suminis-
trada por ISA y fue actualizada finalizando 2018 
con los factores de emisión correspondientes 
para cada país.

Para realizar el cálculo de 2018 tuvimos en cuen-
ta nuestras emisiones directas e indirectas: en el 
alcance 1 tenemos las emisiones de fuentes con-
troladas o que son de nuestra propiedad; en el 
alcance 2 las emisiones indirectas derivadas del 
consumo de energía y en el alcance 3, las emisio-
nes consecuencia de nuestras actividades que 
están a cargo de un tercero.

En 2018 nuestras emisiones fueron de 361.44 
tonCO2/año, lo que representa una reducción del 
25.8% con respecto a 2017 (487 TonCO2/año), 
que se debió en gran parte a la disminución de 
las emisiones en el alcance 3. 

Ton CO2e/año
Alcance 1 4,78 1,32%
Alcance 2 95,17 26,33%
Alcance 3 261,50 72,35%
Total 361,44 100%

Los vuelos en nuestra anterior medición pesaban 
45.40% del total de nuestra huella (35.15% vue-
los internacionales y 10.25% vuelos nacionales), 
en 2018 representaron un 28.47% (17.54% 
vuelos internacionales y 10.93% vuelos nacio-
nales), 16.93 puntos por debajo de lo reporta-
do. Esta reducción se da por la optimización de 
costos, cambios en las dinámicas propias de los 
proyectos que se ejecutaron en la compañía y el 
incremento en el uso de herramientas virtuales. 

Adicionalmente, otro factor a considerar en la 
reducción es la actualización de la herramienta 
que utilizamos para calcular nuestras emisiones, 

este cambio nos puede significar diferencias en 
la conversión de los impactos al tener actualiza-
dos los factores de emisión.

Ahora bien, pasando a los temas que gestiona-
mos en 2018, para reducir nuestra huella, adicio-
nal a la reducción de los vuelos, y que nos signi-
ficaron 11.2 tonCO2/año de emisiones evitadas, 
tenemos el programa En la Movida en el que se 
promueve el cambio de hábitos en la movilidad 
de los empleados al incluir en su rutina el carro 
compartido, caminatas o uso de bicicletas eléc-
tricas y la instalación de un punto verde para la 
recolección de los residuos de aparatos eléctri-
cos y electrónicos, pilas y baterías y luminarias 
propiedad de los empleados, con estas acciones 

ayudamos para incrementar la cultura de soste-
nibilidad al interior de la compañía.



55

Los residuos generados por XM son entregados 
a terceros que tienen la experiencia para su dis-
posición final, en 2018, 5.7 toneladas fueron reci-
cladas por Recuperar, obteniendo ingresos para 
la cooperativa por $836.423, datos correspon-
dientes al 18% de ocupación de XM de la sede 
en la que desarrollamos nuestras actividades.

XM compañía carbono neutral

La iniciativa de XM carbono neutral responde a 
una necesidad mundial de reducción de emisio-
nes de gases de efecto invernadero con el fin de 
disminuir los impactos del cambio climático. Si 
bien desde lo legal aún no se contemplan norma-
tividades que obliguen a las compañías a medir 
sus emisiones y compensarlas, somos conscien-
tes de que asumir este compromiso de manera 
voluntaria, suma para aportar al compromiso de 
Colombia de reducir sus emisiones de gases de 
efecto invernadero en un 20% al 2030 (según 
datos del Ministerio de Ambiente).

Coherentes con lo anterior, desde 2015 en XM 
realizamos el cálculo de las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero y compensamos la totali-
dad de nuestras emisiones a través de la compra 
de bonos de carbono, aportando al bienestar de 
diferentes comunidades y al entorno, lo que nos 
permite ser una compañía carbono neutral. 

Este compromiso de XM con el ambiente y con 
las comunidades beneficiadas, es loable si se 
tiene en cuenta que al operar el Sistema Inter-
conectado Nacional y administrar el Mercado de 
Energía Mayorista, no se generan impactos di-
rectos en el territorio. 

Conscientes del impacto que tienen nuestras 
operaciones para el planeta, desde XM gestio-
namos nuestros impactos de manera proactiva, 
con el fin de aportar a la sostenibilidad, desde la 
compensación y reducción de nuestras emisio-
nes de Gases de Efecto Invernadero.

Para compensar nuestras emisiones de 2018 
adquirimos 362 bonos de carbono en el merca-
do voluntario, invirtiendo en un proyecto Gold 
Standard de reforestación climática de cerca de 
13,205 hectáreas en el municipio de Puerto Ca-
rreño, en el departamento de Vichada, ubicado 
en la cuenca del río Orinoco, cerca de la frontera 
entre Colombia y Venezuela.

El proyecto combina las actividades de refores-
tación y forestación con la protección de la bio-
diversidad y la regeneración del ecosistema para 
transformar las tierras de sabana degradadas 
en bosques cercanos a la naturaleza que produ-
cen maderas duras de alta calidad y secuestran 
grandes cantidades de carbono. 

Con el proyecto se crearon 80 empleos con con-
diciones de trabajo seguras para los empleados, 
incluyendo salario mínimo, asistencia médica y 
derechos de pensión, se cuenta con 13,205 hec-
táreas de área de plantación, 8,089 hectáreas de 
área de conservación forestal y se han plantado 
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80 millones de árboles de tres especies principales (acacia mangium, eucalipto y pino).

 Adicionalmente, en 2018 implementamos acciones para reducir nuestras emisiones, para realizar 
una gestión completa de las mismas, no solo desde la compensación sino también desde la reduc-
ción.

Empleabilidad y mejoramiento de la calidad de vida de nuestros empleados y 
sus familias

Nuestro talento humano es fundamental en el logro de los objetivos organizacionales, por eso con-
tamos con empleados que tienen las habilidades y conocimientos que se necesitan para conformar 
equipos de trabajo de alto nivel para atender, desde su formación especializada, experiencia y com-
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petencias los requerimientos de un sector de negocio en continuo movimiento. 

Para atraer, desarrollar y retener el mejor talento del mercado, en XM tenemos definida una política 
de gestión humana que establece esos principios y que se fundamenta en relaciones de trabajo cla-
ras, respetuosas, equitativas y justas que generen un ambiente de confianza y el desarrollo integral 
en los aspectos humano, laboral y social. 

Con nuestros empleados sumamos energías para contribuir con el desarrollo del país. Todos están 
ubicados en Medellín y trabajan en jornada completa. 

Número total de em-
pleados directos

102-8, 401-1

Número total de em-
pleados externos (per-

sonal en misión)

Número total de empleados por tipo de contrato
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Número total de empleados por régimen salarial

Número total de empleados por tipo de cargo
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Número total de empleados por rango de edad

Número total de empleados por antigüedad en años

Número total de ingresos

Número total de retiros
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Índice de rotación 

La fluctuación de trabajadores que entraron y 
salieron, durante el 2018 fue de 9.8%, que en 
comparación con el 2017, incrementa en 4,3%. 
La principal razón por la cual se dio el incremento 
fue por contrataciones para atender proyectos, 
retiros relacionados con renuncias, pensión y ce-
siones de contrato a filiales del grupo.

Política de compensación

En XM nos preocupamos por tener una com-
pensación adecuada y atractiva que nos permita 
atraer y mantener el talento humano motivado 
durante el ciclo de vida dentro de la compañía, 
por dicha razón tenemos una política de com-
pensación establecida que nos sirve como un 
marco de actuación claro y transparente. 

Lo primero que hacemos es valorar todos los 
cargos de la compañía mediante la metodología 
de valoración establecida por Hay Group – Korn 
Ferry, lo cual nos permite establecer la relación 
entre los cargos en términos de contenido y re-
querimientos, logrando una escala de importan-
cia para los cargos, acorde con la contribución y 
responsabilidades que cada uno hace a los re-
sultados del negocio. En dicha valoración se eva-
lúan tres factores para cada cargo: saber, pensar 
y actuar. El resultado final del puntaje del cargo 
nos permite hacer una comparación al interior de 
la compañía y con otras empresas que sean de 
interés de XM.

En segundo lugar, totalizamos los ingresos de 
cada empleado en tres componentes:

Componente fijo: remunera el rol específico de 
cada trabajador dentro del cargo que le corres-
ponde en la organización. Está directamente re-
lacionado con los conocimientos, comportamien-
tos y habilidades que requiere y el impacto de su 
rol dentro de la organización. Este componente 

es el elemento individual de compensación.

Componente variable: depende del cumpli-
miento de ciertas metas asociadas con indicado-
res escogidos para el seguimiento de variables 
de gestión en un período de un año. Se orienta 
a reforzar el trabajo en equipo y ante todo busca 
la alineación de los comportamientos de los em-
pleados con los objetivos estratégicos.

Componente beneficios: asigna a los emplea-
dos beneficios para aportar a su bienestar y el 
de su familia. 

Una vez totalizados los ingresos por cada com-
ponente de cada trabajador procedemos a reali-
zar el análisis de equidad y competitividad. En el 
grupo ISA tenemos el lineamiento de definir una 
banda salarial para equidad y competitividad por 
cada trabajador en función de la valoración de su 
cargo de ± 20% de cada mediana.

El mercado laboral son las referencias de mer-
cado o el conjunto de empresas con que se de-
fina compararse. Normalmente se selecciona 
un conjunto de empresas con las que se tiene 
competencia directa por el recurso humano y la 
selección se realiza teniendo en cuenta el sector 
y nicho de mercado que atiende la empresa y te-
niendo en cuenta su estrategia.
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En el componente variable se establecen matrices, compuestas por indicadores del Cuadro de Ges-
tión Integral con el objetivo de alinear la gestión y el desempeño de los participantes en la ejecución 
de los objetivos estratégicos, corporativos y competitivos de los principales negocios. Estos indica-
dores son por desempeño corporativo, desempeño de la filial, desempeño de las áreas y la gestión 
de iniciativas estratégicas y son aprobadas por la Junta Directiva anualmente. 

Beneficios económicos para nuestros empleados y sus familias

Hemos definido en nuestra Política de Compensación total los componentes fijo, variable y benefi-
cios, que se encuentran en el anexo 1 de los contratos individuales de trabajo de aquellos emplea-
dos del régimen de salario integral y en el pacto colectivo para los empleados del régimen salario 
ordinario.

El resumen de inversión en beneficios para nuestros empleados y sus familias es 2018 es el siguien-
te:

*Este concepto 
excede el nú-
mero de em-
pleados con el 
que se cerró 
el año porque 
están incluidos 
los empleados 
que finalizaron 
su contrato 
laboral antes 
del 31 de di-
ciembre por 
corresponder 
a modalidad 
de término fijo, 
por despido o 
por pensión y 

jubilación.



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 62

 Beneficios para nuestros pensionados

En XM sentimos gratitud por aquellos empleados que nos acompañaron durante muchos años y hoy 
son parte de nuestro grupo de pensionados. Para el bienestar de ellos y sus familias entregamos un 
plan complementario de salud y auxilios de salud y educación: 

Negociaciones colectivas

Durante el año 2018 logramos dos grandes negociaciones con los representantes de los em-
pleados:

Pacto Colectivo: Llegamos a un acuerdo colectivo desde el año 2018 hasta el 2021, con una me-
jora en los beneficios de incrementos salariales, refrigerio, auxilio de educación para empleados 
e hijos, inclusión del beneficio de educación no formal entre otras mejoras paras los empleados. 
Pagamos a cada uno de los integrantes del Pacto una suma de $3.250.000 como bonificación 
por cierre de firma. Para una suma global de $445.250.000, además de una bonificación por 
reajuste del año 2017 del 1.8% sobre el sueldo.

Sintrae: Llegamos a la primera firma de una convención colectiva para el periodo comprendido 
entre el año 2018 hasta el 2021. Esta negociación establece un esquema de remuneración para 
todos los empleados pertenecientes a la convención.

102-41



63

Equidad y competitividad en XM

Teniendo en cuenta que un factor determinante en la consolidación de XM como empresa de cono-
cimiento es el talento humano, anualmente hemos realizado planes de equidad y competitividad con 
los siguientes objetivos:

Garantizar el cumplimiento del sistema de compensación de XM en términos de equidad y compe-
titividad.

Reconocer el desempeño diferenciador de los empleados.

Retener los talentos.

En 2018, velando por el cumplimiento de la política de compensación del grupo ISA, actualizamos 
en XM el estudio salarial con la Firma Korn Ferry – Hay Group. En este estudio, se definió como mer-
cado salarial para el análisis de competitividad las empresas AES Chivor & Cía. S.C.A. E.S.P, Celsia, 
Codensa, EPM, Isagen y Siemens S.A.

Bienestar y calidad de vida

Programa XM te quiere bien

Con el propósito de garantizar la calidad de vida de los empleados, en XM nos preocupamos por 
su salud integral y la de su grupo familiar, siendo este un hito fundamental para el desarrollo de su 
potencial. Para facilitar este aspecto, en 2018 ofrecimos dos planes complementarios de salud para 
todos los empleados:

Con los aliados estratégicos Sura y Colsanitas realizamos actividades de promoción y prevención 
con el objetivo de controlar la morbilidad de nuestros empleados y sus familias, por medio de la 
implementación de programas para control cardiovascular, acondicionamiento físico y mental, moni-
toreo para detección temprana de cáncer, formación en estilos de vida saludable, sana alimentación 
entre otros; razón por la cual en XM nos caracterizamos por tener una población con baja siniestra-
lidad en temas de salud.
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Prevención y promoción de la seguridad y la salud en la empresa

Durante 2018 llevamos a cabo diferentes actividades voluntarias con las cuales sensibilizamos e 
incrementamos la cultura del autocuidado en nuestros empleados y sus familias. El monto total de 
inversión en estas actividades ascendió a $138 millones de pesos. 

Teletrabajo

Nuestro compromiso con el cuidado del ambiente y la calidad de vida de nuestros empleados y sus 
familias también se vio reflejado en la implementación del programa de trabajo en casa, el cual nos 
permitió generar resultados favorables en cuanto al aumento de la productividad, el incremento 
del tiempo disponible para el desarrollo de actividades personales, la apropiación para el uso de las 
nuevas tecnologías y la disminución en los impactos ambientales. En este piloto de teletrabajo par-
ticiparon 20 empleados en representación de 13 Direcciones y 3 Gerencias de XM. 

En el desarrollo de este piloto identificamos que, del total de cargos de nuestra compañía, 80% pue-
den desarrollarse en teletrabajo; esta modalidad permite un ahorro de 40 minutos en promedio en el 
desplazamiento diario de las personas y un incremento de 30% en la productividad laboral.   
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Programa Juntos y actividades con 
Recrecer 

En 2018 también desarrollamos el programa 
“Juntos somos Happiness” que buscó el bien-
estar individual, familiar y organizacional, a par-
tir de actividades en tres dimensiones: estilos 
de vida saludable, salud psicosocial y ambien-
tes saludables.

Las metodologías experienciales de ese pro-
grama permitieron conectar a las personas con 
los diferentes procesos de una manera diverti-
da, mientras que se trabajan diferentes temas 
relacionados con la salud y el bienestar. En el 
marco de este programa desarrollamos 10 ac-
tividades con una inversión de $61,777,360 y 
una participación de 642 asistentes en total. 

Con Recrecer también contribuimos al bienes-
tar de nuestros empleados y sus familias, lle-
vando a cabo entrenamientos deportivos en 
9 disciplinas con una participación total de 33 
asistentes. 

Deporte representativo de competen-
cia

Apoyamos la participación de 33 de nuestros 
empleados como deportistas representativos, 
quienes fueron seleccionados por su compro-
miso deportivo y su aptitud física, avalados de 
manera profesional para identificar su estado 
para la competencia. La participación deportiva 
externa se llevó a cabo en 10 disciplinas depor-
tivas, sumando un total de 27 competencias 
deportivas de ciudad o región durante el año 
2018.

Gestión del conocimiento

En nuestra compañía, la gestión del conoci-
miento entrega a disposición de la empresa, de 
forma sistemática, ordenada, práctica y efecti-

va, los activos de conocimiento que permitan el 
mejor funcionamiento y el máximo desarrollo, 
aprendizaje y crecimiento de la organización.

En XM entendemos que un activo de conoci-
miento es un activo intangible y pertinente para 
el propósito organizacional que debe ser de pro-
piedad colectiva (transferible), debe hacerse ex-
plícito para gestionarlo conscientemente y gene-
rar valor para llegar a los objetivos estratégicos 
del negocio.

En 2018 dimos los primeros pasos con el Pro-
grama Legado para alcanzar una mejor gestión y 
aprovechamiento de los activos de conocimiento. 
Con esta iniciativa queremos lograr que nuestros 
directivos identifiquen, prioricen y retengan el 
conocimiento crítico de sus miembros de equipo 
para desarrollar una posterior transferencia de 
forma alcanzable y realista, por medio de prác-
ticas adaptadas específicamente a las necesida-
des de la organización.

Otra estrategia importante con que contó nues-
tro modelo de gestión de conocimiento fue el 
Plan de Formación Integral, desde el cual adelan-
tamos importantes acciones de formación para 
nuestros empleados, cubriendo tanto necesida-
des detectadas por las brechas en competencias, 
como por las estrategias de desarrollo individual, 
además de las identificadas en la planeación de 
los proyectos. 

Logramos un mayor fortalecimiento de compe-
tencias técnicas y administrativas con programas 
asociados a temas como analítica, innovación, 
regulación del mercado de energía, competen-
cias humanas, liderazgo y marco normativo. Al-
canzando 5,659 horas de formación en total y 
una inversión de $750 millones de pesos, que 
por empleado representó en promedio aproxi-
madamente $3.2 millones de pesos. 

404-1
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Centro de entrenamiento grupo ISA

Como resultado del proyecto transversal de se-
guridad operacional y entrenamiento de opera-
dores con simulador, liderado por ISA, se analiza-
ron las prácticas de entrenamiento, habilitación y 
certificación de operadores de centros de control 
en las empresas del grupo empresarial.

A partir de los resultados de este análisis se op-
timizaron las prácticas existentes a través de un 
modelo estandarizado para todas las empresas, 
para el cual se definió como gestor y administra-
dor a XM.

El modelo óptimo plantea entonces que la admi-
nistración centralizada efectuada por nosotros 
beneficia a las empresas Intercolombia, Transel-
ca, REP, ISA Bolivia e Interchile. 

Esta decisión se fundamenta en la naturaleza 
de nuestra compañía por el tipo de negocio que 
desarrolla y la fortaleza con la que cuenta en el 
entrenamiento de operadores, reconociendo 
su mayor desarrollo de las capacidades en este 
servicio. Adicionalmente, la gestión centralizada 
permite una mayor sinergia entre empresas a la 
luz de compartir el conocimiento, optimizar los 
recursos y estandarizar la cualificación del per-
sonal para futuras rotaciones y preservar los ex-
celentes niveles de desempeño en la operación.

Como primeros avances, elaboramos un manual 
unificado de funcionamiento para los programas 
de habilitación, entrenamiento y certificación 
para las 6 empresas, logrando un hito busca-
do desde 2008 en cuanto a unificar los criterios 
para dichas prácticas. Además, construimos una 
lista de 76 facilitadores dentro del grupo empre-
sarial y evaluamos en ellos sus habilidades para 
la enseñanza.

Clima laboral

El clima laboral es la percepción colectiva que los 
colaboradores tienen de la empresa a través de 
la experiencia de prácticas, políticas, estructuras, 
procesos y sistemas, y la consecuente reacción a 
esta percepción. 

Los resultados de clima laboral en el año 2018 
representaron la mejor valoración en nuestra his-
toria, logrando un resultado de 85% de favorabi-
lidad. Los colaboradores expresaron su recono-
cimiento sobre la prioridad que la organización 
le asigna a la calidad y a la orientación al servicio, 
lo cual promueve un contexto cuidadoso con el 
cumplimiento de las regulaciones y los estánda-
res exigidos. 

Igual reconocimiento fue otorgado a la variable 
de compromiso, por medio de la cual los colabo-
radores manifiestan su sensación de orgullo por 
trabajar en la empresa y no dudan en recomen-
darla como un buen lugar para trabajar.
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Adicionalmente, reconocen que las funciones desarrolladas en XM permiten que las personas cuen-
ten con retos interesantes y retadores que están en completa alineación con sus competencias. 
Poder desempeñar labores de esta clase hace que las personas hagan un uso efectivo de sus habi-
lidades y destrezas.

Identificamos como oportunidad de mejora la optimización de los recursos de trabajo, en especial las 
cargas, a través de procesos de revisión de capacidades y de simplicidad en los procesos.

Remodelación de las locaciones físicas

Buscando el mejoramiento de las condiciones laborales, ambiente, ergonomía y comodidad desa-
rrollamos importantes adecuaciones y mejoras locativas en nuestra sede en 2018, por un valor de 
$1.378 millones de pesos destinados para las siguientes actividades:

• Remodelamos las oficinas del piso 2 del ala occidental del bloque 2

• Remodelamos las salas de entrenamiento de Scada del piso1 del bloque 2

• Insonorizamos la sala de reuniones de la gerencia general

• Adecuamos las oficinas de innovación del bloque del parqueadero

• Intervenimos la planta Diesel en Ancón Sur.
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Innovación social

Nuestra gestión social está vinculada de manera 
directa con la generación y promoción de cono-
cimiento, por eso seguimos sumando energías 
para desarrollar iniciativas que permitan que más 
personas encuentren oportunidades de desarro-
llo profesional y económico. En XM entendemos 
la innovación social como un camino que abre 
puertas para resolver de otras maneras los pro-
blemas sociales, como factor clave para mejorar 
las condiciones de vida de la población.

Plan de Educación para la transforma-
ción, E^t

Avanzamos en la definición de las primeras ba-
ses conceptuales para el desarrollo del Plan E^t, 
Energía para la Transformación, que consiste en 
un ecosistema para la identificación, formación y 
generación de empleo para jóvenes talentos de 
escasos recursos, denominados como “NiNis”, 
grupo poblacional que después de terminar el 
bachillerato no estudia y no trabaja porque, en la 
mayoría de los casos, no cuenta con oportunida-
des para ello. 

La propuesta del Plan E^t contempla el desarro-
llo de cursos virtuales para formar competencias 
digitales, de gestión de información y analítica; 
identificación de talentos jóvenes que toman los 
cursos y tienen los mejores puntajes; opciones 
de empleabilidad free lance y registro de expe-
riencia de empleo para trazabilidad. 

El año anterior también desarrollamos algunas 
reuniones de trabajo con otras entidades del 
sector privado que podrían estar interesadas en 
apoyar la iniciativa..

 Voluntariado corporativo

Plan Energía por Educación, E*E

El año anterior, como iniciativa de nuestros em-
pleados y resultado de la suma de energías por 
la educación superior, vimos nacer el primer pro-
grama de voluntariado corporativo que se ha 
gestado en la historia de la compañía y que reci-
bió el apoyo pleno de la administración. 

Con el Plan Energía por Educación, E*E, nuestros 
empleados quieren apoyar la educación supe-
rior de jóvenes talento estudiantes de Ingeniería 
Eléctrica de la Universidad Nacional de Colom-
bia, de estratos 1 y 2, por medio de un aporte 
semestral destinado al pago de la matrícula, los 
gastos de sostenimiento y el desempeño desta-
cado. Así, contribuyen a la sociedad por medio 
del principio de reciprocidad para que los estu-
diantes beneficiados puedan concentrarse en 
sus estudios universitarios y tener una formación 
integral sólida y de calidad. 

Por su parte, XM apoya la iniciativa permitiendo 
el proceso logístico para el descuento por nómi-
na del aporte voluntario de los empleados y está 
analizando la posibilidad de vincularse aportan-
do recursos económicos. Esta iniciativa cuenta 
además con el apoyo del Fondo de Empleados 
de ISA, FEISA, quien se encargará de adminis-
trar el dinero recaudado y establecer el convenio 
con la Universidad Nacional de Colombia para 
los desembolsos que correspondan. 

Para garantizar la destinación de los recursos, el 
Plan E*E contará con un consejo con represen-
tantes de los empleados de XM para la selección 
de los beneficiarios, a partir de los criterios esta-
blecidos y la convocatoria hecha por la Universi-
dad Nacional de Colombia. 

El número de beneficiarios estará supeditado a 
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los cuales, 15,071 fueron atendidos entre 
0 y 8 días, lo que significa un indicador de 
oportunidad de atención del 94%.

La atención del 6% de los requerimientos 
que están por fuera del rango mencionado, 
obedecen a casos que necesitan más tiem-
po del definido para su solución; ante estas 
situaciones nuestros procesos implicados 
justifican oportunamente las razones.  

Fuente: CRM XM

Indicador CREG de solicitudes de 
información

En la resolución CREG 100 de 2015, dentro 
de los indicadores de calidad del desempe-
ño está el indicador que mide la oportuni-
dad en la respuesta a requerimientos de in-
formación de los agentes participantes en el 
MEM.  Durante el 2018 recibimos y gestio-
namos 41 solicitudes de información de los 
agentes del mercado, a las cuales les dimos 
respuesta de manera oportuna, alcanzando 
un indicador de gestión de 100% durante 
todo el año.

Fuente: CRM XM

los aportes de los empleados. Desde XM estare-
mos atentos para seguir apoyando esta iniciativa 
porque creemos que sumando energías por la 
educación superior los resultados se multiplican.

Comunicaciones y relacionamiento 
corporativo
El relacionamiento continuo con nuestros grupos 
de interés es clave para el cumplimiento de los 
objetivos organizacionales, por eso la manera en 
que entregamos información sobre los diferentes 
temas de la compañía y la disposición de canales 
abiertos para permitir una interacción de doble 
vía es muy importante para nosotros en XM y lo 
asumimos como una premisa con la que trabaja-
mos de manera constante. 

Transparencia de la información

Como parte de nuestra búsqueda permanen-
te de informar al país de una forma pedagógi-
ca las principales variables del SIN y del MEM, 
y valorando que los periodistas son quienes nos 
ayudan a transmitir la magia de la energía a los 
colombianos, en 2018, compartimos 118 comu-
nicados de prensa, concertamos visitas para am-
pliar el conocimiento de la compañía y del sector, 
gestionamos sus solicitudes de información y 
concedimos entrevistas. 

Todo lo anterior, nos permitió tener un relaciona-
miento más cercano con los periodistas y ser una 
fuente confiable de datos del sector eléctrico, lo 
que, sumado a la periodicidad y contenido de los 
comunicados de prensa generó 947 noticias en 
medios de comunicación nacionales, 788 de ellas 
fueron positivas (83.21%), lo que representa un 
nivel de favorabilidad de 99.6% y un free press 
equivalente a $8,121 millones.   

Requerimientos 

Dimos respuesta a 16,033 requerimientos, de 

418-1
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Las solicitudes de información durante el 2018 se asocian a información del mercado como, obliga-
ciones de energía en firme, fronteras, compra y venta en bolsa y rendimientos financieros. 

Sugerencias, quejas y reclamos

Mantener una comunicación constante y directa con nuestros grupos de interés es clave para el de-
sarrollo de nuestro propósito, por eso en XM contamos con distintos canales de comunicación para 
recibir y responder quejas, sugerencias y reclamos. Entre los canales disponibles tenemos el buzón 
info@xm.com.co y el formulario Contáctenos, ambos están en el centro de contacto de nuestra pá-
gina web.

Al recibir las reclamaciones hacemos un análisis interno de cada caso para determinar si estas pro-
ceden, es decir, si el dictamen es a favor del cliente. En caso de no proceder, el usuario también recibe 
una respuesta formal por parte de la empresa.

El 2018 recibimos 3 sugerencias, 503 reclamaciones y no se presentó ninguna queja. De las 503 
reclamaciones el 22% fueron procedentes, correspondiente a 112 reclamos ninguno relacionado 
con violaciones de la privacidad del cliente y pérdida de datos del cliente.

Fuente: CRM XM

Consultas página web

Nuestra página web fue visitada por 142,326 usuarios, para un total de 1,8 millones de visitas, con 
una duración promedio por sesión de 4:46 minutos. Los principales sitios consultados fueron: des-
pacho, aplicativos, indicadores, informes, transacciones y financiera.
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                                 Fuente: Google analytics

Redes sociales

Nuestra presencia en redes sociales aumentó significativamente, teniendo interacción constante 
con nuestros grupos de interés en Facebook, Twitter, LinkedIn, Youtube y Yammer. 

Cerramos el 2018 de la siguiente manera:
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 Encuesta de clientes

De acuerdo con la resolución CREG 174 de 2013, cada dos años debemos realizar en XM una eva-
luación sobre la satisfacción que tienen los clientes frente a los servicios ofrecidos por el CND, el 
Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales, ASIC, y el proceso de Liquidación y Admi-
nistración de Cuentas, LAC. Esta encuesta fue realizada durante 2018 por la firma Ipsos Napoleón 
Franco.

En la encuesta medimos tres indicadores generales: satisfacción, calidad e imagen.

 Con respecto al primer indicador, la implementación de los planes de acción y la gestión realizada 
por cada uno de los procesos llevó a que la satisfacción de los clientes frente a los servicios que les 
prestamos fuera del 86.6, en la evaluación realizada durante el 2018, la cual fue la más alta en los 
últimos 8 años.
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La calidad e imagen son indicadores que dan cuenta del trabajo bien hecho y la favorabilidad de los 
clientes frente a XM, respectivamente. 

Se aprecia una mejoría en todos los indicadores, sin embargo, la imagen ha superado calidad y satis-
facción. Esto evidencia, que la construcción de reputación desde la favorabilidad frente a la compa-
ñía está siendo apalancada por factores que trascienden la cobertura de sus expectativas y la forma 
adecuada como se percibe la ejecución de los procesos.

Así mismo, se indagó sobre la percepción general que tienen los clientes hacia XM, resultando que 
perciben a la empresa de una forma muy positiva, tal como se muestra en la siguiente tabla:
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A partir de toda la información recolectada en la encuesta de satisfacción, emprenderemos planes 
de acción enfocados a fortalecer los aspectos por mejorar, para continuar en nuestro proceso de 
mejoramiento y así contribuir a incrementar la satisfacción con nuestros clientes.
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Gestión de relacionamiento sectorial 

En nuestra apuesta por la articulación de esfuerzos para consolidar un sector que contribuya con el 
desarrollo de los colombianos, llevamos a cabo diferentes actividades que permitieron afianzar las 
relaciones entre los diferentes actores del ecosistema de energía del país, además de propiciar la 
transferencia de conocimiento sobre los temas de interés para la industria.   

Capacitaciones para agentes del mercado

El manejo de la información y la transferencia de conocimiento son vitales para la sostenibilidad del 
sector eléctrico colombiano, por eso desde XM propiciamos espacios académicos en los que partici-
pan representantes de los diferentes agentes del mercado, para mejorar sus competencias y afian-
zar los saberes en torno a una industria en continuo movimiento y con muchos retos para afrontar 
en el futuro.

El año anterior llevamos a cabo tres eventos de capacitación:
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Servicio confiable, eficiente, 
competitivo y más limpio
La operación del SIN y la administración del 
MEM están fuertemente vinculados con el 
desarrollo del país, toda vez que es gracias 
al servicio de energía que los colombianos 
pueden llevar a cabo muchas de sus activi-
dades diarias. Este tema toma relevancia en 
nuestra gestión y en la priorización que hacen 
nuestros grupos de interés al tratarse de un 
servicio público esencial que entregamos su-
mando energías con los diferentes actores del 
ecosistema, en las actividades de generación, 
transmisión, distribución y comercialización, 
así como con las diferentes entidades del Es-
tado asociadas al negocio. 

La operación del SIN y la administración del 
MEM hacen parte del corazón del negocio y el 
motivo que sentó las bases de nuestra crea-
ción como compañía en 2005. La planeación, 
programación, supervisión y control de la 
operación integrada de los recursos de gene-
ración y transmisión del SIN que hacemos a 
través de nuestro Centro Nacional de Despa-
cho, CND, tiene como objetivo una operación 
segura, confiable y económica que se vincula 
de manera directa con la sostenibilidad del 

sector y del país. Además, está sujeto al cum-
plimiento del código de operación y a los acuer-
dos técnicos del Consejo Nacional de Operación, 
CNO. 

De igual manera, desde la Gerencia del Merca-
do de Energía atendemos las transacciones co-
merciales, realizando una gestión administrativa 
que promueve el crecimiento colectivo del sector 
energético y el desarrollo del comercio interna-
cional de energía. 

El impacto de este tema material alcanza a to-
dos nuestros grupos de interés pues es un ser-
vicio que entregamos a lo largo y ancho del país, 
por eso nuestro compromiso es constante con la 
coordinación de los recursos de generación que 
permitan suplir la demanda de energía de los co-
lombianos, al hacer una proyección efectiva de 
escenarios respecto a la demanda de energía, 
con el propósito de evitar situaciones de deman-
da no atendida. 

Desde XM facilitamos la incorporación de fuen-
tes de energía renovables no convencionales y 
la generación distribuida al SIN; acompañamos 
el desarrollo de proyectos de modernización del 

103-1
103-2
103-3
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MEM y la administración confiable del mercado y promovemos la transferencia de conocimiento 
entre los diferentes actores del sector. 

En calidad de prestador de los servicios del Centro Nacional de Despacho, CND, el Administrador del 
Sistema de Intercambios Comerciales, ASIC, y el Liquidador y Administrador de Cuentas, LAC, como 
lo indica la CREG en la resolución 174 de 2013 ratificada por la resolución CREG 100 de 2015, en 
XM debemos cumplir con los indicadores de calidad del desempeño que nos sirven de base para el 
desarrollo de todas las operaciones del día a día. 

Cifras relevantes de la operación y el mercado
Como resultado del compromiso de nuestro equipo humano y gracias la suma de energías con los 
agentes del mercado, logramos operar el SIN y administrar el MEM de acuerdo con las necesidades 
del país, afrontando los retos que se presentaron con profesionalismo y visión de negocio. 

Agentes del mercado

Los agentes son los diferentes actores del ecosistema de energía del país con quienes sumamos 
energías para entregar un servicio confiable, eficiente, competitivo y más limpio a los colombianos.  
El MEM contó con 248 empresas registradas al 31 de diciembre de 2018, las cuales se representan 
con las siguientes actividades por tipo de agente: 
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Se registraron 20 nuevos agentes en 2018: 1 
generador, 15 comercializadores, 4 transmisores 
regionales; de manera voluntaria se retiraron 4 
agentes, 2 generadores y 2 comercializadores.

Características del SIN 
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Indicadores de la operación

Con los indicadores de la operación del SIN medimos las principales variables de la operación del 
sistema, los límites de estos son acordados por los agentes miembros del Consejo Nacional de Ope-
ración, CNO, y para el año 2018 se encontraron plasmados en el Acuerdo CNO 1041 de 2018. En 
la Tabla 1 mostramos los indicadores de calidad de operación del SIN desde el año 2016 y hasta el 
año 2018.

Tabla 1. Indicadores de calidad de la operación del SIN 2016 – 2018

(1) Se considera deterioro en el nivel de tensión, cuando este queda por fuera de los rangos de-
finidos en el Código de Operación por un lapso mayor de un minuto (90-110% para 220/230 kV y 
entre 90-105% para 500 kV).

•Para el seguimiento del cumplimiento se excluyen las condiciones de deterioro de la tensión cau-



81

sadas por atentados. 

• Para el seguimiento del cumplimiento se incluirán solo aquellos eventos de tensión que afecten la 
calidad del voltaje con una duración superior a un (1) minuto. 

• El índice de tensión por fuera del rango se calculará mensualmente, como el número de veces que 
se desvíe la tensión por fuera de los rangos de calidad con una duración superior a un minuto. 

(2) Se considera desviación de frecuencia del SIN, cuando esta variable sale de su rango (59.8 - 60.2 
Hz), debido a pérdida de unidades de generación, conexión o desconexión de carga, eventos en la 
red de transporte o cuando las plantas asignadas para el control de frecuencia del SIN se quedan sin 
margen de regulación. 

El índice de desviación de frecuencia lenta del SIN se calculará mensualmente como el número de 
veces que se desvíe la frecuencia y permanezca por fuera del rango por un periodo mayor a 60 se-
gundos. 

(3) Se considera desviación de frecuencia del SIN, cuando esta variable sale de su rango (59.8 - 60.2 
Hz), debido a pérdida de unidades de generación, conexión o desconexión de carga, eventos en la 
red de transporte o cuando las plantas asignadas para el control de frecuencia del SIN se quedan sin 
margen de regulación. 

El índice de desviación de frecuencia transitorio del SIN se calculará mensualmente como el número 
de veces que se desvíe la frecuencia y permanezca por fuera del rango por un periodo menor a 60 
segundos. 

(4) Se considera demanda no atendida programada, cuando ocurre la ausencia del suministro debi-
do a las siguientes causas: 

• Mantenimientos en equipos del Sistema Interconectado Nacional - SIN. 

• Determinada desde el despacho diario por déficit de generación ante indisponibilidad de unidades 
o por insuficiencia en el suministro de combustibles. 

• Programada mediante Acuerdo del CNO. 

• Se excluye la limitación de suministro, debida al cumplimiento de la Resolución CREG 116 de 1998 
y aquellas que la modifiquen o sustituyan. 

Se calcula como: MWh no atendidos en el período de interés / MWh de demanda total en el período 
de interés. 

(5) Se considera demanda no atendida no programada, cuando ocurre la ausencia del suministro 
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debido a las siguientes causas: 

• Salidas forzadas de elementos del Sistema Interconectado Nacional SIN. 

• Condición eléctrica o energética ocasionada por atentados en contra de elementos del SIN. 

Se calcula como: MWh no atendidos por causas no programadas en el período de interés / MWh de 
demanda total en el período de interés. 

Variables de la operación del SIN
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Variables del mercado
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Registro de agentes, fronteras y 
contratos

Gestión de agentes 

Los agentes son los diferentes actores del ecosistema de energía del país con quienes sumamos 
energías para entregar un servicio confiable, eficiente, competitivo y más limpio a los colombianos.  
El MEM contó con 248 empresas registradas al 31 de diciembre de 2018, las cuales se representan 
con las siguientes actividades por tipo de agente: 
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Fronteras registradas por tipo 

En el año 2018, el total de fronteras comerciales registradas en el ASIC fueron de 19,298, que co-
rresponden a un aumento del 10.41% respecto al año 2017, las cuales se discriminan en 352 de 
alumbrado público, 399 de distribución, 291 tipo DDV, 312 de generación, 5,682 tipo no regula-
do, 11,549 tipo regulado y 713 tipo otros (se considera como otros las fronteras comerciales entre 
agentes, TIE, internacional, consumo propio y auxiliar). Véase Gráfica 1. 

Las fronteras comerciales con mayor incremento porcentual respecto al año 2017, se presentaron 
en las de tipo DDV, con un total de 291 fronteras, equivalentes al 9,600% de incremento. Lo anterior, 
se debe a la oportunidad de negocio de los agentes según lo establecido en la Resolución 098 de 
2018.  Véase las Gráficas 1 y 2. 

Para el caso de las fronteras de tipo regulado, se tuvo un incremento de 1,286 fronteras, que corres-
ponden a un aumento de 12.53% respecto al año 2017. La participación de este tipo de fronteras 
sigue ocupando más del 50% de la matriz de fronteras registradas en el Mercado de Energía Mayo-
rista con un incremento del 1.13% de participación al año 2017. Véase las Gráficas 1 y 2. 
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Energía por tipos de frontera

Demanda en el mercado regulado por comer-
cializador.

La demanda total en el 2018 para el mercado re-
gulado de las fronteras inscritas en el ASIC fue 
1,524.62 GWh, presentando un crecimiento del 
3.54% respecto al año 2017. El comercializador 
no asociado a un operador de red con mayor 
demanda comercial en el mercado regulado fue 
VATIA S.A. E.S.P. con un valor de 703.09 GWh 
en este mercado, seguido por DISTRIBUIDORA 
Y COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA S.A. E.S.P. que tuvo una demanda total 
en el año de 376.17 GWh y en un tercer lugar 
ENERTOTAL S.A. E.S.P. con 224.95 GWh. En 
los últimos años, estos tres agentes ocupan los 
primeros puestos de los comercializadores con 
el mayor número de fronteras comerciales repre-
sentadas ante el MEM. El mayor porcentaje de 

sus fronteras son del mercado regulado y entre 
los tres agentes, a corte del 31 de diciembre de 
2018, contaron con 10,182 fronteras del regula-
do, lo que equivale al 88.16% del total de fronte-
ras de este mercado registradas a esa fecha; tal 
como se observa en la Tabla 1, donde además 
se muestra la demanda en GWh representada 
en el año para cada agente con fronteras comer-
ciales con reporte al ASIC en ese mercado. Así 
mismo, se ilustra el crecimiento o decrecimiento 
de la atención de la demanda en dichas fronteras 
comerciales, con respecto al 2017, y las fronte-
ras que habían registradas a 31 de diciembre de 
ese año.
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En 2018, 21 agentes representaron fronteras 
con reporte al ASIC del tipo regulado, tres agen-
tes más que en el 2017 (ENERCO S.A. E.S.P., 
DICELER S.A. E.S.P. y QI ENERGY S.A.S. E.S.P). 
De los 21 agentes, 12 son los comercializadores 
asociados con los operadores de red, determi-
nando su demanda comercial del mercado re-
gulado mediante un balance entre sus fronteras 
entre agentes con el STN y con otros operadores 
de red, descontando la generación y demandas 
representadas por otros agentes comercializa-
dores con fronteras en su mercado de comercia-
lización; no obstante, las fronteras que se indican 
en la Tabla 1 para estos comercializadores-ope-
radores de red, corresponden con usuarios que 
han decidido voluntariamente ser atendidos por 
el comercializador incumbente, pero por imposi-
bilidad técnica, deben conectarse a través de las 
redes de fronteras comerciales representadas 
por otros comercializadores.

De la Tabla 1 se observa que el comercializador 
que más redujo su demanda del mercado regu-
lado, representada en estas fronteras con repor-
te al ASIC, en 2018 respecto al 2017 fue ENER-
TOTAL S.A. E.S.P. con 26.85GWh menos con 
respecto al 2017 (10.66% menos), aunque por-
centualmente la mayor disminución se presen-
tó para Electrificadora de Santander S.A. E.S.P. 
que, aunque de 1 frontera del mercado regulado 
en 2017 pasó a 2 en 2018 y su demanda dismi-
nuyó de 17.38 GWh a 2.15GWh en el año.

Demanda en el mercado no regulado por co-
mercializador.

La Tabla 2 muestra el comparativo del número de 
fronteras existentes a corte del 31 de diciembre 
de 2018 respecto del 31 de diciembre de 2017 
y la demanda que representaron estas fronteras 
en cada uno de estos años para los agentes co-
mercializadores que participaron en el MEM (se 
excluyen en las cifras los valores que correspon-
dieron a los usuarios del tipo Alumbrado Públi-
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co, los cuales se detallan en la Tabla 3). Se observa que en general, la demanda de este mercado 
aumentó aproximadamente un 6.3%, pasando de 16,799 GWh en 2017 a 17,865 GWh en 2018. 
La tendencia muestra que los mayores oferentes de demanda en este mercado son los agentes aso-
ciados con generadores y el comercializador asociado con el operador de red que atiende el mayor 
número de departamentos en el país (Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.), tal como se observa para 
los 5 primeros lugares de Tabla 2. 
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De la Tabla 2, se observa que los mayores incrementos porcentuales en la demanda con respecto al 
2017 lo tienen los comercializadores puros como A.S.C. INGENIERÍA S.A. E.S.P con un 85.6%., RE-
NOVATIO TRADING AMÉRICAS S.A.S. E.S.P con un 66.3%, ENERTOTAL S.A. E.S.P. con un 59.2% 
y PROFESIONALES EN ENERGÍA S.A. E.S.P con un 58.1%. Mientras que el mayor incremento en la 
demanda no regulada lo tiene EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. que paso de 3,743GWh 
en 2017 a 4,724GWh en 2018, es decir, un aumento del 26.2%

En total, 39 agentes comercializadores representaron demanda del no regulado en 2018, 20 de es-
tos agentes ostentaron la calidad de comercializadores-generadores. 15 de ellos comercializadores-
operadores de red. Solo 11 pueden ser considerados comercializadores puros. De los comerciali-
zadores-generadores y comercializador-operador, quien más representó demanda del no regulado 
en 2018 fue EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. con el 26% del total de la demanda no 
regulada. De los comercializadores puros, quien más representó demanda en el no regulado fue 
SOUTH32 ENERGY S.A.S E.S.P. con una demanda de 1,138GWh en el 2018. 

Demanda de alumbrados públicos por comercializador.

La Tabla 3 muestra las cifras en demanda de energía y número de fronteras de los alumbrados pú-
blicos con reporte al ASIC, representados por agentes comercializadores participantes del MEM.
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En la tabla 3 se observa que 20 comercializadores representaron fronteras de alumbrado público 
ante el ASIC en el 2018, 1 más que en 2017 (DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA DE ENER-
GIA ELECTRICA S.A. E.S.P.). Solo 5 de los 20 agentes fueron comercializadores puros, los demás 
están asociados a la actividad de operador de red. En 2018, 1,175 GWh fue la demanda asociada 
en fronteras de alumbrado público, un 3.5% más que en 2017 donde se ubicó en 1,135 GWh al año. 
El agente comercializador que más atendió alumbrados públicos en 2018 fue la ELECTRIFICADO-
RA DEL CARIBE S.A. E.S.P., seguida por la EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. E.S.P., con 
106 y 96 fronteras de alumbrados públicos, respectivamente; no obstante, con solo dos fronteras 
de alumbrados públicos representados ante el ASIC, CODENSA S.A. E.S.P. es quien representó la 
mayor demanda de energía en estos alumbrados, con 229.66 GWh al año, seguido de EMPRESAS 
PUBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. con 32 fronteras y una demanda de 229.50 GWh. En el tercer lugar 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P con 106 fronteras de alumbrados públicos que repre-
sentaron 227.63 GWh al año.

Código de medida

Cantidad y duración de normalización de fallas por tipo

Durante el año 2018, el número de fallas en los sistemas de medidas asociados a las fronteras co-
merciales registradas ante el ASIC, fue 23,439, que representa un incremento del 109% respecto a 
las fallas registradas en el 2017.

La mayor cantidad de fallas, exceptuando las fallas por no envío de lectura, se presentaron los con-
tadores principales de los sistemas de medida con un total de 317 fallas, seguido de las fallas en 
los transformadores de corriente con un total de 271 fallas. La mayoría de estos tipos de falla, se 
normalizaron en un intervalo de 20 a 30 días (véase la Gráfica 1). 

Las fallas normalizadas con tiempos mayores de 60 días tanto para los tipos de fallas mostrados en 
la Gráfica 1 como para las fallas por no envío de lectura, corresponden a fronteras de tipo genera-
ción, entre agentes, enlace internacional o TIE. 

Gráfica 1. Cantidad y duración de normalización de fallas por tipo registradas en el 2018
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En el caso de las fallas por no envío de lectura, la mayor cantidad fueron normalizadas durante los 
tiempos establecidos en la regulación. 

De acuerdo con los datos presentados en la Gráfica 1 y 2, se puede concluir que la cantidad de fallas 
por no envío de lectura en el año 2018 representó el 95% del total de las fallas reportadas, mientras 
que la cantidad de fallas discriminadas por los tipos que se obsevan en la Gráfica 1, representó el 
4.7%.

Gráfica 2. Cantidad y duración de normalización de fallas por no envío de lectura registradas en 
el 2018
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Cancelaciones de las fronteras por incumplimiento del código de medida

En el año 2018 se presentaron 310 cancelaciones por incumplimiento del código de medida, de las 
cuales 309 fueron por superación de plazos y 1 por acumulación de fallas. La mayor cantidad de 
cancelaciones ocurrieron durante el último trimestre del año. 

Gráfica 3. Evolución de cancelaciones por incumplimiento CREG 038 de 2014

 

Verificación Quinquenal a las fronteras comerciales 2017 – 2022

En cumplimiento de lo establecido en el Anexo 9 de la resolución CREG 038 de 2014, correspon-
diente a la Verificación Quinquenal de las Fronteras Comerciales con Reporte al ASIC, donde se 
establece que el ASIC debe contratar la verificación de los sistemas de medición asociados a las 
fronteras comerciales con reporte al ASIC, resaltamos los resultados obtenidos en el desarrollo de 
la Primera Verificación Quinquenal, y la gestión realizada por parte del ASIC, en cumplimiento de lo 
establecido en la regulación vigente.

Durante el proceso de contratación de las firmas verificadoras se recibieron 5 ofertas, de las cuales 
solo 2 firmas APPLUS y Consorcio Negawatt – ACI cumplieron con el mínimo técnico y financiero 
requerido, el objeto del contrato, realizar las verificaciones de los sistemas de medición de las fronte-
ras comerciales con reporte al ASIC, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Operación, 
expedido por la Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG.
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El cálculo de la muestra se realizó, de acuerdo con los criterios establecidos en el literal d) del Anexo 
9 del código de medida. El total del tamaño de la muestra fue de 1.270 fronteras, representadas por 
106 agentes entre Comercializadores, Generadores y dos Transportadores que representan fron-
teras de enlace internacional (utilizadas para determinar los intercambios de energía mediante las 
Transacciones Internacionales de Electricidad – TIE).

El porcentaje de fronteras generadas en la muestra respecto a las fronteras que representa cada 
agente, indica que al 42% de los agentes se le verificaron el 100% de las fronteras que representa. 
Adicionalmente de las 16,930 fronteras registradas a la fecha del cálculo del tamaño de la muestra 
se verificaron 1,261 fronteras con reporte al ASIC, que corresponde al 7.45% de la totalidad de las 
fronteras registradas en el ASIC.

La muestra calculada el 14 de noviembre de 2017 fue de 1,270 fronteras, de las cuales 9 fueron eli-
minadas, sin ser reemplazadas, debido a que los agentes que las representaban cancelaron fronte-
ras o cambiaron de agente las que representaban, quedando sin fronteras para una nueva selección 
con el fin de conservar el valor del tamaño de la muestra. Por lo tanto, de 106 agentes a los que se les 
asignó muestra 103 fueron objeto real de verificación. Teniendo en cuenta lo anterior, al finalizar la 
verificación se tuvieron un total de 1,261 informes de verificación finales recibidos en XM S.A. E.S.P. 
de las firmas de verificación.

Tabla 1. Fronteras verificadas de acuerdo con el tipo de frontera
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Tabla 2. Fronteras verificadas de acuerdo con el nivel de tensión

Con base en lo anterior los resultados obtenidos son: de las 1.261 fronteras verificadas: Cumplen: 
993 fronteras y  No cumplen: 268 fronteras.

Gráfica 4. Porcentaje de fronteras que cumplieron código de medida respecto a la muestra
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Durante el proceso de la Verificación Quinquenal 
que inició el 14 de noviembre de 2017 se rea-
lizaron varias actividades con los agentes, las 
firmas de verificación contratadas, el Consejo 
Nacional de Operación – CNO-, el Comité Ase-
sor de Comercialización –CAC- y la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas -CREG. Estos es-
pacios permitieron aclarar algunos aspectos de 
la verificación y definir algunos procedimientos 
en el desarrollo de las verificaciones:

Entre estas actividades resaltamos las siguien-
tes:

Taller de capacitación inicial y apertura de la Veri-
ficación quinquenal con cada uno de los terceros 
verificadores: noviembre 2017. Este taller lo rea-
lizó el ASIC con el objetivo de validar el detalle del 
procedimiento a desarrollar, la regulación CREG 
vigente aplicable, y capacitar a las firmas veri-
ficadoras en el medio oficial o sistema utilizado 
para el desarrollo de la verificación Quinquenal. 
Además, se trataron temas de facturación y re-
comendaciones sobre los informes a desarrollar, 
así como también las obligaciones contractuales 
y regulatorias.

Taller introductorio para los agentes del Merca-
do el 14 de diciembre de 2017, vía streaming, en 
este taller el ASIC realizó capacitación a todos los 
interesados referente al procedimiento, regula-
ción y el medio oficial o Sistema que se utilizaría 
para el desarrollo de la verificación Quinquenal, 
se dio claridad sobre los plazos de las verifica-
ciones y se presentó el sistema que soporta 
toda la trazabilidad de la verificación quinquenal. 
Adicionalmente, se revisó el marco regulatorio 
aplicable, las definiciones aplicables al proceso, 
el detalle de los plazos regulatorios, el sistema y 
manejo del mismo.

Finalmente, se dio claridad sobre el procedi-
miento y formato establecido por el CAC para 
el desarrollo de las verificaciones quinquenales, 
así como también se trató el detalle de los infor-

mes de verificación, las características del in-
forme preliminar, las réplicas y el informe final, 
especificando los plazos aplicables para estos, 
se indicó el proceso de la facturación mensual 
respecto de las verificaciones, y se dieron reco-
mendaciones sobre la verificación quinquenal.

Taller aclaratorio con firmas Verificadoras, CAC 
y XM: 21 de marzo de 2018. En dicho taller se 
estudió en detalle el procedimiento y formato 
construido por el CAC, donde el CAC dio las 
pautas a las firmas verificadoras y explicó en 
detalle todos los aspectos a tener en cuenta en 
el desarrollo de las verificaciones.

Taller aclaratorio con el CNO, Firmas Verifica-
doras, CAC y XM el 16 de abril de 2018. En 
dicho taller se aclararon puntos aplicables a 
los acuerdos del CNO. El CNO dio claridad a 
las firmas verificadoras sobre la aplicación de 
los Acuerdos CNO: 701/2014, 1004/2017 y 
1043/2018 referentes a la aplicación del artí-
culo 17 de la Resolución CREG 038 de 2014.

Taller estandarización de proceso con firmas 
Verificadoras, CAC y XM: 30 de mayo de 2018. 
En dicho taller se retomó el procedimiento y 
formato aplicable a las verificaciones, el ob-
jetivo fue la estandarización y aclaración de 
proceso por parte del CAC a las firmas verifi-
cadoras, se revisó en especial la aplicación de 
los Artículos 10, 11 y 16 del Código de Medida. 
Se presentaron diálogos técnicos enfocados al 
cumplimiento regulatorio y la implementación 
del procedimiento de la verificación quinquenal.

Reunión con la CREG, firmas verificadoras, 
CAC y XM en junio de 2018, con el fin de acla-
rar aspectos regulatorios sobre la cargabilidad 
del burden: Anexo 4, Resolución CREG 038 de 
2014 y Anexo 3 de circular 098 del 2014-CAC.

Taller a los agentes, CREG, CAC, CNO, firmas 
verificadoras y demás interesados el 1 de agos-
to de 2018. En este taller se interactuó con las 
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firmas de verificación y se recibieron y aclararon 
algunas inquietudes. El objetivo del taller fue re-
visar el proceso de la verificación quinquenal, ver 
los avances y estado de las verificaciones, se de-
talló y explicó el tratamiento y el procedimiento 
de hallazgos.

Reuniones mensuales, quincenales o semanales 
de seguimiento con las firmas verificadoras, se 
trataron periódicamente temas relevantes tanto 
de procedimiento, así como también inquietudes 
y quejas por parte de los agentes, y temas de 
cumplimiento regulatorio y contractual.

Seguimiento periódico en el CAC, presentando 
avances del contrato con las firmas verificadoras, 
el desarrollo y detalle del avance de las verifica-
ciones quinquenales y casos especiales sobre los 
hallazgos y señales principales que se iban re-
copilando. Así como también algunas recomen-
daciones sobre la atención y documentación de 
la información ante las respectivas verificaciones 
quinquenales, énfasis especial en conocer las in-
quietudes de los agentes respecto del proceso.

Asistencia al CNO y Comité de Operación pre-
sentando avances y seguimiento del proceso de 
la verificación quinquenal. Se presentó la línea 
de tiempo de la verificación quinquenal, firmas 
contratadas, principales hallazgos por frontera 
verificada, entre otros temas.

Durante los doce meses del transcurso de la ve-
rificación hubo comunicación constante con los 
agentes, resolviendo temas propios de la verifi-
cación quinquenal y atendiendo las inquietudes 
de los mismos, y dando traslado de las observa-
ciones a los conceptos definitivos para las firmas 
verificadoras.

Se realizaron informes periódicos de avances de 
la verificaciones y principales hallazgos a la Co-
misión de Regulación de Energía y Gas – CREG y 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Do-
miciliarios -SSPD con el fin de mantenerlos in-

formados sobre el desarrollo de la verificación 
quinquenal, principales hallazgos, así como 
también reporte de agentes que iban incum-
pliendo el proceso de verificación.

Publicación periódica de avance de las verifica-
ciones quinquenales en la Página WEB de XM, 
con el fin de mantener informados a los agen-
tes e interesados sobre el desarrollo y avances 
de la verificación quinquenal.

El informe detallado del proceso de la primera 
verificación quinquenal se encuentra publicado 
en la página web de la XM en el siguiente en-
lace: 

http://www.xm.com.co/Informes%20Parcia-
les%20Verificacin%20Quinquenal/Informe-Fi-
nal-Verificación-Quiquenal-Muestra-1.pdf 

Contratos de largo plazo registrados 
Las transacciones de energía en contratos bila-
terales de largo plazo permiten determinar las 
diferencias de energía con respecto al merca-
do de la Bolsa de Energía. La asignación de las 
cantidades para el despacho de los contratos 
son realizadas por el ASIC, en función de las 
condiciones definidas en cada contrato y las re-
glas del mercado, por orden de mérito de precio 
y la modalidad de despacho de los contratos: 
Primero se asignan las cantidades en los con-
tratos pague lo contratado, luego las cantida-
des pague lo contratado condicional y final-
mente los contratos pague lo demandado.

De acuerdo con lo anterior, la Tabla 1 muestra 
la clasificación de los contratos de largo plazo 
registrados desde el año 2009: 1) contratos 
con cantidades y precios fijos, 2) contratos con 
cantidades fijas a precios variables, 3) contra-
tos con cantidades variables a precios fijos y 4) 
contratos con cantidades y precios variables. 
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En la Tabla 1, se aprecia que la mayor proporción de los contratos que se han registrado en los 
últimos 10 años son para bloques de energía de cantidades fijas a precios fijos y la menor tasa de 
registro se presenta en los contratos con precios variables.

Tabla 1. Contratos de largo plazo que iniciaron despacho en los últimos 10 años.

La Gráfica 1 muestra el comportamiento desde 2009 del número de registros de contratos que 
iniciaron despacho, de acuerdo con el tipo de asignación de la Tabla 1. Se puede ver que 2018 fue 
el año con el mayor número contratos que iniciaron despacho en los últimos 10 años. 2011 y 2012 
fueron los años con el menor número de contratos que iniciaron despacho. A partir de 2013, se ob-
serva un aumento en el número de registros, con una notable caída en 2015, época que coincidió 
con el fenómeno de “El Niño”. Desde 2011, se aprecia un constante aumento en el número de con-
tratos despachados a precios fijos y cantidades variables, salvo en el 2015. En la tendencia, los con-
tratos a precios y cantidades variables siempre han sido los de menor cantidad de registros en cada 
año, siendo tan solo de un 5 al 10% en el número de registros que iniciaron despacho en cada año.

 

Gráfica 1. Número de contratos que iniciaron despacho por tipo de asignación.
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En la Gráfica 2 se muestra la distribución de las compras en contratos de largo plazo  para atender 
la demanda del mercado regulado y las compras para el mercado no regulado (para la atención de la 
demanda en este mercado y las obligaciones en ventas en contratos). Los contratos para la atención 
del mercado regulado han venido en crecimiento desde 2012, excepto en 2015 cuando se presentó 
el fenómeno de “El Niño”. Los contratos para el mercado no regulado no han tenido un comporta-
miento regular ya que han crecido y decrecido en número con respecto al año inmediatamente ante-
rior, para los últimos 10 años. Solo entre los años 2013 y 2014 se observó un crecimiento en número 
de contratos, pasando en 2014 a ser más del doble de lo que se tenía registrado en 2012. Como se 
observó en la Gráfica 1, se puede ver también en la tendencia de la Gráfica 2 que los contratos en 
la modalidad pague lo contratado son los que más se registran. En 2017 se ve un decremento en 
los contratos del mercado no regulado con respecto a los del año 2016, lo que coincide en ese mis-
mo año con el decremento de los contratos de precios variables; lo cual da cuenta de que la mayor 
proporción de los contratos a precios variables son del mercado no regulado. Así, el aumento de los 
contratos del mercado no regulado en 2018 refleja también el aumento de los contratos a precios 
variables del mismo año.

Gráfica 2. Número de contratos que iniciaron despacho por tipo de mercado.

 

Gráfica 3. Duración de contratos de largo plazo por año de solicitud.
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La Gráfica 3 corresponde con la duración en años de los contratos de largo plazo solicitados en re-
gistro cada uno de los años de la última década. 2018 ha sido el año en el que más se han solicitado 
registros de contratos con duraciones de 1 hasta 10 años y más, salvo para los de duración entre 
1 y 2 años, cuya mayor cantidad de contratos se registró en 2014. La mayor cantidad de contratos 
de largo plazo que se registran ante el MEM, cerca del 90%, son de duración de dos años o menos 
y de acuerdo con los análisis de las Gráficas 1 y 2, estos son en mayor proporción de cantidades y 
precios fijos.  

Composición despacho de contratos de largo plazo 

En esta sección se realiza una caracterización para los últimos 10 años de aspectos como el tamaño 
(cantidades de energía contratadas) y anticipación con la cual se registran los contratos de largo 
plazo. Adicionalmente, se muestran cifras de los contratos despachados de acuerdo con el tipo de 
asignación que se trató en la sección Contratos de largo plazo registrados y una estadística descrip-
tiva de la proporción de energía contratada.

Los resultados presentados en este informe consideraron los contratos vigentes hasta 31 de di-
ciembre 2018. En total, la muestra tomada para los últimos 10 años corresponde a 3,903 contratos 
vigentes en este periodo, de los cuales 2,257 correspondieron a contratos para el mercado regulado 
(57.9%), y 1,643 al mercado no regulado (42.1%) y 3 para el mercado internacional. 

Por otro lado, el tiempo de anticipación con el cual los agentes solicitan el registro de sus contratos 
de largo plazo respecto al inicio de los mismos, muestra que para los últimos 10 años, la mayoría se 
registraron con una anticipación de entre 1 a 3 años, tal como se observa en las Gráficas 1 y 2. Los 
contratos vigentes registrados con un año o menos de anticipación fueron 2,778 (72.1%), entre 1 y 
2 años de anticipación 709 (18.2%) y entre 2 y 3 años 303 (7.8%)

 

Gráfica 1. Número de contratos de largo plazo registrados anticipadamente ante el MEM. 
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Gráfica 2. Porcentaje de contratos de largo plazo registrados anticipadamente ante el MEM.

Del total de la muestra de contratos que se despacharon en estos 10 años, se tiene que 1,933 con-
tratos del mercado regulado fueron del tipo pague lo contratado, lo que equivale al 85.64% en este 
mercado, mientras que los 324 contratos restantes del regulado fueron del tipo pague lo demanda-
do, correspondiente al 14.36%. En el mercado no regulado, 1,433 contratos fueron del tipo pague 
lo contratado (87.22% en este mercado) y 210 en pague lo demandado (12.78% en este mercado). 
Los contratos para el mercado internacional corresponden a 2 del tipo pague lo demandado y 1 
pague lo contratado.  De los contratos pague lo contratado despachados para todo el mercado en 
los últimos 10 años, 2,760 correspondieron a contratos de cantidades fijas, 314 con un tope que 
dependió de la generación real y 293 contratos con un mínimo o un máximo de topes dependientes 
de diferentes variables como la generación real, generación ideal, demanda y despachos de otros 
contratos.

Por su parte, de los 536 contratos despachados del tipo pague lo demandado en los últimos 10 
años, 206 dependieron de la demanda comercial con un tope y 199 fueron sin topes, 18 con topes 
de generación real y 113 dependieron de un mínimo o máximo de tope con variables y constantes 
asociadas con generación ideal o real, demandas y despachos de otros contratos.
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La Gráfica 3 muestra la distribución de la energía promedio en GWh-año despachada en los contra-
tos de largo plazo para la última década.

Gráfica 3. Proporción de energía despachada para cada tipo de asignación y por tipo de despa-
cho.

En el periodo analizado, de los 3,900 contratos de largo plazo vigentes para el mercado regulado y 
no regulado, se hizo una agrupación según la energía promedio en MWh despachada en cada hora 
del día. Esta información se encuentra en la Gráfica 4.

 

Gráfica 4. Número de contratos de largo plazo por cantidad horaria promedio transada (MWh).
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En la gráfica 4, se observa que la mayor cantidad 
de contratos que se despacharon correspondió a 
contratos con cantidades promedio horarias en-
tre 1 y 5 MWh, con 544 contratos para el mer-
cado regulado (18.61% de este mercado) y 413 
contratos para el no regulado (21.21% de este 
mercado). Para cantidades transadas promedio-
hora menores a 1 MWh se tuvieron 194 con-
tratos regulados y 355 contratos del no regula-
do (8.6 % y 21.61%, respectivamente, en cada 
mercado). Entre 5 MWh y 10 MWh, 420 y 270 
contratos, en el mercado regulado y no regulado 
respectivamente (18.61% y 16.43%). Entre 10 
MWh y 15 MWh, 309 y 153 contratos en el re-
gulado y no regulado, respectivamente (13.69% 
y 9.31%). Y con más de 15MWh promedio, se 
tuvieron 790 contratos en el regulado (35% en 
este mercado) y 385 en el no regulado (23.43% 
en este mercado).

Para el total de los contratos de largo plazo des-
pachados en los últimos 10 años, se encuentra 
que el promedio de la cantidad de energía tran-
sada en cada hora fue de 17.05 MWh, con una 
mediana de 7.1 MWh y una moda de menos de 
0.0 MWh. Además, la desviación estándar para 
la muestra corresponde a 32.58 MWh.

Como se analizó en la sección Contratos de largo 
plazo registrados, los contratos con mayor fre-
cuencia son los que tienen duración de hasta 2 
años o menos. Para estos contratos, se tienen las 
siguientes estadísticas: para los contratos de du-
ración de 1 año o menos, el promedio de energía 
horaria transada es de 16.9 MWh, con una me-
diada de 7.35 MWh y una moda de menos de 
0.0 MWh; mientras que para los contratos con 
duración entre 1 y 2 años el promedio corres-
ponde a 17.42 MWh, la mediana a 7.11 MWh y 
la moda de menos de 0.0 MWh.

Precio y participación en contratos de 
largo plazo por tipo de mercado 
Para 2018, 74,108.22 GWh de energía anual 
fueron transados en contratos de largo plazo, 
40,482.38 GWh-año en contratos con destino 
a atender la demanda del mercado regulado (el 
54.63% del total transado) y 33,625.85 GWh-
año en el no regulado y el respaldo de contratos 
(43.7% de lo transado). La Figura 1 muestra la 
distribución de la energía anual que se transó 
en los contratos de largo plazo, de acuerdo con 
la asignación y el mercado. La mayor propor-
ción de los contratos asignados, correspondie-
ron a contratos de cantidades fijas; cerca del 
93% en contratos del mercado regulado y del 
43% en el no regulado y respaldos. En los con-
tratos de cantidades variables (contratos pa-
gue lo contratado condicionado y pague lo de-
mandado sin tope o con tope condicionado o 
de cantidades fijas), alrededor de un 8% fueron 
para los despachos en el mercado regulado y 
un 58% en el no regulado y el respaldo de con-
tratos. La mayor proporción de todos los con-
tratos despachados en el 2018 correspondió 
a precios fijos. Solo un 4.4% de los despachos 
correspondió a precios variables. Esta tenden-
cia en los contratos de largo plazo se presenta 
desde la creación del Mercado de Energía Ma-
yorista –MEM, y la misma puede verificarse en 
la sección Contratos de largo plazo registrados, 
donde se presenta el comportamiento de re-
gistro de los últimos 10 años.
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Figura 1. Energía transada en contratos de largo plazo durante 2018, por tipo de asignación y 
tipo de precios.

La Gráfica 1 muestra el comportamiento en 2018 de los contratos asignados en el mercado re-
gulado, puede verse que los precios de los contratos del mercado regulado se mantuvieron en su 
mayor proporción alrededor de los 192 COP/kWh, tal como lo muestra el comportamiento del MC. 
En esta gráfica se aprecia el intervalo de todos los precios en los que fueron asignados los contra-
tos del mercado regulado en 2018. Cualquier contrato asignado en este mercado, por lo menos en 
una hora se asignó entre los precios mínimo y máximo de la franja sombreada. Ningún contrato del 
mercado regulado se asignó fuera de este intervalo. Todos los contratos se despacharon a lo sumo 
en el precio de escasez, el cual se encuentra muy por debajo del precio marginal de escasez, que se 
consideró en 2018 como el precio de escasez de activación; sin embargo, en este año, el precio de la 
bolsa no superó este valor y se dieron condiciones críticas para el SIN. Adicionalmente, en la Gráfica 
1 se traza el precio promedio ponderado diario de la bolsa (PPP Bolsa). Se aprecia una tendencia 
marcada de los precios mínimos a los que fueron asignados los contratos en el mercado regulado, a 
seguir el precio de la bolsa. Vale aclarar que el promedio del precio de la bolsa fue ponderado por la 
demanda nacional del SIN.
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Gráfica 1. Precios despachados en 2018 para contratos de largo plazo con destino a atender el 
mercado regulado.

 

Gráfica 2. Precios despachados en 2018 para contratos de largo plazo con destino al mercado no 
regulado y el respaldo de contratos.
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La Grafica 2 muestra el comportamiento de los contratos de largo plazo para el mercado no regulado 
(para cubrir la atención de la demanda en este mercado y las obligaciones en ventas en contratos). 
En general, la mayor proporción de contratos de este mercado fueron asignados a alrededor de 176 
COP/kWh durante 2018, como lo muestra la curva de precios promedios ponderados diarios de los 
contratos en este mercado (PPP Contratos tipo No Regulado). El contrato más costoso en ser asig-
nado en el mercado no regulado no superó los límites superiores de la franja sombreada. Se observa 
además que, para ninguna hora, el máximo precio al que se despachó un contrato del mercado no 
regulado, supero el precio de escasez, teniendo en cuenta que el máximo valor asignado en un con-
trato de este mercado estuvo cercano a los 262 COP/kWh. Al comparar las curvas de los promedios 
ponderados de los precios de la bolsa y de los contratos del mercado no regulado asignados, se nota 
que la segunda no tiene afectación sustancial en relación con la variación de los precios de la bolsa. 
Por el contrario, es marcada la tendencia a mantenerse constante, lo que muestra que, en mayor 
proporción, la energía despachada en este mercado es a precios fijos.

La Gráfica 3 ilustra el comportamiento de los precios promedios ponderados de los contratos a pre-
cios fijos, tanto para el mercado regulado como para el no regulado y los contratos a precios variables 
(del regulado y no regulado) que dependen del precio de la bolsa y/o el promedio ponderado diario 
de la bolsa. Se observa que los contratos a precios fijos, en promedio estuvieron aproximadamente 
18 COP/kWh por encima en el mercado regulado con respecto al mercado no regulado, marcando 
cada una de estas curvas de precio la tendencia en el respectivo mercado, como se puede ver en la 
tendencia del MC y del promedio ponderado de los contratos del no regulado, de las Gráficas 1 y 
2, respectivamente. Así mismo se aprecia que los precios que dependen de la bolsa, en promedio 
correspondieron a contratos sujetos a los precios de bolsa más una prima, como se ve en la gráfica, 
exceptuando unos días correspondientes a marzo y diciembre, donde el precio promedio de bolsa 
superó el precio de los contratos que dependen de la bolsa. Cuando el precio de la bolsa se acercó a 
los valores del MC o de los promedios ponderados del precio en el mercado no regulado, dichos pre-
cios variables redujeron su valor de prima o incluso se limitaron para evitar el crecimiento elevado del 
precio de los contratos. Y cuando el precio de la bolsa estuvo muy por debajo de estas referencias, el 
precio de la prima estuvo en sus valores máximos.  

 

Gráfica 3. Tendencia de los tipos de precios de los contratos de largo plazo despachados en 2018
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Contratos de mercado secundario y DDV

En el 2018, para el anillo de seguridad del mercado secundario estuvieron vigentes 986 contratos 
y declaraciones a lo largo del año. Se contabilizaron 426 contratos de respaldos entre diferentes 
agentes generadores y 560 declaraciones de respaldo entre plantas de un mismo agente, cifras ma-
yores que las del 2017, donde hubo 812 registros vigentes entre contratos (377) y declaraciones de 
respaldo (435), que a su vez fueron mayores que las de 2016 (646 registros vigentes a lo largo de 
este año, con 257 contratos y 389 declaraciones). Para el primer trimestre del 2016, se vivieron los 
efectos del último fenómeno de “El Niño”, que golpeó el país desde septiembre de 2015; en el cual, 
varios agentes generadores, debido a las condiciones críticas, no pudieron honrar sus Obligaciones 
de Energía Firme –OEF- y recurrieron a respaldarse en este mecanismo; sin embargo, para este 
periodo la oferta fue baja en este mercado y los contratos y declaraciones de respaldo vigentes en 
medio de la activación del mecanismo no se asignaron completamente por falta de oferta de Energía 
de Referencia, poca ENFICC no comprometida en los recursos vendedores o porque los contratos 
se pactaron en cantidades por encima de la energía disponible real para ofertar. Vale mencionar 
que la activación del mecanismo del mercado secundario se da en condiciones críticas de energía, 
cuando el precio de la bolsa supera el precio de escasez de activación. La Gráfica 1 muestra el com-
portamiento de los contratos vigentes en cada uno de los meses entre enero de 2016 y diciembre 
de 2018. Las barras muestran los contratos vigentes en cada mes y cuántos de ellos se asignaron 
parcialmente y completamente, de acuerdo con las cantidades contratadas. Las áreas muestran las 
cantidades contratadas, en GWh del mes, para los contratos vigentes en el respectivo mes y qué 
porción de esta energía correspondió a los contratos que no fueron asignados completamente. En 
los meses en los que no se activó el mecanismo del mercado secundario, los contratos fueron asig-
nados completamente y solo en la época del fenómeno de “El Niño”, y en febrero de 2017, hubo 
contratos asignados por debajo de las cantidades que se contrataron.

Gráfica 1. Número de contratos y GWh-mes transados en el mercado secundario.
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Entre enero y septiembre de 2016, salvo en julio de ese año, los contratos vigentes en cada mes 
no fueron asignados completamente. En enero de 2016, por ejemplo, de los 30 contratos vigentes, 
24 no alcanzaron a las cantidades contratadas, asignándose en 45.49GWh-mes de 250GWh-mes 
contratados; es decir, el 80% de los contratos vigentes cubrieron únicamente 18% del total contra-
tado. En febrero de 2016, de 26 contratos vigentes, 18 solo cubrieron 34.94GWh-mes, equivalente 
al 15% de la energía contratada en ese mes. En marzo, 38 contratos asignados parcialmente de 43 
vigentes cubrieron el 17% de lo contratado. En el 2017, solo en febrero hubo 17 contratos de 103 
que se asignaron por debajo de lo contratado. La energía en que se despacharon estos 17 contratos 
alcanzó a cubrir solo el 1% de la energía contratada en ese mes. Desde marzo de 2017 y hasta el 31 
de diciembre de 2018, todos los contratos y declaraciones de respaldo en el mercado secundario, 
se han asignado en lo contratado. El primer semestre de 2018 mostró la más baja contratación de 
energía en este mecanismo en los últimos tres años; no obstante, los meses de octubre y noviembre 
de 2018 registraron mayores valores de energía contratada que cualquiera de los meses en 2017. 
Los mayores valores contratados de los últimos 3 años en el mercado secundario se presentaron 
entre junio y noviembre de 2016, sin embargo, la mayor cantidad en número de contratos y decla-
raciones de respaldo vigentes se dio en 2018. 

La Tabla 1 muestra los agentes generadores compradores en el mercado secundario en los últimos 
3 años.

Tabla 1. Agentes generadores con compras en el mercado secundario entre 2016 y 2018.
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En el mecanismo de la Demanda Desconectable Voluntaria –DDV-, el otro anillo de seguridad del 
Cargo por Confiabilidad, en el que el agente generador se respalda con la desconexión voluntaria 
que hace un usuario o grupo de usuarios representados por un agente comercializador, quienes 
acceden a reducir su consumo a cambio de una contraprestación en el costo de su tarifa o en bene-
ficios en su facturación de energía mensual.

En el 2016, todos los contratos DDV registrados (12 en total) correspondieron con la oferta de la 
DDV del tipo Línea Base de Consumo –LBC-. Por los efectos del fenómeno de “El Niño”, en este año 
se flexibilizó el mecanismo, para incentivar el registro de más usuarios como fronteras de DDV y 
aliviar de esta forma la demanda del SIN. Esta flexibilización fue transitoria y consideró para las ve-
rificaciones de la DDV, el consumo mensual de los usuarios, en lugar de sus consumos diarios. En el 
2017, solo se registraron 3 contratos DDV entre generadores y comercializadores para respaldo de 
OEF. En el 2018, con las nuevas resoluciones expedidas por la CREG; las Resoluciones CREG 007 y 
098 de 2018, por las cuales dictó algunas disposiciones para realizar pruebas de disponibilidad de 
los usuarios con oferta de DDV, permitió la reactivación del mecanismo, motivando más comerciali-
zadores con oferta de DDV y más generadores respaldando su OEF mediante este tipo de contratos, 
lo cual se vio reflejado en los 495 contratos registrados para este año.

La Gráfica 2 muestra el número de contratos de DDV registrados en los últimos 3 años, de acuerdo 
con su duración en días. Se aprecia que en 2018 se aumentó considerablemente el número de con-
tratos de 10 días de vigencia o menos, con respecto a los años anteriores; esto, debido a los cambios 
introducidos por las resoluciones de 2018, en cuales, la duración máxima de los contratos de DDV 
es de un mes, salvo si se trata de contratos de DDV que asocien exclusivamente plantas de emer-
gencia, pero hasta 31 de diciembre de 2018, todos los contratos de DDV registrados han sido del 
tipo LBC.

 

Gráfica 2. Número de contratos por días de duración
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La Gráfica 3 muestra la cantidad de energía en GWh-mes contratada en los últimos 3 años prove-
niente de contratos de DDV; para el periodo de marzo a julio de 2016 se observa el efecto del fenó-
meno de “El Niño”, destacando para el mes de mayo un pico en la energía contratada equivalente a 
216.41 GWh-mes; en el año 2017 se observa un pico de 59.4 GWh-mes para el mes de julio, sin 
más participación del mecanismo en los meses restantes del año. Finalmente, para el año 2018 se 
reactiva el mecanismo desde el mes de febrero, observando 2 picos importantes correspondientes 
a julio (328.95 GWh-mes) y noviembre (388.35 GWh-mes). Esto, obedeciendo a la dinámica propia 
del MEM y los cambios regulatorios que se dieron en este año.

Gráfica 3. Energía mensual contratada en contratos de DDV
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Oferta y generación 
Condiciones climáticas

Colombia se encuentra ubicada en la zona de 
convergencia intertropical (ZCIT), zona de baja 
presión donde la circulación atmosférica se ca-
racteriza por la confluencia de los vientos alisios 
del norte y del sur. El desplazamiento de esta 
franja hace que el escurrimiento superficial, es-
pecialmente el formado en la región Andina, que 
es donde se encuentran la mayoría de los recur-
sos hidráulicos utilizados para la generación de 
energía eléctrica, tenga dos temporadas secas 
(de baja pluviosidad) y dos temporadas húme-
das (de alta pluviosidad) cada año. Normalmen-
te, los períodos de estiaje se presentan en los 
meses dic-feb y jun-ago, en tanto que las esta-
ciones de lluvias (húmedas) se observan durante 
los períodos mar-may y sep-nov. En consecuen-
cia, las series hidrológicas del SIN responden a 
este comportamiento con caudales bajos duran-
te los meses dic-mar y con altos aportes (caudal) 
en los meses oct-nov. 

El seguimiento a la información climática e hidro-
lógica tanto aquella proveniente de mediciones 
directas como aquella de pronósticos, se realiza 
teniendo en cuenta la información emitida por 
diferentes agencias de predicción climáticas. A 
nivel internacional, merecen especial mención el 
Instituto Internacional de Investigación para el 
Clima y la Sociedad (IRI), Agencia de Adminis-
tración Oceánica y Atmosférica Nacional de los 
Estados Unidos (NOAA) y Bureau de meteorolo-
gía de Australia (BOM). A nivel local se destaca 
el IDEAM.  

Para el seguimiento, se utilizan diferentes indica-
dores climáticos que evalúan la temperatura del 
océano pacífico tropical. Uno de los indicadores 
más populares entre la comunidad científica es 
el Índice Oceánico de El Niño (ONI, por su sigla 
en inglés), el cual se calcula como la media móvil 
trimestral de las anomalías de la temperatura de 
las aguas superficiales en la región del Pacífico 
ecuatorial central conocida como Niño 3.4 (lo-
calizada entre 120W y 170W y entre 5N y 5S). 
Este índice es utilizado por diferentes agencias 
climáticas internacionales para identificar, hacer 
seguimiento y caracterizar la fortaleza de cual-
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quiera de los extremos del ENOS, bien sea El Niño (evento cálido) o La Niña (evento frío).

A comienzos de 2018 se registraron valores negativos del ONI, los cuales estuvieron asociados con 
la finalización del evento La Niña 2017-18. En abril, las temperaturas del océano pacífico fueron dis-
minuyendo gradualmente, hasta estabilizarse en la fase neutral del ENSO, la cual se prolongó hasta 
el trimestre ago-oct, momento en el cual las anomalías superaron el umbral de 0.5°C, considerado 
en la región Niño 3.4 como el límite de las condiciones normales oceánicas. Es importante anotar, 
que la temperatura superficial del mar no es la única variable para determinar la consolidación de 
una las fases del ENSO, ya que este fenómeno abarca un conjunto de variables que reflejan la com-
pleja interrelación y retroalimentación entre la atmósfera y el océano.

Gráfica 1

En la Gráfica 1. Es posible observar que, si bien durante el año se presentaron valores ONI asociados 
a condición Niña y valores de calentamiento superiores al umbral Niño, fueron oscilaciones de la 
temperatura que en magnitud comparadas con los episodios de mayor impacto en nuestra hidrolo-
gía fueron débiles.

Los pronósticos durante el primer semestre del 2018 entregaron una probabilidad de ocurrencia 
de un evento El Niño durante el invierno del hemisferio norte, alrededor del 50%, esta probabilidad 
comenzó a incrementar después de la primavera, iniciaron el semestre en un 60% y fueron incre-
mentando hasta superar el 90% en el mes de diciembre. 



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 112

Gráfica 2

Un indicador útil para representar el comportamiento de la hidrología durante el año es los aportes 
agregados al sistema HSIN (Hidrología del SIN). Este índice permite agregar en un único valor todos 
los caudales naturales operativos que ingresan al sistema y que son reportados por los agentes (ver 
Gráfica 2). El HSIN (expresado en porcentaje de su respectiva media mensual) permite hacer un 
seguimiento al comportamiento real de la hidrología asociada con el SIN y es muy útil para el segui-
miento y análisis de la relación entre las lluvias y su respuesta hidrológica. 

Los aportes al SIN (HSIN) durante el 2018 estuvieron en enero, abril, mayo y junio por encima de la 
media mensual multianual y el resto del año se presentaron aportes deficitarios pero cercanos a la 
media, exceptuando el mes de diciembre en el cual se presentaron valores deficitarios en un 30%.
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Aportes

La Gráfica 1 compara los aportes hídricos acu-
mulados a los embalses asociados al SIN duran-
te 2018, (expresada en energía), versus los apor-
tes medios históricos acumulados (utilizando 
los promedios mensuales para todas las series 
hidrológicas). Es decir, se analiza el comporta-
miento de un embalse de volumen infinito que 
se llena bajo dos condiciones: caudales registra-
dos en 2018 (línea azul) y caudal medio mensual 
(línea naranja). La diferencia que se obtiene entre 
ambas curvas al finalizar el año permite identifi-
car el déficit o el exceso de energía afluente.

Puede observarse que en los meses de enero, 
abril, mayo, junio y julio del año 2018 los apor-
tes fueron superiores a los medios históricos, es 
decir superior al supuesto de que todos los ríos 
hubieran contribuido con el caudal medio men-
sual, lo que ocasionó que al finalizar el año 2018 
los aportes totales al SIN registraran un valor de 
65,829.0 GWh, un 2.7% superior al acumulado 
anual medio histórico.  Lo anterior, permite califi-
car el año 2018 como normal para el sector eléc-
trico con aportes cercanos al promedio históri-
co.  Es importante mencionar que los aportes de 
2018 fueron superiores en un 4.6% a los regis-
trados en 2017, y cuyo registro fue de 62,962.4 
GWh.

La pendiente de los distintos tramos que forman 
las curvas permite evaluar visualmente el com-
portamiento de los aportes: a mayor pendiente 

mayores contribuciones energéticas y viceversa. 
Aquellos segmentos de curva donde las líneas 
son paralelas corresponden a aportes cercanos a 
la media para dicho período.  Cuando se consulta 
los valores mensuales, puede observarse que el 
mes de diciembre fue el de más bajo desempe-
ño hídrico, aportes del 64.2% frente a la media 
histórica, lo que explica que el acumulado anual 
presentara un descenso pronunciado al finalizar 
el año.

En la Tabla 1, que acompaña a la Gráfica 1, se 
puede consultar los valores de aportes energéti-
cos mensuales al SIN, tanto en energía como en 
porcentaje de la media.
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Gráfica 1. Aportes energéticos acumulados durante 2017 versus valores medios mensuales

 Tabla 1. Aportes energéticos acumulados durante 2018 y valores medios mensuales
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 En la Gráfica 2 se presenta la evolución de los aportes al SIN durante los últimos dos años, 2017 – 
2018, comparado con bienios similares en relación con el índice Oceánico El Niño – ONI (Oceanic El 
Niño Index). A comienzos de 2018 se registraron valores negativos del ONI, los cuales estuvieron 
asociados con la finalización del evento La Niña 2017-18.  De esta manera se buscó bienios que 
contuvieran eventos La Niña débiles, por ejemplo el bienio 2005-2006 con un evento débil La Niña 
fue usado para comparar la evolución 2017-2018.

Gráfica 2. Comparación evolución aportes agregados al SIN 2017-2018 versus segundos año El 
Niño y siguientes.

 

En la Gráfica 2 se puede apreciar un año 2017 con una gran diferenciación entre el primer y el se-
gundo semestre, donde en el primer semestre cuatro de los seis meses se registraron aportes por 
encima de la media, explicable entre otras condiciones por la presencia de un evento La Niña que 
se registró entre el trimestre julio - septiembre de 2016 hasta el trimestre noviembre 2016 – ene-
ro 2017, según el índice Oceánico El Niño – ONI (Oceanic El Niño Index). Mientras en el segundo 
semestre del año 2017 todos los meses fueron deficitarios (por debajo de los históricos).  Ahora el 
año 2018 inicia con aportes por encima de la media histórica en los primeros siete meses del año, 
con excepción de febrero y marzo, situación explicada por el favorecimiento de lluvias debido a un 
evento La Niña que inició en el último trimestre de 2017 y finalizó en los primeros meses de 2018.  A 
partir de agosto y hasta diciembre de 2018 los aportes estuvieron por debajo de la media histórica, 
mostrando en el último mes del año, diciembre, el mayor descenso de los aportes frente a la media 
histórica, al registrar un valor de 64.2% frente al promedio histórico.  Esta situación hidrológica de 
finales del año de 2018 ha estado impactada por el evento El Niño que ha iniciado su desarrollo des-
de el trimestre septiembre – octubre – noviembre de 2018 al superar el ONI el umbral del +0.5 oC. 
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La Gráfica 3 muestra la evolución de aportes energéticos al SIN en lo que va corrido de este siglo, 
expresados en porcentaje de la media. En la escala vertical de esta figura, 100% corresponde a la 
media, de ahí que valores por debajo de ella se consideran deficitarios y arriba de la misma, como 
aportes en exceso de la media. 

Gráfica 3. Evolución histórica de los aportes energéticos al SIN. Fuente: generadores hidráulicos 
del SIN

 Así, se puede ver muy bien el impacto de anteriores episodios extremos del ENSO, tales como de El 
Niño 2009-2010, con bajos aportes al SIN, seguido de La Niña 2010-2011, con muy altos aportes, 
que prácticamente se juntó con el resurgimiento de condiciones típicas de La Niña durante 2011-
2012, seguido de la fase de gestación de condiciones tipo El Niño en la segunda mitad de 2012, que 
a la postre no se concretaron con la aparición de un evento de esta naturaleza.  Se puede observar 
posteriormente el impacto de un evento El Niño muy fuerte durante 2014 hasta comienzos de 
2016, con una recuperación progresiva hasta la consolidación de un nuevo evento La Niña 2016-
2017, con una fase posterior de bajos aportes durante 2017, y un inicio de altos aportes en el año 
2018 con el evento La Niña 2017-2018 para finalizar el año 2018 con bajos aportes impactados 
por el desarrollo de un probable evento El Niño 2018-2019.

Es importante anotar del comportamiento de aportes en el presenta siglo, que desde mediados de 
2012 los aportes al SIN han sido mayormente deficitarios, lo cual muestra que nos encontramos en 
una fase prolongada de bajos aportes, que podría incidir en los tiempos de recuperación de cada 
cuenca y en el régimen estacional de los ríos, en el largo plazo.
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Reservas

La Tabla 1 muestra la evolución mensual de las reservas agregadas del SIN (volumen útil diario) tan-
to en energía (GWh) como en porcentaje (%) frente a la capacidad total de almacenamiento del SIN. 

Al finalizar el año 2018, diciembre 31, las reservas hídricas útiles almacenadas en los embalses del 
SIN se situaron en el 71.7% de la capacidad útil, equivalente a 12,160.72 GWh, mayores en un 9.6% 
frente a las reservas de 2017 que finalizaron en 11,091.03 GWh. El año 2018 finalizó con una ca-
pacidad útil total agregada de almacenamiento en el SIN de 16,953.66 GWh.

Tabla 1. Evolución mensual de las reservas del SIN en 2018
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Reservas por región

En la Gráfica 1 y Tabla 2 se muestra la distribución de las reservas hídricas del SIN al finalizar 2018 
(12160.72 GWh), entre las diferentes regiones hidrológicas. En este sentido, la región Antioquia 
almacenó el 44.0% de las reservas del SIN, seguida de Centro con el 28.3%, Oriente con el 24.2%, 
Valle con el 2.4% y Caribe con el 1.1%. 

Gráfica 1. Participación reservas por región a 31 de diciembre de 2018

 En la Gráfica 1 se muestra la distribución de las reservas hídricas del SIN al finalizar 2018 (12160.72 
GWh), entre las diferentes regiones hidrológicas. En este sentido, la región Antioquia almacenó el 
44.0% de las reservas del SIN, seguida de Centro con el 28.3%, Oriente con el 24.2%, Valle con el 
2.4% y Caribe con el 1.1%. 

Por su parte, la Tabla 2 muestra el estado al 31 de diciembre de 2018 de las reservas para cada una 
de las regiones tanto en GWh como en % frente a la capacidad útil de la región.  Por ejemplo, la re-
gión Antioquia al finalizar diciembre registró 5,348.0 GWh que equivalen al 88.5% de la capacidad 
útil de la región.
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Tabla 2. Reservas en embalses a diciembre de 2018

En la Gráfica 2 se presenta la evolución del embalse agregado durante los últimos dos años, 2017 – 
2018, comparado con bienios similares en relación con el índice Oceánico El Niño – ONI (Oceanic El 
Niño Index). Por tanto, los bienios usados son los mismos con los cuales se compararon los aportes 
al SIN.  La selección de los bienios tuvo en cuenta que a comienzos de 2018 se registraron valores 
negativos del ONI, los cuales estuvieron asociados con la finalización del evento La Niña 2017-18.  
De esta manera se buscó bienios que contuvieran eventos La Niña débiles, por ejemplo el bienio 
2005-2006 con un evento débil La Niña fue usado para comparar la evolución 2017-2018 del em-
balse.

Gráfica 2. Evolución embalse agregado 2017- 2018 versus años con similitud en índice ONI. 
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En la Gráfica 2 se puede apreciar para el bienio 
2017-2018 que para los primeros nueve meses 
de 2017 la evolución de las reservas fue similar 
a la de los otros años comparados; sin embar-
go, a partir de octubre de 2017 y hasta marzo 
de 2018 las reservas fueron inferiores a la de los 
restantes años comparados.  Esto coincide con 
aportes por debajo de la media histórica en todo 
el segundo semestre de 2017. A partir de abril 
de 2018, con el ingreso de aportes por encima 
de la media hasta julio de 2018, las reservas evo-
lucionaron posicionándose alrededor del 80% de 
la capacidad útil desde junio hasta noviembre de 
2018.  Ya diciembre, con unos aportes muy defi-
citarios, el 64.2% de la media histórica, y el inicio 
del período seco, se da una disminución de las 
reservas alcanzando un valor del 71.7% frente a 
la capacidad útil, que es un valor central con res-
pecto a los años con que se compara, ya que los 
meses de diciembre de 2006 y 2007 finalizaron 
con reservas superiores al año 2018, mientras 
diciembre de 2009 y 2015 registraron menores 
reservas que las de 2018, precisamente años de 
inicio de eventos El Niño.

Vertimientos

Gráfica 1. Vertimientos por región 2018

Tabla 1. Vertimientos por región durante 2018

Durante 2018 los vertimientos totales del SIN 
fueron de 5,302.9 GWh, superiores a los regis-
trados en 2017 (3,444.7 GWh). En esta oportu-
nidad, la mayoría de estos vertimientos (42%) se 
registraron en la región Oriente, seguida por las 
regiones de Antioquia y Centro con el 29% y el 
28% respectivamente, finalizando con la región 
Valle con el 1%.  La región Caribe no registró ver-
timientos.

En la Tabla 2 se muestra los vertimientos por 
embalse, asociándole la planta de generación 
correspondiente.  Se destaca que el 60% de los 
vertimientos en el SIN se registraron en dos em-
balses, Guavio con el 32.5% y Topocoro (planta 
Sogamoso) con el 28%, lo anterior explicado por 
los altos aportes, superiores a la media históri-
ca, registrados en las regiones Oriente y Centro 
durante los meses abril de 2018 hasta agosto 
de 2018.  En la región Oriente, donde se ubica 
el embalse de Guavio, los máximos aportes en 
2018 frente a la media histórica se registraron en 
el mes de junio con el 149% de la media histó-
rica. Por su parte en la región Centro, donde se 
ubica el embalse de Topocoro (planta Sogamo-
so), se registraron aportes equivalentes al 167% 
de la media histórica en abril de 2018.
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Tabla 2. Vertimientos por embalse durante 2018. 

Capacidad efectiva neta

La capacidad efectiva neta del SIN al finalizar el 2018 fue de 17,312.53 MW. Al comparar la capaci-
dad con la registrada a finales de 2017, se observa un crecimiento de 533.78 MW. 
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Tabla 1. Capacidad efectiva neta del SIN a diciembre 31 de 2017 y 2018 por fuente de energía y 
tipo de despacho

Analizando la capacidad Efectiva Neta – CEN- desde el punto de vista de despacho de las plantas, se 
observa que las plantas hidráulicas menores fueron los recursos que aportaron la mayor capacidad 
en MW de crecimiento durante el 2018, y presentaron un incremento del 10.26% respecto al año 
anterior debido a la entrada de nuevos proyectos y actualizaciones en la CEN de algunas plantas.

Las plantas menores hidráulicas no despachadas centralmente que declararon su operación comer-
cial durante el año 2018 se muestran en la Tabla 2.
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Tabla 2. Plantas hidráulicas NDC que entraron 
en operación comercial durante 2018

Las plantas térmicas menores crecieron el 
21.91%, y fueron los recursos con mayor varia-
ción porcentual respecto a la capacidad efectiva 
neta del 2017.  Las plantas térmicas menores no 
despachas centralmente que declararon su ope-
ración comercial durante 2018 se muestran en la 
Tabla 3.

Tabla 3. Plantas térmicas NDC que entraron en 
operación comercial durante 2018

También se destaca que en el 2018 fueron de-
clarados en operación comercial el auto genera-
dor COCA-COLA FEMSA (2.44 MW) y el auto 
generador ARGOS SOGAMOSO (5 MW).

Otra mirada de la clasificación de la capacidad 
efectiva neta es por tipo de recurso natutal, es 
decir, capacidad efectiva neta de recursos re-
novables y no renovables. En este sentido, en la 
Tabla 4, observamos esta clasificación y se evi-
dencia que el mayor crecimiento lo presentó el 
recurso renovable de biomasa con el 21.71%.
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Tabla 4. Capacidad efectiva neta del SIN a diciembre 31 de 2017 y 2018 por tipo de recurso na-
tural

Generación del SIN

Manteniendo la tendencia creciente de los últimos años, la generación del año 2018 se situó en 
68,943 GWh, un 3.4 % superior al valor registrado en 2017 (66,667.1 GWh).

El 2018 en Colombia, fue un año que estuvo marcado por normalidad hidroclimática, haciendo que 
la generación estuviese basada en gran medida por el recurso hídrico, el cual es el recurso más 
abundante en Colombia. Por lo que, si se analiza por tipo de recurso natural, se evidencia que la ge-
neración en el 2018 se realizó principalmente con recursos renovables (83%) y el 17% con recursos 
no renovables. 

La generación renovable en Colombia, incluye generación hidráulica, eólica, solar fotovoltaica y bio-
masa, mientras que la no renovable incluye generación con combustibles fósiles, entre los cuales 
está el carbón, gas, combustóleo, ACPM y mezcla de combustibles fósiles.

En la Gráfica 1, se muestra la evolución de la generación en Colombia en GWh para cada año, desde 
el 2013 hasta el 2017, desagregando para cada uno la cantidad de generación en GWh con fuentes 
de energía renovable y no renovable.  Se observa que la participación de la energía no renovable 
estuvo cercana al 30% entre 2013 y 2016 coincidiendo con los bajos aportes que se registraron 
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en Colombia entre el año 2012 y 2016, período que incluye el evento El Niño 2014 – 2016, que es 
hasta ahora el evento El Niño de mayor duración desde 1950, según la tabla actual del ONI.

Gráfica 1. Evolución de la generación en Colombia (GWh)
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 En la Gráfica 2, se muestra la participación de la generación con fuentes de energía renovables y no 
renovables en Colombia para cada año, desde el 2013 hasta el 2018.  Se observa que para el perío-
do 2013 – 2016 la participación de las fuentes renovables en la generación total fue cercana al 70%, 
mientras en 2017 y 2018 las fuentes renovables entregaron al SIN más del 80% de la generación 
registrada en el SIN.

Gráfica 2. Participación de la generación renovable y no renovable

En la Tabla 1, se muestra la información de la generación para los años 2017 y 2018 desagregada 
por el tipo de fuente de energía usada y su participación respecto a la generación total.

Tabla 1. Generación por tipo de recurso natural
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Se resalta para el 2018 un leve decrecimiento de la generación con fuentes de energía renovable con 
un -1.0% respecto al año 2017, disminución explicada por el decrecimiento en el 1.2% de la genera-
ción hidráulica, que es la de mayor participación en la energía renovable. Por su parte, se destaca el 
alto crecimiento en la generación eólica, debido a la recuperación en los niveles de generación de la 
planta Jepírachi luego de solucionadas las diferencias con la etnia Wayuu.  Similarmente, se resalta el 
crecimiento en la generación solar por la incorporación en pruebas de las plantas solares Celsia So-
lar Bolívar, en noviembre, y El Paso en diciembre de 2018. Se espera que estas dos nuevas plantas 
solares se declaren en explotación comercial durante 2019.

En la Gráfica 3, se muestra la evolución de la generación diaria de las fuentes de energía renovable 
no convencional en Colombia (Eólica – Planta Jepírachi y Solares – Planta Yumbo, Bolívar y El Paso) 
para los años 2017 y 2018, en donde se evidencia que a partir de abril de 2017 se reactivó la ge-
neración Eólica en Jepírachi, luego de la suspensión en 2016 por diferencias con la etnia Wayuu, en 
agosto de 2017 inicia la generación solar con la planta Yumbo, y a finales de 2018 inicia la genera-
ción en pruebas de las plantas Bolívar y El Paso.  

Gráfica 3. Generación renovable no convencional

Otra mirada para la clasificación de la generación es cómo se considera la planta de generación en 
el Despacho Central (Resolución CREG 055 de 1994), a saber: plantas despachadas centralmente 
(DC) y no despachadas centralmente (NDC).  Bajo esta clasificación, ver Tabla 2, se resalta el incre-
mento de la generación con combustible fósil - térmica despachada centralmente - con un creci-
miento del 30.4% frente a 2017, pasando de una participación del 11.9% en 2017, al 15% en 2017.  
Por su parte, la generación hidráulica despachada centralmente en 2018 decreció en un 2.8% frente 
a 2017. 
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En la Tabla 2, se observa la clasificación de la generación en GWh durante el 2017 y 2018 por tipo 
de despacho y por tipo de tecnología, y su participación respecto a la generación total en Colombia.

Tabla 2. Clasificación de generación por fuente de energía y tipo de despacho
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 Consumo de combustibles 

Tabla 1. Consumo de combustible en el SIN (MBTU) 2016, 2017 y 2018

(1) Consumo declarado por los agentes generadores ante el ASIC.

(2) El consumo de carbón se calcula a partir de la curva de eficiencias declarada por el agente.

(*) Con base en las circulares CREG de declaración de parámetros para el ENFICC y de la clasifi-
cación de Ecopetrol, se adopta los nombres de combustibles líquidos para las plantas térmicas así: 
DIESEL, ACPM o FUEL OIL No. 2 como ACPM, y FUEL OIL, FUEL OIL No. 6 o COMBUSTÓLEO como 
Combustoleo.



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 130

Disponibilidad promedio

Tabla 1. Disponibilidad promedio 2016-2018

(*) El cogenerador Mayagüez de capacidad efectiva neta 19.9 MW, pasa a ser despachado central-
mente desde marzo 19 de 2016 hasta abril 18 de 2016 por solicitud del agente.

(**) Calculada a partir de la generación real.  Incluye en 2017 y 2018 las plantas solares Yumbo y 
Bolívar en menores y autogeneradores
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Precios de oferta 

En la Gráfica 1 se presentan los precios de oferta por tipo de combustible en la que se observa, que 
las variaciones más importantes de oferta se presentan para gas y agua. 

Gráfica 1 – Precios de oferta por tipo de combustible

 **

**Precio de bolsa diario promedio ponderado por la demanda
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Obligaciones de Energía Firme, OEF

Tabla 1. 
Asignación de obligaciones de energía firme.  

Diciembre 2017 – noviembre 2018 y diciembre 2018 – noviembre 2019.
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Las obligaciones de energía firme que se muestran en la tabla anterior incluyen las cesiones de OEF 
realizadas para los períodos presentados de acuerdo con las Resoluciones CREG 148 de 2010, 
CREG 114 de 2014 y demás normas vigentes.
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Generación por agente
Tabla 7. Generación por agente 2018
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Generación por recurso
Tabla 8. Generación por recurso 2018
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Demanda de electricidad
Cálculo de la ENS y PENS

Atendiendo lo establecido en las Resoluciones 
CREG 093 y 094 de 2012, en el 2018 se le cal-
culó la ENS (Energía No Suministrada) y el PENS 
(Porcentaje de Energía No Suministrada) a 2,544 
eventos no programados de los cuales el 73% se 
presentaron en el STR (Sistema de Transmisión 
Regional) y el 27% en el STN (Sistema de Trans-
misión Nacional).

 

Figura 1. Estadísticas eventos no programados 
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Las estadísticas de medición de la energía no su-
ministrada – ENS para años 2017 y 2018 son 
presentadas a mediante las gráficas 1 y 2:

Demanda de energía nacional 

En el año 2018 la demanda de energía eléctrica 
del SIN creció 3.3% respecto al año 2017, con 
un consumo de 69,121 GWh (ver Gráfica 1). Los 
crecimientos para los tipos de días Comerciales, 
sábados y domingos-Festivos fueron de 3.1%, 
3,6% y 4.2% respectivamente. En la Tabla 1 se 
muestra en detalle los datos utilizados para los 
cálculos de los crecimientos por tipo de día.

 Gráfica 1 – Eventos presentados 2017

Gráfica 7 – Eventos presentados 2018
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Tabla 1. Consumos promedio y crecimientos por tipo de día años 2017 y 2018 – GWh.

 Gráfica 1. Comportamiento de la demanda de energía anual en Colombia – GWh

 En la Gráfica 2 se muestra el comportamiento de la demanda de energía del SIN a nivel mensual, tri-
mestral y anual, donde se destaca que el mes con mayor consumo de energía fue agosto con 6,019 
GWh y los de mayor crecimiento fueron noviembre y agosto con porcentajes de 4.45% y 4.36% 
respectivamente.
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Gráfica 2. Comportamiento de demanda de energía del SIN a nivel mensual, trimestral y anual – 
GWh

A nivel trimestral, el tercer trimestre fue donde se presentó la mayor demanda de energía con 17,750 
GWh, trimestre para el cual se presentó el mayor crecimiento del año con un valor de 4.2%, esto 
como consecuencia del crecimiento del mercado no regulado con un valor de 6.9% y del mercado 
regulado con un valor de 3.2%.

Para el mercado no regulado el crecimiento total del año 2018 fue de 5%, donde se destaca el creci-
miento de una de las actividades económicas con mayor porcentaje de participación en el mercado 
no regulado, Explotación de minas y canteras, la cual presentó crecimientos significativos durante los 
diferentes trimestres del año 2018, comparado con los mismos periodos de tiempo del año anterior, 
donde la extracción de petróleo crudo y gas natural, actividad que tiene en promedio el 50 % de par-
ticipación de la demanda de energía sobre esta actividad económica, marco este comportamiento, 
lo que entra en resonancia con los crecimientos del producto interno bruto desde el punto de vista 
de la producción, publicados por el DANE para la actividad económica de extracción de petróleo y 
gas natural en los informes trimestrales I, II y III, donde las tasas de crecimiento en volumen para la 
extracción de petróleo crudo y gas natural presentó un crecimiento progresivo.

Igual comportamiento presentó la demanda de energía de la actividad económica de Industrias ma-
nufactureras, la cual presentó crecimientos progresivos durante los cuatro trimestres del año par-
tiendo en un valor de -0.6% en el primer semestre, 2.2% en el segundo trimestre, 3.7% en el tercero 
y 4.4% para el cuarto trimestre, comportamiento que coincide con las tasas de crecimiento trimes-
trales en volumen de la actividad económica industrias manufactureras, publicadas por el DANE 
para los tres primeros trimestres del año.
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Finalmente, se presentan las gráficas con el detalle de los crecimientos mensuales, trimestrales y 
anuales del mercado regulado y no regulado para los que se presentaron crecimientos totales para 
el 2018 de 2.6% y 5% respectivamente.

Gráfica 3. Comportamiento de demanda de energía del mercado regulado a nivel mensual, tri-
mestral y anual – GWh
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Gráfica 4. Comportamiento de demanda de energía del mercado no regulado a nivel mensual, 
trimestral y anual – GWh

 Tabla 2. Demanda de energía por tipos de mercados - GWh
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 Es importante tener en cuenta que en el desarrollo de este capítulo se mencionarán diferentes tipos 
de demanda por lo cual que se hace necesario tener presente los siguientes conceptos:

• Demanda comercial: considera la demanda propia de cada comercializador más la participación 
en las perdidas del STN y los consumos propios de los generadores. Demanda Comercial (kWh)= 
Demanda Real (kWh) + Pérdidas de Energía (kWh).

• Demanda de energía del SIN: se calcula con base en la generación neta de las plantas e incluye: 
hidráulicas, térmicas, plantas menores, cogeneradores, demanda no atendida, limitación del sumi-
nistro e importaciones. Considera las plantas registradas ante el MEM. Demanda Energía SIN = Ge-
neración + Demanda No Atendida + Importaciones -Exportaciones

Demanda de potencia nacional

En 2018 la demanda máxima de potencia se presentó el día jueves 13 de diciembre en el período 19, 
con un valor de 10,190 MW y un crecimiento de 1.9% respecto al año 2017 (ver Gráfica 5).

Gráfica 5 - Demanda máxima de potencia MW  -  2014 a 2018
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Demanda de energía por regiones

A nivel regional se presentaron crecimientos para todas las regiones del país. El máximo crecimiento 
de demanda para el año 2018 se presentó en la Costa Atlántica con un valor de 5.5%, mientras que 
el crecimiento mínimo se presenta para la región sur con un valor de 0.8%.

Tabla 3. Comportamiento de la demanda de energía en 2017 y 2018 a nivel regional.

Finalmente, se presenta el comportamiento de demanda de energía por distribuidor, donde se evi-
dencia, a través de la Gráfica 6, que todos los distribuidores presentaron crecimientos a excepción 
de Compañía Energética de Occidente S.A.S. ESP y Empresa de Energia del Putumayo S.A.  E.S.P.

Gráfica 6 – Crecimiento de demanda por distribuidor -  2017 y 2018 
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Escenarios UPME

En la Gráfica 7 se muestra donde se ubicó la demanda real de energía en el año 2018, con relación a 
los escenarios de pronósticos bajo, medio y alto de la UPME (Unidad de Planeación Minero Energé-
tica), como también las fechas donde se actualizaron estos escenarios por la Unidad.

Gráfica 7. Seguimiento de la demanda real con los escenarios de la UPME
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 Planeación del SIN
Planeamiento operativo energético 

Esta sección se divide en dos partes. En primer 
lugar, se presenta la evolución de los supuestos 
considerados para las principales variables del 
planeamiento energético de mediano plazo du-
rante el 2018, analizando las causas que origi-
naron la variación de los mismos a lo largo del 
año. Adicionalmente, estos supuestos son com-
parados con la información observada real. Las 
variables sobre las que se centra el análisis son: 
Escenarios hidrológicos, demanda, expansión de 
la generación e intercambios internacionales.

En segundo lugar, se muestra, para los horizon-
tes de planeación de mediano y largo plazo, una 
comparación entre los resultados obtenidos y la 
información real operativa, permitiendo evaluar y 
retroalimentar la definición de los supuestos an-
teriormente mencionados. Los resultados sobre 
los cuales se centra el análisis son: producción 
térmica, producción hidráulica y evolución del 
embalse agregado del sistema.

Supuestos para el planeamiento opera-
tivo energético de mediano plazo

Presentamos la evolución de los supuestos em-
pleados para la planeación de mediano plazo y 
su comparación con las variables reales obser-
vadas. Comparamos los aportes del sistema, la 
demanda, la expansión de generación y los inter-
cambios internacionales.

Escenarios hidrológicos

En la Gráfica 3 presentamos la evolución real de 
los aportes promedio mensuales durante el año 
2017 (ver recuadro derecho) así como la com-
paración entre el promedio mensual real para el 
año 2018 y los escenarios hidrológicos conside-
rados. Los valores mostrados para los escenarios 
hidrológicos corresponden con las actualizacio-
nes realizadas mes a mes, intentando reflejar la 
adaptación de los supuestos a la realidad obser-
vada en el sistema.



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 152

Gráfica 3

Se observa que para el primer semestre del año 
(ene-18 – jun-18) la diferencia entre lo real ob-
servado y los escenarios definidos fue mayor, 
comparada con la misma diferencia vista en el 
segundo semestre del mismo año (jul-18 – dic-
18). Parte de esta diferencia se justifica con la 
probabilidad neutral de ocurrencia del fenómeno 
del niño (entorno al 50%) que se esperaba du-
rante el primer semestre del año, que conllevó 
a la definición de escenarios hidrológicos, en la 
mayoría de los meses algo conservadores, que 
posteriormente no coincidieron con lo observa-
do., especialmente durante los meses de abril y 
mayo del 2018.

En el segundo semestre del año, con el incre-
mento en la probabilidad de ocurrencia del fe-
nómeno El Niño, que alcanzó valores entorno al 
80% para el mes de julio, todos los escenarios 
definidos representaron situaciones de déficit de 
aportes (por debajo del 100% de la media his-
tórica mensual), muy cercanos a los valores ob-
servados. Como caso particular, específicamente 
para el mes de diciembre del 2018, los aportes 
del sistema estuvieron por debajo de los escena-
rios considerados, y llegando incluso a alcanzar 
valores semanales que estuvieron por debajo de 
los observados durante el verano 2015-2016.
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Demanda total del sistema

La demanda del sistema que se utiliza en el planeamiento energético corresponde con alguno de los 
escenarios publicados por la UPME. Su elección depende de las condiciones actuales del sistema y 
de la posible evolución esperada, que típicamente también se correlaciona con las condiciones cli-
máticas del país. Durante el 2018, la UPME realizó dos revisiones en la proyección de demanda: la 
primera en el mes de abril y la segunda en el mes de octubre, ver Gráfica 4. Como consecuencia, du-
rante los meses de enero a abril del 2018, la proyección de demanda utilizada en los análisis de me-
diano plazo se correspondió con la actualización publicada por la UPME en el mes de julio del 2017. 
Para los meses restantes los escenarios se actualizaron conforme se fueron haciendo públicos.

Gráfica 4
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A partir de la comparación mostrada en la Gráfica 
4 es posible observar como los meses de enero 
y febrero estuvieron por debajo del escenario de 
demanda baja definido por la UPME en la actua-
lización de julio de 2017, lo que hizo necesario 
publicar la actualización de abril en donde la pro-
yección de los tres escenarios fue a la baja. Para 
los meses restantes del año, la demanda real se 
ubicó entre los escenarios bajo y medio de las 
proyecciones UPME, incluso para la actualiza-
ción presentada en el mes de octubre del 2018.

Desde el punto de vista de los análisis energéti-
cos de mediano plazo, entre los meses de enero 
a julio del 2018, el escenario usado en los análisis 
fue el medio, considerando también la actualiza-
ción del mes de abril. Entre los meses de agosto 
y octubre se optó por el escenario alto, y para los 
meses de noviembre y diciembre se tomó el es-
cenario medio. Normalmente el escenario de de-
manda que se utiliza para los análisis de media-
no plazo es aquel que esté ligeramente superior 
a la real observada. La elección del escenario alto 
a partir del mes de agosto se justificó por la cer-
canía de la demanda real con el escenario medio 
en el mes de julio.

Expansión de la generación

Desde el punto de vista de proyectos, los prin-
cipales análisis presentados sólo consideraron 
aquellos que tienen Obligaciones de Energía en 
Firme (OEFs). La consideración de proyectos con 
concepto UPME se analizaron como sensibili-
dades. Teniendo en cuenta este criterio, el año 
2018 inició con los siguientes proyectos en el 
horizonte de análisis:

Tabla 1. 

Sin embargo, teniendo en cuenta los inconve-
nientes en la fase de construcción del proyecto 
Ituango y los retrasos en la puesta en operativa 
de las plantas Gecelca32 y Termonorte, los su-
puestos se fueron modificando a medida que los 
agentes actualizaron la información. Ante la falta 
de información y la alta incertidumbre en la re-
cuperación de la obra, a partir del mes de junio 
se excluyó el proyecto Ituango del horizonte de 
análisis. La siguiente tabla resume el estado de 
los proyectos al concluir el año 2018.

Tabla 2.
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Intercambios internacionales

Un supuesto que se mantuvo durante todo el año 2018 fue la consideración del sistema eléctrico 
colombiano como sistema aislado. Sin embargo, como se muestra en la Gráfica 5, durante el año 
existieron algunos intercambios de energía que, tomando la demanda promedio día durante el 2018 
de 190GWh/día, supusieron para el sistema un 0.42% de la demanda en promedio día para el caso 
de las importaciones, y un 0.14% para el caso de las exportaciones. Estos intercambios sólo se pre-
sentaron con Ecuador, en donde a pesar de tener una interconexión que puede llegar a superar los 
8GWh/día, las condiciones de mercado sólo permitieron alcanzar los valores promedio anteriormen-
te mencionados.

Gráfica 5
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Comparación de variables reales del SIN vs señales de planeamiento

Esta sección presenta la comparación entre las señales de planeamiento energético de mediano y 
largo plazo, con la evolución de las variables reales del SIN. Las comparaciones se centran en el nivel 
del embalse, la producción térmica y la producción hidráulica.

Planeamiento de mediano plazo

La planeación de mediano plazo tiene como horizonte de análisis dos años con resolución semanal. 
Los principales supuestos de este análisis fueron los mostrados en la sección anterior. La compa-
ración que se muestra a continuación toma como base los resultados de los análisis estocásticos 
realizados en el mes de enero de 2018. Los 100 escenarios hidrológicos considerados se generan 
utilizando el modelo ARP del SDDP. Es necesario recalcar que los análisis operativos realizados no 
se pueden considerar de carácter predictivo teniendo en cuenta que los resultados que se obtienen 
están fuertemente condicionados por los supuestos, que puede divergir significativamente de la 
realidad. Sin embargo, estos análisis son un buen soporte para proporcionar señales tempranas de 
posibles riesgos en el sistema. 

Con relación a los aportes, aunque febrero y marzo estuvieron por debajo del promedio histórico, 
entre los meses de abril y julio se tuvo un repunte significativo, ver Grafica 3. Para algunas semanas 
en particular, la hidrología observada estuvo incluso superior al percentil 95 de los escenarios consi-
derados, tal y como se muestra en la Gráfica 6.

Gráfica 6.
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El nivel de aportes en el sistema permitió a su vez tener producciones hidráulicas que también estu-
vieron por encima del percentil 95 que se esperaba para el sistema, ver Gráfica 7.

 Gráfica 7.

El buen nivel de los aportes, en especial entre abril y julio, ver Gráfica 6, así como la baja demanda 
entre enero y abril, ver Gráfica 4, permitió, no solo tener nivel de producción térmica bastante con-
servadores durante la mayor parte del año, ver Gráfica 8, sino también alcanzar un buen nivel en el 
embalse agregado en el sistema como condición inicial del verano 2018-2019, ver Gráfica 9.
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Gráfica 8

Gráfica 9
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Resaltamos la disminución significativa de los aportes al final del año, que conllevó a un decremento 
en la producción hidráulica y un aumento de la producción térmica. Todo esto alineado con la alta 
probabilidad de ocurrencia que manifestaron las diferentes agencias para un evento niño durante el 
verano 2018-2019.

Planeamiento de largo plazo

Tomamos las simulaciones energéticas de largo plazo realizadas en el mes de enero de 2018 como 
referencia para las comparaciones con los valores reales de las diferentes variables a analizar. Inicial-
mente presentamos los supuestos básicos empleados en la simulación del primer mes del año que 
se resumen en la Tabla 3 y posteriormente la comparación de las principales variables.

Tabla 3
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Aportes hídricos

En la Gráfica 10 mostramos la banda de variación de los aportes mensuales expresados en prome-
dio diario que fue generado por el modelo de caudales ARP del SDDP. De igual forma mostramos la 
energía afluente real presentada en cada mes del 2018.

Gráfica 10

De la figura anterior se aprecia como en la mayoría de los meses el aporte real se mantuvo dentro 
de la banda entre el percentil 5 y 95. En el mes de mayo los caudales del SIN alcanzaron 145% del 
promedio histórico del mes ubicándose por fuera de la banda. A partir del mes de noviembre, se es-
peraba la entrada de la primera unidad de Ituango, supuesto que incidió en el incremento observado 
en la banda de los aportes a finales de 2018. Por su parte los aportes reales en el periodo agosto a 
diciembre se situaron por debajo de los promedios de cada mes acentuando la desviación observa-
da con la banda, al punto en que los dos últimos meses del año (afectados por la condición climática 
del momento) se ubicaran por debajo del percentil 5 esperado.
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Demanda del SIN

En los estudios energéticos del mes de enero de 2018 la demanda del sistema considerada co-
rrespondió al escenario medio de la UPME que fue proyectada en julio de 2017. En la Gráfica 4 se 
observa la evolución de los valores mensuales para el escenario seleccionado. 

Generación de energía térmica

La Gráfica 11 mostramos la banda de variación de la generación térmica resultante del estudio es-
tocástico de largo plazo de enero de 2018 comparado con el valor real de la generación del parque 
termoeléctrico.

Gráfica 11

Como puede apreciarse, la generación térmica en los meses de febrero y marzo de 2018 tuvieron 
un repunte en los promedios diarios en respuesta a los aportes hídricos en estos meses, lo cuales 
estuvieron por debajo de sus promedios históricos. Por su parte, el promedio de la generación tér-
mica en el estudio estocástico mostraba una tendencia a reducirse a finales del segundo semestre 
influenciado primordialmente por las expectativas de la entrada parcial en producción del recurso hi-
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droeléctrico de Ituango. Al final del año, en el mes de diciembre, la generación de las termoeléctricas 
aumenta por reducción de caudales asociados al evento cálido que se ha observado en el Pacífico a 
finales de 2018 y principios del 2019.

Embalse Agregado del SIN

Las reservas totales del SIN son una variable energética de relevancia para la planeación operativa 
del sistema. En su evolución se resume el manejo de los recursos en respuesta a la oferta de los re-
cursos primarios (Aportes hídricos y combustibles). La grafica que se muestra a continuación ilustra 
la banda de variación entre los percentiles 5 y 95 de la energía almacenada en los embalses del SIN 
en el estudio de LP Vs la reserva agregada real.

Gráfica 12

Las reservas totales en el primer semestre de 2018 muestran una evolución cercana al percentil 
95 del estudio estocástico. Este comportamiento se explica por la menor demanda presentada en 
los primeros meses respecto a lo esperado y a la mayor generación térmica en febrero y marzo que 
evitó un descenso de las reservas en el verano. Con los mayores aportes de caudales recibidos por 
el SIN entre abril y julio (por encima de los promedios en estos meses) el embalse agregado incre-
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mentó notoriamente hasta superar el 80% de su 
capacidad a finales julio, lográndose sostener en 
valores cercanos a este nivel hasta noviembre. 
La tendencia al alza que muestra el promedio del 
estocástico a partir de abril resulta de un proceso 
de optimización que consideraba la expansión 
del parque hidroeléctrico con la entrada de Ituan-
go.

Expansión de la generación en 2018

La expansión de la generación incide de forma 
directa en los modelos según las fechas conside-
radas para su entrada en operación. Los desfa-
ces entre las fechas esperadas y las reales expli-
can en parte las desviaciones presentadas entre 
lo simulado y observado, en especial cuando las 
capacidades en expansión son considerables. 
En el análisis aquí presentado, los proyectos de 
expansión considerados corresponden con los 
mostrados en la Tabla 1, aunque cabe resaltar 
que en la realidad la fecha de entrada en opera-
ción fue la mostrada en la Tabla 2. 

En caso de las térmicas los retrasos fueron de 
más de 6 meses. En cuanto a Ituango, el evento 
afectó los resultados de los dos últimos meses, 
aunque hay que tener en cuenta que en el mo-
delo energético las decisiones desde la primera 
etapa son afectadas por la información modela-
da en su horizonte de largo plazo.

Impacto atraso entrada en operación proyecto 
Ituango

Dentro de los proyectos de expansión de gene-
ración definidos que entrarían en 2018 se es-
peraba que el proyecto Hidroeléctrico Ituango 
comenzara a generar energía con una unidad de 
300 MW a finales del año. Sin embargo, a fina-
les de abril de 2018 comenzaron a ocurrir, en el 
desarrollo del proyecto Hidroeléctrico, una serie 
de eventos que no solo afectó su fecha de entra-
da de operación, sino también genero impactos 
sociales, económicos y ambientales, generando 

incertidumbre en el sector dado que la confiabi-
lidad en la atención de la demanda podría verse 
comprometida.

Por lo anterior, ante la materialización del evento 
de manera sorpresiva, desde el mes de mayo de 
2018 realizamos diferentes análisis de tipo ener-
gético con los que se brindaron señales al sector 
sobre los potenciales impactos que podría gene-
rar sobre la atención confiable de la demanda.

Los análisis realizados se abordaron desde el 
corto plazo (máximo un año) hasta el largo plazo 
(más de tres años) donde evidenciamos:

Impactos en el corto plazo (máximo un año)

Según la información arrojada por los modelos 
y los supuestos considerados, no observamos 
riesgos en la atención de la demanda.

Impactos en el mediano plazo (2-3 años)

Realizamos análisis de modelos que consideran 
escenarios de baja hidrología y la no entrada de 
Ituango en las fechas planeadas (la primera uni-
dad en diciembre de 2018 y la cuarta y última en 
agosto de 2019). Estos análisis indicaron que el 
SIN contaría con los recursos necesarios para la 
atención de la demanda y se podrían tener re-
querimientos de generación térmica constante 
en algunos periodos, superiores a 70 GWh-día.

Impactos en el largo plazo (más de tres años)

Ante escenarios hidrológicos críticos, se observa 
que a partir del año 2022 podrían presentarse 
momentos en los cuales no se cumplan los in-
dicadores de confiabilidad establecidos por la 
reglamentación vigente, es decir, periodos con 
déficit entre la oferta y la demanda de energía 
eléctrica en el SIN. Adicionalmente, identificamos 
que en 2021 la energía firme del sistema, es de-
cir, la máxima energía eléctrica ante hidrologías 



165

críticas que son capaces de entregar las plantas de generación durante un año de manera continua, 
y que actualmente poseen los recursos de generación del país, es superada por la demanda proyec-
tada en los escenarios medio y alto definidos por la UPME, como puede observarse en la Gráfica 13.

Gráfica 13. Balance ENFICC vs Demanda (Se supone para las vigencias 2022-2023 y 2023-2024 
la misma ENFICC de la vigencia 2021-2022

Con los resultados obtenidos desde el mes de mayo ratificamos la importancia del proyecto y la 
necesidad de definición de la expansión oportuna de la generación e indicamos que, ante su retraso, 
sería necesario un mayor aporte por parte del parque generador actual y cobraba vital importancia 
incentivar la entrada de proyectos de generación con bajos tiempos de construcción y de generación 
distribuida en el SIN, así como mecanismos de respuesta a la demanda. 

Así mismo, la CREG expidió Resoluciones 083-084 y 104 para asegurar la energía firme para la 
atención de la demanda de electricidad en el mediano y largo plazo.

Adicionalmente y dado que el proyecto hidroeléctrico tiene asociada expansión en la red transmisión 
del SIN, fue necesario desde el punto de vista eléctrico, analizar algunas medidas de mitigación ante 
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el atraso en la inyección de generación Ituango.

Verificación de ENFICC vigencias 2019-2020, 
2020-2021 y 2021-2022

En el mes de julio de 2018 la CREG público la 
Resolución CREG 083 de 2018, en la cual indicó 
la oportunidad para asignar a prorrata las Obli-
gaciones de Energía Firme del Cargo por Confia-
bilidad para las vigencias de 2019-2020, 2020-
2021, y 2021-2022 a plantas existentes. Por lo 
anterior, verificamos la ENFICC de las plantas 
existentes para las vigencias indicadas dando 
como resultado lo indicado en la Gráfica 14.

de gestión del ambiente y de los recursos natu-
rales renovables, conforme a lo establecido en 
el Decreto 1076 de 2015, publicó para consulta 
pública la Guía Metodológica para la Estimación 
del Caudal Ambiental con la cual busca estable-
cer los lineamientos metodológicos para orientar 
la estimación del caudal ambiental en todo el te-
rritorio colombiano. En el decreto 050 de 2017 el 
MADS define el caudal ambiental como el volu-
men de agua por unidad de tiempo en términos 
de calidad y régimen hidrológico requerido para 
mantener la funcionalidad y resiliencia de los 
ecosistemas acuáticos continentales y su provi-
sión de servicios ecosistémicos.

Como objetivo general de los análisis, estable-
cimos evaluar el impacto de la aplicación de la 
Guía Metodológica para la Estimación del Cau-
dal Ambiental en la operación del SIN, con el fin 
de dar señales anticipadas sobre el riesgo en la 
atención de la demanda del SIN por la disminu-
ción del aprovechamiento del recurso hídrico, 
teniendo en cuenta que el parque generador de 
energía eléctrica en Colombia está compuesto 
en un 70% por generación hidráulica, y que este 
dependiendo del comportamiento de los apor-
tes, podría llegar a atender cerca del 90% de la 
demanda de energía eléctrica del Sistema.

Este estudio presenta una descripción breve de 
la guía metodológica, los resultados de los cau-
dales máximos aprovechables calculados al apli-
car la guía y las simulaciones energéticas sobre 
su aplicación en el SIN.

Descripción general de la guía metodológica

La guía metodológica presentó como objetivo 
la estandarización de una metodología para la 
estimación de caudales ambientales en Colom-
bia en el marco de la gestión integral del recurso 
hídrico, su alcance se encuentra destinado a la 
aplicabilidad como insumo para el desarrollo de 
los instrumentos de planificación, administración 
y para la toma de decisiones que condicionan el 

Gráfica 14.

Análisis de aplicación de la metodología para 
estimación del caudal ambiental publicada por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble (MADS) en el 2017 sobre el Sistema Inter-
conectado Nacional (SIN)

Durante el 2018 el sector eléctrico, en cabeza 
de XM, tuvo dentro de sus retos informar al Mi-
nisterio de Minas y Energía (MME) y al MADS el 
impacto sobre el sector eléctrico al aplicar la guía 
para estimación del caudal ambiental publicada 
por el MADS a finales del 2017. 

En diciembre de 2017, el MADS en su ejercicio 
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aprovechamiento del agua superficial.

Dentro de su estructura presenta un enfoque conceptual y metodológico con los criterios y métodos 
para la estimación del caudal ambiental tanto a escala regional como en el proceso de licenciamiento 
ambiental.

Dentro de las restricciones aplicables a los proyectos hidroeléctricos se encuentran las siguientes:

a) Restricción en aprovechamiento máximo: Magnitud máxima de caudal que puede extraerse, cap-
tarse, desviarse, etc; sin alterar significativamente el régimen del río.

b) Restricción de caudal mínimo a dejar pasar: Magnitud mínima de caudal a dejar pasar y/o caudal 
por encima del aprovechamiento máximo.

c) Restricción de retorno de turbinamientos al caudal: Magnitud de Caudal máxima que puede circu-
lar aguas abajo y que condiciona el retorno de los turbinamientos de la planta hidroeléctrica.

Resultados obtenidos sobre los caudales máximos aprovechables

Una mesa conformada por varios actores del sector eléctrico, entre ellos el Consejo Nacional de Ope-
ración (CNO), la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) y el operador del sistema eléctrico 
colombiano (XM), junto con el MADS fue dispuesta para acompañar el cálculo de los caudales máxi-
mos aprovechables a los cuales serían restringidas las captaciones de las centrales hidroeléctricas 
objeto de aplicación de la guía metodológica.

 Gráfica 15
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Al aplicar la guía metodológica sobre los proyectos hidroeléctricos se presenta una afectación pro-
medio sobre la disponibilidad del recurso hídrico para generación de energía del 60%, es decir se 
aprovecharía el 40% del recurso. Otro de los datos relevantes es que muchas de las series para las 
cuales se realizó el cálculo del aprovechamiento máximo, presentan aprovechamiento igual a cero 
en algunos meses del año, lo cual significa que durante ese mes la planta hidroeléctrica no podría 
realizar ningún tipo de captación sobre el afluente.

Lo anterior significa una condición restrictiva para la operación de los proyectos hidroeléctricos y por 
ende es necesario evaluar el impacto a nivel energético de la aplicación progresiva de esta metodo-
logía.

Resultados obtenidos en el estudio energético del SIN

La expansión objeto del estudio, y sobre el cual se realizaron las sensibilidades de aplicación de la 
metodología fue proporcionado por la UPME y su participación por tecnología se presenta en la si-
guiente Gráfica:

Gráfica. 16
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El siguiente paso consta de realizar el modelamiento de las restricciones propuestas en la guía me-
todología sobre el escenario de expansión planteado a través de sensibilidades que reflejen una apli-
cación progresiva de la guía. Las simulaciones realizadas son de tipo estocástica para un horizonte 
de 15 años y una evaluación de 100 series hidrológicas.

Las simulaciones tipo sensibilidades realizadas fueron las siguientes:

1. Caso Base (No aplicación de la guía)

2. Aplicación de la guía solo a proyectos futuros.

3. Aplicación de la guía sobre proyectos futuros y aquellos que renueven concesiones los próximos 
15 años.

4. Aplicación a todos los proyectos hidroeléctricos del SIN (Futuros y existentes).

Los resultados de los escenarios descritos anteriormente se presentan en forma comparativa en la 
Tabla 4 con respecto al escenario base, el cual estaría descrito como el escenario sin aplicación de la 
guía.

Tabla 4

Según los resultados obtenidos, existe un efecto cadena en el sistema energético al aplicarse la guía 
metodológica de forma progresiva. El primer eslabón se encuentra en la disminución de la genera-
ción hidroeléctrica empleada para la atención de la demanda en el horizonte de simulación, cuyo 
efecto es principalmente el incremento de la generación térmica, este último presenta un impacto 
directo en el costo marginal del sistema y las emisiones de CO2 y finalmente cuando se agota el re-
curso térmico disponible, se presenta de manera inevitable un déficit en la atención de la demanda.

Finalmente, un efecto derivado de los bajos aprovechamientos que en algunos meses se presentan 
ante la aplicación de la guía metodológica, tienen repercusión directa en la ENFICC hidráulica del 
SIN, la cual ilustra su impacto en la siguiente Gráfica 17.
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Gráfica 17 potencia y su impacto en los despachos, el com-
portamiento de las tensiones, la cargabilidad de 
los elementos del sistema y el desempeño diná-
mico del sistema de las alternativas analizadas. 
Adicionalmente, se hizo una evaluación desde el 
punto de vista económico para cuantificar los be-
neficios que brinda cada una de las alternativas 
en cuanto a ahorros operativos en un periodo de 
operación definido.

Coordinación gas – electricidad

El Centro Nacional de Despacho (CND), duran-
te el 2018, participó activamente en los distintos 
foros de integración con otros sectores energé-
ticos fundamentales para el suministro y trans-
porte de combustibles primarios para las plantas 
de generación térmica. Estos foros del alcance 
del Consejo Nacional de Operación, tanto en el 
sector gas (CNO –gas) como en el sector eléctri-
co (CNO-Eléctrico) fueron claves para una aten-
ción de la demanda eléctrica bajo una operación 
confiable, económica y segura. 

Durante el año 2018, se presentaron grandes re-
tos en la coordinación del suministro y transporte 
de combustibles para las plantas de generación 
térmica a gas del Sistema Interconectado Na-
cional SIN, lo anterior debido a la programación 
de intervenciones en los activos de transporte y 
producción de gas (Campos de producción de 
gas nacionales y gas importado inyectado desde 
la planta de Regasificación de la Costa Norte del 
País) y la ocurrencia de eventos no programados, 
los cuales fueron coordinados y gestionados en 
el Comité de Mantenimientos e intervenciones 
– COMI del Consejo Nacional de Operación de 
Gas en el cual participa XM, logrando atender la 
demanda del Sector eléctrico ante los distintos 
escenarios presentados en su totalidad.

Los resultados indican que, ante la aplicación de 
la metodología para renovación de concesión 
de los proyectos existentes en los próximos 15 
años, la ENFICC disminuye en un 43% y ante la 
aplicación de la metodología para todos los pro-
yectos, la ENFICC disminuye en un 93%.

Este estudio fue presentado ante diferentes ins-
tancias del gobierno nacional con el objetivo bus-
car un acercamiento entre las partes y construir 
una metodología para la estimación del caudal 
ambiental en el país que cumpla con los objeti-
vos ambientales requeridos minimizando el im-
pacto en el sector eléctrico.

Análisis de conexión de parques eólicos en La 
Guajira

Uno de los mayores retos que se prevé para el 
sistema, en términos de expansión y operación 
para los próximos 10 años, está relacionado con 
la conexión masiva de generación con Fuentes 
de Energía Renovable No Convencional (FERNC) 
en la subárea de GCM. Teniendo en cuenta estas 
consideraciones, durante el año 2018 se realiza-
ron estudios técnicos en los cuales se evaluaron 
técnicamente diferentes alternativas de conexión 
(Tradicional AC, HVDC-LCC y HVDC-VSC), revi-
sando el cambio en la distribución de los flujos de 
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Gestión de mantenimientos

Las intervenciones por mantenimiento sobre los diferentes equipos que componen el Sistema In-
terconectado Nacional (SIN), son un factor de alta importancia para mantener la confiabilidad en la 
atención de la demanda eléctrica del país. Por esta razón, el Centro Nacional de Despacho (CND) 
busca viabilizar el mayor número de las intervenciones solicitadas por los operadores de los equipos 
del SIN manteniendo la operación del sistema bajo condiciones de confiabilidad, seguridad y eco-
nomía.

Durante el año 2018, de las 11,738 intervenciones consideradas por el CND se ejecutaron 9,551, 
como se observa en la Gráfica 1. Cabe indicar que toda solicitud de intervención realizada por cada 
uno de los agentes operadores de equipos del SIN, debe cumplir el proceso de análisis de los traba-
jos, el cual consta de: identificación de riesgos para la operación, revisión de simultaneidades, análi-
sis eléctrico y energético y aprobación de la intervención para su ejecución.

Gráfica 1. Consignaciones consideradas por el CND durante 2018
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Los agentes del SIN solicitan sus intervenciones 
ante el CND mediante consignaciones naciona-
les, en el aplicativo WEB Sistema Nacional de 
Consignaciones, SNC, el cual facilita la identifica-
ción de los riesgos asociados al SIN de cada una 
de las consignaciones. 

Del total de consignaciones nacionales ejecuta-
das, el 8% (755) fueron sobre unidades de gene-
ración de energía y el 92% (8,796) sobre equipos 
asociados a la transmisión de energía en el SIN. 
La Gráfica 2 presenta la desagregación del total 
de consignaciones ejecutadas durante el 2018. 

Gráfica 2. Desagregación del total de consig-
naciones ejecutadas durante 2018

Las consignaciones se discriminan por tipo de in-
greso, teniendo en cuenta aquellas que son soli-
citadas por plan anual de mantenimientos (PAM) 
el cual aplica a las intervenciones en los recursos 
de generación despachados centralmente y plan 
semestral de mantenimientos (PSM) que aplica 
para los activos de transmisión del sistema de 
transmisión nacional (STN) y el sistema de trans-
misión regional (STR), así como aquellas solici-
tadas por fuera de PAM o PSM y las solicitadas 
por emergencia, para el 2018 el 43% del total de 
las consignaciones ejecutadas fueron planeadas 
dentro de los PSM y el PAM.

Para las consignaciones nacionales de transmi-
sión los meses con mayor número de solicitudes 
ejecutadas se situaron en Abril (1,010) y Octubre 
(861), como lo muestra la Gráfica 3. Cabe anotar 
que en esos meses se iniciaban el PSM I 2018 
y el PSM II del 2018, cabe resaltar que la sema-
na santa en el 2018 fue en la última semana del 
mes de marzo, lo cual reduce el número de inter-
venciones en dicho mes.
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Gráfica 3. Consignaciones de Transmisión ejecutadas durante 2018

Para las consignaciones nacionales sobre unidades de generación los meses con mayor número de 
solicitudes ejecutadas se situaron en Octubre (92) y Septiembre (80), como lo muestra la Gráfica 4.

Gráfica 4. Consignaciones de Generación ejecutadas durante 2018
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Desagregando los mantenimientos de generación por tipo de recurso, en la Gráfica 5, se evidencia 
un aumento de las consignaciones de generación hidráulica en el mes de Octubre y Abril de 2018, 
coincidiendo con el inicio de los PSM, final de la temporada seca y el inicio de la temporada de lluvias 
en Colombia (abril), así mismo, se evidencia un aumento en las consignaciones de la generación tér-
mica para los meses de Agosto a Noviembre, época de lluvias. 

Gráfica 5. Consignaciones de Generación por tipo de recurso ejecutadas 2018

Gráfica 6. Evolución de la Ejecución de Consignaciones 2007 – 2018

En el 2018 se aumentó en 4 % el número de intervenciones ejecutadas con respecto a los últimos 3 
años (2015-2017), reactivándose el crecimiento que se venía registrando desde el año 2007, como 
se ilustra en la Gráfica 6. Una de las posibles razones es el aumento en los trabajos de origen Expan-
sión que equivalen al 13 % de las intervenciones ejecutadas durante el año, tal y como se observa 
en la Gráfica 7.
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 Gráfica 7. Origen de Mantenimiento

Gráfica 8. Origen de Mantenimiento (%)
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Modelos de controles y parámetros de generadores

Con el objetivo de mejorar el modelo de la operación del sistema, con el que se realizan las labores 
de planeación de corto, mediano y largo plazo del SIN, durante el 2018 los agentes generadores y el 
CND continúan trabajando en la obtención de los modelos validados de los controles y parámetros 
de los generadores despachados centralmente dándole continuidad al Acuerdo CNO 843. Con este 
trabajo se pretende emular de forma más precisa el comportamiento dinámico del sistema ante di-
ferentes situaciones, con lo que se pueden definir con mayor certeza sus límites operativos.

Hasta la fecha se han realizado las pruebas necesarias y se han revisado informes de modelos y pa-
rámetros de generadores correspondientes al 93.47% de la capacidad instalada del SIN (16 GW), 
de la cual el 61.57% ya superó con éxito la etapa de validación y están siendo incluidos en la base 
de datos en la que se modela la operación del sistema. El detalle puede observarse en la Gráfica 18.

Este balance refleja el estado actual de los modelos de control considerando las modernizaciones 
que se han realizado en los mismos. Sin embargo, si se consideran todas las unidades que han en-
tregado información desde la fecha de aplicación del citado Acuerdo, se ha realizado una primera 
validación en el 95% de controles de generación del SIN respecto a la capacidad instalada.

Gráfica 18
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Adicionalmente, teniendo en cuenta la integración prevista para el SIN de fuentes no síncronas, tan-
to despachadas centralmente como distribuidas, y la tecnología que puede requerirse para su cone-
xión, se trabajó en la identificación y desarrollo de los modelos dinámicos equivalentes de recursos 
energéticos distribuidos, HVDC y en la adición de nuevas funcionalidades al modelo dinámico de las 
fuentes de generación renovable no convencionales despachadas centralmente. Estos modelos se 
han utilizado para realizar estudios de evaluación de impacto de este tipo de tecnología en el sistema 
de potencia y para definir los requerimientos aplicables a los mismos teniendo en cuenta los criterios 
de confiabilidad y calidad del sistema eléctrico colombiano.

Pruebas de potencia reactiva en generadores

Durante el 2018, en XM lideramos el proceso de planeación y coordinación de las pruebas de po-
tencia reactiva definidas a través del Acuerdo CNO 932, teniendo en cuenta la información sumi-
nistrada por los Agentes. En el balance de resultados para las pruebas realizadas entre el 2013 y el 
2018, se ha encontrado una capacidad de entrega de potencia reactiva adicional en el área Caribe 
de 242.7 MVar y en el área Oriental de 135.46 MVar respecto a lo reportado originalmente para 
estas plantas en el PARATEC, con un porcentaje de avance del 95% con respecto a la capacidad 
instalada del SIN (16 GW). En las Gráficas 19 y 20 se presenta un detalle del balance de pruebas de 
potencia reactiva realizadas tomando como la referencia la potencia reactiva entregada y absorbida 
a la potencia nominal de los generadores.

Gráfica 19 Balance por áreas de resultados de pruebas de potencia reactiva de las unidades de 
generación considerando la potencia reactiva entregada por las unidades a la potencia nominal



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 178

Gráfica 20 Balance por áreas de resultados de pruebas de potencia reactiva de las unidades de 
generación considerando la potencia reactiva absorbida por las unidades a la potencia nominal

Se debe tener en cuenta que el objetivo final de las pruebas es obtener el valor real de reactivos que 
cada unidad de generación puede aportar al sistema. Por lo tanto, los casos en los que se disminu-
ye la reactiva disponible puede obedecer no solo a reducciones por seguridad y estabilidad de los 
generadores, sino también a reportes iniciales que no se ajustaban a las condiciones reales de las 
unidades de generación.

Estabilidad dinámica del SIN

Con el objetivo de realizar el seguimiento al comportamiento dinámico del sistema y verificar el im-
pacto de las diferentes medidas tomadas para el control de oscilaciones, se definió un indicador que 
determina el comportamiento del modo de oscilación de muy baja frecuencia. Este indicador que se 
calcula con la información proveniente de las PMUs instaladas en el sistema, se mantuvo por debajo 
del umbral establecido que corresponde al 0,2 %, mostrando que el modo presenta un comporta-
miento estable y validando la eficacia de las medidas tomadas para el control de estas oscilaciones. 
En la Gráfica 21 se presenta la evolución del indicador de oscilaciones acumulado a lo largo del 2018.
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Gráfica 21

Asimismo, se ha realizado seguimiento al comportamiento de otros modos de oscilación inter-área 
presentes en el sistema eléctrico colombiano como el de 0.4 Hz (Norte-Sur) y el de 0.8 Hz (Costa 
interior), verificando que su amortiguamiento relativo y amplitud se mantienen dentro de los márge-
nes de seguridad definidos por el CND.

Definición de pruebas y procedimientos asociados a sistemas de control

En el marco del Subcomité de Controles del CNO se definieron y actualizaron procedimientos rela-
cionadas a las pruebas de los sistemas de control, tanto de fuentes síncronas como no síncronas. Los 
procedimientos definidos incluyen la actualización del protocolo de pruebas de estatismo y banda 
muerta para unidades despachadas centralmente, la metodología para definir la velocidad de toma 
de carga de las unidades de generación y las pruebas necesarias para verificar los requerimientos 
de control de tensión, modelamiento, respuesta rápida en frecuencia y rampas operativas asociadas 
a las fuentes de generación renovable no convencionales.
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Operación del SIN
Seguimiento al desempeño del servi-
cio de regulación primaria y secunda-
ria de frecuencia del SIN

Para garantizar la atención de la demanda del 
SIN es requerido un servicio complementario lla-
mado Regulación Primaria de Frecuencia (RPF), 
cuya función principal es ser la primera instancia 
de control en un sistema de potencia para lle-
var la frecuencia a su valor nominal, a través de 
la respuesta de los generadores ante los movi-
mientos normales de carga y eventos de desba-
lance carga – generación. Adicional a lo anterior, 
la siguiente instancia de control es la Regulación 
Secundaria de Frecuencia, la cual en Colombia 
se realiza con una herramienta computación de 
última generación, más conocida como AGC por 
sus siglas en inglés (Automatic Generation Con-
trol), la cual permite corregir las desviaciones de 
frecuencia e intercambios internacionales de po-
tencia activa, manteniendo el equilibrio entre la 
generación y la demanda de forma automática. 

Dando cumplimiento a lo descrito en la Resolu-
ción CREG 023 de 2001, se determina la presta-
ción efectiva del servicio de RPF de las unidades 

de generación despachadas centralmente en el 
SIN, y de manera preventiva también se realiza 
seguimiento diario al desempeño de las unida-
des de generación que prestan el servicio de 
AGC.

El no cumplimiento de la prestación de estos ser-
vicios representa un alto riesgo para la atención 
confiable de la demanda, dado que, ante eventos 
en frecuencia de normal ocurrencia, una reduc-
ción en la reserva de generación puede originar 
activación del Esquema de Desconexión Auto-
mática de Carga por baja Frecuencia (EDAC).

En el 2018 se presentaron 52 eventos de fre-
cuencia en los cuales se reportaron 202 recursos 
de generación que no prestaron efectivamente el 
servicio de RPF. El número de eventos se pre-
sentan en la Tabla 1. 
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Tabla 1. Eventos Regulación Primaria de Frecuencia 2018

Adicionalmente, teniendo en cuenta la importancia de las instancias de control de frecuencia para 
la confiabilidad y operación del SIN, las oportunidades técnicas de mejoramiento detectados en los 
seguimientos post-operativos fueron gestionadas según el acuerdo 1023 de 2017, aplicando los 
procedimientos a las unidades de generación que prestan el servicio de AGC.
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Detalle de los indicadores de la operación 

Tensión fuera de rango

En la Gráfica 1 se muestran los índices de tensión fuera de rango tanto mensual como acumulado 
para el año 2018.

Gráfica 1. Tensión fuera de rango enero 2018 – diciembre 2018.

 

Durante el año 2018 no se superó el límite máximo permitido de número de eventos de tensión por 
fuera de rango, alcanzando un total de 15 eventos en el año. Además, se puede evidenciar que para 
algunos meses no se presentaron eventos de tensión, y para los meses de marzo, agosto, noviem-
bre y diciembre se presentó el mayor número de eventos de tensión con 3 registros para cada mes, 
respectivamente.
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Variaciones lentas de frecuencias

En la Gráfica 2 se presenta el registro de variaciones lentas de frecuencia en el sistema de potencia 
por fuera del rango de 59.80 - 60.20 Hz durante el año 2018.

Gráfica 2. Variaciones lentas de frecuencia fuera de rango 59.8 – 60.2 Hz.

Para el año 2018 no se presentaron eventos lentos de frecuencia en el sistema.



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 184

Variaciones transitorias de frecuencias

En la Gráfica 3 se presenta el registro de variaciones transitorias de frecuencia en el sistema de po-
tencia por fuera del rango de 59.80 - 60.20 Hz durante el año 2018.

Gráfica 3. Variaciones transitorias de frecuencia fuera de rango 59.8 – 60.2 Hz.

Durante los meses de marzo, abril, y noviembre se presentaron el mayor número de eventos tran-
sitorios de frecuencia con 8 eventos para cada uno de estos meses. De los 52 eventos transitorios 
de frecuencia, 41 fueron asociados a unidades de generación, 7 eventos asociados al sistema ecua-
toriano (salidas de unidades de generación y actuación del esquema de separación de áreas) y los 
5 eventos restantes asociados a contingencias en equipos de transmisión y transformación. Las 
plantas de generación que presentaron mayor número de desconexiones ocasionando excursiones 
de la frecuencia por fuera de los valores regulatorios fueron El Quimbo con 13 eventos, y Sogamoso 
y Guavio con 5 eventos cada una.

Durante el 2018 solo se presentó un evento de frecuencia con actuación del EDAC (Esquema de 
Deslastre Automático de Carga), ocurrido el 25 de abril de 2018 a las 09:34 horas por la desco-
nexión de la central Guavio. La frecuencia alcanzó un valor mínimo de 59.36 Hz actuando la primera 
etapa del EDAC.
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Demanda no atendida por causas programadas

La Gráfica 4 muestra el porcentaje (índice) de demanda no atendida programada para el año 2018. 
Esta gráfica incluye el porcentaje mes a mes, así como el índice acumulado y el límite máximo.

Gráfica 4. Demanda no atendida programada enero 2018 – diciembre 2018

En el mes de noviembre se presentó el valor máximo de demanda no atendida programada con 
0.09%. En los meses de febrero, abril, junio, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre se 
superó el límite máximo (0.033 %). La situación se presentó dado el agotamiento de la red de trans-
misión y las consignaciones programadas requeridas para la entrada de nuevos proyectos durante 
el año.

Demanda no atendida por causas no programadas

En la Gráfica 5 se presenta el porcentaje (índice) de demanda no atendida no programada para el 
año 2018. Esta gráfica incluye el porcentaje mes a mes, así como el índice acumulado y el límite 
máximo.
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Gráfica 5. Demanda no atendida no programada enero 2018 – diciembre 2018

Durante el 2018 en el mes de abril se superó el límite máximo (0.065%) alcanzando un valor de 
0.0671%, esto debido a que se presentaron múltiples atentados a los circuitos Jamondino – Junín 
115 kV y Junín – Bucheli 115 kV, derribando varias torres.

Adicional a la evolución anual de los indicadores de operación también se muestra la Demanda no 
atendida programada y no programada por área operativa 2018.

Demanda no atendida por causas programadas y no programadas por áreas operativas

En la Gráfica 6 se presenta la demanda no atendida por causas programadas y no programadas por 
áreas operativas en el año 2018
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Gráfica 6. Resumen demanda no atendida programada y no programada por área operativa año 
2018.

El área con mayor demanda no atendida no programada es Cauca – Nariño y demanda no atendida 
programada es GCM (Guajira, Cesar, Magdalena).

Principales eventos ocurridos en el Sistema Interconectado Nacional durante 
el 2018

Durante el año 2018 se presentaron eventos en el Sistema Interconectado Nacional (SIN) que oca-
sionaron la operación del Esquema de Desconexión Automático de Carga, EDAC, un evento que 
produjo desatención de más del 50 % de la demanda total de la subárea operativa y tres eventos 
con desconexión de varias subestaciones de la subárea y afectación importante de la demanda total 
de la subárea operativa.

En la Tabla 1 se muestran detalles de los eventos mencionados, donde se destaca el evento del 25 
de abril donde se presentó actuación del EDAC y el evento del 27 de marzo donde se presentó la 
desatención de la demanda superior al 50% de la subárea operativa.
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Tabla 1. Principales eventos durante el año 2018
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Eventos de tensión fuera de rango

En la Tabla 1 que se muestra a continuación se encuentra el detalle de los eventos de tensión fuera 
de rango registrados en 2018.

Tabla 1. eventos de tensión fuera de rango registrados en 2018.
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Eventos de variación de frecuencia del sistema

Durante el 2018 se presentaron 52 eventos de frecuencia, de los cuales 13 fueron ocasionados por 
desconexión de las unidades de El Quimbo, 7 por eventos en el sistema ecuatoriano, 5 por desco-
nexión de las unidades de Sogamoso, 5 por desconexión de las unidades de Guavio, 4 debido a 
eventos en el sistema de transmisión, y los demás se presentaron por desconexión en unidades del 
Sistema Interconectado Nacional, ver Gráfica 1.

Gráfica 1. Causas de eventos de frecuencia durante el 2018.

Atentados a la infraestructura del SIN
 
Durante el 2018 se presentaron los siguientes eventos ocasionados por Actos mal intencionados 
sobre la infraestructura del SIN: 

• El 2 de febrero de 2018 a las 20:30 horas sobre el activo CERROMATOSO - PORCE III 1 500 kV 
de INTERCOLOMBIA. El activo fue normalizado el 17 de febrero a las 17:11 horas.

• El 10 de febrero de 2018 a las 06:04 horas sobre el activo COPEY – OCAÑA 500 kV de INTERCO-
LOMBIA. El activo fue normalizado el 27 de febrero de 2018 a las 17:11 horas.

• El 21 de febrero de 2018 a las 11:30 horas sobre el activo CERROMATOSO - PORCE III 1 500 kV 
de INTERCOLOMBIA. El circuito presentó avería en una torre, pero continuó prestando el servicio. Se 
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reparó entre el 13 de marzo de 2018 a las 06:23 horas y el 23 de marzo de 2018 a las 18:15 horas. 

• Entre el 26 de marzo de 2018 y el 21 de abril de 2018 se presentaron múltiples atentados a los 
circuitos Jamondino – Junín 115 kV y Junin – Bucheli 115 kV, derribando varias torres.

Cargabilidad de transformadores del STN

Como parte del seguimiento post-operativo a las variables del SIN, la cargabilidad de los transfor-
madores conectados al STN es verificada para validar cuales de las limitaciones de equipos de-
tectadas desde la planeación están materializándose en la realidad en la operación. En el 2018 se 
presentaron 9 situaciones en que los transformadores del STN operaron temporalmente por encima 
del valor declarado (ver Tabla 1). 

Tabla 1. Número de veces que transformadores del STN sobrepasaron la cargabilidad declarada 
en 2018.
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Calidad supervisión

La supervisión del Sistema Interconectado Na-
cional (SIN) debe ser suministrada o recibida de 
manera oportuna y confiable por parte de los 
agentes hacia el CND para que la planeación y 
operación del SIN pueda realizarse de manera 
segura y confiable bajo los estándares estableci-
dos en la reglamentación vigente 

Por lo anterior, es de gran importancia que la su-
pervisión del SIN cuente con un alto porcentaje 
de confiabilidad, por lo cual durante el año 2018 
el Equipo Gestión Tiempo Real de manera inte-
gral realizamos las siguientes acciones que per-
mitieron la mejora continua de la confiabilidad de 
la supervisión del SIN: 

• Generamos informes mensuales del estado de 
la supervisión y evidenciando mejora continua 
de los mismos

• Gestionamos permanente los problemas de 
supervisión del SIN y posibles oportunidades de 
mejora con los agentes.

• Asistimos de manera mensual en los diferentes 
comités del CNO tales como Comités de Trans-
misión y Distribución.

• Capacitamos a los agentes sobre la importan-
cia de la supervisión del SIN en la operación.

• Propusimos e implementamos nuevo indicador 
CNO de calidad de la supervisión con un porcen-
taje de cumplimiento para el 2018 del 95%.

• Por medio de la gestión realizada durante el 
año 2018, logramos un aumento en el porcen-
taje de supervisión del 1.9% correspondiente a 
100 medidas y un aumento en la confiabilidad 
del 3.8% correspondiente a 201 medidas del 
sistema.

Índice de disponibilidad mensual de 
enlaces con los centros de supervisión 
y maniobras de las empresas

En cumplimiento a la Resolución CREG 054 de 
1996 y la Resolución CREG 083 de 1999, XM 
realiza seguimiento periódico a la disponibilidad 
de los canales de comunicación con los Centros 
Regionales de Control (CRC), manteniendo re-
gistro de las indisponibilidades semanales de los 
canales. Durante todo el año 2018, cumplimos 
con el nivel de disponibilidad establecido en el 
97% para la comunicación entre el CND y los 
Centros Regionales de Control (CRC).

En la Tabla 1 mostramos detalles de los eventos 
mencionados. 

Tabla 1. Índice promedio de enlaces año 2018
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Gráfico 1. Ilustración de los índices promedio de los enlaces en el año 2018

Seguridad operacional

Habilitación: factores humanos en la seguridad operacional

El estudio de los factores humanos en la seguridad Operacional intenta comprender el compor-
tamiento y el desempeño humano en entornos donde se opera en tiempo real y se utiliza para 
optimizar la adaptación de las personas a los sistemas en los que trabajan, con el fin de mejorar el 
desempeño, la confiabilidad y minimizar el error humano.

Con el fin de fortalecer los conocimientos de las personas del Centro Nacional de Despacho sobre 
seguridad operacional y factores humanos, se capacitó al personal de las Direcciones Asegura-
miento de la Operación y Programación de la Operación definiendo e interiorizando los conceptos 
básicos sobre el tema y la importancia de identificar peligros y gestionar riesgos.
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Gestión de Informes de Riesgos Opera-
cionales, IRO’s

En 2018, se comenzó con la construcción del in-
forme de riesgos operaciones IRO.

Los reportes IRO ofrecen información sobre su-
cesos o eventos que ponen en riesgo la segu-
ridad operacional; permiten identificar peligros, 
realizar análisis y contar con fuentes proactivas 
y predictivas para la toma de decisiones que per-
mitan evitar la ocurrencia de futuros accidentes e 
incidentes.

La gestión de reporte de eventos comprende los 
siguientes beneficios para la organización:

- Identificación de los peligros de seguridad ope-
racional.

- Proporciona herramientas para la prevención 
de futuros eventos y mantiene un nivel aceptable 
de seguridad operacional.

- Provee una fuente de conocimiento basado en 
gestión de riesgos y lecciones aprendidas, pro-
ducto de la gestión de eventos.

- Mejora de la cultura de seguridad operacional.

- Ahorro de costos producto de accidentes e in-
cidentes que se puedan generar en la organiza-
ción.

- Ahorro de costos producto de la mejora en ges-
tión de recursos operacionales a partir de imple-
mentación de lecciones aprendidas y recomen-
daciones de seguridad.

- Aumento de los estándares de calidad en los 
procesos.

Tamizaje Cognitivo:  Prueba CogScreen

XM adquirió la prueba computarizada CogS-
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creen para evaluar y realizar un tamizaje Cog-
noscitivo, por medio del cual se mide el proceso 
de atención, memoria de corto plazo y de traba-
jo, funciones de percepción visual, habilidades 
de secuenciación, solución de problemas, habi-
lidad de cálculo, tiempo de reacción, habilidades 
de procesamiento simultaneo de información y 
función ejecutiva de los operadores del Centro 
de Control.

Programa de Liderazgo Co-Inspirador:

Se entiende por equipo de trabajo, un grupo de 
personas que comparte una visión de futuro, 
identifica y construye lo “que les importa juntos”, 
coordina acciones y articula promesas alrededor 
de ese futuro, conoce y entiende cómo van a lle-
gar a esos propósitos, y cada uno de sus miem-
bros tiene claro cómo lo que hace contribuye al 
logro de resultados, al objetivo común y al bien-
estar individual, de equipo y organizacional.

Este es el objetivo del programa de liderazgo co-
inspirador, diseñado e impartido para los Líderes 

de Turno de la sala de control, por medio de la 
empresa facilitadora “Desarrollo & Resultados”, 
programa que se inició el 24 de agosto de 2018 
y continúa con excelentes resultados hasta el 
2019.

Dentro de los objetivos del programa se tienen:

1. Crear y cultivar un estilo de liderazgo que mo-
vilice la estrategia, propenda por el desarrollo de 
las personas, la gestión de las relaciones y el lo-
gro de los resultados, basados en la excelencia, 
el desarrollo humano y el trabajo en equipo.

2. Sensibilizar a los participantes en torno a su 
rol de líder como agentes de cambio y aliados es-
tratégicos de la organización para el logro de los 
objetivos en sus desafíos actuales y a futuro.

3. Identificar oportunidades de mejora, y poten-
ciar habilidades, sensibilidades y prácticas para 
aumentar su capacidad de coordinar acciones y 
efectividad a nivel individual y de equipo, permi-
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tiendo generar mayor productividad y Bienestar.

4. Potenciar la escucha y coordinar interpreta-
ciones para sintonizarse con las preocupaciones 
de los clientes y del equipo, generando acciones 
que agreguen valor e impacten los resultados.

Juntos Happinest: ¡Mi turno es ahora!

Es un programa realizado para brindar herra-
mientas a los operadores con el fin de mejorar su 
calidad de vida, a partir de temas como la higie-
ne del sueño, nutrición y turnos nocturnos, ac-
tividad física, dinámica familiar y administración 
del tiempo.

Se realizó en dos sesiones de seis horas cada 
una:

Sesión 1: Viajando en la máquina del tiempo: Hi-
giene del sueño, nutrición y actividad física.

Sesión 2: Kit de viaje: Dinámica familiar, adminis-
tración del tiempo, plan de mejoramiento.

El gran objetivo fue fomentar una cultura del cui-
dado en los empleados que laboran jornadas ex-
tensas y con turnos nocturnos para fortalecer su 
salud mental, familiar y del entorno.
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Transacciones del MEM 
Precios
En la Gráfica 1, se aprecia la evolución de precio de bolsa en 2018, durante el primer semestre del 
año se evidenciaba un comportamiento estable de la variable con precios alrededor de los 200 $/
kWh. En el segundo semestre se destacan algunos precios máximos cercanos al precio de escasez 
de activación en ciertos puntos alrededor del mes de noviembre. 

Gráfica 1.  Precio promedio de bolsa y contratos
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Transacciones del mercado 

De acuerdo con la Tabla 1, el volumen total transado en el Sistema de Intercambios Comerciales – 
SIC - para el año 2018 fue de $19.08 billones de pesos. 

Tabla 1. Transacciones del mercado (miles de millones de pesos*)
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* Pesos corrientes.

** La información de contratos es calculada con 
base en los precios y condiciones declaradas por 
los agentes del MEM

*** Valor del FOES producto del 80% de las ren-
tas de congestión por exportación TIE asignadas 
a Colombia

Durante los años 2017 y 2018 se siguieron li-
quidando los nuevos conceptos dentro del SIC, 
como el balance del programa de ahorro, ingreso 
regulado de OPACGNI, el recaudo de la Resolu-
ción CREG 178 de 2015, entre otras, las cuales 
se presentan en la Tabla 1.

El concepto Recaudo de la Resolución CREG 
178 de 2015, corresponde al valor facturado por 
el ASIC a los comercializadores por concepto del 
Valor de la Opción – VDO, descrito en dicha re-
solución. La facturación por este concepto des-
cendió en el año 2018 a los 159 mil millones de 
pesos, valor que será facturado en cuotas por el 
ASIC hasta el primer semestre del año 2019.

En cumplimiento de la Resolución CREG 029 de 
2016, los comercializadores del SIC entregaron 
al ASIC el balance final del programa de ahorro, 
el cual inició su facturación en el año 2016, dicho 
valor estuvo alrededor de $1.5 mil millones de 
pesos para el año 2018.

A partir de diciembre de 2016, el ASIC inició con 
la liquidación y facturación del ingreso regulado 
de las plantas que respaldan sus Obligaciones 
de Energía Firme con Gas Natural Importado 
(OPACGNI), de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución CREG 062 de 2013, modificada por 
las Resoluciones CREG 196 y 259 de 2016. La 
liquidación de este concepto estuvo alrededor de 
126.6 mil millones de pesos en el año 2018 y se-

guirá liquidándose hasta el 30 de noviembre de 
2025.

Con la aplicación de la Resolución CREG 231 de 
2015, se presentó un aumento considerable en 
el recaudo del Fondo de Energía Social - FOES 
– a partir del año 2017, para el año 2018 estuvo 
alrededor de 4 mil millones de pesos . 

Intercambios internacionales

Durante el año 2018 se presentaron exportacio-
nes de energía a Ecuador con un total de 106.1 
GWh, valor superior al registrado en el 2017 
(18.5 GWh), mientras que para el año 2018 las 
importaciones de energía eléctrica pasaron de 
194.2 GWh transados en 2017 a 177.0 GWh 
en 2018. 

En cuanto a las transacciones internacionales de 
energía eléctrica con Venezuela, estas corres-
ponden a flujos de potencia reactiva entre la línea 
Cuestecitas – Cuatricentenario 230 kV que ope-
ra normalmente cerrada hacia el lado de Cueste-
citas y abierta hacia el lado de Cuatricentenario, 
es decir, inyectando potencia reactiva traducida 
en flujo de potencia. 

Desde la implementación en el año 2003 de las 
Transacciones Internacionales de Electricidad - 
TIE con Ecuador, se ha exportado al vecino país 
alrededor de 13,095 GWh por un valor cercano 
a los USD 1,155,707.7 miles de dólares.
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Tabla 1. Transacciones Internacionales de Electricidad -TIE-

Gráfica 1 Intercambios internacionales de energía (GWh)
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 Valor a distribuir por confiabilidad y TRM promedio

A continuación, se presenta la evolución de la sumatoria de la Remuneración Real Individual Diaria – 
RRID - del Cargo por Confiabilidad, también conocida como el Valor a Distribuir.

Gráfica 1. Valor liquidado del Cargo por Confiabilidad* - RRID - y TRM promedio del mes

* Información en pesos corrientes.

De diciembre 2017 a 2018, se presenta un incremento en la liquidación del Cargo por Confiabilidad, 
con respecto al periodo de vigencia anterior (Dic 2016 – Nov 2017); esto obedece al precio del Cargo 
por Confiabilidad actualizado.

Para el periodo comprendido entre 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017, la Obli-
gación de Energía Firme total fue de 73,344,020,163.95 kWh-año, mientras que para el periodo 
comprendido entre el 1 diciembre de 2017 y el 30 de noviembre de 2018, la Obligación de Energía 
Firme total fue de 72,850,773,373.95 kWh-año. Para el siguiente periodo de vigencia, que inició 
el 1 de diciembre de 2018, se presenta un aumento en la liquidación del Cargo por Confiabilidad, 
explicado principalmente por una mayor cantidad de OEF asignadas, las cuales corresponden a 
75,836,959,334.62kWh-año. 
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Implementación de nuevas resolucio-
nes 2018

• En el mes de enero la CREG expidió la Resolu-
ción CREG 010 de 2018, en la que se fija la tarifa 
de venta en bloque de energía eléctrica con el ob-
jetivo de la liquidación de las transferencias esta-
blecidas en el artículo 45 de la ley 99 de 1993.

• En el mes de febrero la CREG expidió la Re-
solución CREG 030 de 2018, por la cual se es-
tablece la regulación en cuanto a las actividades 
de autogeneración a pequeña escala y de gene-
ración distribuida en el Sistema Interconectado 
Nacional.

• En el mes de julio la CREG expidió la Resolu-
ción CREG 084 de 2018. En la que se convoca a 
una subasta de Reconfiguración de Venta para el 
periodo 2018-2019.

• En el mes de julio la CREG expidió la Resolución 
CREG 089 de 2018. Esta establece la auditoría 
de los precios y las cantidades de los combusti-
bles declarados para la determinación del precio 
marginal de escasez.

• En el mes de julio la CREG expidió la Resolu-
ción CREG 098 de 2018, en la que se adopta la 
normativa para regular las pruebas de disponibi-
lidad de la Demanda Desconectable Voluntaria 
y se adoptan otras disposiciones asociadas a los 
anillos de seguridad del Cargo por Confiabilidad. 

• En el mes de julio la CREG expidió la Resolu-
ción CREG 103 de 2018, la cual modifica la reso-
lución CREG 071 de 2006. 

• En el mes de julio la CREG expidió la Resolu-
ción CREG 104 de 2018. Esta fija la oportunidad 
para llevar a cabo la Subasta para la asignación 
de las Obligaciones de Energía Firme del Cargo 
por Confiabilidad para el periodo entre el 1 de di-

ciembre de 2022 y el 30 de noviembre de 2023. 
Esta es modificada por la Resolución CREG 142 
de 2018.

• En el mes de noviembre la CREG expidió la 
Resolución CREG 140 de 2018, en la que se 
adoptan medidas asociadas al pago del Cargo 
por Confiabilidad durante la actuación adminis-
trativa de que trata el artículo 9 de la Resolución 
CREG 071 de 2016. 
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Principales conceptos ASIC

Gráfica 1. Evolución principales conceptos ASIC (miles de millones de pesos)

Volatilidad precio de bolsa

En la gráfica 1 se presenta la volatilidad del precio de bolsa, la metodología de cálculo usa una ven-
tana móvil de 30 días para calcular la desviación estándar de los promedios diarios ponderados por 
demanda de los precios de bolsa, la volatilidad no se escala por factor alguno. La metodología pre-
senta directamente la volatilidad en lugar de la volatilidad porcentual con respecto al precio de bolsa, 
esto para conservar una medida comparable de volatilidad a través del tiempo ya que los elevados 
precios de bolsa durante el niño 2015-2016 darían la impresión de una disminución importante 
para ese periodo. Se aprecian en 2018 valores de volatilidad alta en comparación con los últimos 
valores del 2017. 
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Gráfica 1. Volatilidad precio de bolsa

Precio de bolsa y aportes hídricos
En la Gráfica 1 se ilustra la evolución del precio de bolsa vs los aportes hídricos durante el año 2018, 
donde se puede apreciar que los mayores precios de bolsa se presentaron en los primeros meses 
del año, enero a abril, y en especial a finales del año, específicamente en el mes de diciembre donde 
los precios alcanzaron los máximos del año, superaron los 300 $/kWh el precio promedio diario, lo 
que coincidió con una disminución en los aporte a los embalses, los cuales terminaron en el 64.2% 
de la media histórica.  Esta disminución de los aportes está impactada por el desarrollo de un evento 
El Niño.

Para el año 2018, el máximo valor del precio de bolsa nacional horario se presentó el día 14 de no-
viembre con un valor de 555.12 $/kWh, y el valor mínimo el día 06 de abril con un valor de 61.46 $/
kWh. 

Gráfica 1. Precio de bolsa y aportes hídricos en GWh
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Pagos por desviaciones de generación

En la gráfica 1 se ilustra mes a mes el valor total en millones de pesos a cargo de los generadores por 
concepto de desviaciones en su programa de generación. 

Gráfica 1. Pagos por desviaciones del programa de generación
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Transacciones TIE

Tabla 1. Transacciones TIE entre Colombia y Ecuador
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Precios equivalentes a los que Colombia ha transado con Ecuador

Gráfica 1. Precios equivalentes a los que Colombia ha transado con Ecuador
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Desviaciones mensuales de OEF 

Gráfica 1. Desviaciones de OEF en millones de pesos

Gráfica 2. Desviaciones de OEF en GWh



211

En las gráficas anteriores, se presenta el dinero liquidado por concepto de desviaciones de OEF -  
Obligaciones de Energía Firme por mes. El valor de las desviaciones totales para el año 2017 fue de 
2.25 millones de pesos, correspondientes a una desviación de 53.2 GWh, mientras que en el 2016 
fue de 1,023,083 millones de pesos, lo que correspondia a una desviación de energia de 3,367.3 
GWh. Lo anterior se debe a que en el 2017 sólo se presentó un día en que el precio de bolsa superó 
el precio de escasez; y para el año 2018, en ningún periodo el precio de bolsa superó el precio de 
escasez de activación.
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Restricciones
¿Cómo inicio el 2018? 

El Sistema Interconectado Nacional inició el año 
2018 con 8 subáreas operativas en estado de 
emergencia: Atlántico, Córdoba-Sucre, GCM, 
Bolívar, Boyacá-Casanare, Caquetá, Santander 
y Putumayo. Lo anterior debido a que al menos 
una contingencia sencilla de los elementos de 
red generaba desatención de demanda.

Proyectos de transmisión que entra-
ron en operación en 2018

En el transcurso del año 2018 entraron en ope-
ración 42 proyectos de expansión repartidos así: 
4 proyectos mediante la figura de convocatoria 
en el STN, 2 proyectos mediante figura de con-
vocatoria en el STR, 20 proyectos adicionales en 
el STR, 14 proyectos de generación menor y 2 
proyectos de generación despachada central-
mente. 

De los proyectos de expansión se destacan los 
siguientes:

• Rio Córdoba STN y STR: Mejoró la confiablidad 
ante contingencias de la red del STR de la subá-
rea GCM, mediante la entrada en operación de 
un nuevo punto de conexión al STN en la subes-
tación Rio Córdoba.

• Caracolí STN: Eliminó restricciones asociadas 
a la exportación de la subárea Atlántico en es-
cenarios de alta generación térmica y permitirá 
la entrada en operación de un nuevo punto de 
conexión en la subárea con el proyecto Caracolí 
STR.

• San Lorenzo - Sonsón 110 kV: Aumentó la 
confiabilidad de demanda que era atendida de 
forma radial.

• Segundo transformador Enea 230/115 kV y 
segundo transformador Hermosa 230/115 kV: 
Disminuyeron las congestiones de transforma-
ción 230/115 kV en la subárea CQR, permitien-
do mayor flexibilidad en la operación y en la pro-
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gramación de mantenimientos.

• Amalfi – La Cruzada: Aumentó la confiabilidad 
de demanda que era atendida de forma radial.

• Segundo circuito Bolívar – Cartagena 220 kV: 
Eliminó restricciones de límite de importación de 
la subárea Bolívar.

• Subestación Nueva Montería 110 kV: Sin im-
pacto en restricciones hasta la entrada en opera-
ción de Monería 220 kV.

• Circuitos Bosa - Nueva Esperanza 2 115 kV y 
Nueva Esperanza - Techo 115 kV: Desconges-
tionan la red del STR del suroccidente de Bogotá.

• Línea Ayacucho – Nueva Aguachica 115 kV: 
Aumentó la confiabilidad de demanda que era 
atendida de forma radial.

• Reconfiguración doble circuito Esmeralda - La 
Rosa 115 kV: Aumentó la confiabilidad de la 
subestación Hermosa 115 kV debido al cambio 
de tensión del circuito Esmeralda – Hermosa de 
115 kV a 230 kV.

Otras acciones realizadas

Coordinación del mantenimiento de la 
central Guavio

Entre el 15 de octubre al 17 de noviembre de 
2018 se tuvo mantenimiento de la central de 
generación Guavio de 1240 MW, central que re-
presenta aproximadamente el 40% de la seguri-
dad del área Oriental. Por lo anterior, se llevaron 
a cabo distintas acciones coordinadas conjunta-
mente entre XM y los distintos agentes del área, 
las cuales se listan a continuación:

• Estudios especiales de protección sistémica: 
Rechazo Automático de Generación, RAG, en 
Chivor.

• Reconfiguración en subestaciones, apertura de 
circuitos, traslado de cargas, entre otros.

• Elaboración de planes de contingencia ante in-
disponibilidades críticas adicionales de genera-
ción/transmisión.

• Coordinación de mantenimientos en el área 
Oriental.

El mantenimiento culminó de manera exitosa y 
las condiciones de riesgo fueron gestionadas y 
controladas.

Gestión de medidas operativas para 
minimizar riesgo de desatención de de-
manda en el área Caribe

Revisión de la suficiencia de los esquemas su-
plementarios de protección debido al crecimien-
to de la demanda y a los cambios topológicos 
producto a la entrada de diferentes proyectos 
de expansión. Una vez revisada la suficiencia se 
interactuó con el operador de red para que ges-
tionara los cambios necesarios en los esquemas 
suplementarios.

Análisis de mantenimientos de alto im-
pacto

Se analizaron mantenimientos de red de alto im-
pacto para el sistema, especialmente los mante-
nimientos necesarios para la entrada en opera-
ción de diferentes proyectos de expansión como 
Caracolí 110 kV y obras asociadas y la reconfi-
guración de circuitos en la subárea CQR.
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¿Cómo finalizó el 2018?
 
El efecto combinado del crecimiento de la demanda y de la entrada en operación de algunos proyec-
tos de expansión, aumentaron y disminuyeron el número de restricciones en las subáreas respecti-
vamente. Como resultado neto, al finalizar el año 2018 se tenían identificadas 113 restricciones, de 
las cuales 69 son restricciones de alerta y 44 son restricciones de emergencia. El Sistema Interco-
nectado Nacional finalizó el año 2018 con 9 subáreas operativas en estado de emergencia: Atlánti-
co, Córdoba-Sucre, GCM, Bolívar, Bogotá, Boyacá-Casanare, Caquetá, Santander y Meta.

Gráfica 22

Restricciones activas en 2018 

Al analizar de forma estadística los principales cortes activos desde la operación en el año 2018 se 
observan agotamientos reiterados de la capacidad de transmisión.

El análisis parte de los archivos de recomendaciones eléctricas que produce de forma diaria el aná-
lisis eléctrico del Despacho. En estos archivos se reportan, con resolución horaria, los conjuntos de 
activos por los cuales se transfiere la máxima cantidad de potencia, los cuales se denominan cortes 
activos.
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Luego de procesar y agrupar estos archivos se obtiene para cada uno de los cortes la cantidad de 
tiempo que estuvieron activos, los cuales a su vez se ordenan de forma descendente buscando en-
focar el análisis en los cortes que evidencian una mayor participación durante el año.

En la Gráfica 23 y en la Tabla 5 se presenta la participación de los quince primeros cortes activos 
durante el año 2018.

Gráfica 23

Tabla 5
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¿Qué se espera para 2019?

Para el año 2019 se espera la entrada de los si-
guientes proyectos de gran impacto para la ope-
ración del SIN:

• Reemplazo del transformador Tebsa 220/110 
kV de 180 MVA por un transformador de 100 
MVA, quedando tres transformadores de igual 
capacidad y traslado de la generación Termo-
barranquilla al barraje 220 kV de la subestación 
TEBSA: Este proyecto permitirá disminuir la co-
rriente de corto circuito monofásica y trifásica en 
la subestación Tebsa 110 kV.

• Tercer transformador Bosque 150 MVA 
220/110/66 kV: Aumenta la capacidad de trans-
formación de la subárea Bolívar. Aumenta la fle-
xibilidad operativa ante mantenimientos de los 
transformadores en paralelo.

• Subestación Montería 230 kV: Mejora el perfil 
de tensiones de la subárea, elimina restricciones 
asociadas al corredor entre Chinú y Urrá 110 kV 
y la N-1 del transformador de Cerro 500/230 kV. 
Mitiga la restricción asociada a los transformado-
res de Chinú 500/110 kV.

• Tercer transformador de Valledupar 220-34.5 
kV: Elimina el riesgo de desatención de demanda 
ante contingencia de uno de los transformadores 
en paralelo.

• S/E Antioquia 500 kV y S/E Medellín y activos 
asociados: Este proyecto permitirá la integración 
al sistema de la planta de generación de Hidro 
Ituango. Adicionalmente, permite disminuir el re-
querimiento de unidades en el área Caribe y au-
mentar en 100 MW aproximadamente el límite 
de importación.

• Nueva subestación Norte 110 kV, transfor-
mador Nueva Barranquilla 220/110/13.8 kV, lí-
nea Norte-Nueva Barranquilla 110 kV: La nueva 
subestación Norte permitirá hacer traslados de 
carga al interior de la subárea Atlántico, mejoran-
do la flexibilidad operativa y descongestionando 
la red del STR actual.

• Segundo circuito Chinú – Boston 110 kV: La 
entrada en operación de este proyecto descon-
gestionará el actual circuito Chinú – Bostón 1 
110 kV, el cual presenta altos niveles de carga en 
el estado normal de operación.

• Subestación San Antonio 230 kV con dos ba-
hías de línea y dos bahías de transformación, 
transformadores Suamox 2x150 MVA 230/115 
KV (Ampliación transformación en San Antonio) 
y SE Suamox 115 kV: Este nuevo punto de in-
yección en la subárea Boyacá-Casanare elimi-
nará las congestiones existentes en la transfor-
mación 230/115 kV de la subárea y mejorará el 
perfil de tensiones de la red.

• Segundo transformador Altamira 150 MVA 
220/115 kV: Este elemento aliviará la alta car-
ga en condición normal de operación del actual 
transformador Altamira 230/115 kV 1.

• SE Armenia 220 kV, Transformador Armenia 
150 MVA 230/115 kV y Tercer transformador 
Esmeralda 90 MVA 230/115/13.8 kV: La entra-
da de estos proyectos le brinda a la subárea CQR 
nuevos puntos de conexión al STN, permitiendo 
descongestionar la transformación 230/115 kV.

• Subestación Caracolí 110 kV y obras asocia-
das. Transformadores Caracolí 220/110 kV 2 
x150 MVA: La entrada de este proyecto le en-
trega a la subárea Atlántico un nuevo punto de 
conexión al STN que permitirá descongestionar 
los corredores entre Tebsa 110 kV y Flores 110 
kV, aumentando la flexibilidad operativa y dismi-
nuyendo los riesgos de desatención de demanda 
ante contingencias en la red.
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• Subestación Palenque 230 kV y transforma-
ción Palenque 2x150 MVA 230/115 kV: Este 
nuevo punto de conexión en la subárea Santan-
der, descongestionará el corredor a 115 kV entre 
las subestaciones Palos 115 kV y Bucaramanga 
115 kV, eliminando el riesgo de desatención de 
demanda ante contingencias en la red.

• Subestación Suria 230 kV y transformación 
Suria 230/115 kV – 2x150 MVA: El refuerzo de 
la transformación en la subárea Meta y el punto 
de conexión en la subestación Suria 115 kV, eli-
minará las altas cargas que se observan actual-
mente en el circuito Ocoa – Suria 115 kV.

• Tercer transformador Sogamoso 500/230 kV. 
Este elemento le brinda flexibilidad a la red del 
STN del área Nordeste y descongestionará la 
transformación en la subestación Sogamoso en 
escenarios de alta generación del área.

• Tercer y cuarto transformador en la subesta-
ción Barranca 230/115 kV 90 MVA: El refuerzo 
del punto de conexión en la subestación Barran-
ca 115 kV descongestionará los transformado-
res actuales y brindará mayor flexibilidad opera-
tiva en la programación de mantenimientos de 
transformación.

• Segundos circuitos San Antonio - El Huche 
115 kV, El Huche - Boavita 115 kV: Aumenta la 
confiabilidad del corredor actual que tiene topo-
logía radial.

• Segundo circuito Puerto López - Puerto Gaitán 
115 kV: Aumenta la confiabilidad del corredor 
actual que tiene topología radial.

• Refuerzo eléctrico de La Guajira: líneas Ríoha-
cha - Maicao 110 kV y Ríohacha - Cuestecitas 
110 kV: Este proyecto aumenta la confiabilidad 
de las subestaciones Riohacha y Maicao las cua-
les son atendidas actualmente de manera radial.

• Cambio San José 57.5 kV a 115 kV y repoten-
ciación línea Gorgonzola - Tveraguas 57.5 kV de 
600A a 800A: Este proyecto eliminará restriccio-
nes de sobrecarga que se presentan actualmen-
te en la red de 57.5 kV en la subárea Bogotá.

• SE Muisca 115/34.5 kV y reconfiguración lí-
neas existentes: Este proyecto aumentará la fle-
xibilidad operativa de la red del STR en Boyacá 
y brindará mayor confiabilidad en la atención de 
la demanda.

Con la entrada oportuna de los proyectos de 
expansión esperados en el año 2019, se espe-
ra una reducción en el número de restricciones 
del SIN, aumentando la flexibilidad operativa y la 
seguridad del sistema para una operación con-
fiable y económica.

Costo Unitario de Restricciones 

Durante el 2018 el costo total de restricciones, 
sin incluir alivios, fue de $ 1,803.5 miles de millo-
nes de pesos, 44% más que en 2017 ($1,252.6 
miles de millones de pesos). El costo unitario de 
las restricciones antes de aplicar los demás con-
ceptos contemplados en la resolución CREG 119 
de 2007, calculado como la razón entre el costo 
total anual de restricciones y la cantidad total de 
demanda que paga restricciones (demanda co-
mercial de los comercializadores, demanda co-
mercial de la generación embebida y la demanda 
real TIE), fue en promedio de 28.8 $/kWh para 
2018 y de 21.7 $/kWh para 2017.

Para el año 2018, el máximo valor del costo uni-
tario de restricciones se presentó en el mes de 
mayo con un valor de 35.8 $/kWh, y el valor mí-
nimo en el mes de enero con un valor de 19.3 $/
kWh.

Durante el año 2018 costo unitario de restriccio-
nes se mantiene elevado. Esto se explica princi-
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palmente a la liquidación de la resolución CREG 062 de 2013, que corresponde al ingreso regulado 
de OPACGNI, el cobro indicado en la Resolución CREG 178 de 2015 para remunerar la opción de 
las plantas térmicas que operaron con combustibles líquidos durante el fenómeno del niño 2015-
2016 y el programa de ahorro de la resolución CREG 029 de 2016. Adicionalmente, se presentaron 
valores a favor de la disminución de las restricciones por la subasta de reconfiguración realizada en 
el 2017. Para el año 2018, el valor de las restricciones incluyendo alivios fue de $1,996.35 miles de 
millones de pesos, 37.3% más que en el 2017. 

Cabe considerar que a partir del mes de octubre del 2018 se empezaron a terminar las cuotas indi-
cadas en la Resolución CREG 178 de 2015, las cuales finalizan completamente en el mes de abril del 
2019. Esto explica la disminución de las restricciones finales desde el mes de octubre con respecto 
a los meses anteriores.

Gráfica 1. Costo unitario de restricciones $/kWh

* El precio de restricciones iniciales y finales en pesos constantes de diciembre del 2018

Costos unitarios del balance de restricciones

Gráfica 1. Costos unitarios del balance de Restricciones
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Remuneración del transporte de energía eléctrica 
Liquidación y administración de cuentas por uso de las redes del SIN

Los valores liquidados por concepto de servicios asociados correspondientes a la Liquidación y Ad-
ministración de Cuentas – LAC -, antes de cualquier descuento, son pagados por los Transmisores 
Nacionales - TN - y Operadores de Red - OR - en proporción a sus respectivos ingresos, de acuerdo 
con lo establecido con la Resolución CREG 174 de 2013. En la tabla 1 se muestra el valor facturado 
por este concepto durante el año 2018.

Tabla 1. Valor facturado por servicio LAC (no incluye IVA)

Cargos por uso

Cargos por uso del STN

En la Tabla 1 se presenta el total facturado a los agentes generadores y comercializadores por con-
cepto de cargos por uso del Sistema de Transmisión Nacional-STN en 2017 y 2018.
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Tabla 1. Cargos por uso del STN 

(1) Pago Bruto: Es el valor liquidado a los agentes comercializa-
dores y generadores por concepto de cargos por Uso del STN.

(2) Compensación: Es el valor a descontar al Ingreso Regulado 
de los Transmisores Nacionales en caso de que los activos que 
éstos representan no haya cumplido con los índices de calidad 
exigidos en la resolución CREG 011 de 2009. Por tanto, las 
compensaciones son un valor menor a pagar por parte de los 
comercializadores.

(3) Neto: Es el valor facturado a los agentes comercializadores y 
generadores por concepto de cargos por Uso del STN, e igual-
mente es el valor a recibir por parte de los agentes Transmiso-
res Nacionales.

Por el concepto de cargos por uso del STN se 
facturó durante el año 2018 un valor neto total 
de $2,120,381,453,965, valor que incluye las 
contribuciones (FAER, PRONE y FOES).

Cargos por uso del STR

En la Tabla 2 se presenta el valor total bruto y 
neto liquidado a los agentes comercializadores 
por concepto de cargos por uso de los Sistemas 
de Transmisión Regional STR en 2017 y 2018.

Compensaciones en el STN y STR

En la siguiente tabla, se presenta el comporta-
miento de las compensaciones en el Sistema de 
Transmisión Nacional durante el año 2018

Tabla 3. Compensaciones en el STN

En la Tabla 4, se presenta el comportamiento de 
las compensaciones en el Sistema de Transmi-

sión Regional durante el año 2018.

Tabla 4. Compensaciones en el STR
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Valores históricos liquidados y factu-
rados por el LAC

En la Tabla 1 se presenta el total de los valores 
liquidados y facturados por el Liquidador y Ad-
ministrador de Cuentas – LAC desde 1995 hasta 
2018. 

Tabla 1.  Valores Históricos liquidados y factu-
rados por el LAC

Los valores mostrados en las tablas anteriores 
son calculados según lo establecido en las Reso-
luciones CREG 097 de 2008, 011 de 2009, 093 
de 2012 y 094 de 2012.

Esta metodología considera los siguientes ele-
mentos para el cálculo de las compensaciones: 
Incumplimiento de metas, catástrofes naturales 
o actos de terrorismo y energía no suministrada 
o por dejar no operativos otros activos.

Cargos por uso del Sistema de Distri-
bución Local – SDL

En la Tabla 5 se presenta el total de los Ingre-
sos Reconocidos e Ingresos ADD, para las Áreas 
de Distribución Oriente, Occidente, Sur y Centro 
para los niveles de tensión 1, 2 y 3 durante el año 
2018.

Tabla 5. Ingresos ADD e Ingresos Reconocidos

Durante el año 2018, ninguna área de distribu-
ción estuvo en etapa de transición, por lo tanto, 
en cada una de ellas, se está calculando actual-
mente un cargo unificado para cada nivel de ten-
sión.

Durante los meses de febrero y agosto de 2018, 
de acuerdo con el plazo regulado, se publicaron 
los índices de relación de ingresos y la distribu-
ción de ingresos establecidos mediante la Reso-
lución CREG 133 de 2013.



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 222

Ingresos netos

Ingresos netos de Transmisores Nacionales

La evolución de los ingresos netos de los Transmisores Nacionales por concepto del cargo por uso 
se muestra en el Gráfico 1.

Gráfico 1. Evolución de los ingresos netos de Transmisores Nacionales por cargos por uso STN 
(2017 y 2018)

 Ingresos netos de Operadores de Red

El Gráfico 2 muestra la evolución de los ingresos por concepto de cargos por uso de los STR, en 
el cual se ven reflejados los efectos de las disposiciones establecidas en las Resoluciones CREG 
097 y 133 de 2008. Los valores de la liquidación durante el año 2018 presentaron un valor neto 
de $ 1,287,264,422,866 pesos, distribuidos en $ 305,696,828,214 pesos para el STR Norte y $ 
981,567,594,652 pesos para el STR Centro Sur.
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Gráfico 2. Evolución de los ingresos de los Operadores de Red por cargo uso del STR – 2017 y 
2018

Liquidación de los Cargos por uso

Cargos por uso STN ($/KWh)

El Gráfico 1 muestra la evolución de los cargos por uso del STN, en $/kWh para el Sistema de Trans-
misión Nacional, durante el año 2018.

Gráfico 1.  Evolución de los cargos por uso del STN 
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A partir del mes de septiembre de 2018, se observa que se presenta un incremento en el cargo del 
STN, lo anterior principalmente debido al inicio de la remuneración de cinco (5) convocatorias UPME.

Cargos por uso STR($/KWh)

El Gráfico 2 muestra la evolución de los cargos por uso del STR, en $/kWh para los dos sistemas de 
transmisión regional, durante el año 2018.

Gráfico 2.  Evolución de los cargos por uso del STR

En el primer trimestre del año 2018 se observa un aumento paulatino en el cargo del STR Norte, lo 
anterior debido fundamentalmente a la remuneración de los proyectos realizados por los transmiso-
res regionales en este STR.

Compensaciones en el STN y STR

El Gráfico 1 muestra la evolución de las compensaciones en el STN en millones de pesos, que fueron 
calculadas durante el año 2018.
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Gráfico 1. Evolución de las compensaciones en el STN

El aumento en las compensaciones para el mes de septiembre se debe a la aplicación del acto admi-
nistrativo de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante el cual se determinó 
la Energía No Suministrada – ENS a cargo de un TN.

Áreas de distribución, ADD

Los gráficos 1, 2, 3 y 4 muestran la evolución de los ingresos reconocidos e ingresos ADD, para las 
áreas de distribución Oriente, Occidente, Sur y Centro para los niveles de tensión 1, 2 y 3.  

Gráfico 1. Evolución Ingreso Reconocido e Ingreso ADD 2018 - ADD Oriente
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Gráfico 2. Evolución Ingreso Reconocido e ingreso ADD 2018 - ADD Occidente

Gráfico 3. Evolución Ingreso Reconocido e ingreso ADD 2018 - ADD Sur
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Gráfico 4. Evolución Ingreso Reconocido e ingreso ADD 2018 - ADD Centro

Las Áreas de Distribución – ADD, están conformadas tal como se presenta en la Tabla 1.

Tabla 1. Áreas de Distribución
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Administración financiera del 
mercado
Capacidad de Respaldo de las Opera-
ciones en el Mercado, CROM

La CROM es una medida de prevención impor-
tante del Mercado de Energía Mayorista (MEM) la 
cual busca garantizar que cada uno de los agen-
tes se encuentre en capacidad de responder por 
los riesgos derivados de sus operaciones en el 
mercado y por consiguiente blindar al MEM ante 
un riesgo sistémico. Lo anterior se continúa evi-
denciando año a año y no muestra de ello es que 
posterior a su implementación no se han presen-
tado eventos de esta naturaleza. Adicionalmen-
te, el resultado de la Capacidad de Respaldo del 
total de los agentes garantiza la cobertura de la 
demanda total del sistema. 

De otro lado, la implementación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera – NIIF- 
en las empresas del país tuvo un impacto impor-
tante en el cálculo de la CROM durante el año 
2017.  Dicha implementación generó que la in-

formación contable del corte de diciembre 2016 
no estuviera disponible oportunamente en la 
plataforma de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, lo cual ocasionó que los 
cálculos de la variable Patrimonio Transaccio-
nal (PaT) no se pudieran actualizar con la nueva 
información de las empresas. Sin embargo, en 
octubre de 2017 la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas – CREG - emitió la resolución 146 
de 2017 donde habilitaba a los agentes del mer-
cado para actualizar el valor de la variable PaT 
si éstos habían realizado capitalizaciones a sus 
empresas después del 31 de diciembre de 2014 
lo cual subsanó de alguna manera a ciertas em-
presas que se encontraba en una situación com-
plicada por no poder actualizar su información 
financiera.

Adicionalmente a finales de 2018 la CREG pu-
blicó el proyecto de resolución 124 de 2018, en 
el cual se realizan modificaciones al cálculo de la 
variable PaT, con el fin de que pueda ser calcula-
da con la información bajo NIIF, los tiempos y la 
forma en la que se reporta dicha variable al SUI, 
e introdujo otros ajustes al cálculo de la CROM. 
De acuerdo con la agenda regulatoria CREG, se 
espera que la resolución quede en firme para el 
segundo trimestre del año 2019.
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Garantías nacionales e internacionales

Garantías para respaldar las transac-
ciones en el mercado nacional

En virtud de la Resolución CREG 158 de 2011, 
para el 2018 el 90% de las transacciones del 
mercado fueron respaldadas con garantías ban-
carias, otorgadas por 8 bancos nacionales por 
un valor de $5.2 billones, mientras que el 10% 
restante fue respaldado por dinero en efectivo 
(prepagos) por un monto de $607 mil millones, 
los cuales generaron rendimientos a una tasa de 
DTF – 0.2 en la cuenta custodia de cada agente. 

 

En comparación con el año anterior, se presen-
tó un aumento en los valores cubiertos con ga-
rantías bancarias. A corte del 31 de diciembre 
de 2018, 76 empresas usan prepagos para ga-
rantizar las transacciones del mercado, mientras 
otras 45 empresas usan las garantías bancarías 
como su instrumento de cobertura.

Gráfica 2. Número de empresas por tipo de ins-
trumento de cobertura

 

Adicionalmente, en Cumplimiento de la reso-
lución CREG 159 DE 2011, modificada por la 
resolución CREG 240 de 2015, se solicita a los 
comercializadores un promedio anual de $86 mil 
millones de pesos por los cargos por uso del STR, 
mientras que por los cargos por uso del SDL se 
calculan garantías por valores cercanos a $47 mil 
millones de pesos. 

Estos valores de garantías se cubren mediante 
garantías bancarías presentadas al ASIC y/o me-
diante los denominados prepagos entregados 
directamente al OR, las siguientes gráficas pre-
sentan la participación porcentual de cada uno 
de las modalidades utilizadas para las cobertu-
ras en el valor total.
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Gráfica 3. Valores garantizados para los cargos por uso del STR

Gráfica 4. Valores garantizados para los cargos por uso del SDL
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Garantías de conexión

Al 31 diciembre de 2018, se presentaron garantías correspondientes a la Resolución CREG 106 
de 2006 por un valor de $3,269 millones, para cubrir la reserva de capacidad de transporte de 32 
plantas. Igualmente se presentaron garantías correspondientes a la Resolución CREG 022 de 2001, 
modificada mediante Resolución CREG 093 de 2007, por un valor de $1.5 billones, para cubrir el 
cumplimento de las obligaciones asociadas a 39 proyectos de expansión del Sistema de Transmi-
sión Nacional. Adicionalmente, se presentaron garantías correspondientes a la Resolución CREG 
024 de 2013, por un valor de $90,077 millones, para cubrir las obligaciones asociadas a 20 proyec-
tos de expansión del Sistema de Transmisión Regional. Todas las garantías fueron otorgadas por 
bancos nacionales.

Tabla 1. Garantías de Conexión (31 Dic 2018) cifras en Millones COP

Garantías asociadas al Cargo por Confiabilidad

En cumplimiento de la Resolución CREG 061 de 2007, a diciembre 31 de 2018 se presentó un valor 
cubierto por USD 301 millones en garantías asociadas al Cargo por Confiabilidad, las cuales son 
respaldadas por 10 bancos nacionales y 2 bancos internacionales. Los tipos de garantías asociadas 
al cargo por confiabilidad cubren los eventos de ENFICC incremental, entrada en operación, com-
bustible y Proyectos acogidos a la Resolución 041 de 2015.

En la Tabla 2 se presentan los montos respectivos, asociados a cada uno de estos eventos, en millo-
nes de dólares.
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Tabla 2. Garantías de Cargo por Confiabilidad (31 Dic 2018) cifras en Millones USD

Durante el periodo 2017 un agente del mercado representante de plantas con ENFICC incremental 
presentó un nivel del embalse inferior al Nivel ENFICC Probabilístico durante condiciones críticas, 
materializando el evento de incumplimiento establecido en el numeral 1 del artículo 21 de la Resolu-
ción CREG 061 de 2007 para las vigencias 2014-2015 y 2015-2016. Frente a esta situación, dicho 
agente decidió acogerse a los artículos 1 y 2 de la Resolución CREG 041 de 2016, modificada por la 
Resolución CREG 054 de 2016. 

Dado lo anterior y considerando que el agente con incumplimiento decidió acogerse a los artículos 1 
y 2 de la mencionada Resolución, las garantías bancarías del ENFICC incremental correspondientes 
al capítulo 6 de la Resolución CREG 061 de 2007 no se ejecutaron y el agente involucrado realizó 
el pago directo al ASIC correspondiente al incumplimiento de ENFICC Incremental y procedió a pre-
sentar la nueva garantía.

Auditorías de plantas asociadas al Cargo por Confiabilidad

Durante el 2018 el auditor contratado entregó el informe final del proyecto de generación Gecelca 
3.2. El cual fue exitoso cumpliendo con todos los requisitos establecidos en la normatividad de la 
CREG. 

Administración de cuentas SIC, LAC y TIE

XM S.A. E.S.P., realizó durante el 2018 la administración de $3.72 billones por concepto de tran-
sacciones en la bolsa de energía, $2.45 billones correspondientes a los cargos por uso del Sistema 
de Transmisión Nacional – STN y $530.7 mil millones pertenecientes a los fondos FAER, FAZNI, 
FENOGE, FOES y PRONE.   

En la Gráfica 1, se presenta el valor total mensual de los recursos administrados y recaudados por 
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XM por concepto de las transacciones en bolsa (vencimiento SIC) y de los cargos por uso de las re-
des del Sistema Interconectado Nacional - SIN (vencimiento LAC). Así mismo, el nivel de recaudo del 
SIC y del LAC fue del 100%, ya que solo se presentaron incumplimientos en el pago de los servicios 
ASIC.

Gráfica 1. Transacciones en Bolsa y STN y Recaudo Mensual (2018)
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Por otro lado, en cumplimiento de la Resolución CREG 004 de 2003, como parte de las Transac-
ciones Internacionales de Electricidad –TIE- con Ecuador, XM S.A. E.S.P., administró durante el año 
2018 la suma de USD 4.9 millones por concepto de pagos anticipados por exportaciones, y realizó 
prepagos por USD 4.5 millones por concepto de garantías de importaciones.

Se efectuaron contratos tipo Delivery forward, para el cubrimiento del riesgo de tasa de cambio que 
se presenta en las transacciones en dólares realizadas con Ecuador. Estas coberturas presentan 
beneficios para el mercado, al garantizar el pago de las importaciones de energía a Ecuador, que 
son realizadas en dólares, con los pesos colombianos que se recaudan de los agentes del mercado; 
mientras que en el caso de las exportaciones a Ecuador estas coberturas garantizan el pago en pe-
sos a los agentes del mercado, de los montos que estos esperan recibir por sus ventas de energía 
eléctrica.

Recaudos de los fondos FAZNI, FAER, FOES y PRONE

Durante el 2018, XM S.A. E.S.P., recaudó $530.7 mil millones por concepto de los fondos que son 
transferidos mensualmente al Ministerio de Hacienda y al Ministerio de Minas y Energía:

• Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas FAZNI

• Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía - FENOGE

• Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas - FAER

• Fondo de Energía Social - FOES



235

• Programa de Normalización de Redes Eléctricas - PRONE

En la Tabla 1 se presenta la evolución de los valores de dichos fondos para los años 2014 a 2018. 
Se observa que respecto al año 2018, todos los Fondos presentaron incrementos que ascienden a 
2.11% para FAZNI ($2.5 mil millones), 8.52% para FAER ($10.6 mil millones), 11.72% para FOES 
(14.5 mil millones) y 8.52% para PRONE ($9.6 mil millones). Así mismo se destaca que el recaudo 
en el 2018 es del 100% con respecto a lo facturado. 

Tabla 1. Facturación anual de contribuciones FAZNI, FAER, FOES y PRONE

Gestión de cartera

A continuación, se detallan los principales aspectos relacionados con la gestión de la cartera del 
mercado, en cumplimiento de la regulación emitida por la CREG.

Durante el año 2018, el ASIC inició 369 procedimientos de limitación de suministro en cumplimiento 
de la resolución 116 de 1998, de los cuales 4 procedimientos fueron por mandato [1] y 365 procedi-
mientos de oficio [2]. De los 365 procedimientos de limitación de suministro por oficio, el ASIC inició 
316 por el incumplimiento en la presentación de las garantías establecidas en la regulación y 49 por 
incumplimiento en los pagos de los vencimientos mensuales. Es importante aclarar que ninguno de 
estos procedimientos llevó a corte en el suministro de energía eléctrica a usuarios finales.

En la Gráfica 1. se presenta, la cifra mensual de agentes a los cuales se les inició procedimiento de 
limitación de suministro en el año 2018, comparados con el Precio de Bolsa mensual.
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Gráfica 1.  Procedimientos de limitación de suministro Vs. Precio de Bolsa 

En el año 2018, fueron retirados dos agentes comercializadores del MEM por concepto de la Re-
solución CREG 156 de 2011, que establece el retiro de los agentes que desarrollan la actividad de 
Comercialización por incumplimiento de sus obligaciones con el ASIC. Estos agentes fueron GEN-
DECAR S.A. E.S.P. y   MARERSA JEK COLOMBIA S.A.S E.S.P 

La información de procedimientos de limitación de suministro y retiro de agentes, puede ser consul-
tada de manera mensual en el Informe de Gestión Financiera del Mercado publicado en la Página 
Web de XM en la siguiente ruta: 

http://www.xm.com.co/agentes/Paginas/administracion-financiera/informes-de-gestion.aspx 

De igual forma el reporte de limitación de suministro puede ser consultada en el archivo “Limitación 
de suministro Res CREG 116 de 1998 modificada por 039 de 2010 – Corte a usuarios” el cual se 
encuentra en la ruta: 

http://www.xm.com.co/Paginas/Mercado-de-energia/informes-limitacion-de-suministro.aspx

[1] Por Mandato: Cuando se presente mora en la cancelación de obligaciones por concepto de las transacciones realizadas me-
diante contratos bilaterales entre agentes del Mercado Mayorista, ya sea que se trate de contratos de energía, contratos de co-
nexión, o contratos por el uso de los Sistemas de Transmisión Regional y/o Distribución Local; o por mora en la cancelación de 
obligaciones por concepto de uso de otros Sistemas de Transmisión Regional y/o Distribución Local. La iniciación del programa de 
limitación del suministro podrá ser solicitada por uno o más de los agentes que participan en el mercado mayorista, quienes serán 
responsables de los daños y perjuicios que se ocasionen, en el caso en que dicha orden no esté sustentada en una de las causales 
previstas en la presente resolución.

[2] De oficio: Cuando, en desarrollo del contrato de mandato, se presente mora en la cancelación de obligaciones derivadas de 
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transacciones realizadas en la bolsa de energía; mora en la cancelación de las cuentas por concepto de cargos por uso del Sistema 
de Transmisión Nacional; mora en la cancelación de las cuentas por reconciliaciones, servicios complementarios, servicios del Cen-
tro Nacional de Despacho o de los Centros Regionales de Despacho y, en general, por cualquier concepto que deba ser pagado al 
Administrador del SIC y al Administrador de cuentas por uso del Sistema de Transmisión Nacional.

Informe de deuda

Al cierre de diciembre de 2018, la deuda total alcanzó los $ 99.004 millones. De este valor $74.264 
millones corresponde a deuda con la Bolsa de Energía, $24.696 millones a los Cargos por Uso del 
STN, $ 9.5 millones a los Cargos por Uso del STR y $34.6 millones por concepto de servicios SIC, 
CND y LAC.

Tabla 1. Deuda de mercado de energía vencida a 31 de diciembre de 2018 (millones de pesos)

La deuda de empresas activas en el MEM, con corte a 31 de diciembre de 2018, se refiere a las 
obligaciones de Electricaribe por un valor total de $82.41 mil millones correspondiente a los venci-
mientos de noviembre y diciembre de 2016 y enero, febrero, marzo y abril de 2017. Esta empresa 
fue intervenida por la Superintendencia de Servicios Públicos el 15 de noviembre de 2016, quien 
ordenó la toma de posesión, por medio de la resolución SSPD20161000062785, en la cual desta-
ca dentro de su artículo 4 lo siguiente: “Ordenar la suspensión de pagos de todas las obligaciones 
causadas hasta el momento de la toma de posesión”. Por otra parte, se ha certificado la deuda de 
Electricaribe con todos los agentes del mercado y se han realizado las gestiones para avanzar en 
acuerdo de pagos con el agente especial. 

Por otro lado, el valor adeudado por Tolima se encuentra en discusión judicial y la información de-
tallada se amplía en el Informe Mandatario que se publica cada trimestre por XM en su página web.



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 238

Indicadores de gestión 

Para atender la administración financiera del Mercado, la CREG estableció los siguientes indicadores 
de calidad, que evidencian la adecuada gestión financiera: 

• Resolución CREG 024 de 1995 y resolución CREG 008 de 2003: tiempo de distribución o trans-
ferencia de los recursos con una meta de 3 días hábiles, meta que fue cumplida en 2018 con un 
tiempo de transferencia promedio de 1.23 días hábiles para el negocio SIC y 1.17 días hábiles para 
el negocio LAC.

Grafica 1. Evolución en 2018 tiempo de transferencia recursos SIC y LAC

• Resolución CREG 174 de 2013: oportunidad en la aprobación de las garantías dentro de los plazos 
definidos en la resolución CREG 019 de 2006, resolución CREG 061 de 2007, resolución CREG 093 
de 2007 y resolución CREG 024 de 2013. Este indicador se mide trimestralmente y fue cumplido al 
100%.

El Gráfico 2 muestra la evolución de las compensaciones en el STR en millones de pesos, que fueron 
calculadas durante el año 2018. 
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Gráfico 2. Evolución de las compensaciones en el STR

 El aumento en las compensaciones del STR, se debe en gran parte a los actos administrativos de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD, mediante los cuales se determinó la 
Energía No Suministrada – ENS, para eventos ocurridos a cargo de 10 Operadores de Red. Esta in-
formación se tuvo en cuenta en el cálculo de las compensaciones según lo definido en la Resolución 
CREG 097 de 2008 y 094 de 2012.
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Ética, integridad y 
transparencia
En XM reconocemos a la ética como el valor 
de valores que define el carácter global de 
nuestra compañía, es generador de confian-
za para el negocio y los grupos de interés y 
se identifica como la característica intrínse-
ca de nuestros administradores, directivos 
y colaboradores, pilares sobre los cuales se 
fundamenta nuestro Código de Ética y Con-
ducta. 

La ética es un elemento diferenciador y di-
namizador, por eso la gestionamos dentro 
de los más altos estándares de trasparencia 
y buenas prácticas empresariales, promo-
viendo la sostenibilidad de la empresa y la 
contribución al desarrollo sostenible de los 
sistemas y mercados en los que tenemos 
presencia. Impactamos de manera positiva a 
la sociedad impulsando al interior de la com-
pañía y en el sector prácticas de ética y de 
transparencia que promueven la sana com-

petencia, la confianza y la sostenibilidad en los 
negocios. 

Para el control y seguimiento de este asunto re-
levante contamos con el Código de Ética y Con-
ducta del grupo ISA como carta de navegación 
que guía nuestro actuar, además desarrollamos 
iniciativas externas como el Foro de Ética y la 
Acción Colectiva de Ética y Transparencia del 
Sector eléctrico, y contamos con la Línea Ética, 
un canal de recepción de denuncias de actos de 
corrupción. Esos tres elementos nos permiten 
contribuir con la sostenibilidad de XM en el largo 
plazo, e identificar puntos de convergencia que 
nos reúnen alrededor de valores compartidos 
como personas, como empresas y como sector. 

De igual manera participamos en la medición 
de la corporación Transparencia por Colombia 
que nos permite evaluar nuestros estándares 
de transparencia y anticorrupción, a través de 
la identificación de riesgos de corrupción para 
el fortalecimiento de la gestión empresarial y la 
promoción de acciones de mejoramiento para 
continuar trabajando en los estándares de trans-
parencia y anticorrupción en el sector de los ser-
vicios públicos.

103-1
103-2
103-3
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En esta medición obtuvimos 96.3 puntos, calificación que incrementa en 3.3 puntos, comparada con 
la última medición realizada en 2015, quedando ubicados en el nivel de riesgo bajo.

 La metodología evalúa los riesgos de corrupción en la gestión empresarial asociados a componentes 
como, reglas claras, apertura, control y diálogo con grupos de interés. El incremento del indicador en 
2018 se debe al desempeño evidenciado en los tres primeros componentes, obteniendo la máxima 
calificación. Sin embargo, para el componente de dialogo obtuvimos una calificación de 75 puntos, 
como resultado de una falla técnica en uno de nuestros canales, disminuyendo esta calificación en 
20 puntos con respecto a la última medición en 2015, tal y como se muestra en la siguiente gráfica.  

Gestión ética

En 2018 los valores corporativos apalancaron nuestras actuaciones, facilitando el ejercicio de la 
ética y su vivencia al interior de la compañía. Actuamos con transparencia, reciprocidad, cumpli-
miento, pluralismo y laboriosidad, en el marco de un Código de Ética y Conducta que nos sirve 
como referencia para definir los criterios generales de acción, de decisión y las orientaciones ge-
nerales en la manera en que desarrollamos nuestras labores.

Destacamos de nuestra gestión hitos importantes como la consolidación de la función de Com-
pliance para el grupo ISA, la cual tiene como alcance la gestión de los riesgos de corrupción, so-
borno, fraude, lavado de activos y financiación del terrorismo, teniendo como eje central la ética 
empresarial. 

102-16
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Como parte de esta consolidación, realizamos la actualización del Código de Ética y Conducta, 
incorporando para la gestión anticorrupción temáticas relacionadas con obsequios y regalos, re-
lacionamiento con funcionarios públicos, gestión social y donaciones, participación en eventos 
externos, debida diligencia en nuevos negocios, conflicto de interés, pagos indebidos para la fa-
cilitación de trámites y patrocinios, incluyendo no solo qué entendemos por cada uno de ellos, 
sino también la posición de ISA y sus empresas frente a estos y los criterios para su tratamiento. 
Lo anterior, como resultado de la incorporación de estándares internacionales sobre el tema, de-
sarrollando una guía interna de alcance de grupo que nos permite tener un sistema integral con 
todos los elementos requeridos para la gestión de estos riesgos. Estas acciones fueron parte de 
las prácticas destacadas por Transparencia por Colombia, logrando que las empresas del grupo 
que hicimos parte de la medición (ISA, XM e INTERCOLOMBIA), obtuviéramos una calificación 
de “bajo riesgo de corrupción”, demostrando nuestro compromiso activo con una gestión trans-
parente.  A través de diferentes acciones de divulgación y sensibilización con nuestros grupos de 
interés, continuamos trabajando en la consolidación de una cultura organizacional en la cual los 
valores, como pilares que afirman nuestra identidad corporativa, sirven de guía para orientarnos 
hacia el éxito de la compañía.

Divulgación y sensibilización de la gestión ética 

205-2

Los temas sobre los cuales divulgamos fueron los siguientes:



243

6° Foro de Ética del Sector Eléctrico: “La 
ética: la energía que nos diferencia”

Por sexto año consecutivo, organizamos de la 
mano del Consejo Nacional de Operación, CNO, 
el Foro de Ética del Sector Eléctrico: “La ética: la 
energía que nos diferencia”, un espacio que con-
tó con la participación de autoridades del sector, 
92 personas, en representación de 57 empresas 
y con el apoyo institucional del Ministerio de Mi-
nas y Energía, la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios y Transparencia por Co-
lombia. 

En el Foro, abordamos temas como la ética e in-
tegridad, cumplimiento, la prevención de riesgos 
de lavado de activos en el sector y los avances 
de la Acción Colectiva de Ética y Transparencia 
en sus 3 años de existencia. Además, resaltamos 
que las decisiones éticas de los negocios se re-
lacionan con los comportamientos de integridad 
a los que se ven expuestos los directivos en sus 
empresas y afianzamos nuestra creencia de que 
la ética, además de ser un pilar en el que se apo-
ya la sostenibilidad en el largo plazo, es también 
un lenguaje común a través del cual generamos 
e identificamos puntos de convergencia que nos 
reúnen alrededor de valores compartidos como 
personas, como empresas y como sector, afir-
mando nuestro compromiso de implementar 
procesos colaborativos de cooperación para for-
talecer el liderazgo ético del sector eléctrico co-
lombiano.

Acción Colectiva de Ética y Transparen-
cia del Sector Eléctrico

El sector eléctrico colombiano, consciente de su 
importancia para el desarrollo del país, su impac-
to en la economía y su responsabilidad al prestar 
un servicio público esencial quiso incorporar bue-
nas prácticas de transparencia y ética, mediante 
la celebración de un acuerdo voluntario, con el 
propósito de promover la sana competencia, la 
confianza y la sostenibilidad de las empresas y 

del sector. Esta iniciativa, es liderada por noso-
tros, de la mano del CNO, mediante la definición 
de los siguientes compromisos:

• Avanzar en el desarrollo e implementación de 
un programa integral anticorrupción, teniendo 
como referente los “Principios Empresariales 
para Contrarrestar el Soborno”, emitidos por la 
organización Transparencia Internacional.

• Continuar promoviendo la competencia en 
el sector eléctrico, teniendo como referente las 
buenas prácticas de gobierno corporativo para 
la prevención de restricciones a la libre compe-
tencia.

• Construir y divulgar, al interior de cada empre-
sa, un mapa de riesgos de corrupción, de prác-
ticas restrictivas de competencia y de lavado de 
activos y financiación del terrorismo, incluyendo 
las medidas de administración pertinentes, así 
como también contribuir con la elaboración de 
este para el Sector.

• Suministrar información útil para fomentar la 
transparencia en el sector y en el mercado de 
energía.

• Divulgar el presente acuerdo al interior de 
cada empresa, incluyendo sus juntas directivas, 
así como también con los diferentes grupos de 
interés del sector eléctrico. 

Después de la firma en 2015 de la Acción Co-
lectiva de Ética y Transparencia, al 31 de di-
ciembre de 2018, 31 empresas hacen parte de 
este acuerdo, alcanzando hitos colectivos que 
favorecen al sector:  

• Sensibilización y creación de cultura en el sec-
tor eléctrico

• Realización periódica de mesas de trabajo con 
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integrantes de las empresas firmantes.

• Medición en el cierre de brechas de los princi-
pios de transparencia internacional

• Definición y actualización del modelo de go-
bierno de la acción colectiva

• Mapa de riesgos de competencia, corrupción y 
lavado de activos del sector eléctrico

• Documento de prácticas recomendadas para 
promover la competencia en el sector eléctrico.

• Repaso a los estándares mínimos que debe te-
ner el programa integral anticorrupción presen-
tados por Transparencia por Colombia.

• Experiencias con otras compañías sobre el pro-
grama, su implementación y lecciones aprendi-
das.

En el tema específico de corrupción, con la cons-
trucción conjunta del mapa de riesgos logramos 
hacer una autoevaluación y evolución en la ma-
durez de la gestión del programa anticorrupción 
de las 31 empresas, generar conocimiento com-
partido de mejores prácticas, definir un Comité 
Anticorrupción con el objetivo de analizar y eva-
luar nuevos estándares y definir los mínimos bá-
sicos del programa anticorrupción para las em-
presas. Además, capacitamos a 32 personas de 
27 empresas y promovimos que el 92% de las 
empresas que son parte del Acuerdo cuenten 
con una política anticorrupción. 

Desde XM, como miembros de la Acción Co-
lectiva y representantes de la secretaría técnica, 
asistimos al 100% de las mesas de trabajo, di-
vulgamos de manera permanente el acuerdo a 
los diferentes grupos de interés, mediante publi-
caciones en página web, boletines y presenta-
ciones; participamos en la construcción del mapa 
de riesgos de lavado de activos del sector eléctri-

co, definiendo sus medidas de administración y 
divulgación a los grupos de interés y finalmente 
continuamos con el avance en el cierre de bre-
chas de los principios de Transparencia Interna-
cional, mediante el programa de ética empresa-
rial.

Otros hitos que destacamos de nuestro trabajo, 
liderando con el CNO la Acción Colectiva, son la 
presentación de esta iniciativa y su importancia 
para el sector eléctrico en el Congreso de An-
desco y en el Congreso MEM. De igual manera, 
nuestra participación en el 6° Foro de Ética y la 
postulación, con posterior selección y recono-
cimiento, como buena práctica empresarial por 
parte de Transparencia por Colombia.

Comité de Ética 

En XM, este comité es el responsable de definir 
los objetivos y estrategias necesarias para so-
portar la gestión ética en la empresa, servir de 
órgano de consulta sobre asuntos éticos y de 
conflictos de interés, analizar las denuncias reci-
bidas y reportar al Comité de Auditoría sobre la 
gestión realizada.

Está compuesto por tres miembros con voz y 
voto: el gerente general y dos colaboradores ele-
gidos por los empleados de XM. Adicionalmente, 
asisten como invitados la Dirección de Talento 
Humano, la Secretaría General y la Auditoría In-
terna. En 2018 se reunió 2 veces para promover 
el conocimiento del Código de Ética y Conducta 
entre los grupos de interés, además sirvió como 
órgano de consulta de inquietudes recibidas de 
diversas fuentes. 

Canales de recepción de denuncias 

El año anterior tuvimos a disposición de nuestros 
grupos de interés la Línea Ética como canal para 
realizar consultas, reportes o denuncias sobre 
situaciones particulares, eventuales incumpli-



245

mientos al Código de Ética y Conducta o sobre 
la integridad de la compañía. Para un uso ade-
cuado y oportuno de ella, realizamos diversas 
acciones de divulgación a través de los dife-
rentes medios de comunicación corporativa y 
en algunos eventos propios. 

De nuestra Línea Ética destacamos que es un 
canal atendido por personal externo a la em-
presa, garantiza confidencialidad cuando el 
denunciante así lo solicita y cuenta con un co-
mité para gestionar las denuncias o consultas 
recibidas. Está disponible en nuestro sitio web 
www.xm.com.co, a través del correo electróni-
co lineaetica@xm.com.co y a través de la línea 
telefónica gratuita 018000 520050.

Durante 2018 el 100% de consultas y repor-
tes recibidos fueron gestionados y respondi-
dos. Además, dentro de las comunicaciones 
recibidas no se identificaron preocupaciones 
relacionadas con conductas no éticas o ilega-
les o con la integridad de nuestra compañía. 
En conclusión, no se presentaron casos de co-
rrupción en el periodo del reporte, ni tampoco 
casos jurídicos públicos por corrupción contra 
XM ni contra nuestros empleados. 

205-3
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Investigación, innovación y 
desarrollo de proyectos

Somos una empresa basada en tecnología y 
conocimiento. En los últimos años la industria 
eléctrica viene experimentando un cambio sig-
nificativo que impacta directamente las activi-
dades de toda la cadena productiva. Muchos 
asuntos de esa transición no están resueltos 
y requieren investigación e innovación per-
manente, deliberada y ordenada. Para que 
podamos afrontar esa transición de manera 
adecuada y cumplir con nuestra función misio-
nal hemos realizado proyectos de I+D+i de la 
mano de otras empresas aliadas, universidades 
y centros de investigación.

Los impactos de la I+D+i se ven en el desarro-
llo de todas nuestras actividades, ya que tanto 
el conocimiento como las plataformas tecnoló-
gicas cambian permanentemente, y deben ser 

actualizados para cumplir de manera adecuada 
la función misional. 

Los proyectos que desarrollamos son gestiona-
dos por la oficina de proyectos, una unidad es-
pecializada técnicamente en la gestión de ese 
tipo de asuntos y de los temas del negocio.  Esta 
oficina acompaña a los demás involucrados en 
los proyectos (líderes técnicos, líderes funciona-
les, patrocinadores y personal externo) para, no 
solo realizarlos de manera correcta, sino también 
para asesorar a la organización en la escogencia 
y priorización de aquellas iniciativas que permi-
ten el logro de los objetivos estratégicos.

De otro lado, contamos con un modelo de ges-
tión de conocimiento y un modelo de I+D+i que 
articula todos los elementos: estrategia, gobier-
no, recursos, proyectos, herramientas, métricas e 
incentivos, cultura, entre otros. Las iniciativas y 
proyectos de I+D+i son el resultado de un ejerci-
cio estratégico deliberado que parte del análisis 
del entorno y de los lineamientos corporativos, 
y que define los objetivos estratégicos y sus ex-
pectativas en el tiempo.

En el desarrollo de proyectos hemos trabajado 
de la mano de aliados tecnológicos y de cono-
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cimiento como empresas, universidades, cen-
tros de investigación y desarrollo tecnológico.  
Disponemos de un conjunto de indicadores que 
nos permiten realizar el seguimiento a proyectos, 
iniciativas y planes tácticos.  De otro lado, conta-
mos con métricas específicas que dan cuenta de 
la eficiencia en la ejecución tanto en cronogra-
ma como en costos del portafolio de proyectos, y 
que son revisadas de manera constante en foros 
como el Comité de Gerencia y la Junta Directiva.  

También realizamos informes para públicos es-
pecializados como la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas, CREG, el Ministerio de Minas 
y Energía, la Unidad de Planeación Minero-Ener-
gética, la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y los agentes del mercado), y se 
realiza permanente difusión de las iniciativas por 
cuanto su resultado impacta a la cadena produc-
tiva del sector.

En el caso de los proyectos de innovación, tene-
mos métricas para evaluar el logro de los objeti-
vos e instancias de revisión en los diferentes co-
mités que se realizan para tal efecto.

Innovación

Basándonos en los conocimientos y la experien-
cia adquiridos en los negocios principales de XM, 
decidimos recorrer un camino que promete dar 
sostenibilidad a los negocios actuales, y poten-
ciar otros negocios adyacentes para soportar su 
crecimiento con valor sostenible. De esta forma 
configuramos un sistema de innovación que 
contiene los elementos estratégicos, tácticos y 
operativos que viabilizan la innovación.

Este sistema de innovación empresarial busca 
un esfuerzo coordinado al interior de la organiza-
ción, desde procesos que han impactado el clima 
organizacional, motivando la implementación de 
productos y procesos innovadores, hasta la con-
secución de diferentes pilotos. A través de olas 
de innovación que han llamado la atención de 

numerosas personas de la compañía, logramos 
mejoras incrementales y eficiencias a diferentes 
procesos.

Desarrollamos como piloto un producto que nace 
de una necesidad puntual de XM, con el objetivo 
de mejorar y optimizar los recursos dedicados al 
proceso de planeación de la operación. A través 
de una metodología de análisis geométrico, apli-
cado a sistemas de potencia, logramos no sola-
mente disminuir los tiempos de los procesos de 
análisis de seguridad en sistemas de potencia en 
magnitudes de 10 a 1, sino que también dimos 
robustez al análisis, disminuyendo riesgos y au-
mentando la precisión.  Este producto, que he-
mos denominado GAPS, se encuentra disponi-
ble para la comercialización y ya hemos firmado 
convenios para su distribución. 

De igual manera, trabajamos en paralelo en dos 
productos que también se encuentran listos para 
la venta. El primero nació a través de un cliente 
ancla, que nos solicitó desarrollar un análisis de 
la pérdida esperada por provisiones, de acuer-
do con las nuevas normas NIIF 9. A la luz de esa 
necesidad desarrollamos ARCO, que atiende las 
necesidades de los negocios de transmisión de 
energía y telecomunicaciones para diferentes 
países de Latinoamérica. 

De otro lado, continuando en la línea de analítica 
de datos y minería de texto, pusimos en marcha 
MAIA, producto que se encuentra en pruebas y 
en algún tiempo estará disponible para ser co-
mercializado. A través del análisis de las resolu-
ciones emitidas por la CREG, MAIA ofrece a los 
usuarios la capacidad de hacer seguimiento a los 
cambios regulatorios a través de búsquedas por 
palabra clave de forma ágil, segura y confiable. 

Mantuvimos el embudo de innovación y sabemos 
que en los próximos años vendrán más produc-
tos, dispuestos a ingresar a mercados actuales 
y adyacentes a los negocios de XM. Esta es otra 
de las maneras en que contribuimos al desarrollo 
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del mercado, potenciando el conocimiento actual 
para convertirlo en nuevos ingresos para el ne-
gocio.

A través de la implementación de nuestro siste-
ma de innovación en XM, aportamos a la estrate-
gia de crecimiento con valor sostenible.

Oficina de proyectos

Nuestra oficina de proyectos tiene la responsa-
bilidad de consolidar, proponer y administrar el 
banco de iniciativas, así mismo de hacer segui-
miento a los indicadores y presentar ante el co-
mité de gerencia o la Junta Directiva el estado de 
la ejecución de los proyectos. Estos se evalúan 
bajo dos indicadores: SPI, que mide la eficiencia 
en el cronograma y CPI, que mide la eficiencia en 
costos bajo la metodología de gerencia de pro-
yectos PMBOK adaptada, a nuestras necesida-
des.

En el 2018 gestionamos un portafolio de proyec-
tos compuesto por 4 programas y 27 proyectos. 
El desempeño consolidado de los mismos pre-
senta un comportamiento positivo en cuanto a 
la eficiencia con una ejecución de $39,277 mi-
llones.

Sistema de Administración de Merca-
dos, SAM

SAM es un esfuerzo de máximo nivel que veni-
mos adelantando en XM como un programa de 
proyectos con distintos frentes complementa-
rios, con el objetivo de impulsar y transformar la 
operación del mercado y así responder de ma-
nera ágil, flexible y efectiva cuando la regulación 
colombiana evolucione hacia la inclusión de ten-
dencias como energías renovables, generación 
distribuida, respuesta a la demanda, integración 
de mercados, entre otras.

Avanzamos en la implementación y pruebas en 

fábrica que soportarán a futuro los procesos de 
registro, liquidación, cálculo de garantías, CROM 
y facturación. En octubre de 2018 instalamos en 
nuestros servidores la plataforma con la parame-
trización de las principales funcionalidades para 
iniciar la etapa de pruebas en sitio que se esta-
mos adelantando a través de un paralelo con los 
aplicativos legados de la organización que serán 
remplazados por el nuevo sistema.

También completamos la revisión y preparación 
de todas las migraciones e integraciones reque-
ridas para las pruebas y comenzamos el ase-
guramiento de calidad de los datos de entrada, 
condición previa para la validación de los resulta-
dos relevantes del sistema. 

Definimos las competencias requeridas por los 
distintos equipos humanos para garantizar una 
adaptación efectiva a los retos que trae la ope-
ración del nuevo sistema, considerando la orga-
nización y conformación de los equipos de tra-
bajo, su dinámica y mecanismos de medición del 
impacto de la nueva herramienta. En mayo de 
2018 definimos el plan de acción para el diseño 
del equipo de soporte al sistema. Este plan parte 
de un referenciamiento de mejores prácticas con 
otros mercados eléctricos y con otros sistemas 
de complejidad semejante como SAP y SCADA, 
y la estructuración de los criterios para la defini-
ción del esquema de funcionamiento.

En diciembre de 2018 realizamos la definición 
de las competencias requeridas por los distintos 
equipos humanos para garantizar una adapta-
ción efectiva a los retos que trae la operación del 
nuevo sistema, considerando los tres roles iden-
tificados: usuarios directos del sistema, usuarios 
de consulta y equipo de soporte.

Este proyecto está sujeto a la realidad de la di-
námica regulatoria que exige la implementación 
en un plazo determinado de los cambios defi-
nidos por los distintos entes rectores, en espe-
cial por la Comisión de Regulación de Energía y 
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Gas, CREG, y que deben estar incorporados en 
la fecha de puesta en servicio de la solución. En 
el desarrollo del proyecto, cuando la solución no 
había surtido todas las fases de implementación, 
se nos presentó la necesidad de incluir algunos 
cambios regulatorios, teniendo en cuenta que a 
medida que se avanzaba en el ciclo de desarrollo 
del proyecto los cambios podían tener un mayor 
impacto, dependiendo de su naturaleza, pues 
requerimos regresar a etapas más tempranas 
como el análisis y el diseño, realizar reprocesos 
en las implementaciones y en muchos casos re-
petir las pruebas. 

Los beneficios de SAM se evidenciarán realmen-
te después de la puesta en servicio del nuevo 
sistema y pasado el periodo de estabilización, 
cuando podamos aprovechar la flexibilidad de la 
herramienta para la implementación rápida y ágil 
de los cambios regulatorios y para la adaptación 
de las reglas del mercado de energía que permita 
incorporar nuevas tendencias como la respues-
ta de demanda, la generación distribuida y las 
fuentes renovables no convencionales, así como 

una mayor integración con los mercados eléctri-
cos de otros países y con mercados complemen-
tarios como el de gas natural y el financiero.

Con SAM estuvimos presentes en los diferentes 
foros con los agentes del mercado y otros públi-
cos interesados. En abril y agosto de 2018 parti-
cipamos en las ferias de capacitación de agentes 
realizadas en Medellín, mientras que en mayo de 
2018 realizamos una videoconferencia abierta 
con todos los agentes para informar el estado 
del proyecto y aclarar los impactos y beneficios 
que les traerá una vez entre en producción. A fi-
nales de octubre de 2018 estuvimos presentes 
en nuestro stand, en el Congreso MEM, en Car-
tagena.

Integración de FERNC al SIN

Nuestro programa de Integración de fuentes 
renovables no convencionales, FERNC, al SIN 
tiene como objetivo rediseñar y adecuar sustan-
cialmente los procesos, procedimientos, meto-
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dologías y herramientas utilizadas en el CND y 
proponer cambios en la normatividad de la ope-
ración, para garantizar la confiabilidad, seguri-
dad, calidad y economía de la operación del SIN 
ante la entrada prevista de las nuevas tecnolo-
gías y las nuevas exigencias que para el sistema 
eléctrico colombiano representan este tipo de 
fuentes. 

Nuestros principales logros obtenidos en este 
programa los relacionamos a continuación:

• Pronósticos de generación: consiste en un in-
forme con recomendaciones para escalar el pro-
totipo a la totalidad de fuentes renovables que se 
conecten al SIN, con los errores que obtuvieron 
los proveedores durante el prototipo y las reco-
mendaciones adicionales para la regulación, re-
queridas para la integración de ese tipo de fuen-
tes en caso de ser necesario. El informe además 
describe el desarrollo de un sistema de pronósti-
co piloto para la operación del SIN.

• Estudios de capacitación HVDC - Inversores: 
se trata de un documento con las recomendacio-
nes y los pasos a seguir para el planeamiento de 
la conexión de la generación eólica en la Guajira 
por medio de HVDC.

• Desarrollo de los modelos y estudios de cone-
xión de parques eólicos mediante HVDC.

• Propuesta regulatoria DER: Propuesta regula-
toria con los requisitos técnicos y operativos de 
las plantas de generación conectadas al sistema 
de distribución local.

• Documento con los resultados de los estudios 
sistémicos de la integración de generación en el 
sistema de distribución local.

• Referenciamiento y vigilancia tecnológica: 
consiste en la recopilación del análisis de dife-
rentes estrategias, metodologías y prácticas de 

pronóstico de la demanda de energía eléctrica. 
En particular, en este ejercicio se realizó un enfo-
que especial sobre modelos a corto plazo en los 
que se tienen pronósticos de demanda horarios 
e intra-horarios donde los horizontes de análisis 
generalmente son de un día.

• Implementación de las metodologías (pro-
nóstico): es un documento con la propuesta de 
un proceso integrado para obtener pronósticos 
adecuados de demanda, a nivel nacional, regio-
nales/zonales, de barras e inyecciones del siste-
ma para ser utilizados en los horizontes diarios 
(granularidad de 1 hora), intradiarios (granulari-
dad de 1 hora) e intra-horarios (granularidad de 
5 minutos).

• Desarrollo del prototipo inicial de pronóstico: 
prototipo del proceso de pronóstico de deman-
da de ejecución autónoma mediante el cual se 
integraron las metodologías implementadas en 
la etapa 2, que permite caracterizar la demanda 
y obtener pronósticos del sistema, de regiones/
zonas, de las barras y de las inyecciones. Este 
prototipo permite completar la configuración del 
proceso de pronóstico (información histórica a 
utilizar, parámetros de configuración, parámetros 
de ejecución, entre otros) y la ejecución semiau-
tónoma de todo el proceso de forma continua.

• Evaluación: consiste en un informe del des-
empeño de las metodologías implementadas, 
la descripción de los escenarios bajo los cuales 
se realizaron las pruebas, los tiempos de ejecu-
ción para cada instancia de tiempo y una com-
paración de las respuestas obtenidas a través de 
cada una de las metodologías.

• Luego de un estudio de nuestras necesidades 
para alcanzar las metas establecidas en la estra-
tegia, en cuanto a la integración de DER a la ope-
ración del SIN, realizamos la suscripción a EPRI 
de XM en los programas 173 para 2019 y 173A 
para 2020. Estos programas están estudiando 
los retos de la integración de fuentes variables en 
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los sistemas de potencia y proponen soluciones 
a estos retos.

Finalmente, promovimos el desarrollo de compe-
tencias de nuestro talento humano sobre fuentes 
renovables y recursos energéticos distribuidos 
con operadores y entidades internacionales ex-
pertas, desarrollando las siguientes actividades:

• Capacitación y certificación de 3 ingenieros en 
HVDC, Digsilent

• Participación de 1 ingeniero en pruebas de res-
puesta rápida en frecuencia en ENERCON.

• 6 capacitaciones internas con expertos inter-
nacionales

• Participación en ESIG- Energy System Integra-
tion Group

• Nos reunimos con varios operadores de Esta-
dos Unidos para identificar las mejores prácticas 
operativas referentes a la integración de genera-
ción distribuida.

• Participamos en la campaña de integración de 
generación distribuida realizada por el labora-
torio de energías renovable de Estados Unidos, 
NREL.

• Participamos en APEX

• Participamos y desarrollamos presentaciones 
en diferentes foros del sector eléctrico colombia-
no como el CNO, CAC, ASOCODIS, ACOLGEN, 
entre otros.

Programa de proyectos Supervisión 
Inteligente y Control Avanzado, iSA-
AC

Con este programa continuamos en 2018 con el 
objetivo de diseñar un piloto de un sistema de 
supervisión y control avanzado en tiempo real, 
para aumentar la confiabilidad del SIN, tener ma-
yor capacidad de autogestión y autoprotección y 
prevenir o mitigar impactos ante eventos de gran 
magnitud.

Consolidamos la medición fasorial sincronizada 
en el Centro de Control y desarrollamos desplie-
gues para mejorar la consciencia situacional de 
los operadores basados en esta medición. Tam-
bién avanzamos en el prototipo de la red iSA-
ACnet con elementos de ciberseguridad y en los 
prototipos de Gateway y dispositivo de decisión 
inteligente, IDD, asociados a esta red, para ha-
bilitar el control descentralizado y esquemas de 
protección avanzados. Implementamos además 
un esquema de separación de áreas entre los sis-
temas eléctricos de Colombia y Ecuador, basado 
en información convencional y en información de 
sincrofasores, mejorando el prototipo de control 
automático de tensión y desarrollando una pro-
puesta regulatoria ante el CNO sobre este tipo 
de controles.

Considerando las transformaciones que se vie-
nen dando en el sector por la integración de FER-
NC y DER, desarrollamos un prototipo de visuali-
zación y control de micro redes y una propuesta 
de arquitectura para la integración de recursos 
energéticos distribuidos al SIN.

De igual manera, respecto al Laboratorio de Si-
mulación del Sistema de Tiempo Real, SSTR, 
elaboramos un documento con sus necesidades 
futuras. Adquirimos equipos para dos nuevos 
puestos de trabajo, una nueva licencia de Matlab 
y gestionamos un nuevo espacio para el labora-
torio en la zona de parqueaderos de la sede de 
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ISA en Medellín. 

Con el liderazgo de iSAAC, adecuamos allí cuatro espacios que constituyen hoy el Laboratorio de 
Co-simulación; LINNOX, la Sala de Innovación de XM; el Centro Gestor del proyecto Ecosistema 
Científico y el Centro de Control de seguridad, SOC. 

Obtuvimos una asignación cupo de deducción tributaria por inversión de $2,413 millones de pesos 
en 2018, de los cuales tomamos $1,865 millones de pesos, además presentamos a los asesores 
de la CREG una propuesta para la incorporación de medición fasorial en el sistema de potencia 
colombiano, mediante la modificación del código de redes y finalmente desarrollamos el concepto 
de un sistema de supervisión de respaldo basado en el sistema de medición de área amplia con 
sincrofasores, WAMS.

201-4
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Energética 2030

Simulaciones dinámicas de los diferentes
escenarios, utilizando dinámicas de sistemas

Realizar proyecciones de capacidad de 
generación:
Nuevas y tradicionales

Proyectos 

Pb1 → Laboratorio SSTR
Pb2 → Comportamiento dinámico de la demanda con PMU’S
Pb3 → PMU prototipo
Pb4 → ISAAC Net

Pa = SAM
 
Pb = ISAAC

Pc = Renovables

Pd = Orquídea (Nueva herramienta de optimización planeamiento energetico)

Pe = Adecuación infraestructura

Pf  = Ciberseguridad

Pg  = Continuidad del negocio

Ph  = Impacto de las FRNC en el mercado

Pi  = Pronóstico de reactiva

Pj  = Blockchain

Pk  = Bus de servicios empresariales

Pl  =Seguridad operacional

Pm  = Propuesta intradiario y respuesta a la demanda

Pn  = Nueva herramienta programa recursos de generación (Delio)-Hoy

Po  = Mejoramiento de los procesos: DEO-RT

Objetivos

Desarrollar una estrategia integral 
para la transformación del sector 
energético colombiano, orientada 
a su confiabilidad y sostenibilidad 
social, económica y ambiental en 

el horizonte del año 2030.

Ecosistema científico

El futuro de Colombia

Demandas

Identificar
puntos de
conexión

Establecer los 
requisitos y 

las necesidades

Garantizar el 
abastecimiento
con criterios de

confiabilidad

Generación distribuida
Respuesta a la demanda

Características de la
curva de consumo 
en los nodos del SIN

Actualidad

Generación distribuida
Transporte
Almacenamiento
Propuesta a la demanda

Realizar proyección de capacidades en el futuro

Clasificación

Definir requerimientos
tecnicos y de gestión

Presentar a los distintos
agentes y a XM

Proyectar magnitud y 
condiciones de 

cada nodo

Acompar las
políticas de regulación

y de mercados

Proyecto

Pb2

Pc4

Pj

P1

P9

Proyecto

P6 Políticas, regulación
y mercado

Proponer modificaciones normativas e institucionales

Promover el uso eficiente de las nuevas tecnologías

Demanda activaRevisar tendencias de los mercados de energía

Realizar estado del arte de las 
políticas, legislación, regulación 
de mercados eléctricos 
(Nacionales/Internacionales)

Evaluar impacto de nuevas 
tecnologías en el mercado 
colombiano

Evaluar mecanismos:

    Respuesta de la demanda
    Aumento eficiencia del uso final

Obtener regulación requerida a futuro por XM

Proyecto

P7
Análisis de 

prospectivas
de los agentes del sector

Potencial de 
crecimiento y 

evolución

Escenarios posibles de conexión de las adiciones 
de generaciones futuras

Escenarios de demanda de energía:
  Penetración de  nuevas tecnologías de
  generación
  Participación de prosumidores

Generar información para la simulación del 
mercado y la simulación técnica del sistema

Evaluar los resultados para proponer una 
estrategia integral y sostenible de 

transformación 

Escenarios

Proyecto

P9 Centro Gestor

Proyectos de la Alianza

.

Proyecto 6 - Polí�ca, regulación y mercados

Proyecto 7 - Escenarios

Proyecto 8 - Micro redes

Proyecto 9 - Centro gestor

Proyecto 10 

Proyecto 11 - Fortalecimiento ins�tucional 

– Cocreación

Desarrollo de construcciones 
energéticamentte sostenibles.

Proyecto 2 - Construcción sostenible

Análisis de la movilidad eléctrica 
como potencial nodo prosumidor.

Proyecto 3 - Movilidad

Generación de Biomasa  y aplicación
de los productos subyacentes

Proyecto 4 - Biomasa

Diseños de generación distribuida
de FRNC aplicados a la región.

Evaluación de la política, regulación 
y mercado del sector.

Análisis de escenarios y definición 
de estrategias futuras.

Pruebas de concepto de 
microrredes, supervisión y control.

Supervisión, control y protección 
y la interacción de las diferentes 
fuentes distribuidas con el SIN.

Laboratorio de co-creación para la 
apropiación tecnológica de nuevas 
alternativas de producción y consumo.

Crecimiento de las universidades y 
la aplicación en la empresa

.

Proyecto 5 – Energía solar y eólica

Proyecto 1 - Demanda
Transformación del consumidor
en un participante activo.

Pd

Proyecto

P8

Realizar en empresas ubicadas 
en zona de influenciaFortalecimiento 

Institucional 
Capacidad

de
investigación

Incorporar temas de 
gestión y uso 
eficiente de la 

energía
→ →→→ Transferir al sector productivo 

(difundir la metodología 
para su apropiación)

Micro redes
Living Lab

Micro red UNAL

Controlador de la 
micro red ISA

El referenciamiento y la compra la 
hace XM

El diseño e implementación lo 
hace la universidad

EMS Local

EMS Local

EMS Local

EMS Local

EMS Local

EMS Local

En el laboratorio SSTR de XM
Control de cinco microrredes

Micro red UPB

Módulos energía solar 
fotovoltaica: 750 kWp
Biodigestor
Smart Home
Estaciones de carga para 
vehículos eléctricos
Centro de monitoreo 

Baterías= 100kWh
Nuevo:

Micro red Universidad EIA

Módulos energía solar 
fotovoltaica: 65 kWp
Generación Eólica: 1 kW
Estaciones de carga 
para vehículos 
eléctricos

Baterías: 50kWh
Nuevo:

Nuevo:

Micro red sede ISA

Pb3

Módulos energía solar 
fotovoltaica: 330kWp

Nuevo:

Actual:

Actual:

Micro red Universidad
de Sucre

Módulos energía solar 
fotovoltaica: 20kWp
Baterías: 25kWh

Nuevo:

Demanda activa
P8

Transversal

Pc2

Ph

Pa P9

EMS global

P11

DEO- Q 
DEO-Acoplado

Colombia inteligente

Baterías: 2x 160 kWh
Respaldo (Planta DIESEL)
Controlador de demanda

Módulos energía solar 
fotovoltaica: 5.4 kWp
Biomasa: 25kW
Baterías: 48kWh

Pb4 Pf Pk

Modelo de comunicaciones

Estrategia de Control 
de Frecuencia 

y Tensión 
Despacho  intra horario

en Tiempo Real

Pronósticos de Corto 
plazo (demanda, 

generación y 
meteorológicos)  

Laboratorio SSTR y 
Cosimulación sistemas 

de potencia
Micro redes Protecciones

Pb2Pm PoPn

Pe

Pc2 Pc4

P7

EMS global

EMS Local

EMS Local

EMS Local

EMS Local

Pb1 Pf

Actual:

Actual:

Pc1 → Caracterización de recúrsos FRNC (Disponibilidad-Variabilidad)
Pc2 → Pronosticador de recúrsos renovables (generación)
Pc3 → Modelado de renovables (Controles etc)
Pc4 → Pronósticos de demanda 
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En mayo del 2018, sumamos energías con la 
Universidad Nacional, EAFIT, UPB, Universidad 
EIA y empresas líderes del sector como ISA e In-
ternexa para dar inicio a este programa que bus-
ca la trasformación del sector eléctrico colombia-
no orientado a su confiabilidad y sostenibilidad 
social, económica y ambiental en el horizonte del 
año 2030, al igual que la creación de nuevas re-
des de conocimiento, capacidades académicas y 
empresariales. 

Este programa está conformado por 10 proyec-
tos, con participación directa de nuestra parte en 
5 de ellos:  

Proyecto #1: Demandas (participación directa 
de XM)

Proyecto #2: Construcción Sostenible

Proyecto #3: Movilidad

Proyecto #4: Biomasa 

Proyecto #5: Energía Solar y Eólica 

Proyecto #6: Política, Regulación y Mercados 
(participación directa de XM)

Proyecto #7: Escenarios (participación directa 
de XM)

Proyecto #8: Micro Redes (participación directa 
de XM)

Proyecto #9: Centro Gestor (participación direc-
ta de XM)

Proyecto #10: Cocreación 

Estos proyectos buscan ahondar en los primeros 
prototipos y modelos para realizar la operación, 
supervisión y control del futuro con una alta pe-

netración de FERNC y DER.

Por la naturaleza de esta nueva tecnología y su 
alta penetración en un futuro muy cercano, ten-
dremos que reevaluar como será su participación 
en todos los procesos del mercado de energía en 
Colombia, por ejemplo, actualmente los recursos 
energéticos para la operación se optimizan en un 
despacho programado para el día siguiente, a fu-
turo se requerirán modelos más rápidos que opti-
micen los recursos de generación casi en tiempo 
real. Serán necesarias nuevas metodologías para 
el pronóstico de la generación y la demanda, que 
servirán de insumo para este despacho en tiem-
po real. No podremos dejar de lado la evaluación 
de escenarios futuros, donde se responderán las 
preguntas que hoy todos tenemos: ¿cuál será el 
porcentaje de penetración de renovables?, ¿dón-
de se ubicarán los proyectos eólicos y solares?, 
entre otras. 

También tendremos que revisar el esquema re-
gulatorio vigente, teniendo en cuenta lo que han 
hecho otros países más avanzados en el tema 
y proponiendo nuevas reglas para este nuevo 
mercado de energía de futuro en Colombia.

Por su parte, en la línea de los DER, el año ante-
rior iniciamos la contratación para la compra de la 
primera etapa de los paneles solares que estarán 
ubicados en la micro red que implementaremos 
en la sede de ISA Medellín. Finalmente, avanza-
mos en la implementación del primer laboratorio 
de innovación y Co-Simulación de XM, donde 
podremos materializar en los próximos años el 
prototipo del centro gestor del futuro.

Proyectos calificados por Colciencias

Participamos en la convocatoria de Colciencias 
para proyectos de I+D+i que pretendían obte-
ner deducciones tributarias para el año gravable 
2018, una iniciativa del Gobierno Nacional orien-
tada a crear condiciones favorables para la gene-
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ración de conocimiento científico, estimular la ca-
pacidad innovadora del sector productivo y dar 
incentivos a la creatividad de los participantes.

Con los proyectos ISAAC fase 7; Mejoramiento 
tecnológico de la coordinación de la operación 
del SIN fase 4; Sistema para la administración del 
mercado de energía eléctrica en Colombia fase 3; 
Nueva herramienta para la programación de los 
recursos de generación del sistema interconec-
tado colombiano en el despacho económico, re-
despacho y despacho ideal y Modificación a los 
procesos, procedimientos y normatividad opera-
tiva ante la incorporación de fuentes renovables 
no convencionales, y Energética 2030, logramos 
un descuento tributario en Colombia de $1.865 
millones de pesos.

Con los proyectos anteriores obtuvimos el reco-
nocimiento de Colciencias como empresa alta-
mente innovadora, una muestra más del trabajo 
en equipo, la calidad técnica de nuestro personal 
y el compromiso que tenemos con la investiga-
ción, el desarrollo tecnológico y la innovación.
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Ciberseguridad

En XM nuestro principal activo es la información 
y la gestión de la misma tiene impacto directo en 
las operaciones y responsabilidades como ope-
rador del SIN y administrador del MEM, por tal 
razón, además de adoptar las buenas prácticas 
de seguridad de la información declaradas en el 
estándar ISO 27001:2013 para todos nuestros 
procesos, incorporamos soluciones tecnológi-
cas para fortalecer la seguridad informática y 
desarrollar planes de cultura, concientización y 
entrenamiento que propician en nuestros gru-
pos de interés comportamientos más seguros 
en beneficio de la protección de los datos y las 
operaciones en los sistemas transaccionales e 
industriales.  

Las redes inteligentes y la digitalización del 
sector eléctrico harán que, en un mediano pla-
zo, elementos de la red eléctrica como gene-
radores, subestaciones, redes de transporte y 
distribución, elementos de electrónica de po-

tencia, entre otros, se comuniquen de manera 
permanente y puedan ser eventualmente acce-
didos para fines nocivos que pudieran implicar 
la no prestación del servicio con la confiabilidad, 
calidad y seguridad requeridas.    

Desde nuestro rol de coordinación tenemos una 
visión holística del sistema, lo que nos permite 
de manera óptima determinar la mejor manera 
de realizar las operaciones para que funcione de 
manera adecuada e identificar los mejores ca-
minos para afrontar una amenaza, tanto física 
como cibernética, en favor de toda la población y 
no solo de un área eléctrica determinada. 

En nuestra estrategia hemos identificado la ci-
berseguridad como un tema clave, y hemos 
emprendido acciones e iniciativas tendientes a 
cumplir con una hoja de ruta de mediano plazo 
determinada para abordarlo. Este plan de seguri-
dad de la información tiene un enfoque transver-
sal a la compañía que incluye procesos, personas 
y tecnologías, con el fin de dar un tratamiento in-
tegral al riesgo.    

La evolución y nivel de madurez en prácticas de 
seguridad de la información es evaluada conti-
nuamente y cada año mediante el proceso de 
auditorías internas y externas que realizamos 
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para el mantenimiento del Sistema de Gestión 
en Seguridad de la Información y la certificación 
en el estándar ISO27001.

Programa integral de ciberseguridad

En XM somos conscientes de los riesgos ciber-
néticos a los que nos enfrentamos todos los días 
en el desarrollo de nuestras labores, por eso 
ejecutamos exitosamente el programa trazado, 
poniendo en funcionamiento nuestro Centro de 
Operaciones de Seguridad Digital, SOC, junto 
con controles tecnológicos adicionales que apa-
lancan nuestro enfoque activo, reduciendo los 
riesgos asociados. Dentro de estos controles, 
destacamos la implementación de la solución 
Single Sign On (única pantalla de autenticación 
y usuario único por agente) para las primeras 4 
aplicaciones, mejorando al mismo tiempo la ex-
periencia de usuario de los agentes del mercado. 

De otro lado, definimos el Plan Integral de Ciber-
seguridad en aras de preparar a XM para gestio-
nar el riesgo cibernético y responder ante la evo-
lución de las amenazas de una manera proactiva 
y efectiva, estableciendo la base para la pres-
tación futura de servicios de ciberseguridad del 
sector eléctrico Computer Security Incident Res-
ponse Team, CCSIRT sectorial, que equivale a 
un equipo de respuesta frente a Incidencias de 
seguridad informática.

Así mismo realizamos tareas relacionadas con el 
Network Access Control, NAC, para el adecuado 
control de acceso a la red de XM. Para ello, de-
finimos los requerimientos mínimos permitidos 
para habilitar la conexión de dispositivos a la red 
e implementamos limitaciones más restrictivas 
para la conexión de personal externo. Además, 
aumentamos las capacidades de seguridad in-
formática para impedir el ingreso de usuarios no 
autorizados, descubrir cada dispositivo conec-
tado a la red controlando su comportamiento y 
detectar los dispositivos infectados.

La suma de energías que hemos realizado para 
abordar los diferentes temas de ciberseguridad 
nos ha permitido tomar experiencias y aprendi-
zajes que compartimos con otros, por eso parti-
cipamos en grupos especializados de cibersegu-
ridad en el país con el propósito de estructurar 
los planes de protección de infraestructuras críti-
cas, en el Grupo de Infraestructuras Críticas Na-
cionales del Ministerio de Defensa y la Comisión 
de Ciberseguridad del comité tecnológico del 
CNO. Además, transferimos conocimiento sobre 
los temas de ciberseguridad a través de la pre-
sentación de ponencias en eventos nacionales 
e internacionales tales como las Jornadas de ci-
berseguridad, EEAG, y el evento de Desafíos de 
redes inteligentes, generación distribuida, alma-
cenamiento de energía, electro-movilidad y ci-
berseguridad, con Cigrechile, ambas actividades 
en Santiago de Chile; el Encuentro de Cibersegu-
ridad en el sector eléctrico para América Latina, 
CIER, en Montevideo y las IV Jornadas de Ciber-
seguridad del sector eléctrico, en Cali.

El surgimiento de grupos “hacktivistas”, el ci-
bercrimen organizado, el ciberespionaje, el ci-
berterrorismo y la ciberguerra son las nuevas 
amenazas del mundo digital, con presupuestos 
ilimitados, con personal con alto grado de co-
nocimiento tecnológico y en algunos casos con 
apoyo de gobiernos, los cuales están intentado 
constantemente obstaculizar, interceptar, dañar, 
manipular o secuestrar la información de aque-
llos que tengan fallas, vulnerabilidades o que no 
estén a la vanguardia de la tecnología, la seguri-
dad y el conocimiento.

Con nuestro Plan Integral de Ciberseguridad 
damos respuesta a todas estas tendencias y 
amenazas y velamos por la seguridad de la in-
formación de todos nuestros grupos de interés, 
implementando en nuestro programa de seguri-
dad activa los procesos, tecnología y modelos de 
gestión de incidentes y continuidad, y la concien-
tización y gobierno de seguridad de la informa-
ción, acompañados de un centro de operaciones 
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de seguridad, SOC, con operaciones 7/24 y per-
sonas con alto grado de especialización en se-
guridad informática, enfocadas en la predicción, 
prevención, detección, análisis y respuesta a los 
incidentes de seguridad cibernética. 

Este programa se centró en aspectos claves de 
tecnología, procesos y cultura que se desarrolla-
ron durante el año 2018 y continúan hasta el año 
2020. Los hitos más relevantes que alcanzamos 
en este programa los referimos a continuación:

• Línea Activa

Centro de Operaciones de Seguridad Informá-
tica, SOC 

Consiste en un servicio de iSoc, relacionado con 
la operación y monitoreo de las acciones del 
Centro de Control de Operaciones de Seguridad 
IT/OT. Centro de control y monitoreo en tiempo 
real de las amenazas emergentes para respon-
der proactivamente a las mismas.

• Línea Pasiva

Controles Tecnológicos

Implementación de los controles tecnológicos, 
consistente en el fortalecimiento de los esque-
mas de defensa pasiva.

• Solución tecnológica para el control de acceso 
a redes de datos (NAC – Network Access Con-
trol).

• Solución tecnológica para la autenticación úni-
ca de aplicaciones del portal, Single Sign-On, 
SSO.

• Solución de Gestión de identidades, GI



259

Seguridad, información, procesos y cultura 

La implementación de las soluciones tecnológicas debe ir acompañada de la intervención en la cul-
tura de las personas, para que puedan apropiar las nuevas herramientas, las aprendan a utilizar 
y modifiquen sus comportamientos, garantizando la correcta aplicación de las nuevas soluciones. 
En ese sentido, desarrollamos una campaña de concientización, cursos virtuales y material de en-
trenamiento. También hicimos un diagnóstico de ingeniería social para medir la efectividad de las 
acciones de concientización y desarrollar planes de entrenamiento; intervenimos los procesos y el 
gobierno corporativo para adoptar medidas de ciberseguridad; establecimos métricas de cibersegu-
ridad IT/OT actualizadas y desarrolladas e implementamos un proceso de gestión de incidentes de 
seguridad ajustado al iSoc.  

Tecnología que facilita el logro de los objetivos

Contamos con la gestión del área de tecnología como apoyo a la operación de la empresa con la 
prestación de servicios de soporte y mantenimiento a la infraestructura, datos y aplicaciones. El des-
empeño de los indicadores de la plataforma para tecnología está relacionado con la disponibilidad de 
servidores, bases de datos y componentes de la red LAN. Durante el 2018 alcanzamos un desem-
peño positivo en nuestros indicadores, cumpliendo con las metas establecidas por la organización. 

Fuente: Herramienta Quickscore, XM

Por su parte, alcanzamos los siguientes resultados en el nivel de servicio a los agentes del mercado y 
usuarios de la organización, el cual se mide por el comportamiento de la mesa de ayuda como punto 
único de contacto de tecnología.

Fuente: Informe de Gestión del Proveedor Unisys
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Frente a los servicios de tecnología para la empresa, logramos tener un nivel de satisfacción general 
mayor con relación al 2017, atendiendo 9,558 incidentes, 21,550 requerimientos y 149 mejoras a 
los aplicativos existentes soportando la operación del CND y el MEM. 

Entrega de servicios de TI 

La entrega de servicios de tecnología digital en XM involucra el compromiso de un equipo de trabajo 
sólido conformado por personal interno y de terceros como aliados a largo plazo.  Con este enfo-
que nos hemos permitido adaptar nuestras capacidades tanto operativas como técnicas, integrando 
nuevas tecnologías para dar respuesta a las necesidades de la empresa.

Durante el 2018 establecimos el propósito de la transformación digital, el cual consiste en liderar esta 
transformación y la integración de soluciones diferenciadoras dentro de la estrategia y en el modelo 
de negocio de XM, para entregar servicios de tecnología ágiles, innovadores, óptimos y oportunos. 
De esta manera, marcamos un derrotero para continuar con la implementación del nuevo modelo 
operativo de tecnología y así seguir construyendo las capacidades organizacionales para liderar esa 
transformación y optimizar los servicios digitales. 

Cumplimos el plan de tecnología establecido para el año anterior, alcanzando los siguientes logros: 

Optimización portafolio de aplicaciones

Definimos una arquitectura que gira en torno al concepto de microservicio que busca mejorar la 
escalabilidad, la flexibilidad y la disponibilidad de las aplicaciones, con el fin de estandarizar el inter-
cambio de información entre los aplicativos y así continuar fortaleciendo la arquitectura empresarial 
de nuestra compañía.

De igual manera implementamos un mapa de ruta para un grupo de aplicativos previamente iden-
tificados que permitirá realizar la evolución técnica y funcional necesaria para soportar la operación 
futura. Este mapa de ruta busca agregar valor al negocio y contribuir a la transformación digital en-
tregando sistemas que aporten de manera eficiente a los procesos de la compañía
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Nuevo modelo operativo

El año anterior fortalecimos el rol de tecnología 
siendo un aliado del negocio y desarrollando 
una visión integral para cada una de las áreas y 
procesos de XM, que permita establecer conjun-
tamente iniciativas, proyectos y soluciones, con 
el propósito de agregar valor durante el ciclo de 
vida de los requerimientos desde su ideación, 
aprobación, planeación, diseño, entrega, soporte 
y finalización. 

También mejoramos la entrega de los servicios 
de TI ajustando nuestros procesos para respon-
der con mayor flexibilidad y agilidad en nuestra 
gestión, buscando la integración más eficiente 
entre la infraestructura y el proceso de desarro-
llo de funcionalidades en nuestros aplicativos. 
Adicionalmente, llevamos a cabo cambios en los 
procesos establecidos de operación y gestión en 
tecnología para facilitar y agilizar la atención de 
incidentes y requerimientos que se presentan en 
la operación.

De igual manera establecimos canales de co-
municación con las áreas a través de la creación 
de informes sobre nuestra gestión para abrir el 
camino a una mejora continua con la medición 
de indicadores de gestión de tecnología e incor-
poramos elementos para la gestión integral de la 
demanda, que nos permitió planear y gestionar 
los recursos humanos necesarios para la aten-
ción de los requerimientos, proyectos y el sopor-
te de las aplicaciones de una manera integral y 
balanceada. Con esta gestión logramos esta-
blecer la capacidad necesaria para satisfacer las 
necesidades de la empresa y planear adecuada-
mente los recursos.

Proyectos y resoluciones

Desarrollamos 24 proyectos e implementamos 
11 resoluciones para dar respuesta a la regula-
ción y necesidades de la CREG con relación a la 

operación del CND y el MEM. Así mismo, evo-
lucionamos la herramienta de información inteli-
gente, BI, para potenciar la estrategia de analítica 
en la organización. Esta evolución incluyó la mi-
gración del motor de base de datos SQL server 
2008 a 2016 para el aplicativo de BI y la reali-
zación de una prueba de concepto para migrar 
reportes de Portal BI a la herramienta Power BI, 
la cual es más amigable y efectiva en la presen-
tación de la información.

De otro lado implementamos el nuevo sistema 
de facturación electrónica para dar cumplimento 
a la regulación de la DIAN y modernizar nuestro 
sistema de facturación. También configuramos la 
herramienta Recover Point Appliance para me-
jorar los esquemas de recuperación ante fallas 
de nuestros sistemas y así minimizar el riesgo 
cibernético de encriptación de datos reforzando 
la seguridad de la información que se maneja en 
nuestra empresa y actualizamos la plataforma 
donde están alojadas nuestras bases de datos 
Oracle sin la afectación a la prestación del ser-
vicio. Con esta actualización aseguramos que se 
mantenga la vigencia tecnológica de los servi-
cios digitales de XM soportados en esta infraes-
tructura.

Integración de nuevas plataformas

Para iniciar las pruebas de integración de las 
aplicaciones incluidas en una primera fase, de-
sarrollamos la producción y operación de la pla-
taforma de integración Enterprise Services Bus, 
ESB, que queda disponible para la integración de 
cualquiera de las aplicaciones de la empresa. Así 
mismo habilitamos un almacén de datos Opera-
tional Data Store, ODS, el cual expone informa-
ción de las entidades de negocio transversales 
en la empresa y que proviene de diferentes fuen-
tes para ser utilizada en varios proyectos.
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Transformación digital

En XM sabemos que el mundo se mueve a gran velocidad y que los desarrollos digitales soportan 
ese nuevo ritmo, por eso seguimos comprometidos con la transformación digital. Destacamos la im-
plementación de 21 robots en 4 procesos, usando la metodología de Robotic Process Automation, 
RPA, lo que nos permitió una mayor optimización y una disminución en el tiempo de respuesta en 
tareas operativas. Estas automatizaciones las llevamos a cabo en 4 procesos operativos de XM para 
el ingreso de nuevos proyectos, la gestión de cuentas de acceso a nuestras aplicaciones, la gestión 
financiera y la gestión de seguridad de las carpetas que contiene archivos de información con los 
que trabajamos todos los días. 

De igual manera, construimos el Mapa Digital 2025, partiendo de nuestra ambición digital, la eva-
luación de la línea base de los procesos priorizados, la identificación de iniciativas con base en retos 
innovadores, definiendo líneas de trabajo y consolidando el portafolio digital a partir de las oportu-
nidades identificadas y propuestas de aliados.

Finalmente implementamos la primera aplicación Gestión Integral de Demanda, GID More, una pla-
taforma desarrollada usando inteligencia artificial, ampliando nuestro portafolio de transformación 
digital y avanzando en el objetivo de lograr un conjunto de aplicaciones preparadas para atender las 
nuevas necesidades que surgen con los retos de futuro del sector. 
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Cumplimiento legal y regula-
torio

Entendemos este asunto material como el 
establecimiento de controles necesarios para 
asegurar que al interior de la compañía se 
cumpla con el marco normativo aplicable, co-
brando gran importancia por las repercusio-
nes que cualquier incumplimiento puede te-
ner en la actividad y funciones de la empresa, 
además por el hecho del aumento constante 
de las normas y exigencias legales en todos 
los niveles de la organización. 

La base de las funciones que desarrolla XM 
tiene como sustento la ley y la regulación, que 
nos permite gestionar las actividades de ma-
nera organizada y coherente y actuar de ma-
nera transparente con los demás actores de la 
cadena productiva, procurando mantener una 
operación con criterios de calidad, confiabili-
dad, seguridad y economía.

Planificamos y controlamos las distintas acti-
vidades para implementar y fortalecer el es-
quema de cumplimiento legal y regulatorio, 
a través del monitoreo y análisis permanente 

de las normas y leyes emitidas por el Estado, las 
resoluciones publicadas por la CREG y los acuer-
dos del CNO que impactan a XM en su función 
de operar y administrar el mercado. Además, 
contamos con auditorías internas y externas que 
nos permiten evaluar el cumplimiento de nues-
tras obligaciones e identificar oportunidades de 
mejora.  

Se ejecutaron las auditorías internas planeadas 
y actividades de aseguramiento y consulta para 
fortalecer procesos de negocio y de soporte de 
manera sistemática, independiente y objetiva. 
Así mismo, la firma Pricewaterhousecoopers, 
auditor externo seleccionado, concluyó que los 
procesos objeto de aseguramiento de XM cum-
plieron con las resoluciones emitidas por la Co-
misión de Regulación de Energía y Gas, CREG, 
vigentes para el período comprendido entre el 1° 
de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017 
para los procesos ASIC, LAC y TIES y para el pe-
ríodo comprendido entre el 1° de enero de 2016 
y el 31 de diciembre de 2017 para el proceso del 
CND. 
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Gestión regulatoria

Desde el año 2014 a partir de la expedición de 
la Ley 1715 de 2014, por la cual se regula la in-
tegración de las energías renovables no conven-
cionales al sistema energético nacional, venimos 
trabajando intensamente en el sector eléctrico 
para lograr el objetivo de esta ley, y de esta forma 
diversificar la matriz energética de nuestro país. 
Producto de ello, durante el año 2018 la CREG 
estableció las reglas para la entrada de Genera-
ción Distribuida y Autogeneradores a Pequeña 
Escala al SIN, a través de la Resolución CREG 
030 de 2018, además planteó proyectos de re-
solución que definen las reglas para permitir la 
conexión y operación de plantas solares fotovol-
taicas y eólicas en el SIN a través de la Resolu-
ción CREG 123 de 2018.

Por otro lado, sostuvimos conversaciones cons-
tantes durante todo el año con la CREG, el Minis-
terio de Minas y Energía, la UPME y el CNO que 
nos permitieron realizar diversos análisis para 
dar alternativas al sector en el abordaje de los re-
tos futuros.

En cumplimiento de lo anterior, el Ministerio de 
Minas y Energía emitió la Resolución 40791 de 
2018 modificada por la Resolución 41307 de 
2018, la cual implementa un mecanismo que 
promueve la contratación de largo plazo para 
proyectos de generación de energía eléctrica 
complementario a los mecanismos existentes en 
el MEM. Por otro lado, la CREG en cumplimiento 
de lo establecido en la Resolución del Ministerio 
en mención, expidió la Resolución CREG 011 de 
2019 que regula las garantías y auditoría de la 
construcción de las plantas nuevas que resulten 
con asignación en la subasta de contratos de lar-
go plazo que realizará la UPME.

Con la Resolución CREG 103 de 2018 la cual 
modifica el esquema de Asignación de Obliga-
ciones de Energía de Reloj Descendente a Sobre 

Cerrado establecido en el anexo 10 de la Reso-
lución CREG 071 de 2006, desde el segundo se-
mestre del año anterior estamos trabajando para 
llevar a cabo todas las adecuaciones tecnológi-
cas que permitan dar cumplimiento a los están-
dares y procedimientos definidos por la CREG, 
con el objetivo de que, para la siguiente Subasta 
de Asignación de OEF del periodo de vigencia 
2022 – 2023, se lleve a cabo en la oportunidad 
establecida por el regulador a través de la con-
vocatoria realizada en la Resolución CREG 104 
de 2018 y sus modificaciones. Esta última reso-
lución define un esquema de incentivos a la en-
trada temprana de los proyectos de generación 
que resulten con asignación de OEF. Lo anterior, 
a partir de los hechos que se presentaron en el 
primer semestre de 2018 en la construcción del 
proyecto hidroeléctrico Ituango.

De igual manera, participamos en el proceso de 
asignación de OEF convocado por la CREG me-
diante la Resolución CREG 083 de 2018, con 
el cual se asignaron OEF para los periodos de 
vigencia 2019 – 2020, 2020 – 2021 y 2021 – 
2022, a través del mecanismo establecido en el 
Artículo 25 de la Resolución CREG 071 de 2006.

También realizamos la quinta Subasta de Recon-
figuración de Venta, la cual fue convocada por la 
CREG a través de la Resolución CREG 084 de 
2018 para el periodo de vigencia 2018 – 2019 
y finalizamos con éxito la primera verificación 
quinquenal en cumplimiento de lo estipulado en 
la Resolución CREG 038 de 2014, la cual generó 
grandes aprendizajes y recomendaciones para la 
próxima verificación quinquenal.

Expedición de resoluciones CREG

Durante el año 2018, la CREG expidió diferentes 
resoluciones que fueron implementadas por el 
CND, ASIC y LAC en cumplimiento de lo estipu-
lado, de las cuales resaltamos las siguientes:  
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• Resolución 010: modificación de la Tarifa de 
Venta en Bloque de energía eléctrica para efec-
tos de la liquidación de las transferencias esta-
blecidas en el artículo 45 de la Ley 99 de 1993.

• Resolución 015: establecimiento de la metodo-
logía para la remuneración de la actividad de dis-
tribución de energía eléctrica en el SIN. La meto-
dología fue modificada por la Resolución CREG 
085 de 2018. 

• Resolución 030: establecimiento de los proce-
dimientos para la conexión, operación, respaldo 
y comercialización de energía de autogeneración 
a pequeña escala y generación distribuida, incor-
porando elementos necesarios para promover 
esta actividad en forma gradual considerando 
los impactos sobre la tarifa. Con esta resolución 
se establecen mecanismos simplificados de co-
nexión y la aceptación de medidores bidireccio-
nales de bajo costo para la autogeneración. Así 
mismo se define el límite para la generación dis-
tribuida en 1100kW.

• Resolución 049: modificación de algunas re-
glas de la Resolución CREG 004 de 2003, elimi-
nando las importaciones TIE del recaudo del car-
go por confiabilidad en el mercado colombiano, 
además del establecimiento de la metodología 
para el cálculo del umbral y el precio de oferta de 
Ecuador como vinculante.

• Resolución 083: establecimiento de la oportu-
nidad para llevar a cabo la asignación de OEF del 
cargo por confiabilidad para los períodos com-
prendidos entre el 1 de diciembre de 2019 al 30 
de noviembre de 2020, 1 de diciembre de 2020 
a 30 de noviembre de 2021 y 1 de diciembre de 
2021 a 30 de noviembre de 2022, a quienes re-
presenten plantas existentes.

• Resolución 084: convocatoria para la subas-
ta de reconfiguración de venta para el período 
2018-2019.

• Resolución 088: modificación al reglamento de 
garantías y algunos aspectos relacionados con 
plantas térmicas con asignaciones de OEF que 
utilicen combustibles líquidos establecidos en 
las Resoluciones CREG 085 de 2007 y 181 de 
2010.

• Resolución 089: establecimiento de la audito-
ria de los precios y cantidades declaradas por los 
agentes para la determinación del precio margi-
nal de escases en cumplimiento de lo establecido 
en la Resolución CREG 140 de 2017. La primera 
auditoría se realizó en diciembre, para el trimes-
tre septiembre, octubre y noviembre de 2018.

• Resolución 098: reglamentación de pruebas 
de disponibilidad para las fronteras utilizadas en 
contratos de demanda desconectable voluntaria, 
DDV.

• Resolución 103: modificación de las reglas para 
las asignaciones de las OEF del cargo por confia-
bilidad, establecidas en la Resolución CREG 071 
de 2006. Establece que la subasta de OEF es de 
sobre cerrado a través de un sistema de recep-
ción de ofertas cumpliendo todos los protocolos 
de internet.

• Resolución 104: establecimiento de la oportu-
nidad para llevar a cabo la subasta de OEF del 
cargo por confiabilidad para los períodos com-
prendidos entre el 1 de diciembre de 2022 y el 
30 de noviembre de 2023.

• Resolución 114: definición de los principios 
y condiciones generales que deben cumplir los 
mecanismos para la comercialización de energía 
eléctrica para que sus precios sean reconoci-
dos en el componente de costos de compras de 
energía al usuario regulado.

Por otro lado, la CREG publicó varios proyec-
tos de resoluciones los cuales buscaban realizar 
cambios a las reglas actuales tanto para el MEM 



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 266

como en el relacionamiento entre los diferentes 
actores del sector. De ellos, resaltamos los si-
guientes proyectos: 

• Proyecto Resolución 080: modificación de la 
Resolución CREG 020 de 1996 en lo relaciona-
do con las condiciones para garantizar la compe-
tencia en el mercado regulado.

• Proyecto Resolución 105: determinación de las 
obligaciones y reglas de comportamiento gene-
rales para los agentes que desarrollen los servi-
cios públicos domiciliarios de energía eléctrica y 
gas combustible y sus actividades complemen-
tarias.

• Proyecto Resolución 121: establecimiento de 
las condiciones de competencia para el mecanis-
mo de contratación establecido en la Resolución 
40791 de 2018 del Ministerio de Minas y Ener-
gía, y la fórmula de traslado de los precios de di-
cho mecanismo en el componente de costos de 
compras de energía al usuario regulado.

• Proyecto Resolución 122: definición de la ga-
rantía que deben entregar los vendedores que 
participan en el mecanismo expresado en la Re-
solución MME 4 0791 de 2018 (contratación a 
largo plazo de proyectos de generación de ener-
gía eléctrica en el mercado de energía mayorista) 
y el seguimiento a las obligaciones de estos. La 
resolución definitiva fue publicada por la CREG a 
principios de 2019 con la expedición de la Reso-
lución CREG 011 de 2019.

• Proyecto Resolución 123: realización de una 
consulta de medidas transitorias y estableci-
miento de modificaciones y adiciones transito-
rias al reglamento de operación para permitir la 
conexión y operación de plantas solares fotovol-
taicas y eólicas en el SIN.

• Proyecto Resolución 127: definición de los me-
canismos para incorporar sistemas de almace-

namiento en el SIN.

• Proyecto Resolución 136: ajuste de aspectos 
referentes a las reglas de selección del gestor del 
mercado de gas natural, las condiciones en que 
prestará sus servicios y su remuneración, como 
parte del reglamento de operación de gas natu-
ral.

• Proyecto Resolución 143: ajuste de algunas re-
glas establecidas en la Resolución CREG 098 de 
2018.

• Proyecto Resolución 151: realización de modi-
ficaciones a la metodología para la remuneración 
de la actividad de distribución de energía eléctri-
ca en el SIN. 

Expedición de resoluciones del Ministerio de Mi-
nas y Energía 

• Resolución 40791: definición e implementación 
de un mecanismo que promueve la contratación 
de largo plazo para proyectos de generación de 
energía eléctrica complementario a los mecanis-
mos existentes en el MEM. La Resolución 41307 
le hizo algunas modificaciones al mecanismo 
propuesto por el Ministerio. 

• Resolución 40009: definición de la minuta de 
contrato de suministro de Energía Media Anual 
dentro del mecanismo para la contratación a lar-
go plazo de proyectos de generación de energía 
eléctrica en el MEM.

Acompañamiento y propuestas regula-
torias

En aras de contribuir con el desarrollo del sector 
eléctrico para lograr que el MEM sea cada vez 
más competitivo y eficiente, y buscando enfren-
tar los desafíos que vienen a futuro, desde XM 
participamos en la construcción de propuestas 
con los consultores contratados por la CREG y 
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presentamos algunas propuestas regulatorias, 
de las que resaltamos las siguientes:

• Participamos en la construcción de la propuesta 
y elaboración de comentarios del Reglamento de 
Operación, Reglamento Comercial y Reglamen-
to del Coordinador Regional de las Transaccio-
nes Internacionales de Electricidad de Colombia 
– Ecuador – Perú – Decisión CAN 816 de 2017.

• Participamos en la construcción y entrega de 
comentarios a los diferentes entregables de los 
consultores contratados por la CREG:

o Propuesta regulatoria de servicios com-
plementarios en el SIN 

o Estudio para la modernización del merca-
do spot (mercado vinculante e intradiario).

o Propuestas de modificación para la ac-
tualización del Código de Redes

o Estudio sobre integración de autogene-
ración y generación distribuida en los SDL.

• Presentamos ante la CREG la propuesta 
de reglamento operativo para la realización de la 
subasta de asignación de OEF con el nuevo me-
canismo de sobre cerrado.

• Presentamos ante la CREG una propuesta 
para establecer un reglamento único en cuanto 
a mecanismos de cobertura y procedimiento de 
ejecución de garantías por parte de XM, dado 
que la pluralidad de normas contiene diferencias 
significativas con relación a los requisitos y a los 
procedimientos que se adelantan en materia de 
garantías. Lo anterior, sin perjuicio de que per-
manezcan las diferencias propias de cada tema 
como son las obligaciones a garantizar, el monto 
de la garantía, los eventos de incumplimiento y 
sus consecuencias.

Gestión de procesos judiciales

La administración de nuestra compañía informa 
periódicamente a la Junta Directiva el estado de 
los procesos judiciales, así como las gestiones 
realizadas para administrar el riesgo jurídico y 
regulatorio.
Durante el año 2018 logramos dar por termi-
nados 44 procesos adelantados desde los años 
2006-2007 en nuestra contra, por la aplicación 
de las Resoluciones CREG 077 y 111 de 2000, 
relacionadas con el cargo por capacidad. La ter-
minación de estos procesos fue posible por el 
desistimiento presentado por los demandantes, 
previa gestión de XM. Las pretensiones inicial-
mente planteadas por los demandantes y que 
ya no son una contingencia judicial para el MEM, 
ascendían a $334 mil millones de pesos.  
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Al cierre de 2018 se encontraban pendientes los siguientes procesos: 
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Administración de riesgos y 
crisis

En XM consideramos la administración de 
riesgos y crisis como un tema material porque 
nuestro negocio se desarrolla en un entorno 
cambiante y complejo, caracterizado por de-
safíos creados por una serie de factores que 
incluyen temas regulatorios, cambios en los 
comportamientos de la demanda, ataques 
cibernéticos, cambios tecnológicos y la apari-
ción de nuevos actores, así como cambios no 
previstos en los riesgos gestionados tradicio-
nalmente asociados a temas reputacionales, 
humanos y éticos.  Todos estos con el poten-
cial de generar afectaciones e impactos a nivel 
financiero, reputacional y para nuestros gru-
pos de interés. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el sistema 
de gestión integral de riesgos, que incluye la 
gestión de crisis, busca la integridad de los 
recursos empresariales, la continuidad y sos-
tenibilidad de los negocios a través de la ges-

tión permanente de los riesgos a los cuales nos 
encontramos expuestos. Para propender por la 
efectividad del sistema de gestión, contamos 
con una política corporativa, donde se expresa 
su objetivo y propósito y, un esquema de gobier-
no, que estructura las instancias que hacen parte 
de la gestión de riesgos, sus responsabilidades 
y la escalabilidad de los riesgos de acuerdo con 
su valoración. Adicionalmente, hemos desarro-
llado un documento técnico que detalla el mar-
co metodológico, un programa de generación de 
cultura que precisa los planes a corto y mediano 
plazo para la promoción de la cultura de riesgos 
requerida y, un modelo de madurez con el cual 
identificamos y gestionamos las brechas para 
mejorar efectividad del sistema. También hemos 
estructurado una guía de gestión de crisis que 
orienta nuestras actuaciones para atender opor-
tunamente situaciones de alto impacto

De otro lado, cada año realizamos la actualización 
del perfil empresarial de riesgos, en el cual prio-
rizamos con la administración y la Junta Directiva 
los eventos de riesgos de mayor relevancia que 
pueden comprometer el logro de nuestros ob-
jetivos estratégicos o la integridad de nuestros 

103-1
103-2
103-3
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recursos empresariales, para los cuales se esta-
blecen medidas de administración para mitigar 
su probabilidad de ocurrencia o impacto. Para el 
año 2018 se priorizaron 6 riesgos y se definieron 
22 medidas de administración para su gestión, 
sobre las cuales se realizaron ejercicios de au-
ditoría interna para verificar su implementación 
en la fecha establecida y, la efectividad sobre la 
mitigación de riesgos fue considerada en la ac-
tualización de su valoración.

De las medidas desarrolladas en 2018 destaca-
mos el programa de ciberseguridad, el programa 
SAM, el plan de renovación tecnológica, el pro-
yecto de optimización del portafolio de aplica-
ciones, el proyecto de optimización del plan de 
continuidad del negocio, que incluye el proyecto 
multisitio, el plan de relacionamiento y comuni-
cación, el plan táctico que recoge iniciativas y 
proyectos que apalancan la estrategia y nuestra 
participación en el Ecosistema Científico.  

Manejo proactivo de riesgos y conti-
nuidad del negocio

En XM, el Comité de Auditoría es nuestro máxi-
mo órgano de gobierno en la evaluación de la 
eficacia de los procesos de gestión del riesgo de 
la organización, cuyas responsabilidades en este 
aspecto fueron definidas en el Acuerdo de Junta 
Directiva No. 029 y que se resumen en velar por 
un adecuado balance de controles al interior de 
la compañía y por la adopción de un sistema de 
control interno efectivo; vigilar que la administra-
ción implante los mecanismos de la gestión inte-
gral de riesgos aprobados por la Junta Directiva, 
para asegurar que estos sean identificados y que 
los controles sean adecuados, estén vigentes y 
funcionen efectivamente.

Este comité cumplió con sus responsabilidades 
y mantuvo informada a la Junta Directiva sobre 
la eficacia de los procesos de gestión de riesgo.

Auditorías internas y externas

Consideramos el control interno como un aspec-
to inherente a nuestros procesos, está inmerso 
en la organización y se constituye en un elemen-
to estratégico y transversal con el cual garanti-
zamos una seguridad razonable con respecto al 
logro de los objetivos enfocados en las opera-
ciones, el aseguramiento de riesgos, el reporte y 
cumplimiento.

Para esos fines, monitoreamos el sistema de 
control en cada proceso, complementándolo 
con una gestión integral de riesgos y evalua-
ciones realizadas por actores externos, quienes, 
mediante auditorías, le hacen seguimiento a la 
gestión, el cumplimiento de las leyes y las regu-
laciones, la solidez financiera y, en términos ge-
nerales, al cumplimiento de la empresa frente a 
los diferentes compromisos con los grupos de in-
terés. Nuestra política de control aplicable esta-
blece los principios para el funcionamiento eficaz 
y eficiente del sistema, contribuyendo al logro de 
los objetivos organizacionales.

Auditorías internas

Nuestra Dirección de Auditoría Interna focaliza 
su trabajo en los siguientes tópicos:

• Auditorías internas: planeamos y ejecutamos 
actividades de aseguramiento y consulta para 
fortalecer procesos de negocio y de soporte de 
manera sistemática, independiente y objetiva, 
aplicando la metodología de planeación diseña-
da para las empresas del grupo ISA.

• Gestión de cumplimiento: incluimos los aspec-
tos asociados a la aplicación de elementos de 
cumplimiento, evaluaciones de lavado de acti-
vos, gestión ética y seguimiento a planes de me-
joramiento.
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• Auditores externos: coordinamos y hacemos 
seguimiento al cumplimiento del alcance y las 
obligaciones de los auditores externos aplicables 
a XM.

• Reportes a entes externos: reportamos infor-
mación administrada por Auditoría Interna a los 
entes externos de control y vigilancia. 

• Iniciativas internas: desarrollamos actividades 
que buscan mecanismos para mejorar a través 
de la innovación el desarrollo de la función de 
Auditoría Interna.

Nuestras prácticas y procedimientos de Audito-
ría Interna cumplen con el marco internacional 
requerido para ello. Las actividades programa-
das dentro del plan de auditorías aprobado por 
el Comité de Auditoría fueron ejecutadas en su 
totalidad, realizando trabajos que incluyeron au-
ditorías a procesos críticos, seguimiento a planes 
de mejoramiento, actividades de apoyo, consul-
toría y gestión ética. 

Con base en la visión integral de los resultados 
de las auditorías tanto internas como externas, 
en 2018 concluimos la existencia de un sistema 
de control interno adecuado que, teniendo en 
cuenta sus beneficios y limitaciones, proporcione 
una seguridad razonable del logro de objetivos y 
del cumplimiento de compromisos con los dife-
rentes grupos de interés.

Como fortalezas reconocemos el mantenimiento 
de un ambiente de control fuerte y la aplicación 
rigurosa de la regulación, el compromiso del per-
sonal y el apoyo de la alta dirección; el liderazgo 
de la Acción Colectiva de Ética y Transparencia 
del sector eléctrico y el mejoramiento continuo 
de los procesos de la organización, a través del 
cierre de brechas, hallazgos y recomendaciones 
de todo tipo de auditorías, tanto internas como 
externas. De otro lado, asumimos como oportu-
nidades de mejora la necesidad de continuar con 
el fortalecimiento de las prácticas de ciberseguri-

dad y el ajuste a los aspectos relacionados con el 
proceso de gestión de cambios en aplicaciones. 
Igualmente, continuaremos trabajando para te-
ner una visión completa de la estrategia de ar-
quitectura de TI y acompañando el proceso de 
consolidación del nivel de madurez del proceso 
de contratación.

Auditorías externas 

En las auditorías externas que realizamos en 
2018 no se identificaron asuntos que pusieran 
en riesgo nuestro sistema de control, ni se halla-
ron incumplimientos legales o regulatorios. Las 
recomendaciones asociadas las estamos gestio-
nando desde cada uno de los procesos respec-
tivos.

• Auditoría externa de gestión y resultados: 
esta auditoría debe informar como mínimo una 
vez al año a la Superintendencia de Servicios 
Públicos, las situaciones que pongan en riesgo 
la viabilidad financiera de nuestra empresa, las 
debilidades importantes del control interno y las 
situaciones que afecten el desempeño de esta. 
Para la vigencia 2018, dicho rol fue ejercido por 
la firma KPMG Advisory Tax & Legal SAS quien, 
a la fecha de emisión del presente informe, no ha 
identificado hallazgos relevantes que deban ser 
informados.

• Revisoría fiscal: realiza el examen de la informa-
ción financiera con el fin de expresar una opinión 
profesional independiente sobre la razonabilidad 
de los estados financieros, así como una evalua-
ción y supervisión de los sistemas de control. La 
firma Ernst & Young Audit S.A.S. fue selecciona-
da por la Asamblea General de Accionistas de 
XM para ser el revisor fiscal en la vigencia 2018, 
emitiendo un dictamen limpio y sin salvedades el 
cual se encuentra adjunto a las Notas a los Esta-
dos Financieros.

• Auditoría externa a los procesos del Sistema de 
Intercambios comerciales, ASIC, Liquidación y 
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Administración de Cuentas, LAC, Transacciones 
Internacionales de Electricidad, TIES y Centro 
Nacional de Despacho, CND: la firma Pricewa-
terhousecoopers Asesores Gerenciales Ltda. fue 
el auditor externo seleccionado, quien concluyó 
que los procesos objeto de aseguramiento de 
XM cumplieron en todos los aspectos materia-
les con las resoluciones emitidas por la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas, CREG, vigentes 
para el período comprendido entre el 1° de ene-
ro de 2017 y el 31 de diciembre de 2017 para 
los procesos ASIC, LAC y TIES y para el perío-
do comprendido entre el 1° de enero de 2016 y 
el 31 de diciembre de 2017 para el proceso del 
CND. 

• Visita de la Contraloría General de la Repú-
blica: En el primer semestre de 2018, en desa-
rrollo de su Plan General de Auditoría 2018, la 
Contraloría nos realizó auditoría financiera de la 
vigencia 2017, que tenía como objetivo expre-
sar su opinión sobre los estados financieros y si 
estos fueron preparados, en todos los aspectos 
significativos, de conformidad con el marco de 
información financiera o marco legal aplicable. Al 
respecto se emitió una opinión contable limpia 
o sin salvedades, y un concepto adecuado en la 
evaluación del control interno financiero. Se ve-
rificó la adecuada utilización del presupuesto y 
se indicó que los bienes y servicios adquiridos se 
recibieron, registraron y pagaron según lo pacta-
do. Por último, se emitió un concepto favorable 
sobre la gestión en el manejo de los recursos pú-
blicos que hacemos en XM.

Como resultado de estas auditorías, se genera-
ron algunos hallazgos administrativos, los cuales 
trabajamos y cerramos durante el 2018.
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102-22 Composición del máximo órgano de gobierno No 28

102-24 Nominación y selección del máximo órgano de go-
bierno

No 30

102-25 Conflictos de interés No 30

102-26 Función del máximo órgano de gobierno en la se-
lección de objetivos, valores y estrategia

No 31



102-27 Conocimientos colectivos del máximo órgano de 
gobierno

No 31

102-28 Evaluación del desempeño del máximo órgano de 
gobierno

No 32

102-29 Identificación y gestión de impactos económicos, 
ambientales y sociales

No 36

102-30 Eficacia de los procesos de gestión del riesgo No 36

102-31 Evaluación de temas económicos, ambientales y 
sociales

No 36

102-32 Función del máximo órgano de gobierno en la 
elaboración de informes de sostenibilidad

No 34

102-33 Comunicación de preocupaciones críticas No 37

102-34 Naturaleza y número total de preocupaciones 
críticas

No

102-35 Políticas de remuneración Sí 37

Para nuestra Junta 
Directiva no aplican 
sueldos variables, ni 

sueldos en función del 
desempeño, ni sueldos en 
función de la participación 

en las utilidades, ni 
bonificaciones, ni acciones 

diferidas o conferidas; 
tampoco bonificaciones de 

contratación o pagos de 
incentivos de contratación; 

ni indemnizaciones por 
despido; ni reembolsos; ni 
beneficios por jubilación. 

Dado que la compensación 
se da por asistencia, no 

hay criterios de desempeño 
en temas económicos, 
ambientales y sociales 
asociados a la misma.

102-40 Lista de grupos de interés Sí 38

102-41 Acuerdos de negociación colectiva Sí 62

102-42 Identificación y selección de grupos de interés Sí

102-43 Enfoque para la participación de los grupos de 
interés

Sí 39

102-44 Temas y preocupaciones clave mencionados Sí 40



102-45 Entidades incluidas en los estados financieros 
consolidados Sí

En los estados financieros 
consideramos las dos 

filiales (Camara Central de 
Riesgo de Contraparte 

-CCRC- y Sistemas 
Inteligentes en Red -SIER-) 
y el indicador 201-1 que se 

construyó con base 
en estos. El resto del 

informe tiene como alcance 
únicamente XM

102-46 Definición de los contenidos de los informes y las 
coberturas del tema

Sí 6-40

102-47 Lista de los temas materiales Sí 6-40

102-48 Reexpresión de la información Sí
No hubo reexpresiones de 

la información

102-49 Cambios en la elaboración de informes Sí

El alcance de este Reporte 
es exclusivo a la gestión de 

XM en 2018. Las cifras y 
otros detalles de sus filiales 
e inversiones se encuentran 
en el capítulo: Resultados 
de filiales e inversiones en 

otras sociedades

102-50 Periodo objeto del informe Sí 6

102-51 Fecha del último informe Sí 6

102-52 Ciclo de elaboración de informes Sí 6

102-53 Punto de contacto para preguntas sobre el 
informe

Sí 7

102-54 Declaración de elaboración del informe de 
conformidad con los estándares GRI

Sí 7-364

102-55 Índice de contenidos GRI Sí

102-56 Verificación externa Sí

103-1 Explicación del tema material y su cobertura Sí 42-240-
246-263-

270

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes Sí 42-240-
246-263-

270

103-3 Evaluación del enfoque de gestión Sí 42-240-
246-263-

270

201-1 Valor económico directo generado y distribuido Sí 46



201-4 Asistencia financiera recibida del gobierno Sí 31-252
Los descuentos recibidos 

fueron en Colombia 

205-1 Operaciones evaluadas para riesgos relacionados 
con la corrupción Sí 241

En XM evaluamos el 100% 
de las operaciones en 

riesgos relacionados con 
la corrupción. Medellín 
es la única sede y lugar 
de las operaciones de la 

empresa. El principal riesgo 
relacionado con corrupción 

es el fraude, que agrupa  
diferentes conceptos, 

tales como conflictos de 
intereses, hurto y LAFT. 

205-2 Comunicación e información sobre políticas y 
procedimientos anticorrupción Sí 242

La información hace 
referencia a Colombia y 
no se están reportando 
los datos de empleados 

desglosados por categoría 
laboral, debido a que no 

se cuenta con el detalle en 
la información para hacer 

el cálculo, se hará en el 
Reporte integral de 2019 
- Frente al alcance de la 

formación de empleados, 
esta solo hace referencia 
a la“reunión general de 

temas éticos” 

205-3 Casos de corrupción confirmados y medidas 
tomadas

Sí 245

305-1 Emisiones directas de GEI (alcance 1) Sí 51
El personal con el que 

se calcula el transporte, 
incluye a practicantes y 
empleados en misión

305-2 Emisiones indirectas de GEI al generar energía 
(alcance 2)

Sí 51

305-3

Otras emisiones indirectas de GEI (alcance 3)

Sí 51



401-1 Nuevas contrataciones de empleados y rotación 
de personal

Sí 53 Los contratos de 
aprendizaje (aprendices) 

no se incluyen en los 
ingresos y retiros - Los 
datos reportados no se 

puede segregar por región, 
debido a que el personal 

contratado es de Medellín y 
la operación de la compañía 

es en Medellín.

404-1 Media de horas de formación al año por 
empleado

Sí Actualmente no se cuenta 
con la información de 

empleados desglosados 
por categoría laboral 

para hacer el cálculo, XM 
empleará una metodología 
que permita construir dicha 
información y será incluida 

en próximos reportes.

418-1 Reclamaciones fundamentadas relativas a 
violaciones de la privacidad del cliente y pérdida 

de datos del cliente

Sí 42-69
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Informe financiero y notas

Estamos seguros de los buenos resultados que se alcanzan cuando sumamos energías para el cum-
plimiento de los objetivos organizacionales. A continuación, presentamos las cifras financieras que 
dan cuenta de la gestión desarrollada en 2018. Los valores están expresados en millones de pesos 
colombianos y la moneda extranjera en valores originales.
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XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017.

(Valores expresados en millones de pesos colombianos, la moneda extranjera en valores originales, 
la utilidad neta por acción y dividendos por acción se expresa en pesos)

I. NOTAS DE CARÁCTER GENERAL

1. Información General

XM Compañía de Expertos en Mercados S.A. E.S.P., en adelante XM S.A. E.S.P., tiene como domi-
cilio principal la ciudad de Medellín, es una Compañía de servicios públicos mixta, constituida como 
sociedad anónima el 1° de septiembre de 2005 mediante escritura pública No. 1080 de la Notaría 
Única de Sabaneta, creada en virtud de las autorizaciones legales contenidas en el parágrafo 1 del 
artículo 167 de la Ley 142 de 1994 y en el Decreto 848 del 28 de marzo de 2005 XM S.A. E.S.P., se 
encuentra sometida al régimen jurídico establecido en la Ley 142 de 1994 (Ley de Servicios Públicos 
Domiciliarios), la Ley 143 de 1994 (Ley Eléctrica) y en las normas del derecho privado. 

XM S.A. E.S.P., es subordinada de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. (ISA), quien posee el 99.73% 
de las acciones de capital. Además, dentro de sus accionistas se encuentran la Bolsa de Valores de 
Colombia S.A. (BVC), la Corporación Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico (CIDET), la 
Financiera de Desarrollo Nacional (FDN) y el Fondo de Empleados (FEISA).

El objeto social de XM S.A. E.S.P., consiste en prestar los servicios de planeación y coordinación de 
la operación de los recursos del sistema interconectado nacional, en la administración del sistema de 
intercambios y comercialización de energía eléctrica en el mercado mayorista, y en la liquidación y 
administración de los cargos por uso de las redes del sistema interconectado nacional con sujeción 
a lo dispuesto en el Reglamento de Operación expedido por la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas CREG, los acuerdos expedidos por el Consejo Nacional de Operación (CNO) y la normativi-
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dad vigente que le sea aplicable en Colombia. Los servicios que presta XM S.A. E.S.P., son servicios 
especiales regidos por las Leyes 142 y 143 de 1994 y no corresponden a funciones de cometido 
estatal.

Adicionalmente, XM S.A. E.S.P., tiene dentro de su objeto social, el desarrollo, tanto a nivel nacional 
como internacional, de las actividades relacionadas con la operación de sistemas de energía eléc-
trica y gas, la administración de sus mercados y la liquidación y administración de los cargos por 
uso de las redes de transporte de energía eléctrica y gas, la administración de mercados de deriva-
dos financieros que tengan como activo subyacente energía eléctrica o gas, incluyendo sistemas de 
compensación y el desarrollo de actividades que se consideren vinculadas, sean conexas o de valor 
agregado a su objeto social.

Asimismo, comprende el objeto social de XM S.A. E.S.P., la operación de centros de control operativo 
de peajes de la infraestructura de vías de transporte terrestre; la planeación, operación y administra-
ción del servicio de liquidación, facturación, recaudo y distribución de las tasas de peajes; la planea-
ción y operación de centros de supervisión, control y gestión de sistemas de movilidad de tránsito; 
la planeación y operación de centros de supervisión, control y gestión de sistemas integrados de 
transporte masivo; planeación, diseño, optimización puesta en servicio, operación, administración 
o gerenciamiento de mercados de bienes y servicios que requieran el desarrollo de sistemas de in-
formación o plataformas tecnológicas que involucren el intercambio de información con valor agre-
gado. Igualmente, podrá prestar servicios técnicos relacionados con la tecnología y el conocimiento 
adquirido en el ejercicio y desarrollo de su objeto social.

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2018 fueron aprobados en la Junta Directiva de XM 
S.A. E.S.P. en sesión celebrada el 20 de febrero de 2019.

2. Bases de presentación 

A continuación, se describen las principales políticas y prácticas adoptadas por XM S.A. E.S.P.:

2.1. Principios contables

La Compañía prepara sus estados financieros de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia –NCIF–, establecidas en la Ley 1314 de 2009, regla-
mentada con Decreto 2420 de 2015 modificado por los decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 
2170 de 2017 éstos últimos decretos fueron compilados en el Decreto 2483 de 2018, y con todas 
las disposiciones legales vigentes adoptadas por la Contaduría General de la Nación.

La aplicación de dichas normas internacionales en Colombia está sujeta a algunas excepciones es-
tablecidas por regulador y contenidas en el Decreto 2420 de 2015 y modificatorios.
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El artículo 2.1.2 del Decreto 2420 de 2015 adicionado por el Decreto 2496 de 2015 y modificado 
con el Decreto 2131 de 2016 requiere la aplicación del artículo 35 de la Ley 222 de 1995, que indica 
que las participaciones en subsidiarias deben reconocerse en los estados financieros separados por 
el método de participación, en lugar del reconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en la NIC 28, al 
costo, al valor razonable o al método de participación.

El artículo 2.2.1 del Decreto 2420 de 2015, adicionado por el Decreto 2496 del mismo año y modi-
ficado por el Decreto 2131 de 2016 y Decreto 2170 de 2017, establece que la determinación de los 
beneficios post empleo por concepto de pensiones futuras de jubilación o invalidez, se efectuará de 
acuerdo con los requerimientos de la NIC 19, sin embargo, requiere la revelación del cálculo de los 
pasivos pensionales de acuerdo con los parámetros establecidos en el Decreto 1625 de 2016, artí-
culos 1.2.1.18.46 y siguientes y, en el caso de conmutaciones pensionales parciales de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 2.2.8.8.31 del Decreto 1833 de 2016, informando las 
variables utilizadas y las diferencias con el cálculo realizado en los términos del marco técnico bajo 
NCIF. (Ver Nota 12)

Los estados financieros separados han sido preparados sobre la base del costo histórico, excepto 
por los instrumentos financieros derivados y algunos activos financieros que fueron medidos al valor 
razonable. 

2.2. Aplicación de las normas incorporadas en Colombia a partir del 1 de enero 
de 2018

La Compañía aplicará las siguientes normas y enmiendas por primera vez en el año 2018, en cum-
plimiento con los Decretos 2496 de 2015 y 2131 de 2016, emitidos por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.

2.2.1. Nuevas Normas de Contabilidad y de Información Financiera  –NCIF– aceptadas en 
Colombia, aplicables a partir del 1° de enero de 2018.

2.2.1.1. NIIF 9 Instrumentos Financieros: Clasificación y valoración

La NIIF 9 introduce nuevos requisitos para la clasificación y medición de activos financieros, deterio-
ro de activos financieros y contabilidad de cobertura:

Deterioro de activos financieros: La NIIF 9 introduce un nuevo modelo de determinación del dete-
rioro de los activos financieros basado en la pérdida esperada, a diferencia del modelo de NIC 39 
que se basa en la pérdida incurrida. Según el enfoque del deterioro de valor de la NIIF 9, ya no es 
necesario que ocurra un suceso relacionado con el crédito antes de que se reconozcan las pérdidas 
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crediticias. De esta forma, el modelo de pérdida esperada resultará en reconocer los deterioros de 
forma anticipada al modelo actual, puesto que no va a ser necesario que se haya producido lo que 
actualmente se define como un evento de deterioro. De forma general, conceptualmente todos los 
activos tendrán una pérdida esperada por deterioro desde el día 1 siguiente a su reconocimiento 
inicial y se actualiza en cada fecha de presentación para reflejar los cambios en el riesgo crediticio.

En particular, los clientes de XM en su mayoría son entidades reguladas y pertenecen al mercado de 
energía, el cual cuenta con garantías idóneas y de alta calidad que respaldan la cartera y disminuyen 
la probabilidad de deterioro.

Los cambios resultantes de la adopción de la NIIF 9 no han sido reexpresados, en cuyo caso la di-
ferencia acumulada en la provisión para pérdidas esperadas que se reconocen en aplicación de la 
norma se carga contra los resultados al 31 de diciembre de 2018. En consecuencia, la información 
presentada para 2017 no refleja los requisitos de la NIIF 9 y, por lo tanto, no es comparable a la in-
formación presentada para 2018.

La aplicación de los requerimientos de deterioro de la NIIF 9 ha dado como resultado una provisión 
para pérdida esperada de $292,8 reconocida al corte del año 2018. (Ver Nota 9).

2.2.1.2. NIIF 15 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes

En mayo de 2014 fue emitida la NIIF 15, la cual es de aplicación completa para todos los períodos 
anuales que comienzan el 1° de enero de 2018. La norma establece un modelo comprensivo único 
en la contabilidad para el reconocimiento y medición de los ingresos ordinarios que surjan de los 
contratos con los clientes. El principio central de la NIIF 15 es que una compañía reconoce los ingre-
sos de actividades ordinarias para describir la transferencia de los bienes o servicios prometidos a 
los clientes, a cambio de un valor que refleje la contraprestación a la cual se espera tener derecho en 
el intercambio por estos bienes o servicios.

Los ingresos se reconocen, mediante la aplicación de las siguientes cinco etapas:

Etapa 1: Identificar el contrato con el cliente

Etapa 2: Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato

Etapa 3: Determinar el precio de la transacción

Etapa 4: Asignar el precio de la transacción a las obligaciones de desempeño del contrato

Etapa 5: Reconocer los ingresos ordinarios cuando (o a medida que) la entidad satisface una obliga-
ción de desempeño. 

Para efectos de la transición, la norma puede ser aplicada de forma retroactiva a cada período de 
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presentación o retroactivamente con el efecto acumulado reconocido en la aplicación inicial. 

La Compañía realizó la evaluación de las implicaciones en la adopción de la NIIF 15 concluyendo que 
no hay efectos cuantitativos ni relevantes en la aplicación de la NIIF 15, pues la medición y reconoci-
miento que se venía realizando bajo la NIC 18 y NIC 11, termina siendo similar a la NIIF 15.

2.2.2. Enmiendas a las Normas de Contabilidad y de Información Financiera –NCIF– acepta-
das en Colombia aplicables a partir del 1° de enero de 2018

El artículo 1° del Decreto 2131 de 2015 adicionó el anexo 1.2 al Decreto 2420 de 2015 modificado 
por el Decreto 2496 de 2015, agregando modificaciones a la NIC 7 y NIC12.

2.2.2.1. Enmiendas a la NIC 7

Iniciativa sobre información a revelar: las modificaciones efectuadas a la NIC 7 hacen parte de la 
iniciativa de revelaciones del IASB y requieren que las empresas revelen información que permita a 
los usuarios de los estados financieros evaluar cambios en los pasivos que surjan por actividades de 
financiación, incluyendo cambios en que afecten o no el efectivo. En la aplicación inicial de la modi-
ficación, la Compañía no estaría obligada a incluir información comparativa de períodos anteriores. 

2.2.2.2. Enmiendas a la NIC 12

Reconocimiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no realizadas: estas modificaciones 
aclaran cómo registrar los activos por impuestos diferidos correspondientes a los instrumentos de 
deuda valorados al valor razonable. 

En el análisis realizado por la Compañía se definió que la adopción de estos estándares e interpreta-
ciones emitidas por el IASB no tiene un impacto material ni relevante sobre los estados financieros.

2.3. Adopción de nuevas normas e interpretaciones

El numeral 3 artículo 2.1.2 del libro 2, parte 1 del Decreto 2420 de 2015 modificado por los decretos 
2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016 y 2170 de 2017 éstos últimos decretos fueron compilados 
en el Decreto 2483 de 2018, incluyen las normas que han sido emitidas por el IASB y que han sido 
adoptadas en Colombia, cuya vigencia será efectiva en años posteriores al 2018.

2.3.1 Nuevas Normas de Contabilidad y de Información Financiera          –NCIF– aceptadas 
en Colombia, aplicables a partir del 1° de enero de 2019

2.3.1.1. NIIF 16 Arrendamientos

La NIIF 16 fue emitida en enero de 2016 y reemplazó a: la NIC 17 que prescribe las políticas conta-
bles para contabilizar y revelar la información relativa a los arrendamientos, la CINIIF 4 que determi-
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na si un acuerdo contiene un arrendamiento, la SIC-15 que establece el tratamiento de los incentivos 
derivados de un arrendamiento operativo y la SIC-27 que evalúa la sustancia de las transacciones 
que involucran la forma legal de un arrendamiento. 

La NIIF 16 establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los 
arrendamientos y requiere que los arrendatarios reconozcan sus contratos bajo un modelo similar al 
de los arrendamientos financieros según la NIC 17. La norma comprende dos excepciones para este 
reconocimiento: arrendamientos de activos de bajo valor, dentro de los que se ubican los equipos de 
cómputo y comunicación, y los arrendamientos a corto plazo, cuyo plazo es inferior a 12 meses. En la 
fecha de inicio de un arrendamiento, el arrendatario reconocerá: un activo que representa el derecho 
a usar el activo subyacente durante el plazo del contrato y un pasivo por los pagos periódicos que 
deben realizarse. Así como un gasto por intereses generado a partir del pasivo por arrendamiento y 
un gasto por depreciación que surge del activo por derecho de uso.

Esta nueva norma requiere que los arrendatarios vuelvan a medir el pasivo del arrendamiento cuan-
do ocurran ciertos eventos, tales como un cambio en el plazo del arrendamiento, un cambio en los 
cánones futuros resultantes de una modificación o una modificación en índices o tasas. El arrenda-
tario generalmente reconocerá el monto de la nueva medición del pasivo de arrendamiento como un 
ajuste al activo por derecho de uso.

La NIIF 16 no tiene cambios relevantes en los requerimientos de reconocimiento para los arrenda-
dores frente a NIC 17. La Compañía no espera impactos significativos ni materiales en la aplicación 
de la nueva norma.

2.3.2. Enmiendas a las Normas de Contabilidad y de Información Financiera –NCIF– acepta-
das en Colombia aplicables a partir del 1° de enero de 2019

2.3.2.1. Enmiendas a la NIC 40

Estas enmiendas hacen algunas aclaraciones para los casos en los que una compañía debe transfe-
rir propiedades, incluyendo propiedades en construcción o propiedades de inversión. Estas enmien-
das establecen que un cambio en uso se presenta cuando la propiedad empieza a cumplir o deja de 
cumplir la definición de propiedad de inversión y existe evidencia de dicho cambio. Un simple cambio 
en la intención de uso de la propiedad por parte de la Administración no constituye evidencia de un 
cambio en uso. La compañía deberá reevaluar la clasificación de la propiedad mantenida a esa fecha 
y, si aplica, reclasificarla para reflejar las condiciones existentes en ese momento. 

La Compañía no espera impactos significativos con la aplicación de esta enmienda.

2.3.3. Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2014-2016 (emitidas en diciembre de 2016).

Estas mejoras se incluyen en el anexo 1.3 del Decreto 2420 de 2015, por medio del Decreto 2170 
de 2017, con vigencia a partir del 1° de enero de 2019, e incluyen:
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2.3.3.1. NIIF 1 - Eliminación de las exenciones de corto plazo para adoptantes por primera 
vez 

Las modificaciones a la NIIF 1 “Adopción por Primera Vez” eliminan ciertas exenciones a corto plazo 
en la NIIF 1 porque el período de presentación de informes al que se aplicaron las exenciones ya ha 
pasado. Como tal, estas exenciones ya no son aplicables.

2.3.3.2. NIC 28 – Aclaraciones acerca de que la medición de las participadas al valor razona-
ble con cambios en resultados debe efectuarse por cada una de las inversiones

Estas enmiendas aclaran lo siguiente:

- Una compañía que es una organización de capital de riesgo u otra entidad calificada, puede elegir 
en el reconocimiento inicial de cada una de las inversiones, medir sus inversiones en asociadas y 
acuerdos conjuntos al valor razonable con cambios en resultados.

- Si una entidad, que no es una entidad de inversión, tiene un interés en una asociada o acuerdo 
conjunto que si es una entidad de inversión, la entidad puede, en la aplicación del método de par-
ticipación patrimonial, elegir acumular la medición al valor razonable aplicada por esta entidad de 
inversión a sus asociadas o acuerdos conjuntos. Esta elección se hace de manera separada para 
cada inversión, en la fecha más cercana entre la fecha en que la entidad de inversión es reconocida 
inicialmente, la fecha en la que la asociada o acuerdo conjunto se convierte en entidad de inversión 
y la fecha en la que entidad de inversión asociada o acuerdo conjunto se convierte en matriz.

La Compañía anticipa que la adopción de esta enmienda no tendría un impacto material sobre los 
estados financieros.

2.3.4. Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015-2017 (emitidas en diciembre de 2017).

Estas mejoras se incluyen en el Decreto 2483 de 2018, con vigencia a partir del 1° de enero de 
2019, e incluyen:

2.3.4.1. NIIF 3 – Combinaciones de negocios

Las enmiendas clarifican que cuando una entidad obtiene el control de un negocio en una operación 
conjunta, esta aplica el requerimiento para una combinación de negocios alcanzada en etapas, inclu-
ye la remedición previa del interés poseído en los activos y pasivos de la operación conjunta a valor 
razonable. Al hacerlo el adquiriente remedirá estos en su totalidad previamente a tener el interés en 
la operación conjunta.

2.3.4.2. NIIF 11 – Acuerdos conjuntos

Un parte que participa, pero no tiene el control conjunto de una operación conjunta, puede obtener 
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el control de la operación conjunta en la cual la actividad constituya un negocio tal y como lo define 
la NIIF 3. Las enmiendas clarifican que el interés poseído previamente en la operación conjunta no 
debe ser remedido.

2.3.4.3. NIC 12 – Impuesto a las ganancias

Se aclara a través de esta modificación que una entidad reconocerá las consecuencias de los divi-
dendos en el impuesto a las ganancias como se define en la NIIF 9 cuando reconozca un pasivo por 
dividendos a pagar. Las consecuencias de los dividendos en el impuesto a las ganancias están más 
directamente relacionadas con transacciones o sucesos pasados que generaron ganancias distri-
buibles, que con las distribuciones hechas a los propietarios. Por ello, una entidad reconocerá las 
consecuencias de los dividendos en el impuesto a las ganancias en el resultado del periodo, otro 
resultado integral o patrimonio según dónde la entidad reconoció originalmente esas transacciones 
o sucesos pasados.

2.3.4.4. NIC 23 – Costos por préstamos

Esta modificación a la NIC 23 aclara que en la medida en que los fondos de una entidad procedan de 
préstamos genéricos y los utilice para obtener un activo apto, el valor de los costos susceptibles de 
capitalización se determinará aplicando una tasa de capitalización a los desembolsos efectuados en 
dicho activo. Adicionalmente aclara que la tasa de capitalización será el promedio ponderado de los 
costos por préstamos aplicables a todos los préstamos recibidos por la entidad pendiente durante 
el periodo. Sin embargo, la entidad debe excluir de este cálculo los costos por préstamos aplicables 
a préstamos específicamente acordados para financiar un activo apto hasta que se completen sus-
tancialmente todas las actividades necesarias para preparar ese activo para su uso previsto o venta. 
El valor de los costos por préstamos que se capitalicen durante el periodo no debe exceder el total 
de los costos por préstamos en que se haya incurrido durante ese mismo periodo.

2.3.5. Enmiendas y modificaciones a las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
–NCIF– aceptadas en Colombia aplicables a partir del 1° de enero de 2019

2.3.5.1. Enmiendas a la NIIF 9

Enmienda define los requisitos existentes en la NIIF 9 con respecto a los derechos de terminación 
de un contrato, para permitir la medición a costo amortizado (o, dependiendo del modelo comercial, 
a valor razonable a través de otro resultado integral) incluso en el caso de pagos de compensación 
negativos.

Adicionalmente, incluyen una aclaración con respecto a la contabilización de una modificación o 
canje de un pasivo financiero medido al costo amortizado que no da como resultado la baja en cuen-
tas del pasivo financiero.
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2.3.5.2. CINIIF 22 –Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas

Esta interpretación aborda la forma de determinar la fecha de la transacción a efectos de establecer 
la tasa de cambio a usar en el reconocimiento inicial del activo, gasto o ingreso relacionado (o la parte 
de éstos que corresponda), en la baja en cuentas de un activo no monetario o pasivo no monetario 
que surge del pago o cobro de la contraprestación anticipada en moneda extranjera.

2.3.5.3. Modificación a la NIC 28 – Participaciones de largo plazo en asociadas y negocios 
conjuntos

Esta modificación aclara que una entidad aplicará la NIIF 9 en lugar de la NIC 28, al contabilizar las 
participaciones de largo plazo. Por ello, al aplicar la NIIF 9, no se tienen en cuenta ninguna pérdida 
de la asociada o negocio conjunto, o cualquier pérdida por deterioro de valor sobre la inversión neta, 
reconocida como ajustes a la inversión neta en la asociada o negocio conjunto utilizando la NIC 28.

La Compañía anticipa que la adopción de estos estándares e interpretaciones emitidas por el IASB 
aún no vigentes en Colombia, mencionadas anteriormente, no tendría un impacto material sobre los 
estados financieros.

2.4.   Enmiendas emitidas por el IASB no adoptadas en Colombia

2.4.1.1. CINIIF 23 – Incertidumbres frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias

Esta interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y medición de la NIC 
12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias. En esta cir-
cunstancia, una entidad reconocerá y medirá su activo o pasivo por impuestos diferidos o corrientes 
aplicando los requerimientos de la NIC 12 sobre la base de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), bases 
fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales determinadas 
aplicando esta interpretación.

Entrada en vigor enero de 2019.

2.4.1.2. NIC 1 – Presentación de estados financieros

Esta interpretación determina que la información es material si se puede esperar razonablemente 
que la omisión, la desviación o el ocultamiento de la misma influyen en las decisiones que los usua-
rios primarios de los estados financieros de propósito general toman sobre esos estados financieros, 
los cuales proporcionan información financiera sobre una entidad específica de reporte. 

Entra en vigor en enero de 2019
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2.4.1.3. NIIF 3 – Combinaciones de negocios

Esta interpretación aclara que para ser considerado un negocio, un conjunto adquirido de activida-
des y activos debe incluir, como mínimo, una aporte y un proceso sustantivo donde estos contribu-
yan significativamente a la capacidad de crear productos; restringe las definiciones de un negocio y 
de los productos al centrarse en los bienes y servicios proporcionados a los clientes y al eliminar la 
referencia a la capacidad de reducir costos; agrega orientación y ejemplos ilustrativos para ayudar a 
las entidades a evaluar si se ha adquirido un proceso sustantivo; elimina la evaluación de si los par-
ticipantes del mercado son capaces de reemplazar cualquier insumo o proceso faltante y continuar 
produciendo productos y agrega una prueba de concentración opcional que permite una evaluación 
simplificada de si un conjunto adquirido de actividades y activos no es un negocio.

Entrada en vigencia enero de 2020.

2.4.1.4. NIC 19 – Beneficios a los empleados

Esta interpretación aclara que en los casos en los que se produce una enmienda, reducción o liquida-
ción del plan, es obligatorio que el costo del servicio actual y el interés neto para el período posterior 
a la nueva medición se determinen utilizando los supuestos actualizados para la nueva medición.

Además, se han incluido enmiendas para aclarar el efecto de una enmienda, reducción o liquidación 
del plan en los requisitos con respecto al techo de activos.

2.4.1.5. Marco conceptual

Contiene las definiciones de conceptos relacionados con:

• Medición: incluyendo los factores considerados cuando se seleccionan bases de medición.

• Presentación y revelación: incluyendo cuando clasificar un ingreso o gasto en el otro resultado 
integral.

• No reconocimiento: incluye la guía de cuando los activos o pasivos deben ser removidos de los 
estados financieros.

Adicionalmente, actualiza las definiciones de activo y pasivo y los criterios para incluirlos en los es-
tados financieros. 

Entrada en vigencia enero de 2020.
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2.5. Principales juicios y estimaciones

La preparación de los estados financieros siguiendo las Normas de Contabilidad y de Información 
financiera requiere que la Administración utilice juicios, estimados y supuestos para determinar las 
cifras reportadas de activos y pasivos, la exposición de activos y pasivos contingentes a la fecha de 
los estados financieros, así como las cifras reportadas de ingresos y gastos al 31 de diciembre de 
2018. 

Sin embargo, los resultados finales podrán diferir de las estimaciones incluidas en los estados de 
situación financiera. La Administración espera que las variaciones, si las hubiera, no tengan ningún 
efecto importante sobre los estados de situación financiera.

Estas estimaciones están basadas en la mejor experiencia de la Administración, las mejores expec-
tativas en relación con los eventos presentes y futuros; así como la mejor utilización de la información 
disponible en la fecha de emisión de los presentes estados financieros separados; los resultados 
actuales pueden diferir de estas estimaciones, pero son ajustados una vez se conocen.

La Administración ha determinado que los juicios y estimaciones más significativos correspon-
den a:

• Identificación de las Unidades Generadoras de Efectivo –UGEs–: definiéndose éstas como el 
grupo identificable más pequeño de activos que genera entradas de efectivo que sean en buena 
medida independientes de las entradas de efectivo derivados de otros activos o grupos de acti-
vos. 

La identificación de las UGEs involucra un juicio significativo, principalmente en la forma en que las 
entidades deben agregar sus activos.

XM S.A. E.S.P. establece todo el negocio como una UGE, dado que todo el grupo de activos genera 
entradas de efectivo, no hay posibilidad de establecer un grupo más pequeño.

• Definición de los niveles de jerarquía de instrumentos financieros: véase nota 3.9

Contratos de arrendamiento: los arrendamientos pueden ser operativos o financieros y su clasi-
ficación se basa en el grado en que los riesgos y beneficios, derivados de la propiedad del activo, 
afectan al arrendador o al arrendatario. Un arrendamiento se clasifica como financiero cuando se 
transfieren sustancialmente todos los riesgos y los beneficios inherentes a la propiedad del bien 
arrendado al arrendatario, en caso contrario, es clasificado como un arrendamiento operativo. Entre 
tales riesgos se incluye la posibilidad de pérdidas por capacidad ociosa u obsolescencia tecnológica, 
así como las variaciones en el rendimiento, debidas a cambios en las condiciones económicas. Los 
beneficios pueden estar representados por la expectativa de una explotación rentable a lo largo de 
la vida económica del activo, así como por una ganancia por revalorización o por una realización del 
valor residual.
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Esta clasificación se realiza al inicio del contrato y no se cambia durante su plazo, salvo que el arren-
datario y el arrendador acuerden cambiar las cláusulas del arrendamiento. No obstante, los cambios 
en las estimaciones –vida económica o valor residual del activo–, no darán lugar a una nueva clasi-
ficación del arrendamiento.

Ver 3.6.1 Arrendamientos financieros y 3.6.2 Arrendamientos operativos

• Deterioro de valor de cuentas por cobrar: para la determinación del deterioro por perdida espera-
da se tendrá que utilizar información razonable y fundamentada sobre hechos pasados, condiciones 
presentes y previsiones razonables con respecto a las condiciones económicas futuras, siempre y 
cuando obtener dicha información no suponga un costo o esfuerzo excesivo. Adicionalmente, se 
contempla la utilización de ciertas soluciones prácticas para estimar la pérdida esperada, si éstas son 
coherentes con los principios incluidos en la norma.

• Estimación del importe recuperable de un activo no financiero: el valor en libros de los activos no 
financieros, excluyendo impuestos diferidos, es revisado en cada fecha de balance para determinar 
si existe indicio de deterioro. En caso de que existan indicios, se estima el valor recuperable del activo 
con cargo al resultado del ejercicio.

• Estimación del valor en uso de activos operativos: se estiman las entradas y salidas futuras de 
efectivo derivadas tanto de la utilización continuada del activo como de su enajenación o disposición 
por otra vía al final de su vida útil y se aplica el tipo de descuento adecuado a estos flujos de efectivo 
futuros.

• Vida útil y valores residuales de las propiedades, planta y equipo: la determinación de las vidas 
útiles y los valores residuales de los componentes de propiedad, planta y equipo, involucra juicios y 
supuestos que podrían ser afectados si cambian las circunstancias. La Administración de la Com-
pañía, revisa estos supuestos en forma anual y los ajusta prospectivamente en caso de identificarse 
algún cambio.

• Provisión para procesos legales y administrativos: para estimar el valor de la contingencia de 
pérdida en los procesos que están pendientes contra XM, los asesores legales evalúan, entre otros 
aspectos, los méritos de los reclamos, la jurisprudencia de los tribunales al respecto y el estado ac-
tual de los procesos. Esta provisión está asociada a la probabilidad de ocurrencia, así como al juicio 
profesional y opinión de los asesores legales.

Actualmente el cálculo de la provisión se realiza de conformidad con lo establecido en la Resolución 
N° 353 expedida en noviembre del 2016 por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

• Recuperación de los activos tributarios diferidos: se requiere el uso de juicio profesional para de-
terminar si los activos tributarios diferidos se deben reconocer en el estado de situación financiera. 
Para utilizar los activos tributarios diferidos se exige que la Administración evalúe la probabilidad 
de que la Compañía genere utilidades gravables en períodos futuros. Los estimados de ingresos 
gravables futuros se basan en las proyecciones financieras y la aplicación de las leyes tributarias.  
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En la medida en que los flujos de caja futuros y los ingresos gravables difieran significativamente de 
los estimados, se podría tener un impacto en la capacidad de la Compañía para realizar los activos 
tributarios diferidos netos registrados en la fecha de reporte.

Adicionalmente, los cambios futuros en las leyes tributarias podrían limitar la capacidad de la Com-
pañía para obtener deducciones tributarias en períodos futuros. Cualquier diferencia entre las esti-
maciones y los desembolsos reales posteriores es registrada en el año en que ocurre.

• Beneficios a los empleados: el costo de los planes de pensiones de prestación definida y de otras 
prestaciones médicas post empleo, así como su valor actual, se determinan mediante valoraciones 
actuariales. Estas valoraciones implican realizar varias hipótesis que pueden diferir de los aconteci-
mientos futuros reales, tales como la determinación de la tasa de descuento, los futuros aumentos 
salariales y de pensiones y las tasas de mortalidad. Debido a la complejidad de la valoración, su 
naturaleza a largo plazo, y a las hipótesis subyacentes, el cálculo de la obligación por prestación de-
finida es muy sensible a los cambios en las hipótesis. Todas las hipótesis se revisan en cada fecha 
de cierre.

La tasa de mortalidad se basa en tablas de mortalidad públicas del país. El incremento futuro de los 
salarios y el incremento de las pensiones se basan en las tasas de inflación futuras esperadas. (Véa-
se Nota 12–Beneficios a los empleados).

2.6. Transacciones y saldos en moneda extranjera.

Los estados financieros se presentan en pesos colombianos porque es la moneda del entorno eco-
nómico principal donde opera la Compañía, por lo tanto, esta es la moneda funcional y de presenta-
ción. 

Las transacciones en moneda extranjera se traducen a la moneda funcional, usando los 
tipos de cambio vigentes a las fechas de las transacciones o de la valuación cuando las 
partidas se remiden. Las ganancias y pérdidas por diferencias en cambio que resulten 
del pago de tales transacciones y de la traducción a los tipos de cambio, al cierre del 
año de activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, se recono-
cen en el estado del resultado integral. 

Las ganancias en cambio relacionadas con partidas monetarias se presentan en el estado del resul-
tado integral en el rubro “ingresos financieros”, por otra parte, las pérdidas se presentan en el estado 
de resultado integral en el rubro “gastos financieros”.

• Tasas utilizadas

Las operaciones y saldos en moneda extranjera se convierten a las tasas de cambio vigentes certifi-
cadas por el Banco de la República en Colombia o por los bancos oficiales de los principales países 
con los cuales la Compañía realiza transacciones.
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Las tasas de cambio utilizadas para la preparación de los estados financieros al 31 de diciembre de 
2018 y al 31 de diciembre de 2017, expresadas en pesos colombianos, fueron las siguientes:

2.7. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes

En el estado de situación financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, es decir, 
como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses, excepto por las provisiones 
por obligaciones post empleo y otras similares, y como no corrientes, los de vencimiento superior a 
dicho período.

3. Principales políticas contables

Las principales políticas y prácticas contables aplicadas en la elaboración de los estados financieros 
adjuntos, han sido las siguientes:

3.1. Inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas

XM S.A. E.S.P. actualiza las inversiones en subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos 
en sus estados financieros bajo el método de participación patrimonial.

Subsidiaria: Las subsidiarias son entidades controladas por otra entidad. Un inversio-
nista controla una entidad cuando está expuesto, o tiene derecho, a rendimientos va-
riables procedentes de su implicación en la entidad y tiene la capacidad de influir en 
esos rendimientos a través de su poder sobre la misma.

Asociadas: Una asociada es una entidad sobre la cual la Compañía está en la capaci-
dad de ejercer influencia significativa, por medio del poder de participar en las decisio-
nes sobre sus políticas operativas y financieras. En general, la influencia significativa se 
presume en aquellos casos en los que la Compañía posee una participación superior al 
20%, aunque al igual que el control debe evaluarse.

Negocio conjunto: es un acuerdo mediante el cual las partes que ejercen el control con-
junto tienen derecho a los activos netos de la entidad. El control conjunto se produce 
únicamente cuando las decisiones sobre las actividades relevantes requieren el con-
sentimiento unánime de las partes que están compartiendo el control.
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El método de participación patrimonial: es un método de contabilización según el cual 
la inversión se registra inicialmente al costo, y se ajusta por los cambios posteriores a 
la adquisición en la participación de la Compañía en los activos netos de la entidad. El 
resultado del periodo y el otro resultado integral de la Compañía incluyen su participa-
ción en el resultado del periodo y el otro resultado integral de la entidad.

Los dividendos percibidos de las subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos se regis-
tran como menor valor de inversión.

Las transacciones que implican una pérdida de control o influencia significativa en la participada se contabilizan reconociendo 
cualquier participación retenida por su valor razonable y la ganancia o pérdida resultante de la operación se reconoce en los resul-
tados del período incluyendo las partidas correspondientes de otro resultado integral. 

En las transacciones que no implican una pérdida de control o influencia significativa en la partici-
pada, se continúa aplicando el método de la participación y se reclasifica en resultados la porción 
de la ganancia o pérdida reconocida en los otros resultados integrales, relativo a la reducción en la 
participación de la propiedad. 

3.2. Propiedades planta y equipo

Las propiedades, planta y equipo, se valoran a su costo de adquisición −costo histórico− o de cons-
trucción, menos las depreciaciones y pérdidas por deterioro acumuladas, en caso de existir. Adicio-
nalmente al precio pagado por la adquisición de cada elemento, el costo también incluye, en su caso, 
los siguientes conceptos:

• Aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adqui-
sición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio.

• Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las condi-
ciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la administración. 

• Costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición de un activo apto.

• La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así como la reha-
bilitación del lugar sobre el que se asienta, cuando constituyan obligaciones en las que incurre la 
entidad, como consecuencia de utilizar el elemento durante un determinado periodo. 

Las erogaciones por el mantenimiento, conservación y reparación de estos activos se registran directamente en resultados como 
costo del período en que se incurren.

Las adiciones y costos de ampliación, modernización o mejoras, se capitalizan como mayor valor de 
los correspondientes bienes, siempre que aumenten su vida útil, amplíen su capacidad productiva y 
su eficiencia operativa, mejoren la calidad de los servicios, o permitan una reducción significativa de 
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los costos. 

Un elemento de propiedad, planta y equipo es dado de baja al momento de su venta o cuando no 
se espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición. La ganancia o pérdida 
surgida al dar de baja un activo se calcula como la diferencia entre los ingresos de la venta neta, en 
su caso, y el valor en libros del activo. Este efecto se reconoce en resultados.

• Activos en construcción y montaje
Las propiedades utilizadas durante el curso de la construcción para fines de administración, produc-
ción, suministro o para propósitos no definidos, son registradas al costo, menos cualquier pérdida 
por deterioro reconocido. Cuando estos activos en construcción y montaje estén listos para su uso 
pretendido, se clasifican en las categorías apropiadas de propiedades, planta y equipo y la depre-
ciación inicia en ese momento, es decir, cuando se encuentren en la ubicación y en las condiciones 
necesarias para ser capaces de operar de la forma prevista.

• Valor residual
Es el importe estimado que se obtendría por la disposición del activo, después de deducir los costos 
estimados por tal disposición, si el activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condicio-
nes esperadas al término de su vida útil.

• Componentes de los activos
Un componente de un activo fijo es un elemento que se puede ver como parte de otro activo, pero 
que, por sus propias características, por la función que desempeña y por el tipo de estrategias o 
actividades que se siguen durante su vida técnica de servicio, pueden ser tratados como un activo 
independiente. 

Cada componente de propiedad, planta y equipo debe ser identificado y separado de los demás 
activos para efectos de depreciarlos durante su vida útil y para facilitar su tratamiento y control con-
table.

Anualmente se revisa la metodología para el cálculo de la vida remanente de los componentes de 
los activos.

El siguiente es el rango de vida útil estimada de los activos o componentes de activos para los perio-
dos terminados al 31 de diciembre de 2018 y 2017:
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Al 31 de diciembre de 2018 y de 2017, la Administración de la Compañía consideró 
que no existen indicios de tipo operativo y/o económico que indiquen que el valor neto 
registrado de la propiedad, planta y equipo, no pueda ser recuperado.

3.3. Otros activos no financieros 

Comprende gastos pagados por anticipado, servicios de telecomunicaciones y otros activos, los 
cuales son amortizados por el método de línea recta durante los períodos en los cuales se espera re-
cibir los beneficios económicos. Los gastos pagados por anticipado incluyen principalmente partidas 
monetarias como primas de seguros, entre otros, y también se pueden amortizar de acuerdo con la 
vigencia de las pólizas respectivas. 

3.4. Intangibles

Un activo intangible se reconoce como tal cuando se cumplen la condición de ser identificable y se-
parable, la Compañía tiene la capacidad de controlar los beneficios económicos futuros asociados a 
él y el elemento generará beneficios económicos futuros.

• Reconocimiento inicial intangibles
Los activos intangibles se reconocen inicialmente por su costo de adquisición o producción, y poste-
riormente se valoran a su costo, neto de su correspondiente amortización acumulada y de las pérdi-
das por deterioro que, en su caso, hayan experimentado.

• Baja de activos intangibles
Un activo intangible se da de baja al momento de su disposición, o cuando no se espera obtener 
beneficios económicos futuros por su uso o disposición. La ganancia o pérdida que surge de la baja 
de un activo intangible, medida como la diferencia entre los ingresos netos provenientes de la venta 
y el importe en libros del activo, se reconoce en los resultados al momento en que el activo es dado 
de baja. 

Los valores residuales, vidas útiles y métodos de amortización son revisados al cierre de cada perio-
do anual y son aplicados de forma prospectiva si es necesario.

• Software y licencias
El software es amortizado por el método de línea recta en un período máximo de diez años. Las 
licencias son amortizadas por el método de línea recta durante los períodos en los cuales se espera 
percibir los beneficios, de acuerdo con los estudios de factibilidad para su recuperación.

• Activos intangibles generados internamente – desembolsos por investiga-
ción y desarrollo
Los desembolsos originados por las actividades de investigación se reconocen como un gasto en el 
periodo en el cual se incurren. La fase de investigación comprende todo estudio original y planificado 
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que se realiza con la finalidad de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos.

La fase de desarrollo consiste en la aplicación de los resultados de la investigación, o de cualquier 
otro tipo de conocimiento científico, a un plan o diseño en particular para la producción de mate-
riales, productos, métodos, procesos o sistemas nuevos o sustancialmente mejorados, antes del 
comienzo de su producción o utilización comercial.

Un activo intangible generado internamente como consecuencia de actividades de desarrollo (o de 
la fase de desarrollo de un proyecto interno) es reconocido si se cumplen las condiciones indicadas 
a continuación:

- Técnicamente, es posible completar la producción del activo intangible de forma que pueda 
estar disponible para su utilización o su venta;

- Su intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o venderlo;

- Su capacidad para utilizar o vender el activo intangible;

- La forma en que el activo intangible vaya a generar probables beneficios económicos en el 
futuro;

- La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para com-
pletar el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible; 

- Su capacidad para medir, de forma fiable, el desembolso atribuible al activo intangible du-
rante su desarrollo.

El monto inicialmente reconocido para un activo intangible generado internamente será la suma de 
los desembolsos incurridos desde el momento en que el elemento cumple las condiciones para su 
reconocimiento, establecidas anteriormente. Cuando no se puede reconocer un activo intangible ge-
nerado internamente, los desembolsos por desarrollo son cargados en los resultados en el periodo 
en que se incurren.

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, un activo intangible generado internamente se con-
tabilizará por su costo menos la amortización acumulada y el importe acumulado de las pérdidas 
por deterioro del valor, sobre la misma base que los activos intangibles que son adquiridos de forma 
separada.

Los cargos por estudios e investigaciones en proyectos tendrán el tratamiento de gastos; excepto 
cuando contractualmente estos tengan asociado un beneficio económico que se causa como un 
intangible.
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3.5. Deterioro del valor de los activos

• Activos no financieros 
XM fue constituida para prestar servicios regulados de planeación y coordinación de la operación 
de los recursos del Sistema Interco¬nectado Nacional, Administración del Sistema de Intercambios 
Comerciales de energía eléctrica en el mercado mayo¬rista y de la Liquidación y Administración de 
los Cargos por uso de las redes del Sistema Interconectado Nacio¬nal. 

Adicionalmente la empresa identificó el potencial en el desarrollo y ejecución de otras actividades, 
que agrupó como servicios especializados y para los que definió las siguientes líneas de negocio: 

• Inversión en sociedades

• Capacitación, entrenamiento y consultoría

• Business Process Outsourcing (BPO)

Estos servicios especializados se apoyan en la tecnología y el conocimiento adqui¬rido en el ejercicio 
de las actividades reguladas.

Los activos de propiedad, planta y equipo e intangibles soportan la prestación directa o indirecta 
tanto de estos servicios como de los regulados (equipos centro de control, equipo de computación, 
muebles, aplicativos y software). Adicional a esto, XM como empresa de conocimiento es intensiva 
en el uso del recurso humano, y se apoya en una única infraestructura (física y tecnológica) para 
prestar sus servicios. 

En conclusión, se establece una única unidad generadora de efectivo para la evaluación de pérdidas 
por deterioro de valor; dicha unidad está compuesta por un conjunto de activos (incluyendo intangi-
bles) que respaldan la operación.

Los indicios de pérdidas por deterioro de valor de los activos se evaluarán como mínimo una vez 
cada año antes del cierre del periodo contable, teniendo en cuenta que son activos de tecnología 
cuyos cambios son continuos y constantes en el mercado. En caso de que exista algún indicio se rea-
lizará una estimación del monto recuperable de dicho activo para determinar el monto del deterioro.

El importe recuperable será el mayor entre el valor de mercado restado del costo necesario para su 
venta y el valor de uso, entendiendo por éste el valor actual de los flujos de caja futuros estimados. 
El valor de uso es el criterio general utilizado para el cálculo del valor de recuperación de los activos 
de la Compañía.

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo se registrará 
la correspondiente provisión por pérdida por deterioro. Las pérdidas por deterioro que sean reco-
nocidas en un activo en ejercicios anteriores serán revertidas cuando se produzca un cambio en las 



303

estimaciones sobre su importe recuperable, aumentando el valor del activo con abono a resultados, 
con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse realizado el deterioro.

Los activos con vida útil indefinida y los activos que todavía no están disponibles para su uso no es-
tán sujetos a amortización, más si están sujetos a prueba de deterioro que se debe realizar mínimo 
cada año o antes si existen indicios de pérdida de valor.

Los activos con vida útil finita les aplica la prueba de deterioro siempre que existan eventos que al-
teren las condiciones que indiquen que el valor por el cual se encuentran registrados en los estados 
financieros pueda no ser recuperable.

En esas condiciones, siempre que el valor justo o valor recuperable sea inferior al valor contable de 
los activos, XM S.A. E.S.P. debe evaluar y analizar si esta situación de perdida es eventual o perma-
nente y definitivo, caso en el cual deben registrar el deterioro.

En los casos en que la pérdida no sea permanente o definitiva, deben ser reveladas las razones que 
fundamentan esa conclusión.

Cuando el valor en libros de un activo excede su importe recuperable, se considera que el activo ha 
perdido valor y es reducido a ese importe recuperable, definido como el mayor entre su valor razo-
nable menos los costos de venta y su valor en uso, y es determinado para cada activo individual, a 
menos que el activo no genere flujos de caja que sean largamente independientes de otros activos 
o grupos de activos. 

Para determinar el valor en uso, los flujos futuros estimados son descontados a su valor presente 
usando una tasa de descuento apropiada a los flujos de efectivo que están siendo analizados y a los 
riesgos específicos del activo.

La pérdida por deterioro se reconoce como un menor costo del activo o componente de activo que 
la generó y como un gasto del ejercicio en que se determinó. 

Cuando no es posible estimar el monto recuperable de un activo individual, se calcula el monto re-
cuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo. Cuando se identifica 
una base razonable y consistente de distribución, los activos comunes son también asignados a las 
unidades generadoras de efectivo individuales, o distribuidas al grupo más pequeño de unidades 
generadoras de efectivo para los cuales se puede identificar una base de distribución razonable y 
consistente.

La recuperación de pérdidas por deterioro de activos no puede exceder el valor en libros que podría 
haberse obtenido (neto de depreciación) de no haberse reconocido la pérdida por deterioro para el 
mismo en periodos anteriores.
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• Activos financieros

Para la determinación del deterioro por perdida esperada se tendrá que utilizar información razo-
nable y fundamentada sobre hechos pasados, condiciones presentes y previsiones razonables con 
respecto a las condiciones económicas futuras, siempre y cuando obtener dicha información no su-
ponga un costo o esfuerzo excesivo. Adicionalmente, se contempla la utilización de ciertas solucio-
nes prácticas para estimar la pérdida esperada, si éstas son coherentes con los principios incluidos 
en la norma.

El monto de pérdida esperada deberá mantener el análisis de las siguientes variables basadas en 
la información disponible que se tenga de cada una de las contrapartes, del histórico de comporta-
miento de pago de sus obligaciones, de la posición geográfica donde esta se desenvuelva y de las 
garantías que dicha contraparte ha presentado para cubrir eventualmente cualquier incumplimiento 
de sus obligaciones.

En términos generales, la pérdida esperada puede ser expresada de la siguiente forma:

Donde:

• Saldo expuesto: se entiende por saldo expuesto del activo al saldo vigente de capital, intereses y 
otras cuentas por cobrar, de las obligaciones o cartera analizadas. 

• Probabilidad de incumplimiento: corresponde a la probabilidad de que en un lapso de doce (12) 
meses los deudores de una determinada obligación o cartera incurran en incumplimiento.

• Pérdida dado incumplimiento - PDI: se define como el deterioro económico en que incu-
rriría la entidad en caso de que se materialice alguna de las situaciones de incumplimiento. La 
PDI para deudores calificados en la categoría incumplimiento sufrirá un aumento paulatino 
de acuerdo con los días trascurridos después de la clasificación en dicha categoría.

Para la determinación del deterioro de las Inversiones, XM evalúa al cierre de cada año, si sus inver-
siones en subsidiarias, asociadas y controladas conjuntamente presentan deterioro de valor, con el 
objetivo de que éstas no se encuentren reconocidas por un importe superior al que se espera obte-
ner de su venta o de su utilización.

Así, la Compañía analiza la existencia de indicios de deterioro y en caso de presentarse como mínimo 
un indicio, procede a realizar la comprobación de deterioro de valor, estimando el importe recupera-
ble, que corresponde al mayor entre el valor en uso y el valor razonable menos los costos de venta. 
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La unidad generadora de efectivo es la empresa en su conjunto.

El valor en uso se determina descontando los flujos de caja previstos y generados por las operacio-
nes en el largo plazo, al coste ponderado de los recursos de deuda y capital propio, reflejando el valor 
del dinero en el tiempo y el riesgo asociado al negocio. 

Para determinar el valor razonable, se emplea la técnica de valoración más apropiada y acorde con 
las condiciones de mercado de la Compañía.

Cuando el valor en libros de las inversiones excede su valor recuperable, XM en primera instancia, 
realiza la comprobación del deterioro de valor a nivel de los activos de la participada, con el fin de 
recoger las pérdidas por deterioro de valor a través del método de participación. En caso de que esto 
no sea procedente, reduce el valor en libros de la inversión por el monto de las pérdidas por deterioro 
de valor y reconoce un gasto en el estado de resultados del período. 

Si el importe estimado de una pérdida por deterioro de valor es mayor que el importe en libros de la 
inversión a la que éste fue asignado, XM reconoce una provisión.

Las pérdidas por deterioro de valor reconocidas previamente en las inversiones serán revertidas 
cuando incremente el potencial de servicio ya sea por su venta o uso. La reversión estará limitada de 
manera tal, que su valor en libros no exceda su monto recuperable, ni exceda el valor en libros que 
se hubiera determinado, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor en los años 
anteriores. Tal reversión será reconocida en el estado de resultados.

3.6 Arrendamientos

Los arrendamientos se clasifican en arrendamiento financiero y operativo. Los arrendamientos que 
transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del bien se clasifican 
como arrendamientos financieros, en caso contrario, se clasifican como arrendamientos operativos.

3.6.1 Arrendamientos financieros 

• Cuando XM actúa como arrendatario 
Cuando XM actúe como arrendatario de un bien en arrendamiento financiero, el costo de los activos 
arrendados se presenta en el estado de situación financiera separado, según la naturaleza del bien 
objeto del contrato y, simultáneamente, se registra un pasivo en el estado de situación financiera 
separado por el mismo valor; el cual será el menor entre el valor razonable del bien arrendado o el 
valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento, el cual puede incluir, en su caso, el precio de 
la opción de compra. 

Estos activos se amortizan con los mismos criterios aplicados a los elementos de propiedades, plan-
ta y equipo de uso propio. Los pagos del arrendamiento se dividen entre el interés y la disminución 
de la deuda. Los gastos financieros se reconocen en el estado de resultados. 
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• Cuando XM actúa como arrendador 
Cuando XM actúe como arrendador de un bien en arrendamiento financiero, los activos no se pre-
sentan como propiedad, planta y equipo dado que los riesgos asociados han sido transferidos al 
arrendatario y se reconoce en cambio un activo financiero por el valor presente de los pagos míni-
mos a recibir por el arrendamiento y cualquier valor residual no garantizado. 

3.6.2 Arrendamientos operativos 

Son los arrendamientos en los cuales la propiedad del bien arrendado y todos los riesgos y benefi-
cios sustanciales del activo, permanecen con el arrendador. 

Los pagos por arrendamientos operativos se reconocen como gastos −o ingresos− en el estado de 
resultado en forma lineal a lo largo del plazo del arrendamiento. Los pagos contingentes se recono-
cen en el período en el que ocurren. 

• Cuando XM actúa como arrendatario 
Cuando XM realiza pagos de arrendamiento por anticipado vinculados a la utilización de inmuebles, 
estos pagos se registran como pagos anticipados y se amortizan a lo largo de la duración del arren-
damiento.

• Cuando XM actúa como arrendador
Cuando XM actúa como arrendador sigue reconociendo el activo en el estado de situación financiera 
separado y aplicando los procedimientos establecidos dentro de la política de propiedades de planta 
y equipo para efectos de realizar el manejo contable. El valor en libros del activo incluye los costos 
directos iniciales incurridos en la negociación y contratación del arrendamiento operativo.  Estos 
costos se difieren en el plazo del arriendo sobre la misma base que los ingresos del arrendamiento.

Los ingresos procedentes del arrendamiento se reconocen durante el plazo del arrendamiento de 
acuerdo con una base sistemática de reparto que refleje adecuadamente el patrón temporal de los 
beneficios derivados del uso del activo arrendado. Los costos incurridos en la obtención de ingresos 
por arrendamiento, incluyendo la depreciación del bien, se reconocerán como gastos.

3.7 Otros activos no financieros

Comprenden gastos pagados por anticipado por primas de seguros, las cuales se amortizan de 
acuerdo con la vigencia de las pólizas respectivas, o el tiempo que se espera se reciban los benefi-
cios. Adicionalmente, servicios de soporte y mantenimiento, los cuales son amortizados por el mé-
todo de línea recta durante el periodo en que se recibirán los servicios.

3.8 Instrumentos financieros

Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando una entidad del grupo pasa a formar parte de 
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las disposiciones contractuales del instrumento. 

3.8.1 Activos financieros

Su clasificación depende del modelo de negocio utilizado para gestionar los activos financieros y de 
las características de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero; esta clasificación se 
determina en el momento de reconocimiento inicial.

• Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados:
Su característica es que se incurre en ellos principalmente para la administración de liquidez con 
ventas frecuentes del instrumento. Estos instrumentos son medidos a valor razonable y las variacio-
nes en su valor se registran en resultados en el momento en que ocurren. 

• Cuentas por cobrar y otros:
Los activos financieros valorados a costo amortizado corresponden a activos no derivados, con pa-
gos conocidos y vencimiento fijo, en los cuales la Administración tiene la intención y la capacidad de 
recaudar los flujos de caja contractuales del instrumento. 

El costo amortizado se calcula sumando o deduciendo cualquier prima o descuento durante la vida 
residual del instrumento y utilizando el método de interés efectivo. Las ganancias y pérdidas se re-
conocen en la cuenta de resultados si hubiera evidencia objetiva de deterioro o cuando se reconocen 
los activos a través del proceso de amortización.

Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros emitidos o adquiridos por XM a cambio 
de efectivo, bienes o servicios que son entregados a un deudor. Las cuentas por cobrar por ventas se 
reconocen por el valor de la factura original, neto de las pérdidas por deterioro acumuladas y cuando 
todos los riesgos y beneficios se traspasan al tercero. 

• Activos financieros al valor razonable con cambios en otros resultados inte-
grales:
Corresponden a inversiones en renta variable que no se mantienen para negociar ni corresponden a 
una contraprestación contingente de una adquiriente en una combinación de negocios. Para estas 
inversiones, XM S.A. E.S.P. puede elegir en el reconocimiento inicial y de manera irrevocable, presen-
tar las ganancias o pérdidas por la medición posterior a valor razonable en otro resultado integral. 

Estos instrumentos se miden por su valor razonable. Las ganancias y pérdidas derivadas de la nueva 
medición a valor razonable son reconocidas en el otro resultado integral hasta la baja en cuentas del 
activo. En estos casos, las ganancias y pérdidas que previamente fueron reconocidos en el patrimo-
nio se reclasifican a resultados acumulados. 
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• Efectivo y equivalentes de efectivo
El efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el estado de situación financiera 
de la Compañía, incluyen todos los saldos en efectivo y mantenidos en bancos. Para 
propósitos de preparación del estado de flujos de efectivo y por su liquidez, las inver-
siones temporales con vencimiento original inferior a los 90 días se consideran equiva-
lentes de efectivo; dichas cuentas no están sujetas a un riesgo significativo de cambios 
en su valor.  

Los sobregiros bancarios que son pagaderos a la vista y son parte integral de la administración de 
efectivo de XM S.A. E.S.P., están incluidos como un componente del efectivo y equivalente al efectivo 
para propósitos del estado de flujos de efectivo. Y para el estado de situación financiera, las cuentas 
contables que presenten los sobregiros son clasificadas como obligaciones financieras.

• Efectivo restringido
El efectivo restringido es un recurso monetario clasificado de manera independiente con el objetivo 
de destinarlo a propósitos específicos y previamente determinados, tales como: pago de deuda, ad-
quisición de bienes de capital, o para disponer en caso de una emergencia y/o pérdidas imprevistas. 
Por lo tanto tiene ciertas limitaciones para su disponibilidad ya sea de tipo legal o contractual y no 
se puede disponer libremente para cubrir compromisos financieros corrientes, resultantes de las 
actividades normales de la empresa.

• Baja en cuenta de los activos financieros
Un activo financiero o una parte de él, es dado de baja en cuentas cuando se vende, 
transfiere, expira o se pierde control sobre los derechos contractuales o sobre los flujos 
de efectivo del instrumento. Cuando sustancialmente todos los riesgos y beneficios de 
la propiedad son retenidos por XM S.A. E.S.P., el activo financiero sigue siendo recono-
cido en el estado de situación financiera por su valor total. 

3.8.2 Pasivos financieros 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente al valor razonable, más los costos de tran-
sacciones directamente atribuibles, excepto en el caso de préstamos, en el que se reconocen ini-
cialmente al valor razonable del efectivo recibido, menos los costos directamente atribuibles a la 
transacción.

XM S.A. E.S.P. determina la clasificación de sus pasivos financieros en su reconocimiento inicial, los cuales incluyen: pasivos finan-
cieros a valor razonable con cambios en resultados o a costo amortizado.

• Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados
Incluyen pasivos financieros mantenidos como negociables y pasivos financieros designados en el 
momento de su reconocimiento inicial al valor razonable con cambios en resultados.  
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• Pasivos financieros a costo amortizado 
Incluyen los préstamos recibidos, los cuales se reconocen inicialmente por el monto 
de efectivo recibido, neto de los costos de transacción. Posteriormente, son medidos 
al costo amortizado utilizando el método de tasa de interés efectiva, reconociendo los 
gastos por intereses sobre la base de la rentabilidad efectiva. 

• Baja en cuentas de un pasivo financiero
La Compañía dará de baja en cuentas un pasivo financiero sí, y sólo sí, expira, se can-
cela o se han cumplido las obligaciones que lo originaron. La diferencia entre el importe 
en libros del pasivo financiero y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce en 
los resultados. 

3.8.3 Compensación de activos y pasivos financieros

Los activos y pasivos financieros son compensados y reportados netos en los estados 
financieros, si y sólo si, existe un derecho legal exigible a la fecha de cierre que obligue 
a recibir o cancelar los montos reconocidos por su valor neto, y cuando existe una in-
tención de compensar en una base neta para realizar los activos y liquidar los pasivos, 
simultáneamente.

3.9 Medición del valor razonable

El valor razonable de un activo o pasivo se define como el precio que sería recibido por vender un 
activo o pagado por transferir un pasivo, en una transacción ordenada entre participantes del mer-
cado en la fecha de medición.

La medición a valor razonable asume que la transacción para vender un activo o transferir un pasivo 
tiene lugar en el mercado principal, es decir, el mercado de mayor volumen y nivel de actividad para 
el activo o pasivo. En ausencia de un mercado principal, se asume que la transacción se lleva a cabo 
en el mercado más ventajoso al cual tenga acceso la entidad, es decir, el mercado que maximiza 
la cantidad que sería recibido para vender el activo o minimiza la cantidad que sería pagado para 
transferir el pasivo.

Para la determinación del valor razonable, la Compañía utiliza las técnicas de valoración que sean 
apropiadas a las circunstancias y sobre las cuales existan datos suficientes para realizar la medición, 
maximizando el uso de datos de entrada observables relevantes y minimizando el uso de datos de 
entrada no observables.
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En consideración a la jerarquía de los datos de entrada utilizados en las técnicas de valoración, los 
activos y pasivos medidos a valor razonable son clasificados en los siguientes niveles:

• Nivel 1: precios de cotización (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idén-
ticos. 

• Nivel 2: técnicas de valorización para las que los datos y variables que tienen un efecto sig-
nificativo sobre la determinación del valor razonable registrado son observables, ya sea directa 
o indirectamente. 

• Nivel 3: técnicas de valuación internas, utilizando variables estimadas por la Compañía no 
observables para el activo o pasivo (no existe información observable de mercado).

Al medir el valor razonable la Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo, en 
particular:

• Para activos no financieros, una medición del valor razonable tiene en cuenta la capacidad 
del participante en el mercado para generar beneficios económicos mediante la utilización del 
activo en su máximo y mejor uso, o mediante la venta de éste a otro participante del mercado 
que utilizaría el activo en su máximo y mejor uso;

• Para pasivos e instrumentos de patrimonio propio, el valor razonable supone que el pasivo no 
se liquidará y el instrumento de patrimonio no se cancelará, ni se extinguirán de otra forma en 
la fecha de medición. El valor razonable del pasivo refleja el efecto del riesgo de incumplimiento, 
es decir, el riesgo de que una entidad no cumpla una obligación, el cual incluye, pero no se limita, 
al riesgo de crédito propio de la compañía;

• En el caso de activos financieros y pasivos financieros con posiciones compensadas en riesgo 
de mercado o riesgo de crédito de la contraparte, se mide el valor razonable sobre una base 
neta, de forma congruente con la forma en que los participantes del mercado pondrían precio a 
la exposición de riesgo neta en la fecha de medición.

3.10. Provisiones

Las provisiones se reconocen cuando la compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que sea necesario un flujo de salida de 
recursos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obli-
gación.

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para 
cancelar la obligación presente, al final del periodo sobre el que se informa, teniendo en cuenta los 
riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de 
efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual 
de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es material).
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• Contingencias
Ciertas condiciones contingentes pueden existir a la fecha que los estados financieros son emitidos; 
las mismas pueden resultar en una pérdida para XM S.A. E.S.P. pero únicamente serán resueltas en 
el futuro cuando uno o más hechos sucedan o puedan ocurrir, tales contingencias son estimadas por 
la gerencia y sus asesores legales. La estimación de las contingencias de pérdidas necesariamente 
envuelve un ejercicio de juicio y es materia de opinión.

En la estimación de contingencia de pérdida en procesos legales que están pendientes contra la 
Compañía, los asesores legales evalúan, entre otros aspectos, los méritos de los reclamos, la juris-
prudencia de los tribunales al respecto y el estado actual de los procesos.

Si la evaluación de la contingencia indica que es probable que una pérdida material haya ocurrido y 
el monto del pasivo puede ser estimado, entonces es registrado en los estados financieros. Si la eva-
luación indica que una pérdida potencial no es probable y se conoce su monto o, es probable pero no 
puede ser estimado el monto de la pérdida, entonces la naturaleza de la contingencia es revelada en 
nota a los estados financieros consolidados con una estimación del rango probable de pérdida. Las 
contingencias de pérdida estimadas como remotas, generalmente no son reveladas.

3.11. Impuesto sobre la renta corriente e impuesto diferido

El gasto por impuesto a la renta del período comprende el impuesto a la renta corriente y el diferido. 
Los activos y pasivos tributarios son medidos al monto que se espera recuperar o pagar a las auto-
ridades tributarias. El gasto por impuesto a las ganancias es reconocido en resultados, excepto en 
el caso que esté relacionado con partidas reconocidas directamente en el patrimonio, en cuyo caso 
se reconocerá en patrimonio.

3.11.1. Impuesto corriente

El impuesto por pagar corriente se basa en las ganancias fiscales registradas durante el año. La 
ganancia fiscal difiere de la ganancia reportada en el estado de resultados, debido a las partidas 
de ingresos o gastos imponibles o deducibles en otros años y partidas que nunca son gravables 
o deducibles. El pasivo por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales 
vigentes al final del período.

La Administración evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuestos 
respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. La Compañía, 
cuando corresponde, constituye provisiones sobre los montos que espera deberá pagar a las auto-
ridades tributarias.

3.11.2. Impuestos diferidos

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el importe en libros de los 
activos y pasivos incluidos en los estados de situación financiera y las bases fiscales correspon-
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dientes utilizadas para determinar la renta fiscal. Los activos y pasivos por impuestos diferidos son 
compensados si existe un derecho legal exigible de compensar los pasivos y activos por impuestos 
corrientes, y están relacionados con los impuestos a las ganancias aplicados por la misma autoridad 
tributaria sobre la misma Compañía tributable.

Los activos por impuesto diferido son reconocidos por todas las diferencias temporarias deducibles, 
incluidas las pérdidas tributarias, en la medida que sea probable que existan utilidades imponibles 
contra las cuales las diferencias temporales deducibles y el arrastre de créditos tributarios no utiliza-
dos y pérdidas tributarias no utilizadas, puedan ser recuperadas.

El valor en libros del activo por impuesto diferido es revisado en cada cierre y reducido en la medida 
que ya no es probable que habrá suficientes utilidades imponibles disponibles para permitir que 
se use todo o parte del activo por impuesto diferido. El impuesto diferido relacionado con partidas 
registradas directamente en patrimonio, es reconocido en patrimonio y no en los estados de resul-
tados integrales.

3.12. Beneficios a los empleados

Los beneficios a empleados comprenden todas las compensaciones a empleados y ex-empleados 
relacionadas con la prestación de los servicios a la entidad. Estas son los salarios, los beneficios a 
corto y largo plazo, los beneficios de terminación y beneficios posteriores al empleo.

El pasivo actuarial con pensionados está respaldado por un patrimonio autónomo constituido por 
XM, el cual se muestra compensado en el estado de situación financiera.

3.12.1. Beneficios post empleo

• Planes de contribuciones definidas
El plan de contribuciones definidas es un beneficio post-empleo en el que la Compañía paga con-
tribuciones fijas a un fondo de pensiones, y donde no tiene ninguna obligación legal de pagar mon-
tos adicionales. Las obligaciones por pago de contribuciones a planes de pensiones definidos se 
reconocen como un gasto por beneficios a empleados en resultados en los períodos en los que los 
servicios son prestados por los empleados. 

• Planes de beneficio definido
En el caso de los planes de beneficios definidos, la obligación y el costo de tales beneficios es de-
terminado utilizando el método de la unidad de crédito proyectada, con valoraciones actuariales 
independientes con una periodicidad anual. 

El pasivo reconocido en el estado de situación financiera respecto de los planes de beneficios defi-
nidos es el valor presente de la obligación del beneficio definido a la fecha del estado de situación 
financiera, menos el valor razonable de los activos del plan. El valor presente de la obligación de 
beneficio definido se determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando las 
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tasas de interés calculada a partir de la curva de rendimiento de los bonos del Gobierno Colombiano 
(curva de TES B) denominados en unidades de valor real (UVR) que tienen términos que se aproxi-
man a los términos de la obligación por pensiones hasta su vencimiento.

Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la experiencia y cambios 
en los supuestos actuariales, se cargan o abonan en el otro resultado integral en el periodo en el que 
surgen.

Los costos de servicios pasados se reconocen inmediatamente en resultados, a menos que los cam-
bios en el plan de pensiones estén condicionados a que el empleado continúe en servicio por un 
periodo de tiempo determinado (periodo que otorga el derecho). En este caso, los costos de servicios 
pasados se amortizan usando el método de línea recta durante el periodo que otorga el derecho.

• Otras obligaciones post empleo
La Compañía otorga a sus empleados retirados por pensión beneficios de planes médicos, contribu-
ciones a la seguridad social y auxilios educativos con posterioridad a la relación laboral. El derecho 
a este beneficio depende generalmente de que el empleado haya trabajado hasta la edad de retiro. 

La obligación y el costo de los planes de beneficio definido se determinan a través de una meto-
dología de la unidad de crédito proyectada. Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen por 
cambios en los supuestos actuariales se cargan o abonan al estado del resultado en el período en 
el que surgen. Estas obligaciones se valorizan anualmente por actuarios independientes calificados.

3.12.2. Beneficios no corrientes 

La Compañía otorga a sus empleados beneficios asociados a su tiempo de servicio, como lo son la 
prima de antigüedad y quinquenios. 

El valor razonable de los activos del plan se deducirá del valor presente de la obligación por bene-
ficios definidos al determinar el déficit o superávit. El cálculo es realizado anualmente por actuarios 
independientes calificados, usando el método de la unidad de crédito proyectada para hacer una es-
timación fiable del costo final para la compañía. Cualquier ganancia o pérdida actuarial es reconocida 
en los resultados en el período que corresponda.

3.12.3. Beneficios corrientes 

Las obligaciones por beneficios a los empleados a corto plazo son reconocidas como gastos a me-
dida que el servicio relacionado se provee. Las obligaciones laborales se ajustan al final de cada 
ejercicio, con base en las disposiciones legales y los convenios laborales vigentes. 
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Este beneficio se reconoce cuando se posee una obligación legal o implícita actual de pagar un 
monto como resultado de un servicio entregado por el empleado en el pasado y cuando la obliga-
ción puede ser estimada con fiabilidad. La obligación se reconoce por el monto que se espera pagar 
dentro del año siguiente al corte.

3.13. Contratos onerosos 

Las obligaciones presentes que se derivan de un contrato oneroso se reconocen como provisión 
cuando los costos inevitables de cumplir con las obligaciones que conlleva el contrato, exceden a los 
beneficios económicos que se esperan recibir del mismo. A la fecha del estado de situación financie-
ra, la Compañía no presenta provisiones de contratos onerosos.

3.14. Reconocimiento de ingresos, costos y gastos

Los ingresos, costos y gastos se registran con base en el principio de causación.

3.14.1. Ingresos

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la entidad pueda otorgar. Los ingresos provenientes de la prestación de 
servicios se reconocen durante el período contractual o cuando se prestan los servicios.

Los siguientes criterios, aplican para el reconocimiento de los ingresos de la Compañía:

• Ingresos por servicios de operación y administración del mercado mayorista 
de energía y otros asociados
Según lo establecido en las Leyes 142 y 143 de 1994, le corresponde a la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas (CREG) aprobar los ingresos por los servicios del CND, ASIC y LAC que serán fac-
turados a los agentes del mercado.

Para el 2014 se aprobó el nuevo esquema de remuneración para estos servicios definiendo un In-
greso Máximo Regulado para cada mes que corresponderá a la suma de los siguientes rubros men-
suales: el gasto operativo que está diseñado para compartir los beneficios y riesgos asociados a la 
prestación de los servicios, las inversiones, el ajuste por cambios regulatorios o por desviaciones 
en la ejecución de inversiones, y margen de rentabilidad del patrimonio. Este nuevo esquema está 
contenido en la resolución 174 de 2013, modificada por la Resolución 175 de 2016, que define la 
metodología tarifaria, la resolución 029 de 2014, modificada por la resolución 060 de 2014, que 
aprueba los ingresos para el periodo quinquenal comprendido entre el 1 de enero de 2014 y 31 de 
diciembre 2018 y las Resoluciones 229 de 2015, 247 de 2016 y 181 de 2017 que ajustan el monto 
de los ingresos regulados reconocidos para cada año del periodo tarifario.
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XM definió los siguientes criterios contables para el reconocimiento de los ingresos regulados:

Ingreso por costo de operación: se registran como ingreso al momento de la prestación del servicio. 

Ingreso por costo de inversión: la actual metodología de reconocimiento de los ingresos regulados 
de XM establece la aprobación de los ingresos por inversión, la cual está sujeta al cumplimiento del 
programa quinquenal de inversiones. La totalidad del ingreso que se recibe correspondiente a la 
remuneración de las inversiones y proyectos, es tratada como un ingreso diferido en el momento en 
que es facturado; este ingreso diferido es amortizado de acuerdo con los gastos de depreciación, 
amortización y de estudios y proyectos del período, en la proporción resultante de dividir el ingreso 
diferido por inversión sobre los activos fijos e intangibles (netos) del estado de situación financiera 
en el período anterior. El valor de las inversiones no ejecutadas se traslada al siguiente año tarifario, 
es decir que se disminuyen en el monto facturado en el período tarifario siguiente.

Remuneración del patrimonio de los accionistas. Este ingreso se reconoce en el momento en que se 
presta el servicio regulado.

Remuneración del ajuste al ingreso máximo regulado: la totalidad del ingreso que se recibe por este 
concepto se reconoce como un ingreso diferido, que es amortizado en la proporción que se ejecutan 
los gastos adicionales aprobados. El valor del ajuste al ingreso máximo regulado que no se haya 
ejecutado asociado a la implementación de nuevas resoluciones y gastos de defensa judicial, se 
traslada al siguiente año tarifario, es decir que se disminuyen en el monto facturado en el período 
tarifario siguiente.

• Ingresos por dividendos e intereses
El ingreso de los dividendos por inversión es reconocido una vez que se han establecido los derechos 
de los accionistas para recibir este pago (siempre y cuando sea probable que los beneficios econó-
micos fluirán para la Compañía y que los ingresos ordinarios puedan ser medidos confiablemente).

Los ingresos por intereses son reconocidos cuando sea probable que XM S.A. E.S.P. reciba los bene-
ficios económicos asociados con la transacción y el importe de los ingresos de actividades ordinarias 
pueda ser medido de forma fiable. Los ingresos por intereses son registrados sobre una base de 
tiempo, con referencia al capital pendiente y a la tasa de interés efectiva aplicable, la cual es la tasa 
de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo 
largo de la vida esperada del instrumento financiero con el importe neto en libros del activo o pasivo 
financiero sobre el reconocimiento inicial.

3.14.2. Costos y gastos de la operación

XM S.A. E.S.P., como operador y administrador del mercado de energía colombiano, perteneciente al 
sector de servicios públicos domiciliarios, adoptó como sistema de costeo la metodología de costos 
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ABC, como herramienta que permite asignar el consumo de recursos operativos y administrativos 
en la ejecución de las actividades para la prestación de los servicios. 

Para el proceso de costeo ABC en XM S.A. E.S.P., se definieron las siguientes estructuras: centros 
de beneficio, centros de costos, recursos, procesos y actividades, con el fin de facilitar la asignación 
de los costos y gastos a los objetos de costo (negocios de XM S.A. E.S.P.). El proceso inicia con la 
asignación directa de los recursos para cada uno de los centros de costos de acuerdo con las bases 
estadísticas del consumo del mismo, posteriormente, se ejecuta la asignación de los recursos de 
cada centro de costo a las actividades por medio de direccionadores primarios. Finalmente, se dis-
tribuye el costo de cada una de las actividades a los objetos de costos a través de direccionadores 
secundarios, obteniendo así la información discriminada para cada uno de los negocios. 

Es importante resaltar que en el modelo de costos de XM S.A. E.S.P., se establecieron objetos de 
costo independientes para los servicios regulados y especializados, de tal manera que se puedan 
identificar los costos y gastos de cada uno, asociados a sus ingresos. Así mismo, la estructura de 
procesos del sistema de costos ABC de XM S.A. E.S.P., está definida acorde con la cadena de valor 
de la Compañía, identificando los macroprocesos, procesos y actividades para los servicios regula-
dos y especializados, permitiendo controlar el consumo de los recursos utilizados para la ejecución 
de las actividades propias de la compañía.

3.15. Ganancia por acción básica y diluida 

XM S.A. E.S.P. presenta datos de las ganancias por acciones básicas. No presenta datos de ganan-
cias por acciones diluidas ya que sus acciones no cotizan en mercados públicos de valores. Las ga-
nancias por acción básicas se calculan dividiendo el resultado atribuible a los accionistas ordinarios 
de la Compañía por el promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el ejercicio, 
ajustado por las acciones propias mantenidas.

3.16. Distribución de dividendos

La distribución de los dividendos a los accionistas, se reconoce como un pasivo en los estados fi-
nancieros de la Compañía, en el ejercicio en que los dividendos son aprobados por la Asamblea de 
Accionistas, o cuando se configure la obligación correspondiente en función de las disposiciones 
legales vigentes que les aplique o a las políticas establecidas por la Asamblea de Accionistas.

3.17. Capital Social 

Las acciones comunes se clasifican en el patrimonio. Los costos incrementales directamente atribui-
bles a la emisión de nuevas acciones u opciones se muestran en el patrimonio como una  deducción 
del monto recibido, neto de impuestos.

La recompra de los instrumentos de patrimonio propios de la Compañía, se reconoce y deduce di-
rectamente en el patrimonio al costo de adquisición y la diferencia con el valor nominal se reconoce 
como un mayor o menor valor de la prima en colocación de acciones. A las acciones propias read-
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quiridas se les suspenden sus derechos y por tanto no participan en la distribución de dividendos.

3.18. Prima en colocación de acciones

La prima de emisión corresponde al sobreprecio en colocación de acciones originado en las opera-
ciones de aumento de capital.

3.19. Partes relacionadas

La información de partes relacionadas comprende las operaciones ordinarias realizadas con subsi-
diarias, asociadas, personal clave de la dirección y demás entes que tengan relación con la Compañía.

Las transacciones entre partes relacionadas se realizan en condiciones equivalentes a las que exis-
ten para transacciones entre partes independientes.

3.20. Administración de recursos

En desarrollo de la actividad de administración del sistema de intercambios comerciales de ener-
gía eléctrica (ASIC) en el mercado mayorista y en calidad de mandatario con representación de los 
agentes participantes en el mercado eléctrico colombiano, la Compañía, recauda a favor de terceros 
los dineros relacionados con las operaciones efectuadas por los mandantes en dicho mercado y los 
distribuye a los agentes beneficiarios del mismo. 

En ningún momento los dineros recaudados son ingresos propios de XM S.A. E.S.P., por ello no se 
reconocen como un pasivo de XM S.A. E.S.P., por el contrario se administran como recaudos a favor 
de terceros, los cuales están representados en efectivo e inversiones corrientes de terceros, en virtud 
a que cada monto recaudado está asociado a un agente del mercado beneficiario del mismo; el saldo 
neto del activo y el pasivo, relacionados con dichas operaciones, es igual a cero.

3.21. Política de gestión de riesgos

XM S.A. E.S.P. gestiona los riesgos inherentes al financiamiento de las actividades propias de su 
objeto social. La Compañía no realiza inversiones, operaciones con derivados o posición en divisas 
con propósitos especulativos.

La responsabilidad de la aplicación y administración de este sistema es de la Dirección de Finanzas 
Empresariales. Los riesgos financieros a los que se encuentra expuesta la Compañía se describen a 
continuación.

i. Riesgo de mercado 
El riesgo de mercado es la posible pérdida que puede presentar una posición en particular originada 
por cambios adversos en determinados factores del mercado, los cuales pueden generar una dismi-
nución en el valor de dicha posición (cuando se trata de activos expuestos) o un incremento sobre la 
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acreencia inicial de la misma (cuando se trata de pasivos expuestos). 

Los factores asociados al riesgo de mercado más relevante, así como sus criterios de administración, 
se describen a continuación:

Riesgo de tipo de cambio

Este riesgo es originado por la variación en el valor de los activos y pasivos que están expuestos 
a cambios en el precio de las divisas en la que se encuentran expresados. XM S.A. E.S.P. presenta 
exposición al riesgo de tipo de cambio, el cual está presente especialmente en las obligaciones con 
proveedores.

Riesgo de tasa de interés

Este riesgo se origina por la variación (volatilidad) de las tasas de interés indexadas a los flujos tanto 
activos (ingresos) como pasivos (obligaciones financieras) de XM S.A. E.S.P. Estas tasas de interés 
por lo general son variables de tipo macroeconómico tales como el IPC (índice de precios al consu-
midor), la DTF (tasa promedio de captación de las entidades financieras a 90 y 180 días), entre otras, 
que afectan adversamente el valor de los flujos activos y pasivos, y por ende, el valor presente neto 
(VPN) de los mismos. Así mismo, este tipo de riesgo se encuentra también en las tasas de mercado 
de las inversiones realizadas en la Tesorería de la Compañía, donde su volatilidad puede afectar de 
forma negativa el precio justo de mercado de las mismas disminuyendo así su valor de liquidación.

Medidas de mitigación

Se consideran como herramientas de mitigación de riesgo de mercado las operaciones de cobertura 
para riesgos financieros, las cuales tienen como objetivo estabilizar durante un horizonte de tiempo, 
los estados financieros y el flujo de caja ante las fluctuaciones de los factores de riesgo antes men-
cionados. 

De esta forma, una vez se identifica con certeza la existencia de la exposición a un Riesgo de Mer-
cado, se opta por la utilización de coberturas de tipo natural o sintético. El cierre es a discreción de 
las tesorerías de XM S.A. E.S.P., bajo las directrices corporativas que establecen un criterio de cubri-
miento y no de especulación. 

De otra parte, se realiza un análisis del impacto de las diferentes variables de mercado sobre el flujo 
de caja y la utilidad para determinar el riesgo al cual se encuentran expuestos dichos rubros. Poste-
rior a este diagnóstico y análisis de impacto, se analizan diferentes opciones y selecciona la herra-
mienta de cobertura financiera más adecuada para mitigar el riesgo. 

ii. Riesgo de crédito y de contraparte
El riesgo de crédito y de contraparte se define como las posibles pérdidas que puede asumir la Com-
pañía por efecto del incumplimiento contractual en el pago de las obligaciones contraídas por sus 
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contrapartes (clientes, etc.).

La exposición del riesgo de crédito y de contraparte no es significativa debido a que los servicios 
prestados son en gran medida, facturados a los distribuidores de energía que en su mayoría son 
mercados regulados y en algunos se contempla la obtención de los ingresos mínimos remunerados 
y los contratos con los clientes y proveedores incluyen garantías que reducen el riesgo de flujo de 
caja.

En los depósitos bancarios y en las inversiones financieras, el riesgo de crédito y de contraparte es 
mitigado por la selección de instituciones ampliamente reconocidas en el mercado y con calificación 
de riesgo otorgada por agencias aprobadas local y/o internacionalmente, adicionalmente se evalúa 
un cupo de contraparte para estas operaciones con base en la exposición de riesgo que tiene la 
compañía ante un evento de incumplimiento. 

iii. Riesgo de liquidez
El riesgo de liquidez se define como la incapacidad de obtener los fondos suficientes, ya sea me-
diante el incremento de pasivos o la redención de activos (activos fijos, inversiones temporales, etc.), 
para el cumplimiento de las obligaciones en su fecha de vencimiento, sin incurrir en costos inacep-
tablemente altos.

XM S.A. E.S.P. consciente de la importancia de la adecuada gestión del riesgo de liquidez, realiza el 
monitoreo constante de sus flujos de caja de corto plazo, el cual permite identificar las necesidades 
de liquidez necesarias durante el periodo analizado.  De otra parte, se hace uso de indicadores de 
liquidez como el ratio de cobertura de liquidez mensual y acumulada, el cual es calculado de forma 
periódica. Estos ratios tienen como objetivo verificar si los ingresos corrientes y no corrientes del flujo 
de caja de la compañía cubren los egresos de la misma.
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II. NOTAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA

4. Efectivo y equivalentes de efectivo

El total del efectivo y equivalente de efectivo está representado en moneda local y no tiene ninguna 
restricción. La composición del rubro al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

La variación con relación al 2017 obedece principalmente a la constitución de inversio-
nes en CDT con el efectivo existente, adicionalmente en el pago de dividendos de 2017 
efectuado en abril de 2018 se distribuyeron reservas por disposiciones fiscales lo cual 
disminuye el efectivo.

• Administración de recursos
La Compañía recibe dineros que no son de propiedad de la Compañía, son recibidos de los agentes 
para atender el pago de las operaciones del mer¬cado con otros agentes. Los saldos de activos y 
pasivos de terceros a 31 de diciembre de 2018 y 2017 quedaron representadas en:

 (1) Saldos en cuentas bancarias. El uso de estos dineros es restringido a las transacciones en bolsa de acuerdo con lo estipulado 
en la regulación vigente.

(2) Este saldo obedece a cuenta por pagar a XM S.A. E.S.P.,  se establece como provisión en cuentas bancarias para cubrir posibles 
gastos bancarios y GMF de los primeros días del mes siguiente. 
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5. Activos no financieros

(1) Los gastos pagados por anticipado comprenden seguros $1,443 y gastos anticipados por soporte y mantenimiento de 
licencias $4,166.

6. Inversiones en subsidiarias y entidades controladas de forma conjunta

(1) Sistemas Inteligentes en Red S.A.S: tiene por objeto la planeación, diseño, optimización, pues-
ta en servicio, operación, administración o gerenciamiento de mercados de bienes y servicios que 
requieran el desarrollo de sistemas de información o plataformas tecnológicas que involucren el 
intercambio de información con valor agregado; la operación de centros de control operativo de 
peajes; la planeación, operación y administración del servicio de liquidación, facturación, recaudo y 
distribución de las tasas de peajes nacionales e internacionales; la planeación y operación de centros 
de supervisión, control y gestión de sistemas de movilidad de tránsito, de Sistemas Integrados de 
Transporte Masivo; del servicio de liquidación, facturación, recaudo y distribución de los recursos co-
rrespondientes a dichos sistemas, tanto nacionales como internacionales. La variación con relación 
al 2017 obedece al neto entre un ingreso por el resultado del cálculo del método de participación en 
Sistemas Inteligentes en Red y a una disminución por el reconocimiento de dividendos del resultado 
del año 2017.

(2) Derivex S.A.: tiene por objeto la administración de un sistema de negociación de operaciones 
sobre instrumentos financieros derivados que cuenten con la calidad de valor en los términos de 
los parágrafos 3 y 4 del artículo 2 de la Ley 964 de 2005, cuyos activos subyacentes sean energía 
eléctrica, gas combustible y/u otros commodities energéticos y de registro de operaciones sobre di-
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chos instrumentos. XM S.A. E.S.P., ejerce control conjunto, con la Bolsa de Valores de Colombia S.A., 
sobre esta entidad. La variación con relación al 2017 obedece al neto entre el resultado del cálculo 
del método de participación en Derivex y el pago de la capitalización del año 2018.

La variación de 2017 a 2018 se dio principalmente porque Sistemas Inteligentes en 
Red S.A.S.  distribuyó sus reservas en 2018, lo cual hizo que el saldo de la inversión de 
XM S.A. E.S.P en esa sociedad disminuyera.

7. Propiedades, planta y equipo

El siguiente es el saldo de las propiedades, planta y equipo al 31 de diciembre de 2018:

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 no se identificaron indicios de tipo operativo y/o económico, que 
indiquen que el valor neto registrado de la propiedad, planta y equipo no pueda ser recuperado.

En el año 2018 se presentó baja de algunos activos cuya disposición final fue a través de subasta 
por martillo en el mes de noviembre de 2018 del Banco Popular.

XM S.A. E.S.P., anualmente contrata una póliza todo riesgo para equipo eléctrico que 
ampara el daño de los equipos de su propiedad, incluyendo el amparo para el riesgo 
de terrorismo. En este seguro se reporta como valor asegurable, el valor de reposición 
a nuevo de los activos asegurados. Todos los activos fijos son de plena propiedad de la 
Compañía, y no han sido dados en garantía de obligaciones.

• Movimiento de propiedades, planta y equipo:
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8. Activos intangibles 

El incremento significativo en el año 2018 se debe principalmente a la construcción del programa 
SAM.

8.1. Movimiento de activos intangibles:

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Administración de la Compañía consideró que no existen indicios de tipo operativo y/o 
económico que indiquen que el valor neto registrado de los activos intangibles no pueda ser recuperado.

9. Cuentas comerciales por cobrar y otros
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 (1) Más del 90% del saldo de clientes, corresponde a la cuenta por cobrar originada en la administración del mercado de 
energía mayorista, el saldo restante corresponde a la cuenta por cobrar originada por servicios de consultoría, capacitación y en-
trenamiento.

(2) Para el año 2017 se ha efectuado reclasificación de corriente a no corriente el saldo del préstamo por concepto de vincu-
lados económicos por valor de $335. De igual forma se reclasificó de no corriente a corriente el saldo de préstamos calamidad por 
valor de $4.

El saldo no corriente de los préstamos a vinculados económicos corresponden préstamos otorgados 
a Derivex S.A. y Sistemas Inteligentes en Red los cuales tenían las siguientes condiciones:

Derivex: Préstamo I: Plazo: 93 meses con un periodo de gracia de 84 meses con amortización 
fija de capital. Intereses corrientes a la DTF efectiva anual a 90 días vigente en la fecha del 
primer desembolso certificada por el Banco de la República, o la Entidad que haga sus veces, 
adicionada en dos punto cinco puntos porcentuales (2.50%) (DTF + 2.5%). Esta tasa será ac-
tualizada anualmente a partir de la fecha del primer desembolso con la DTF efectiva anual a 
90 días vigente para ese momento.

Préstamo II: Plazo: 85 meses con un periodo de gracia de 76 meses con amortización fija de 
capital. Intereses corrientes a la DTF efectiva anual a 90 días vigente en la fecha del primer 
desembolso certificada por el Banco de la República, o la Entidad que haga sus veces, adicio-
nada en tres punto treinta y cinco puntos porcentuales (3.35%) (DTF + 3.35%). Esta tasa será 
actualizada anualmente a partir de la fecha del primer desembolso con la DTF efectiva anual 
a 90 días vigente para ese momento.

SIER: El contrato llave en mano del 20 de octubre de 2011, celebrado entre XM S.A. E.S.P., 
y Sistemas Inteligentes en Red S.A.S., para realizar la construcción del centro de gestión de 
movilidad de Medellín, XM S.A. E.S.P., realizó factura a nombre de esta entidad en agosto de 
2012 por $8,899 con una utilidad de $42. El anterior valor no incluye el impuesto sobre las 
ventas (IVA). 

(3) Los préstamos a empleados tienen las siguientes tasas y plazos: 

• Préstamos de vivienda: Los trabajadores que devenguen sueldos hasta de seis (6) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes, pagarán intereses del cuatro por ciento (4% EA) anuales sobre 
saldos y tendrán un plazo de 15 años para la amortización. Los trabajadores que devenguen sueldos 
superiores al tope antes mencionado pagarán intereses del seis por ciento (6% EA) anual sobre sal-
dos y tendrán un plazo de 15 años para su amortización. 

• Préstamo de vehículo: Los préstamos se otorgan de la siguiente manera: 

Miembros de equipo: 5 años de plazo, interés del 6%

Directores: 7 años de plazo, interés del 6%

Gerentes: 10 años de plazo, interés del 6%
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• Préstamo de calamidad:
Tasas de interés: seis por ciento (6% EA) anual sobre saldos y 0% para calamidad pública o por salud

Plazos: veintidós (22) meses y en cuotas mensuales debe pagarse por lo menos el cincuenta por 
ciento (50%) del valor del préstamo. La suma restante se paga con cuotas fijas descontadas de las 
primas de servicio causadas durante la vigencia del préstamo

(4) El siguiente es el movimiento de la provisión de las cuentas por cobrar:

En particular, los clientes de XM en su mayoría son entidades reguladas y pertenecen al mercado de 
energía, el cual cuenta con garantías idóneas y de alta calidad que respaldan la cartera y disminuyen 
la probabilidad de deterioro

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el análisis de cuentas comerciales por cobrar vencidas y no 
deteriorada es el siguiente:
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9.1. Clasificación de las cuentas por cobrar y otros por naturaleza y categoría

El detalle de los instrumentos financieros, clasificados por naturaleza y categoría, al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el siguien-
te:

Inversiones en instrumentos financieros

La Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. tiene como objeto principal administrar el Sistema de Compen-
sación y Liquidación de Operaciones, esto es, el conjunto organizado de actividades, acuerdos, contrapartes, agentes, terceros, 
cuentas, normas, procedimientos, mecanismos y componentes tecnológicos para la aceptación, compensación y liquidación de 
operaciones sobre activos, interponiéndose o no como contraparte. La variación respecto al año 2017 corresponde al incremento 
de la participación de XM S.A. E.S.P. en la cual se aceptó una oferta para adquirir 26.067.635 de acciones.
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9.2. Valor razonable de las cuentas por cobrar y otros e instrumentos financieros

a. Valor razonable de activos financieros

El valor en libros de los activos financieros medidos a costo amortizado es la aproximación razonable 
de su valor justo (razonable). 

b. Valor razonable de pasivos financieros

El valor en libros de los pasivos financieros medidos a costo amortizado es la aproximación a su valor 
razonable. 

Ninguna de estas obligaciones se encuentra garantizada.

c. Jerarquías del valor razonable 

Los instrumentos financieros reconocidos a valor razonable en el estado de posición financiera se 
clasifican jerárquicamente según los criterios expuestos en nota 3.9.

La siguiente tabla presenta los activos y pasivos financieros que son medidos a valor razonable al 31 
de diciembre de 2018 y 2017:
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10. Cuentas por pagar

El desglose de este rubro al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el siguiente:

Las cuentas por pagar se originan principalmente por la adquisición de bienes y servi-
cios destinados al desarrollo de las operaciones de la Compañía; estos pasivos están 
denominados en moneda nacional y en moneda extranjera, no devengan intereses y 
normalmente se cancelan de acuerdo con la programación de pagos en 15, 30 y 45 
días.

11. Impuestos
Los saldos al 31 de diciembre de 2018 comprenden los siguientes conceptos:

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía estipulan que:

•  La tarifa nominal del impuesto sobre la renta es del 33% para el año gravable 2018 y del 34% 
para el año gravable 2017.

• La Ley 1819 de 2016 creó una sobretasa al impuesto sobre la renta equivalente del 4% para el año 
gravable 2018 y del 6% para el año gravable 2017.

• La base para determinar el impuesto sobre la renta del año no puede ser inferior al 3,5% del pa-
trimonio líquido en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior, depurado con las 
partidas debidamente autorizadas en la legislación tributaria.
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• La Ley 1819 de 2016 estableció a partir del año gravable 2017 la utilización de las normas inter-
nacionales de contabilidad aplicables en Colombia como base para la determinación de la renta gra-
vable del impuesto sobre la renta y se hicieron explícitos los tratamientos diferentes en materia fiscal.  

• A partir del año gravable 2017 empezó a regir un régimen antidiferimiento de rentas pasivas ob-
tenidas en el exterior por residentes colombianos, denominado Empresas Controladas del Exterior 
–ECE-, mediante el cual se deberán declarar de forma inmediata en Colombia las rentas pasivas 
obtenidas por compañías u otras entidades extranjeras que sean controladas por residentes colom-
bianos, cuando el régimen ECE resulte aplicable.

Para la determinación del impuesto sobre la renta de la Compañía, se deben considerar las siguien-
tes situaciones:

a. La Decisión N° 578 de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–, busca la eliminación de la do-
ble tributación de las rentas obtenidas en cualquiera de los países miembros de la misma –Ecuador, 
Perú, Bolivia y Colombia–, mediante el mecanismo de la exoneración.

En la determinación de la renta líquida en el impuesto sobre la renta para los años 2018 y 2017, se 
incluye como renta exenta el valor de las rentas obtenidas en los países miembros de la Comunidad 
Andina de Naciones, (Perú, Ecuador y Bolivia), este valor resulta de sustraer de los ingresos genera-
dos por la actividad beneficiada con la exención, los costos y deducciones correspondientes.

b. Las ganancias ocasionales se depuran separadamente de la renta ordinaria. Se consideran ga-
nancias ocasionales las obtenidas en la enajenación de activos fijos poseídos por dos años o más, 
las utilidades originadas en la liquidación de sociedades y las provenientes de herencias, legados y 
donaciones. 

La conciliación entre el gasto por impuesto sobre la renta y el producto de la utilidad contable multi-
plicado por la tasa del impuesto local de la Compañía es la siguiente:
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El monto del impuesto sobre la renta en los resultados del ejercicio corresponde al reconocimiento 
del impuesto corriente sobre las utilidades del año para Colombia, el monto retenido en el exterior 
y que no puede ser acreditado del impuesto nacional y la variación de los impuestos diferidos, así:
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Las declaraciones de impuesto de renta y complementarios del 2016 y 2017 se encuentran sujetas 
a aceptación y revisión por parte de las autoridades tributarias, los demás años gravables se en-
cuentran en firme.

Se instauró demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la liquidación oficial 
proferida por la DIAN respecto de la declaración de impuesto de renta y complementarios del año 
gravable 2009, esta fue admitida el 20 de abril de 2015.

Tasa efectiva vs tasa nominal de impuesto sobre la renta

La tasa efectiva del año 2018 fue del 54.13% frente a una tasa nominal del 37% (Renta 33% y so-
bretasa renta 4%), explicado principalmente por las siguientes razones:

• Dentro de los ingresos no gravados y los gastos no deducibles se encuentran entre otros las 
partidas correspondientes al método de participación patrimonial, la cual afecta la utilidad con-
table pero no es base para la determinación del impuesto sobre la renta.  Para la determinación 
del impuesto sobre la renta se toman en cuenta los dividendos efectivamente recibidos en el año 
y que resulten gravables según la normatividad tributaria vigente.  Estos ingresos y gastos hacen 
que la tasa efectiva frente a la nominal se reduzca en un 9.20%.

• La aplicación de la deducción por inversión en investigación, desarrollo tecnológico e innova-
ción reduce el pago del impuesto sobre la renta, para el año 2018. Esta deducción hace que la 
tasa efectiva frente a la nominal se reduzca en un 14.16%

• La no deducibilidad de gastos, principalmente el 50% del Gravamen a los movimientos finan-
cieros generan un incremento en la tasa del 36.79%.

• El monto de los impuestos pagados en el exterior que no pueden llevarse como crédito tributa-
rio en el impuesto sobre la renta representa un aumento de la tasa efectiva del 2.92%

• La determinación de los impuestos diferidos a tasas diferentes a las corrientes, representan un 
aumento de la tasa efectiva del 2.08%

• La aplicación de rentas exentas obtenidas en la Comunidad Andina de Naciones (Perú y Boli-
via) representan una disminución de la tasa efectiva del 1.30%
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11.1. Impuesto diferido

El impuesto diferido de la Compañía se relaciona con lo siguiente:

• En propiedades, planta y equipo e Intangibles por la utilización de diferentes vidas útiles para fines 
fiscales y contables.

• En pasivos por el reconocimiento de provisiones no deducibles y la diferencia entre la amortización 
del cálculo actuarial.

Las variaciones anuales del saldo del impuesto diferido fueron reconocidas como se muestra a con-
tinuación:
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La Compañía no cuenta con pérdidas fiscales, ni excesos de renta presuntiva pendientes por apro-
vechar en determinaciones de impuestos futuros, y por tanto no ha reconocido ningún monto de 
impuesto diferido por este concepto.

11.2. Tributos totales 2018

El siguiente cuadro muestra los montos que la Compañía reflejó en sus estados financieros de 2018 
como costo/gasto del ejercicio.

11.3. Ley de Financiamiento 2018

En diciembre de 2018 fue aprobada la Ley de Financiamiento (Ley 1943).  Algunos de los aspectos 
más relevantes que trajo esta reforma son:

• Se establece una reducción gradual de la tarifa general del impuesto de renta para sociedades

• La tarifa con la cual se determina la renta presuntiva se reduce hasta desaparecer: 1.5% 2019 y 
2020 y 0% a partir del año 2021.

• Para los responsables del impuesto sobre las ventas, el IVA pagado por la adquisición, construc-
ción o formación e importación de bienes de capital de cualquier industria se podrá descontar del 
impuesto sobre la renta.  Para el caso de los activos formados el descuento solo podrá ser tomado a 
partir del momento que el bien se active e inicie su depreciación.

• Se establece que 50% del impuesto de industria y comercio y del impuesto de avisos y tableros 
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que sea liquidado y pagado por los contribuyentes, podrá ser tomado como descuento tributario en 
el impuesto sobre la renta.  A partir del año gravable 2022 dicho descuento pasará al 100% del valor 
pagado por estos impuestos.

• Se establece una retención del 7.5% a los dividendos que se distribuyan a las sociedades resi-
dentes en Colombia. Esta retención se calcula y paga por la distribución de dividendos a la primera 
sociedad y se acredita hasta el beneficiario final.  Las empresas que pertenezcan al régimen Com-
pañías Holding Colombianas no estarán sujetas a esta retención por los dividendos recibidos de 
sociedades nacionales.

• La tarifa de impuesto al dividendo cuando se pague a no residentes en Colombia pasó a ser del 
7.5% (antes 5%). 

• La tarifa del impuesto al dividendo cuando se pague a personas naturales en Colombia pasa a ser 
15% para dividendos superiores a $10 millones, a este 15% se les descontará el impuesto del 7.5% 
retenido en la fuente.  Esta tarifa antes de la Ley de Financiamiento era del 5% para dividendos su-
periores a $19,8 millones y del 10% para dividendos superiores $33 millones. 

• Se creó un Régimen de Mega inversiones para quienes realicen nuevas inversiones mínimas de 
$1 billón en cualquier actividad industrial, comercial y/o de servicios y que generen al menos 250 
empleos directos, con las siguientes consideraciones:

- La inversión debe ser en propiedad, planta y equipo y se debe ejecutar en un periodo máximo 
de 5 años. 

- Quienes califique como mega inversiones aplicarán una tarifa del 27% en el impuesto sobre 
la renta.  

- La depreciación de activos fijos en se haría en 2 años, independientemente de la vida útil.

- No se aplicaría la renta presuntiva ni el impuesto al patrimonio vigente.

- Será posible suscribir contrato de estabilidad jurídica, para lo cual deberá pagar prima del 
0.75% de la inversión que se ejecute en cada año durante el periodo máximo de 5 años en que 
se debe ejecutar la inversión.   
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12. Beneficios a los empleados

1.   En el rubro pasivo pensional, se efectuó reclasificación en el año 2017 de corriente a no corriente el saldo 
$4,729 correspondiente a la provisión de prima de antigüedad 

1. Incluye el valor razonable de las inversiones mantenidas en el patrimonio autónomo administrado por Fideico-
miso BBVA Asset Management S.A., el valor presente de la obligación futura del pasivo pensional y los benefi-
cios largo plazo.

Durante el 2018 se presentaron menores provisiones por incentivo de largo plazo para directivos, 
menor incentivo por resultados y compensación variable.

12.1. Beneficios Post-empleo

12.1.1. Pensiones de jubilación

XM, de acuerdo con los contratos colectivos e individuales, deben pagar pensiones de jubilación a 
aquellos trabajadores que cumplan ciertos requisitos de edad y tiempo de servicio. El Instituto de 
Seguros Sociales –ISS– y las compañías administradoras de pensiones asumen la mayor porción de 
esta obligación, de acuerdo con el cumplimiento de requisitos legales. 

El valor presente de la obligación por pensiones, al 31 diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 
2017, fue determinado con base en estudios actuariales de conformidad con la NIC 19 utilizando el 
método de valoración actuarial. La unidad de crédito proyectada (PUC) se utiliza para determinar el 
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valor presente de las obligación por beneficio definido (DBO), y cuando proceda, el costo por servi-
cios y el costo de los servicios pasados. 

Bajo este método, los beneficios son atribuidos a periodos en los cuales la obligación de proveer los 
beneficios se crea al aplicar directamente la fórmula del beneficio del plan basada en el servicio a la 
fecha de valuación. Cuando el beneficio se basa en compensación o salario, aumentos salariales se 
aplican hasta la fecha en la que se espera que el participante termine el servicio. Sin embargo, si el 
servicio en los últimos años conduce a beneficios adicionales significativos que en años anteriores, 
los beneficios se atribuyen linealmente a partir de la fecha de la cual el servicio prestado por el em-
pleado le da derecho al beneficio según el plan, hasta la fecha en que servicios posteriores generen 
derecho a importes adicionales no significativos del beneficio según el plan.

Los principales supuestos actuariales empleados en la valoración son:

Se da cumplimiento al Artículo 2.2.1 de la Parte 2 del Libro 2, del Decreto 2420 de 2015, adicionado 
por el artículo 7° del Decreto 2495 de 2015 y modificado por el artículo 7 del Decreto 2131 de 2016.

Artículo 2.2.1: Revelación de información de pasivos pensionales. Los preparadores de información 
financiera deberán revelar en las notas de sus estados financieros, el cálculo de los pasivos pen-
sionales a su cargo de acuerdo con los parámetros establecidos en el Decreto No. 1625 de 2016, 
artículos 1.2.1.18.46.

Artículo 1.2.1.18.46. Entidades no sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia. A partir del año gravable 2001, en la elaboración de los cálculos actuariales de 
que trata el artículo 113 del Estatuto Tributario las entidades no sometidas al control y vigilancia de 
la Superintendencia Financiera de Colombia deberán seguir las siguientes bases técnicas:

1. Para calcular los futuros incrementos de salarios y pensiones, la tasa DANE para el año k 
será el promedio resultante de sumar tres (3) veces la inflación del año k-1, más dos (2) veces 
la inflación del año k-2, más una (1) vez la inflación del año k-3.

2. Se deberá utilizar una tasa real de interés técnico del cuatro punto ocho por ciento (4.8%).

3. Para el personal activo y retirado debe considerarse el incremento anticipado de la renta al 
inicio del segundo semestre del primer año.

(Artículo 1°, Decreto 2783 de 2001) (El Decreto 2783 de 2001 rige a partir de la fecha de su publi-
cación y deroga los Decretos 2498 de 1988 y 1628 de 1991. Artículo 5°, Decreto 2783 de 2001)
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Bases Técnicas PCGA 2018

El cálculo actuarial  de XM S.A. E.S.P. al 31 de diciembre de 2018 fue elaborado con las siguientes 
bases técnicas establecidas por la normativa legal colombiana:

Tasa Real de Interés Técnico: 4.80%, tal como lo establece el numeral 2 del artículo 1 del decreto 
2783 de 2001.

Inflación: 5.09%, tal como lo establece el numeral 1 del artículo 1 del decreto 2783 de 2001.

Tasa de Incremento Salarial: 5.09%, tal como lo establece el numeral 1 del artículo 1 del decreto 
2783 de 2001.

Tasa de Incremento de Pensiones: 5.09%, tal como lo establece el numeral 1 del artículo 1 del de-
creto 2783 de 2001.

Tabla de Mortalidad: RV08 (Rentistas Válidos), aprobada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia según resolución No. 1555 de 2010

Las diferencias con el cálculo realizado en los términos del Marco Técnico Normativo contenido en 
el con Decreto 2420 de 2015 modificado por los decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 
2017 éstos últimos decretos fueron compilados en el Decreto 2483 de 2018, 2015 es la siguiente:

12.1.2. Planes de salud medicina prepagada:

XM pagará los siguientes porcentajes sobre las primas de los planes médicos por concepto de Me-
dicina prepagada y póliza de hospitalización: 

Para sueldos y pensiones hasta de cuatro punto tres (4.3) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes (SMLMV), el noventa por ciento (90%) del valor de la prima. 

Para sueldos y pensiones superiores a cuatro punto tres (4.3) y hasta cinco punto cinco (5.5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), el ochenta por ciento (80%) del valor de la prima. 

Para sueldos y pensiones superiores a cinco punto cinco (5.5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV), el setenta por ciento (70%) del valor de la prima.



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 338

Los principales supuestos actuariales empleados en la valoración son:

12.1.3. Auxilio de educación 

Los empleados tienen derecho a reconocimiento del auxilio de educación, cada uno de los hijos de 
los trabajadores activos y del personal pensionado, menores de 18 años y mayores de 18 años hasta 
los 25 siempre y cuando sean solteros y no trabajen.

Los valores a reconocer serán estipulados en los contratos colectivos vigentes:

Los auxilios se pagarán por año o semestre lectivo anticipado, y deben ser realizados en centros de 
educación debidamente aprobados por la entidad competente.

Los principales supuestos actuariales empleados en la valoración son:
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El análisis de sensibilidad cuantitativo frente a un cambio en un supuesto clave generaría el siguiente 
efecto sobre la obligación neta por beneficios definidos:

Estos beneficios se valoran anualmente, a continuación se muestra la conciliación a los movimientos 
presentados:

12.2. Beneficios largo plazo

12.2.1 . Quinquenios 

El beneficio consiste en el pago quinquenal de la suma fija correspondiente a 0.27 SMLMV cuando 
el empleado cumple 5 años de servicio en la Compañía, y posteriormente cada 5 años de servicio. 

12.2.2. Prima por antigüedad 

El beneficio consiste en el pago anual de un día de salario por cada año de servicio, en la Compañía, 
en el mes en el que se cumple cada año de servicio. El beneficio se comienza a pagar cuando el par-
ticipante cumple 5 años de servicio en la Compañía.
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Los principales supuestos actuariales empleados en la valoración son:

Estos beneficios se valoran anualmente, a continuación se muestra la conciliación a los movimientos 
presentados:

El análisis de sensibilidad cuantitativo frente a un cambio en un supuesto clave generaría el siguiente 
efecto sobre la obligación neta por beneficios definidos:

El análisis de sensibilidad estima el efecto sobre la obligación por beneficios definidos como resulta-
do de cambios razonablemente posibles en los supuestos clave utilizados a cada fecha de presen-
tación.
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13. Otros pasivos no financieros

Corresponde a los ingresos diferidos pasivos por la facturación por inversiones, cuyo ingreso se 
causa en la medida que se ejecutan realmente las inversiones, es decir, que se contabilicen las de-
preciaciones y amortizaciones por la utilización de los activos.

14. Patrimonio

14.1. Capital suscrito y pagado y número de acciones

XM Compañía de Expertos en Mercados S.A. E.S.P. tiene un total de 14,829,000 acciones suscritas 
y pagadas distribuidas así. 

14.2. Acciones autorizadas y valor nominal

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el capital social autorizado incluía 14,829,000 acciones ordi-
narias, por un valor nominal de $1.000 pesos colombianos cada una. Todas las acciones emitidas 
están totalmente pagadas.

14.3. Derechos y restricciones de los accionistas

Los accionistas que tengan acciones comunes tienen derecho a recibir dividendos según estos sean 
declarados cada cierto tiempo y tienen derecho a un voto por acción en las reuniones de Asamblea 
de la Compañía. 



Reporte integral 
de sostenibilidad, operación y mercado 2018 342

14.4. Dividendos

Los  dividendos decretados en los años 2018 y 2017, sobre las utilidades del ejercicio anterior, son 
como se detallan a continuación:

El detalle de los dividendos pagados en los últimos años es como sigue:

14.5. Reservas 

(1) De acuerdo con la ley, la Compañía está obligada a apropiar el 10% de sus utilidades netas anuales como reserva legal 
hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito. La reserva legal obligatoria no es distribuible 
antes de la liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para absorber o reducir pérdidas netas anuales. Son de libre 
disponibilidad para los accionistas los saldos de la reserva, en cuanto excedan el 50% del capital suscrito. 

(2) En cumplimiento de los Estatutos, la Asamblea General de Accionistas ha constituido reservas de carácter ocasional, con 
el fin que la Compañía conserve su solidez financiera, mantenga el nivel de indicadores financieros que son requeridos por 
las agencias calificadoras de riesgo crediticio para otorgar el grado de inversión y cumpla los compromisos contractuales 
adquiridos con las entidades financieras.
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14.6. Otros resultados integrales

El siguiente es el saldo al 31 de diciembre de 2018:

• Movimiento del otro resultado integral:

15. Ingresos de actividades ordinarias y otros ingresos 

(1) Los ingresos por servicios especializados corresponden principalmente a ingresos por soporte y mantenimiento de centros de 
control, consultoría y capacitación en actividades conexas y otros servicios en gestión de información.

Acuerdos Conjuntos – Operación Conjunta:

En la fecha 28 de septiembre de 2016 en la República Dominicana las Empresas MVM Strategy 
And Cosultancy Services, SRL  con RNC registro nacional de contribuyentes            1-31-32132-1 
y XM S.A E.S.P. con NIT 900042857-1 suscriben un Acuerdo de Consorcio para fines de participar 
en la licitación pública nacional N° ETED-CCC-LPN-2016-31 para las contratación de los servicios 
de consultoría para la configuración, sintonización y puesta en operación del control automático de 
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generación (AGC) en el centro de control de energía (CCE) de la Empresa de Trasmisión de Energía 
Dominicana ETED. 

Objetivo: Las partes se conforman y organizan en un consorcio denominado MVM/XM con la fina-
lidad de:

- Participar en el proceso de la licitación pública nacional para la configuración, sintonización y pues-
ta en operación del control automático de generación (AGC) en el centro de control de energía (CCE)

- Suscribir el contrato de consultoría para  a configuración, sintonización y puesta en operación del 
control automático de generación (AGC) en el centro de control de energía (CCE)

- Ejecutar e implementar el contrato antes citado de acuerdo a los términos y condiciones pactados 
con la entidad contratante del Estado Dominicano

Obligaciones y funciones:

- Realizar una consultoría para apoyar al Centro de Control de Energía (CCE) en la configuración, 
sintonización y puesta en operación del módulo LFC (Load Frecuency Control) del programa de con-
trol automático de generación (AGC) del sistemas SCADA/EMS OSI Monarch con el que cuenta la 
empresa ETED

- Cualquier otro compromiso derivado de la contratación del Consorcio por parte de la empresa 
ETED.

MVM tiene a su cargo las funciones operativas de tipo administrativo y financiero del Consorcio 
MVM/XM para su eficiente funcionamiento en ocasión del desarrollo del contrato con ETED para la 
configuración, sintonización y puesta en operación del control automático de generación (AGC) en 
el centro de control de energía (CCE)

XM acuerda y reconoce que en el consorcio asume las obligaciones técnicas como el diagnóstico 
de la situación actual, configuración de los parámetros de las centrales generadoras participantes e 
implementación del AGC, pruebas y capacitaciones.

En el Consorcios XM tiene una participación del 75 % en los gastos y en los ingresos tiene el 95% 
del 75%.

De acuerdo a la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, el contrato celebrado entre las partes tiene los elemen-
tos suficientes para clasificarlo como una operación conjunta. El acuerdo da participación a las par-
tes y ambas tienen derechos y deberes que deben cumplir. Las partes que tienen el control conjunto 
del acuerdo tienen derecho a los activos y obligaciones con respecto a los pasivos.
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Reconocimiento contable:

Basado en los informes financieros presentados por el Consorcio MVM XM, la Compañía una vez 
eliminadas las operaciones comunes reconoció su participación así:

2018

El Consorcio se liquidó en 2018 cuya acta se firmará en 2019. Durante el 2018 se tienen como mo-
vimientos y saldos los siguientes:

2017

Ingresos y gastos

Activos y pasivos
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16. Costos y gastos de la operación 

16.1. Costos de operación 

Los costos de operación por los años terminados a 31 de diciembre se detallan a continuación:
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16.2. Gastos de administración

Los gastos de administración por los años terminados a 31 de diciembre se detallan a continuación:

17. Otros ingresos y gastos

17.1. Otros ingresos 

Los otros ingresos por los años terminados a 31 de diciembre de 2018 y 2017 se detallan a conti-
nuación:
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Dentro de los otros ingresos se encuentran los ingresos por arrendamiento

Arrendamiento Operativo:

El 10 de noviembre de 2017 entre XM Compañía de Expertos en Mercados S.A. E.S.P. y Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P. se celebró un contrato de arrendamiento con plazo de dos años paga-
deros anualmente e incrementado por el IPC. Los bienes objeto del arriendo fueron: 2 Servidores 
SPARC T4-1 y 10 Consolas Ultra

Otras condiciones relevantes:

En caso de que el contrato de arredramiento se termine anticipadamente antes de cumplir la anuali-
dad correspondiente y el arrendatario hubiere cancelado el valor total de la anualidad, el arrendador 
le restituirá al arrendatario la parte proporcional del arrendamiento que no fue causada, dentro de los 
treinta días calendarios siguientes a la fecha de la restitución de los inmuebles

El contrato no puede ser cedido, total ni parcialmente, salvo autorización expresa del arrendador

El contrato se clasificó de acuerdo a la NIC 17 de arrendamientos como operativo por las siguientes 
razones:

El arrendamiento es operativo cuando no se traspasan todos los riesgos y ventajas del bien arren-
dado. En este caso el arrendatario está limitado al uso exclusivo de los equipos en actividades de 
soporte de la infraestructura actual hasta la integración del nuevo Centro de Control.

En caso de poder rescindir el usufructuario el derecho sobre la cosa en cualquier momento, la figura 
es equivalente al arrendamiento operativo. En este caso XM tiene derecho sobre el bien al momento 
de terminación del contrato

 

Los activos sujetos de arrendamiento se presentan en el Estado de Situación Financiera  aplicando 
los procedimientos establecidos dentro de la política de propiedades de planta y equipo tanto para 
su costo como para su depreciación.

Los ingresos se reconocen por la modalidad de línea recta durante el plazo del arrendamiento.
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18. Resultado financiero

El detalle del ingreso y gasto financiero al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es el siguiente:

• Ingresos financieros

• Gastos financieros
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19. Participación en la utilidad neta de subsidiarias y negocios conjuntos

20. Utilidad neta por acción 

La utilidad neta por acción ha sido calculada sobre la base del promedio ponderado anual de las 
acciones en circulación a la fecha del estado de situación financiera.

Al 31 de diciembre de 2018 y de 2017, el número de acciones en circulación fue de 14.829.000. A 
continuación se presenta la determinación de la utilidad por acción:

21. Garantías y compromisos vigentes

Al cierre de 2018 se encontraban vigentes las siguientes garantías:
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22. Litigios y demandas

Al cierre de 2018 se encontraban vigentes las siguientes demandas:
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• Demanda DIAN:
La remuneración de XM se realiza por regulación CREG, se trata de tarifas que están sujetas a una 
estricta regulación estatal, incorporan (entre otros) el reconocimiento de un componente de inver-
siones  de acuerdo con el plan que la compañía le presenta a la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas (CREG) cada cinco años.

Ahora bien, teniendo en cuenta que de acuerdo con las normas constitucionales, legales y regula-
torias es claro que ese componente de “inversión” comporta unos verdaderos compromisos futuros 
para la compañía consistentes en prestar los servicios vinculados a las referidas inversiones, XM  
procede a registrarlo como un ingreso diferido que va amortizando en la medida en que se prestan 
los servicios mencionados y, concretamente, en la medida en que deprecia o amortiza los activos 
adquiridos de acuerdo con los compromisos asumidos y en estricta observancia de las normas téc-
nicas que resultan aplicables.

Frente a tal proceder al momento de realizar la declaración de renta del año 2009, la DIAN conside-
ró que XM no está legitimada para tomar el componente de inversión que cobra como un ingreso 
diferido y que, en consecuencia, tan pronto la compañía percibe los recursos provenientes de dicho 
componente debe causarlos como un ingreso corriente del período. No obstante esta fue la discu-
sión durante toda la vía gubernativa, la DIAN no procedió a incrementar los ingresos del período, 
sino que procedió a aplicar el artículo 239-1 deI E.T. de acuerdo con el cual la Administración puede 
incluir como renta líquida el valor de los pasivos inexistentes que tenga el contribuyente originados 
en períodos no revisables. Al parecer, como la cuenta de “ingresos diferidos” se refleja en un “pasivo” 
hasta el momento en que el contribuyente preste los servicios y, por tanto, cause el ingreso, la DIAN 
entendió que XM había declarado un “pasivo inexistente” que daba lugar a la aplicación de la norma.

A continuación se detalla el avance a la fecha:

Mediante Liquidación Oficial de Revisión No. 112412013000103 del 12 de Julio de 2013, profe-
rida por el Jefe de la División de Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de Impuestos de 
Medellín de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se desconoce el pasivo por ingreso 
diferido, tratándolo como renta líquida, calculando un mayor impuesto de renta sobre este por valor 
de $5,430 e imponiendo la correspondiente sanción a XM por valor de $8,688 millones. 

XM interpuso 9 de septiembre de 2013 el correspondiente Recurso de Reconsideración en contra 
de la citada Resolución.

El día 21 de agosto de 2014 fue notificada a XM la Resolución No. 900.270 del 5 de agosto de 2014, 
mediante la cual se confirman cada una de las glosas de la liquidación oficial de revisión del 12 de 
julio de 2013 y se ordena remitir el expediente a la División de Gestión de Cobranzas de la Dirección 
Seccional de Impuestos de Medellín.

El 16 de diciembre de 2014 se radica ante el Tribunal Administrativo de Antioquia la demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Liquidación Oficial de Revisión y de la Reso-
lución que resuelve el recurso de reconsideración.



353

Frente al proceso de demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, la evaluación de la proba-
bilidad de un resultado desfavorable a XM se califica como remoto (mayor probabilidad de que no 
ocurra).

Se instauró demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la liquidación oficial proferida por la DIAN 
respecto de la declaración de impuesto de renta y complementarios del año gravable  2009, esta fue admitida el 20 
de abril de 2015.

Posteriormente XM presentó reforma a la demanda para incorporar nuevas pruebas, tales como dictámenes periciales 
y reforzar los argumentos iniciales. La DIAN contestó la demanda y posteriormente la reforma presentada por XM. 

El 06 de marzo de 2017, ante el Tribunal Administrativo de Antioquia se llevó a cabo audiencia inicial en la cual: (i) se 
decretaron como pruebas documentales todas las aportadas en la demanda y su reforma, en la contestación de estas 
y en los antecedentes administrativos; (ii) se decretaron los dictámenes periciales aportados en la demanda y (iii) se 
decretó el testimonio solicitado por la DIAN. 

El 07 de abril de 2017 radicamos solicitud de aplicación del principio de favorabilidad en materia sancionatoria. Actual-
mente, el despacho se encuentra pendiente de fijar fecha para audiencia de práctica de pruebas. 

El 4 de octubre de 2018, radicamos memorial actualizando el correo de notificaciones judiciales.

La decisión de XM es demostrar ante la jurisdicción, la nulidad de los actos administrativos proferidos por la DIAN en 
relación con el impuesto sobre la renta del año gravable 2009. Frente al proceso de demanda de nulidad y restableci-
miento del derecho, la evaluación de la probabilidad de un resultado desfavorable a XM se califica como remoto (mayor 
probabilidad de que no ocurra).

• Municipio de Guachené: 
Notificación de un acto administrativo expedido por el Municipio de Guachené, mediante el cual se 
impone una sanción a XM por no enviar información, por valor de $377 millones y la presentación 
de una demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de los actos administrativos 
que imponen la sanción a XM.  

A continuación se detalla el avance a la fecha:

Mediante Resolución N° 047 del 2 de agosto de 2011 expedida por el Tesorero Municipal de Gua-
chené, se impuso una sanción a XM por no enviar información. 

XM interpuso Recurso de Reconsideración en contra de la citada Resolución y presentó la Garantía 
Bancaria No. 07003039400236394 otorgada a favor del Municipio de Guachené por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A. para garantizar el eventual pago de una sanción en contra de XM. Lo anterior, con 
el objetivo de evitar embargos de las cuentas a nombre de XM, de conformidad con lo establecido en 
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el artículo 837-1 del Estatuto Tributario, adicionado por la Ley 1066 de 2006 artículo 9º.

El día 19 de diciembre de 2011 fue notificada a XM la Resolución N° 058 del 9 de diciembre de 
2011, mediante la cual ratifican la sanción a XM por valor  de $377 millones y anuncian el inicio de 
proceso de cobro coactivo de la misma.

El día 6 de enero de 2012, XM es notificada del Mandamiento de Pago dictado en su contra, dentro 
del proceso de Jurisdicción Coactiva. Resolución  mediante la cual ordenan el pago de $377 millones 
y aceptan la garantía bancaria otorgada por XM como garantía del pago de la sanción, razón por la 
cual el Municipio no ordena embargos.

XM instauró el 13 de enero de 2012 la Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en con-
tra de las Resoluciones N° 047 del 2 de agosto de 2011 y 058 del 9 de diciembre de 2011, expedi-
das por el Tesorero del Municipio de Guachené, mediante las cuales se impone una sanción a XM por 
no enviar información. Para esta acción se contrató un abogado experto en derecho administrativo 
para que adelante el proceso ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, corporación 
competente para conocer de dicho proceso.

XM instauró el 26 de septiembre de 2012 la Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
en contra de las Resoluciones N° 006 del 30 de enero de 2012 y 013 del 21 de marzo de 2012, 
expedidas por el Tesorero del Municipio de Guachené, mediante las cuales se resolvieron las excep-
ciones contra el mandamiento de pago en contra de XM, y resuelve las excepciones presentadas 
por XM. En esta acción representa a XM el mismo  abogado experto en derecho administrativo, que 
presentó la demanda contra las Resoluciones que impusieron la sanción a XM, para que adelante el 
proceso ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, corporación competente para cono-
cer de dicho proceso

Respuesta de la Compañía o sus intenciones con respecto a su respuesta (por ejemplo, contestar 
enérgicamente el caso o buscar un arreglo extrajudicial).

XM presentó el escrito de Excepciones en contra del mandamiento de pago dictado dentro del pro-
ceso de jurisdicción coactiva, las cuales fueron desestimadas de acuerdo con la parte resolutoria de 
la Resolución 006 del 30 de enero de 2012 expedida por el Tesorero del Municipio de Guachené.  

Esta misma resolución decidió continuar adelante con el proceso de cobro coactivo, por lo que XM 
presentó acción de Tutela, la cual fue fallada a favor de XM (Radicado 05001 40 03 015 2012 
00399 00), en el sentido de ordenarle al Municipio de Guachené de abstenerse de continuar con el 
proceso de cobro coactivo hasta tanto no se haya resuelto la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho presentada por XM. Por tanto, habrá de esperarse a lo que resuelva el tribunal en pri-
mera instancia y/o el Consejo de Estado en la segunda instancia para saber si XM debe o no pagar la 
pretendida sanción impuesta por el Municipio de Guachené.

Evaluación de la probabilidad de un resultado favorable o desfavorable en los siguientes términos: 
Posible (mayor probabilidad de que ocurra), probable (menor probabilidad de que ocurra) y remota 
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(remota probabilidad de que ocurra).

La demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra las Resoluciones que imponían una 
sanción a XM, se presentó ante el Tribunal Administrativo del Cauca el 13 de enero de 2012. La de-
manda fue admitida y se encuentra a despacho para fallo en primera instancia 

La demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra las Resoluciones dictadas en el pro-
ceso de jurisdicción Coactiva adelantado por el Municipio de Guachené, se presentó ante el Tribunal 
Administrativo del Cauca el 27 de septiembre de 2012. El proceso está pendiente para darle trasla-
do de la demanda al Municipio de Guachené.

Frente al proceso de demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, la evaluación de la proba-
bilidad de un resultado favorable a XM se califica como Posible (mayor probabilidad de que ocurra).

Las demandas contra el Municipio de Guachené tenían origen en mediante el cual se impone una 
sanción a XM por no enviar información, por valor de $377 millones. Por lo anterior, se interpuso 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de (i) los actos administrativos que 
imponen la sanción a XM y (ii) los que se dictaron en el proceso de jurisdicción coactiva para el cobro 
de la sanción. 

A la fecha el proceso en contra de los actos administrativos que imponen la sanción a XM fue favo-
rable en primera instancia y se encuentra en trámite el Consejo de Estado, el recurso de apelación 
interpuesto por el Municipio de Guachené. La evaluación de la probabilidad de un resultado favora-
ble a XM se califica posible (mayor probabilidad de que ocurra).

En el proceso de los actos administrativos expedidos en la jurisdicción coactiva fue favorable a XM 
en primera y segunda instancia.

El Municipio de Guachené, inició un nuevo proceso sancionatorio administrativo en contra de XM 
en el año 2018, procedimiento que se encuentra en el siguiente estado: 

La Administración Municipal de Guachené, expidió Auto de Cargos de fecha 08 de junio de 2018, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE LE FORMULA CARGOS DENTRO DEL PROCESO INVESTIGATIVO 
QUE ADELANTA LA TESORERÍA MUNICIPAL DE GUACHENÉ A LA EMPRESA XM COMPAÑÍA 
DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P., POR NO ENVIAR INFORMACIÓN SOLICITADA CON 
FINES TRIBUTARIOS.” 

Contra el Pliego de Cargos mencionado, XM presentó los descargos correspondientes el día 28 de 
junio de 2018, en donde se expusieron con claridad las razones por las cuales no hay lugar a im-
poner sanción alguna a XM, dado que la Entidad atendió en debida forma la información solicitada. 

Mediante la Resolución N° 0105 del 10 de septiembre de 2018, se resolvieron los Descargos presen-
tados por XM y se impuso a la Sociedad sanción por no presentar información, por valor de CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($497.340.000).     
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El día 06 de noviembre de 2018, se presentó Recurso de Reconsideración contra la Resolución N° 
0105 del 10 de septiembre de 2018, y el mismo fue resuelto mediante la Resolución N° 0140 de 
diciembre de 2018 la cual confirmó en todas sus partes la Resolución recurrida, agotando de esta 
manera la vía gubernativa.

La Sociedad XM con el propósito de ofrecer garantías al Municipio de Guachené que respaldaran 
el pago de la Sanción impuesta en la Resolución N° 0105 del 10 de septiembre de 2018, allegó 
GARANTÍA BANCARIA N° 07003039400236402, por la cuantía de NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 
($994.680.000).

El pasado 18 de diciembre de 2018, se procedió con la interposición de demanda de nulidad y resta-
blecimiento del derecho en contra de los Actos Administrativos Resolución N° 0105 del 10 de sep-
tiembre de 2018, y Resolución N° 0140 de diciembre de 2018 proferidos por La Tesorería Municipal. 
Este proceso fue asignado por reparto al Despacho del Magistrado Ponente Jairo Restrepo Cáceres del 
Tribunal Administrativo del Cauca, se identifica con el Radicado N° 19001233300520190002100, 
y se encuentra a Despacho para estudiar admisión.

Con ocasión al Proceso Administrativo adelantado por la Autoridad Tributaria Municipal, que dio 
lugar a la expedición de la Resolución N° 0105 del 10 de septiembre de 2018, y la Resolución N° 
0140 del 27 de noviembre de 2018 que resolvió el Recurso de Reconsideración interpuesto contra 
la primera; La Tesorería Municipal de Guachené dio inicio al Proceso Administrativo de Cobro Coac-
tivo profiriendo Mandamiento de Pago por la obligación contenida en dichos Actos Administrativos.

El pasado 26 de diciembre de 2018 le fue notificado a XM, el Mandamiento de Pago proferido el 
día 17 de diciembre de 2018, y se presentó escrito de proposición de Excepciones el pasado 15 de 
enero de 2019. 

Mediante la Resolución No. 003 del 17 de enero de 2019, La Tesorería Municipal de Guachené re-
solvió “Declarar como no probadas las excepciones propuestas contra el Mandamiento de Pago de 
diciembre 17 de 2018 por XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P., (…)” 

Ante esta Actuación, se presentó el día 29 de enero de 2019, Recurso de Reposición en contra de la 
Resolución Nº 003 del 17 de enero de 2019.



357

23. Saldos y transacciones con partes relacionadas

Las transacciones y saldos con partes relacionadas se realizan en condiciones de mercado.

A la fecha de los presentes estados financieros, no existen garantías otorgadas asociadas a los sal-
dos entre partes relacionadas, ni deteriorada por dudoso cobro.

23.1. Saldos y transacciones con partes relacionadas

Los principales saldos y transacciones de la Compañía con sus entidades relacionadas durante los 
años 2018 y 2017 fueron los siguientes:

(1) Cuentas por cobrar por servicios prestados en la operación (liquidación y administración de cuentas -Sistema de Transmi-
sión Nacional) y facturación del FAER. También se tienen cuentas por cobrar por servicios de consultoría y capacitación en activi-
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dades conexas, otros servicios en gestión de información, y acuerdos de pago por construcción del Centro de Control de movilidad 
a Sistemas Inteligentes en Red S,A.S.

(2) Cuentas por pagar sobre servicios prestados de telecomunicaciones, servicios informáticos, arrendamiento y reembolsos 
de gastos.

(3) Ingresos por servicios prestados del STN y facturación del FAER. Además de facturación por  servicios de consultoría y 
capacitación en actividades conexas, otros servicios en gestión de información e ingresos por intereses.

(4) Servicios relacionados con la operación y la administración, gastos por impuestos del exterior y asesoría técnica.

Las siguientes son las entidades vinculadas que tienen participación en el ingreso diferido de la 
compañía.

23.2. Junta Directiva y personal clave de la gerencia

XM S.A. E.S.P. es administrada por una Junta Directiva compuesta por cinco (5) miembros principa-
les. La Junta Directiva vigente al 31 de diciembre de 2018 fue elegida en la Asamblea General de 
accionistas celebrada el 26 de marzo de 2017.

a) Cuentas por pagar Junta Directiva

No existen saldos pendientes por cobrar entre la sociedad y sus miembros de Junta Directiva y la 
Gerencia de la Compañía.

No existen otras transacciones distintas de la remuneración entre la sociedad y sus miembros de 
Junta Directiva y la Gerencia de la Compañía.

b) Retribución de la Junta Directiva

Por asistir a las reuniones de Junta y sus comités, los miembros recibieron la remuneración fijada por 
la Asamblea General de Accionistas, que equivale a 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
por reunión.
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La remuneración a la Junta Directiva durante el año 2018 fue de $325 (2017: $257). 

A 31 de diciembre de 2018, no existen vínculos laborales entre los integrantes de la Junta y la Com-
pañía, ni vínculos comerciales entre la Compañía y los parientes de los miembros de la Junta hasta 
cuarto (4°) grado de consanguinidad o afinidad.

c) Retribución del personal clave de la Gerencia

Las remuneraciones recibidas por el personal clave de la gerencia son las siguientes:

No existen garantías constituidas a favor de personal clave de la gerencia.

24. Eventos subsecuentes y aspectos relevantes

Entre la fecha de corte y la elaboración de los estados financieros, no se tiene conocimiento sobre 
ningún dato o acontecimiento que modifique las cifras o informaciones consignadas en los estados 
financieros y notas adjuntas. No se conocieron hechos posteriores favorables o desfavorables que 
afecten la situación financiera y perspectivas económicas de la Compañía.
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Anexos al Reporte
Informe del Revisor fiscal 
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Certificado de verificación externa
Nuestro Reporte integrado de sostenibilidad, operación y mercado, que hemos elaborado de con-
formidad con los Estándares GRI: opción Esencial, contó con una lectura crítica y con verificación 
externa a cargo de la empresa KPMG, como se expresa en la siguiente certificación:

102-54
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Informe especial

De conformidad con lo prescrito en el artículo 29 de la Ley 222 de 1995, se presenta a la Asamblea 
General de Accionistas el informe especial sobre las relaciones económicas existentes durante el 
año 2018 entre XM S.A. E.S.P. en su calidad de entidad controlada por Interconexión Eléctrica S.A. 
E.S.P., ISA, matriz del grupo ISA. 

Las principales transacciones entre XM y su controlante ISA y sus filiales o subsidiarias, corres-
ponden a:

• Entrega de dividendos

• Capitalizaciones

• Gerenciamiento de proyectos

• Prestación de servicios de operación y mantenimiento

• Arrendamiento de instalaciones y sedes para la operación

• Prestación de servicios de instalación y montaje de sistemas de información 

• Préstamos de dinero

Es importante resaltar que entre XM y las empresas del grupo ISA para el mismo período en 
mención, no se han presentado las siguientes situaciones: 

• Servicios gratuitos compensados

• Préstamos sin interés o contraprestación alguna a cargo del mutuario

• Préstamos que impliquen para el mutuario una obligación que no corresponda a la esencia o 
naturaleza del contrato de mutuo. 

• Préstamos con tasas de interés diferentes a las que ordinariamente se pagan o cobran a ter-
ceros. 

• Operaciones cuyas características difieran de las realizadas con terceros

XM propende porque las transacciones comerciales que realice con las empresas del grupo ISA ge-
neren beneficios y la consecución de los objetivos estratégicos del grupo empresarial, respetando 
los derechos de todos los accionistas y acreedores de las empresas del grupo empresarial.
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Certificación del representante legal y contador de la compañía
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Las transacciones se llevan a cabo en condiciones y a precios de mercado, es decir, en los términos 



369

y condiciones en que se realizarían con terceros no relacionados, honrando los principios de trans-
parencia que dispone el Código de Buen Gobierno Corporativo y de conformidad con los Estatutos 
Sociales y las normas contables, tributarias y comerciales aplicables.

En cuanto a la participación patrimonial en sus filiales, XM actualiza sus inversiones en filiales me-
diante la aplicación del método de participación patrimonial. 
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Los saldos con las filiales y subsidiarias, son reveladas en los estados financieros de XM conforme a 
la normatividad vigente (ver nota 23. Saldos y transacciones con Partes Relacionadas).

Se resaltan las siguientes relaciones que se tuvieron en el 2018, con ISA y sus empresas:

• No se presentaron operaciones de manera directa con la empresa matriz Interconexión Eléc-
trica S.A. E.S.P.-ISA. 

• En Asamblea General Ordinaria de Accionistas de XM, celebrada el 21 de marzo de 2018, se 
decretó la distribución de utilidades del año 2017 y reservas de años anteriores por un monto 
de $12.119.185.508,85. A ISA le correspondieron $12.086.495.009,12 millones.

• En Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Sistemas Inteligentes en Red S.A. celebra-
da el 20 de marzo de 2018, se decretó la distribución de utilidades del año 2017 y reservas de 
años anteriores, a XM le correspondieron $8.823.484.461,77.

• En Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Cámara de Riesgo Central de Contrapar-
te de Colombia S.A. celebrada el 30 de abril de 2018, se decretó la distribución de utilidades del 
2017, a XM le correspondieron $190.553.691,28.

En 2018 XM no dejó de tomar decisiones por atender el interés o por influencia de su controlante 
o de alguna de sus filiales y ninguna de estas dejó de tomar decisiones por atender el interés o por 
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influencia de XM. Las decisiones han sido tomadas en el mejor interés de cada una de las sociedades 
que conforman el grupo empresarial y sus accionistas.

Certificación de protección climática 
Certificación ISO / IEC 27001   
En octubre de 2018 obtuvimos la certificación ISO / IEC 27001 por el periodo 2018 – 2021, con 
ninguna No Conformidad. Esta certificación da cuenta de la madurez de nuestro Sistema de Gestión 
de Seguridad de la Información, el cual está articulado con los objetivos organizacionales, evidencia 
sostenibilidad, genera valor para la compañía y hace parte de la cultura empresarial.

Contexto grupo empresarial ISA
Somos un grupo empresarial multilatino reconocido por la excelencia de nuestras operaciones en 
los negocios de energía, vías y telecomunicaciones, los cuales se desarrollan orientados por la ética 
y bajo prácticas de gobierno corporativo que son ejemplo en la región. Así contribuimos a mejorar la 
calidad de vida de más de 170 millones de personas en Colombia, Brasil, Chile, Perú, Bolivia, Argen-
tina y Centroamérica, a través de la operación de 43 filiales y subsidiarias. 

La naturaleza jurídica de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P., ISA, corresponde a una empresa de ser-
vicios públicos mixta, constituida como sociedad anónima por acciones, de carácter comercial, del 
orden nacional y vinculada al Ministerio de Minas y Energía, regida por las leyes 142 y 143 de 1994 
y con domicilio en la ciudad de Medellín, Colombia. 

La compañía tiene inversionistas estatales y privados, sus acciones y bonos se transan en la Bolsa de 
Valores de Colombia y cuenta con ADR´s Nivel I que se negocian en el mercado Over the Counter, 
OTC, de Estados Unidos. Aplica altos estándares de transparencia, eficiencia y gobierno corporativo 
que brindan protección y confianza a sus inversionistas y le permiten un crecimiento sostenible.

Composición accionaria 

Las empresas de ISA enfrentan el futuro apalancadas en la innovación, la transformación digital y su 
capacidad para trabajar con otros. Están comprometidas con la protección del planeta, la mitigación y 
adaptación al cambio climático, el uso racional de los recursos, el desarrollo de programas que generen 
impacto positivo al medio ambiente, y la calidad, confiabilidad y disponibilidad de los servicios prestados. 
 
Como grupo, ISA y sus empresas, están preparadas para competir en escenarios de convergencia 
entre sectores, ciudades inteligentes, innovación abierta y tecnologías emergentes, una industria 
distribuida, digitalizada, descarbonizada, integrada e incluyente, con una sociedad más participativa 
e informada. 

En ISA hemos trascendido el acto físico de conectar un punto con otro para conectar personas, ha-
ciendo de cada conexión un acto inspirador.
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ISA en cifras:

•  43 empresas filiales y subsidiarias 

• Operaciones en 7 países 

• 45.142 km y 90.821 MVA de infraestructura de transmisión en operación 

• 7.249 km y 19.860 MVA de infraestructura de transmisión en construcción 

• 907 km de autopistas en operación 

• 136 km de autopistas en construcción 

• Coordinación de la operación del sistema eléctrico colombiano, 69.121 GWh de demanda de ener-
gía, 17.313 MW de capacidad efectiva neta 

• Control de la movilidad en Medellín y sus 5 corregimientos

• 49.500 km de fibra óptica en operación 

• 3.812 empleados 

• 25% de los directivos son mujeres 

• Miembro del Dow Jones Sustainability Index por cuatro años consecutivos 

• Incluida en The Sustainability Yearbook de ROBECOSAM por tres años consecutivos 

• Sello de calidad de la Bolsa de Valores de Colombia por su transparencia, gobierno corporativo y 
compromiso con el mercado de valores, por seis años consecutivos

Glosario de siglas

A

ADD: Cargos Áreas de Distribución

AE: Análisis Energético
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AGC: Automatic Generation Control

ANDESCO: Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones

APEx : Association of Power Exchange

ASIC: Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales

B

BCP: Business Continuity Plan

BI: Business Intelligence

BOM: Bureau of Meteorology de Australia

BVC: Bolsa de Valores de Colombia

C

CAC: Comité Asesor de Comercialización

CACSSE: La Comisión Asesora de Coordinación y Seguimiento a la Situación Energética

CAN: Comunidad Andina de Naciones

CANREL: Comité Andino de Organismos Normativos y Organismos Reguladores de Servicios de 
Electricidad 

CAPT: Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión

CCRC: Cámara de Riesgos Central de Contraparte

CCBS: Clima, Comunidad y Biodiversidad

CCT: Centro de Control de Tránsito



375

CEMAT: Centro de Monitoreo de Actividades de Transporte

CIDET: Corporación Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico del Sector Eléctrico

CNBT: Consejo Nacional de Beneficios Tributarios de Ciencia, Tecnología e Innovación

CND: Centro Nacional de Despacho

CNO: Consejo Nacional de Operación

CQR: Caldas, Quindio Risaralda

CREE: Impuesto Sobre la Renta para la Equidad

CREG: Comisión de Regulación de Energía y Gas

CTA: Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia

D

DANE: Departamento Nacional de Estadística

DBO: Obligaciones por Beneficio Definido

DDHH: Derechos Humanos

DGP: Demandas Generación Pérdidas

DTF: Tasa Promedio de Captación de las Entidades Financieras a 90 y 180 Días

E

EBITDA: Beneficio antes de Intereses, Impuestos, Depreciaciones y Amortizaciones

EDAC: Esquema de Desconexión Automática de Carga 
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EMT: Electromagnetic Transient

ENOS: El Niño - Oscilación del Sur 

EPM: Empresas Públicas de Medellín 

F

FACTS: Flexible Ac Transmission System

FAER: Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas

FEISA: Fondo de Empleados

FNCER: Fuentes no Convencionales de Energía Renovable

FREE PRESS: Prensa gratuita

G

GAIA: Generador Automático de Informes y Analítica
 
GAPS: Análisis Geométrico de Sistemas de Potencia

GCM: Guajira, Cesar, Magdalena

GEI: Gases de Efecto Invernadero

GIR: Gestión Integral de Riesgos

GMF: Gravamen a los Movimientos Financieros

GRI: Global Reporting Initiative

GWh: Gigavatio hora
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I

IASB: International Accounting Standards Board

ICONTEC: Instituto Colombiano de Normas Técnicas

IDD: Intelligent Decision Device

IEEE: Institute of Electrical and Electronics Engineers 

IIA: Instituto Americano de Auditores Internos

IPC: Índice de Precios al Consumidor

iSAAC: Intelligent Supervision and Advanced Control

ISS: Instituto de Seguros Sociales

ITS: Intelligent Transport Systems

K

Kv: Kilovoltio

KWh: Kilovatio Hora

L

LAC: Liquidación y Administración de Cuentas por Concepto de Cargos por Uso del STN

LINNOX: Laboratorio de Co-simulación
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M

MAE: Mercado Anónimo y Estandarizado

MAERCP: Mercado Andino Eléctrico Regional de Corto Plazo 

MEM: Mercado de Energía Mayorista

Mvar: Mega Voltios Amperios Reactivo

MWh: Megavatio Hora

N

NIC: Normas Internacionales de Contabilidad

NCIF: Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia

NIIF: Normas Internacionales de Información Financiera

O

OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible

ONI: Índice Oceánico de El Niño  

OR: Operadores de Red

ORI: Otro Resultado Integral

P
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PESEV: Plan Estratégico de Seguridad Vial

PMI: Project Management Institute

PMO: Oficina de Proyectos

PMU: Phasor Measurement Unit

PSSs: Power System Stabilizer

PUC: Unidad de Crédito Proyectada

R

REP: Red de Energía del Perú

RMS: Root Mean Square

RPF: Regulación Primaria de Frecuencia 

RSE: Responsabilidad Social Empresarial

S

SAE: Sistema de Administración de Entrenamiento

SAM: Sistema de Administración del Mercado

SCADA/EMS: Supervisory Control and Data Acquisition/Energy Management System

SCV: Sistema de Compensación Variable

SGSST: Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

SIC: Sistema de Intercambios Comerciales
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SIER: Sistemas Inteligentes en Red S.A.S.

SIMM: Sistema Inteligente de Movilidad de Medellín

SIN: Sistema Interconectado Nacional

SMLMV: Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

SMM: Secretaría de Movilidad de Medellín

SOC: Centro de Operaciones de Seguridad

SPEM: Sistema de Planeación y Ejecución de Maniobras

SProt: Subcomité Protecciones

SPT: Superintendencia de Puertos y Transporte

SSPD: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

SSTR: Simulación en Tiempo Real

STN: Sistema de Transmisión Nacional

STR: Sistema de Transmisión Regional

T

TIE: Transacciones Internacionales de Electricidad

TPM: Transporte Público de Medellín

U

UGEs: Unidades Generadoras de Efectivo
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UNAL: Universidad Nacional de Colombia

UPB: Universidad Pontificia Bolivariana  

USAID: Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

UTP: Universidad Tecnológica de Pereira 

UVR: Unidades de Valor Real

V

VCS: Verified Carbon Standard 

VPN: Valor Presente Neto


